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S1TMARIO 

l. Modén de orden i(-,m·n.'.lada por el :-:eñs:-:r dipl!
wdo 'foma de que la Honorabl;:, Cttrnara :-;e apai
·:.e de las pmsGripc.iones del reglarnento y mo
ción de que se trate sobre (abías el :;;mnto al 
que se refiere el número 2 de este ;;umario. Se 
aprueban ambas proposiciones. oJ.<tg. 1498.) 

2. Comíderación del dictamen de las comisiones 
de Defensa Nacional y de Cultura en el proyecto 
de iey de la señora diputada Oviedo y otros por 
el que se declaran monumento histórico nacio
nal y tumba de guerra los restos del Crucero 
A.R.A. '"Gei!eral Belgrano''. Se sanciona con 
modificaciones. (Pág. 1499.) 

3. Consideradón del dictamen de las comisiones 
de Comunicaciones e Informática, de Asuntos 
Mlii'licipalcs y de Defensa del Consumidor en 
el proyecto de ley de los señores diputados 
Giustiniani (713-D.-2000) Caballero y Salvatori 
(1.098-D.-2000) y Ayala y otros (1.215-D.-2000), 
por los que se modifica el artículo 39 de la ley 
de telecomunicaciones. Se sanciona con modi
ficaciones. (Pág. 1506.) 

4. Moción de onlen {ummlada por el señor dipu
tado Busti de que la Honorable Cámara se apar
te de las prescripciones Jel reglamento y mo
ción de que se trate ~obre tablas el asunto al 
que se refiere e\ número 5 de este sumario. Se 
aprueban ambas proposiciones. (Pag. 1534.) 

e 5. Considcradón del dictamen de las comisiones 
de Peticiones, Poderes y Reglamento, de Finan
zas y de Legislación Penal en los proyectos de 
resolución de los señores diputados Ocaña y 
Tazzioli (627cD.-200 1), Di Cola y otros (850-D.-

2001), Carrió y Gutitrrez (l ':148-D.--::nol), y 
~odríg:1ez (4.SO-D.-l~~1), .sobre creación, en el 
ambJtO de la Hor..~..': ''L'lC ca~llara de ur,E, comi
sión espcc1al investigadora de iHcitos ·,;incula
dos al lavado de dinero. Se :~;ancion'l. (Pá
gina 1536.) 

6. Moción de orden formulclda por la señcr<. dipu
tada Mosso de que la Honorable Cámara se 
aparte de l;:s prescripciones del reglamento a 
fin de tratar sobre tablas e! proyecto de decla
ración de su autoría por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que dé a conocer el contenido de 
la totalidad de la documentación sobre manio
bras de lavado de dinero, arribada al ¡:-aís des
de los Estados Unidos de América (i )63-D.-
200 i). Es rechazada. (Pág. 1552.) 

7. Moción de orden formulada por el señor diputa
do Larraburu de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de que se trate sobre tablas el asunto al 
que se refiere el número 8 de este sumario. Se 
aprueban ambas proposiciones. (Pág. 1567.) 

8. Consideración del dictamen de la comisión de 
Legislación Penal por el que se rechazan las en
miendas introducidas por el Honorable Senado 
al proyecto de ley que le fuera pasado en re\·i
sión sobre modificHción de la ley 24.390, sobre 
régimen de prisión preventiva (2.868-D.-1999, 
1.402-D-2000, 2.920-D.-2000 y 3.932-D.-2000). Se 
sanciona definitivamente (Ley 25.430). (Pági
na 1567.) 

9. Moción de orden fommlada por la señora dipu
tada Castro de que la Honorable Camara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de que se trate sobre tablas el asunto 
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al que ~e refiere d número 1 O ~-le este sumario. 
S<: 3pruehan ambas proposiciones. (Pág. 1569.) 

JO. Consideraciún del proyecto de resolución de 
la señora diputada Castro y otros por el que 
se insta al Poder Ejecutivo a proveer los meca
nismos adecuados para ia normalización de las 
actividades de Aerolíneas Argentinas S.A. 
(2.534-D.-2001). Se sanciona. (Pág. 1569.) 

11. Moción de orden fommlada por la señora dipu
tada Castro de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de preferencia para el proyecto de re
solución del que es coautora sobre creación 
de una comisión especial investigadora de la 
ejecución de la privatización de Aerolíneas Ar
gentinas S.A. (2.551-D.-200 1), y para el proyec
to de ley del que es coautora por el que se dis
pone la recuperación del derecho de veto a la 
participación accionaría del Estado nacional en 
Aerolíneas Argentinas S.A. (3.454-D.-2000). Se 
aprueban ambas proposiciones. (Pág. 1570.) 

12. Modón de orden fom1ul11da por el sefíor dipu
tado Atanasof de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de que se trate sobre tablas el asunto 
al que se refiere el número 13 de este sumario. 
Se aprueban ambas proposiciones. (Pág. 1571_.) 

13. Consideración del proyecto de resolución del 
señor diputado Pepe y otros por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo que intime a Aerolíneas 
Argentinas S.A. a dar cumplimiento a lo dis
puesto por las autoridades de nuestro país, y 
se dirija al Estado español para que asuma las 
responsabilidades que le competen (2.539-D.-
200 1). Se sanciona. (Pág. 157 l.) 

14. Moción de orden formulada por el sei'ior dipu
tado Neme-Scheij de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento 
y moción de preferencia para los proyectos de 
resolución de los que es coautor por los que 
se solicita al Poder Ejecutivo que disponga in
vitar a los Estado partes y miembros del Mer
cosur a suscribir un acuerdo de cooperación 
macroeconómica (2.475-D.-2001), y profi.mdizar 
el acuerdo macroeconómico con el Brasil con
forme con las bases aprobadas en la XIX re
unión del C.M.C. (2.099-D.-2001). Se aprueban 
ambas proposiciones. (Pág. 1572.) 

15. Moción de orden formulada por la señora dipu
tada Leyba de Martí de que la Honorable Cá
mara se aparte de las prescripciones del regla
mento y moción de preferencia para el proyecto 
de ley de su autoría sobre modificación de la 
ley 13.944, sobre incumplimiento de los debe
res de asistencia familiar (66-D.-2000). Se aprue
ban ambas proposiciones. (Pág. 1572.) 

16. Considen~dú.n del dictamen de la comisión de 
Ciencia y 'ICenología, de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
señor diputado Ferreym y otros por el que se 
establece un régimen para las empresas de base 
tecnológica (747-D.-2000). Se sanciona. (Pági
na 1572.) 

17. Consideración del proyecto de resolución del 
sefíor diputado Lafalla por el que se solicita la 
concurrencia del señor jefe de Gabinete de Mi
nistros a las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Transportes de la Honorable a fin 
de informar sobre la addenda y el acta acuerdo 
firmadas entre el Ministerio de Infraestmctura 
y Vivienda y Trenes de Buenos Aires S.A. 
(l. 879-D. -200 1) Se sanciona con modificaciones. 
(Pág. 1582.) 

18. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 1585.) 

B. Inserción solicitada por el señor di
putado Cavaller.o. (Pág. 1591.) 

-En Buenos Aires, a los nueve días del 
mes de mayo de 2001, a la hora 15 y 42: 

1 
MOCION DE ORDEN Y MOCION DE SOBRE 

TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa la se
sión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Toma. - Señor presidente: solicito que la 
Cámara se aparte de las prescripciones del re
glamento a fin de incorporar al orden del día, 
para su inmediato tratamiento sobre tablas, el 
dictamen contenido en el Orden del Día N° l. 831 
(expediente 1.311-D.-01), en el proyecto de ley 
por el que se declara como monumento históri
co nacional y tumba de guerra a los restos del 
crucero ARA "General Belgrano". 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento. Se re
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas. 

• 

.. 

• 
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Se va a votar. Se requí~ren las dos tc~ceras 
].Ja,iiCs de !v:> votos que 'se CP1itan. 

-Resulta afínnaüva. 

Sr. Presidente (Pu.scual). - Queda aproba
da la moción y en consecuencia se incorpora la 
consideración- del asimto al orden del día de la 
presente sesión. 

2 

RESTOS DEL CRUCERO ARA "GENERAL 
BELGRANO" 

Dictamen de las comisiones 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional v de Cultu
ra han considerado el proyecto de ley de la señora 
diputada Oviedo y otros, por el que se declaran mo
numento histórico nacional y tumba de guerra a los 
restos del cmcero Al~A "General Belgrano", hundi
do el 2 de mayo de 1982 en aguns del Atlántico sur; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafía y las que dará el miembro informante 
aconsepn su sanc1ón. 

Sala de las comisiones, 17 de abril de 200 l. 

Miguel A. Toma. -Ada/berta lo. Brandoni. 
- Carlos R. Jparraguirre. -Rosa lldio. 
- José Fernández Valoni. - Pedro 
Salvatori. - ivfaría J. García de Cano. 
-Mario Ferreyra. - Sarah A. Picaza. -
Maree/a Bordenave. - María R. 
D 'Errico. - Alfredo Allende. - Juan P 
Bavlac. -Mario H. Bonacina. - José 
Dfaz Bancalari. -Pedro J. Calvo. -
Atn·elia Colucigno. - Nora Chiacchio. 
- }.;[ario Das Neves. - María R. 
Drisaldi. - Angel O. Geijo. - Dulce 
Granados. - Amoldo Lamisovsky. -
Carlos Maestro. - Mabellvfanzotti. -
Catalina }.;féndez de .Medina !oareu. -
Javier Mouriño. - Jrma Parentella. -
Alejandro Peyrou. - Héctor Polino. -
Olijela del Valle Rivas. - Jesús 
Rodríguez. - Jorge Zapata Mercada 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

Artículo 1° - Declarar monumento histórico na
cional y tumba de guerra, a los restos del cmcero 
ARA "General Belgrano" y de los trescientos vein
titrés (323) tripulantes que allí reposan, hundido en 
combate el 2 de mayo de 1982 en la zona económi-

• ca exclusiva. 
Art. 2° - Disponer las medidas que aseguren que 

los restos de los tripulantes que allí yacen no sean 
perturbados. Se aplicarán idénticas medidas respec
to de los restos materiales en relación a su posible 

remoción o nltemción por acciones que se dispu
sieran en el futuro. Solamente bajo los organismos 
de aplicación y control pertinentes se permitirán ac
ciones en el marco de la reglamentación que lo au
torice expresamente. 

Art. 3° - Solicitnr al Poder Ejecutivo que instruya 
al Ministerio de Defensa para incorporar en las car
tas náuticas la mención de este monumento. 

Art. 4° - Encomendar al Poder Ejecutivo nacio
nal que a través de los organismos pertinentes efec
túe la notificación de la presente ley en el ámbito 
internacional. 

Art. 5° - La autoridad de aplicación, dispuesta a 
futuro por el Poder Ejecutivo, será quien aplicará la 
reglamentación de la presente ley. 

Art. 6" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Alejandra B. Oviedv. - Jorge L. Buceo. -
Adrián .~;fenem. -~Ricardo C. Quinte/a. -
Juan M. Urtubey. - Ovidio Zúlliga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Cultu
ra, al considerar el proyecto de ley de Já sefíora di
putada Oviedo y otros, creen itmecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Miguel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
El hundimiento del Crucero ARA "General Belgra

no" durante el contlicto por la recuperación de nues
tras islas Malvinas, tiene características épicas y sig
nificado histórico por la causa que lo motivó, por la 
magnitud material de su porte, por la cantidad de 
víctimas que quedaron en él y por las circunstan
cias ndversas que vivieron los sobrevivientes has
ta ser rescatados. 

El Cmcero ~ "General Belgrano" está hundi
do en aguas de nuestro litoral, dentro de las 200 
millas de la Zona Económica Exclusiva, pero más allá 
de las 12 millas de aguas territoriales que asegura
rían su intangibilidad. La prof1.mdidad a la que se 
encuentra no constituye garantía suficiente para 
evitar que pueda caer en manos de exploradores o 
aventureros interesados. 

Es de público conocimiento que se han desarro
llado en el mundo, con una gran vorágine, explora
ciones de restos arqueológicos y en particular sub
marinos. Esta actividad genera, para quienes la 
emprenden, tan importantes beneficios económicos 
que en ocasiones y a falta de un adecuado con
trol, se pone en riesgo el bien cultural e histórico a 
preservar. 

La República Argentina no tiene legislación que 
proteja sus buques o aeronaves de Estado caídos 
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C!! 2cci6n de servicio o de guer;·a, como es este caso 
y con los restos mortales de quienes los tripularon 
que yacen allí. 

En señal de reconocimiento hacia esas víctimas 
de guerra, muchas naciones importantes del mun
do han creado la figura de "tumba de guerra y mo
numento histórico" para proteger el bien histórico 
y respetar los restos mortales de sus tripulantes. En 
este sentido la Unión Británica, en el marco de la 
ley de "protección de restos militares" contempla 
como "sitios controlados" las ubicaciones de las na
ves hundidas en combate durante una guerra. De 
esta manera brinda una protección jurídica al aco
razado "Prince of Wales" y al crucero de batalla 
"Repulse", hundidos por la aviación naval japone
sa en el añ0 194 l, que han sido objeto de diversos 
relevamientos e inspecciones. En consecuencia el 
gobierno británico los considera propiedad de la 
Corona y tumba oficial de guerra para todos los 
hombres que murieron en esas naves, según cons
ta en la publicación Battleship, de Martin Middle
brook & Patrick Mahoney, edición 1977, y en el Bo
letín Oficial del Centro Naval N° 800 del mes de 
diciembre del año 2000, páginas 841 y 842. 

Por ello y en atención de los antecedentes de las 
medidns q1:JC otros países han adoptado para pro
teger los restos de sus embarcaciones hundidas en 
actos de guerra y de los tripulantes que allí entre
garon sus vidas por su patria, es que considero la 
necesidad de que nuestro cucq:io !cgislativó haga 
un expreso e innovador reconocimiento a nuestro 
Crucero ARA "General Belgrano" y a los héroes que 
allí ya,~en mediante esta ley. 

Los restos de naufragios de buques y aeronaves 
del Estado argentino son de su exclusiva propie
dad por ley, y aunque aparentemente abandonados, 
no lo están y pennanccen bajo su control hasta que 
un acto administrativo los convierte en rezagos. 

La custodia y la propiedad del pecio, es decir res
tos del naufragio, por parte de la Annada Argentina 
y a través de ella del Estado nacional, se encuentra 
basada (;)n las nmmas sobre el patrimonio del Esta
do contenidas en la Constitución Nacional, la Ley 
Marítima Intemacional y los artículos 95 y 96 de la 
Convención del Derecho del Mar. 

Según estas leyes, los títulos, derechos y certifi
cados de propiedad no se pierden por el mero trans
wrso del tiempo, sólo el Honorable Congreso de la 
Nación podría pem1itir renunciar a tal derecho, que 
reconoce nuestra legislación y también la ley inter
nacional. 

Ante la falta de legislación específica, los gobier
nos de Francia, Alemania, Japón, la Federación 
Rusa, Gran Bretaña v los Estados Unidos celebra
ron un acuerd0 de p~rtes en el mes de septiembre 
de 1995, según el cual se acredita la propiedad de 
un naufragio al Estado de bandera. Esta declara
ción prevé que el salvataje o intento de salvataje 
del pecio está prohibido cualquiera sea su ubica
ción sin la autorización del Estado de bandera Si 

el pecio se halla en el mar territorial o en la zona 
contigua, el Estado costero solamente ejerce, por 
su jurisdicción, el control del acceso al pecio. Cla
ro ejemplo de la aplicación de este acuerdo 
multilateral se registró con las exploraciones lleva
das a cabo en el buque "CSS Alabama", efectua
das bajo las leyes de la República de Francia. Este 
buque, propiedad de los Estados Unidos de Norte
américa, fue hundido durante la Guerra de Secesión 
frente a las costas francesas. ' 

Por todo lo expuesto precedentemente es que so
licitamos a los señores diputados nacionales nos 
acompañen en esta iniciativa. 

Aleja11dra B. Oviedo. - Jorge L. Buceo. -
Adrián Menem. - Ricardo C. Quiniela. -
Juan 1\1. Urtubey. - Ovidio Zúñiga. 

Sr. Presidente (Pascual).- En consideración. 

Tiene la palabra la señora diputada por L1. Rioja. 

Sra. Ovíedo.- Seíl.or presidente: voy a fim-
damentar el proyecto de ley que presentamos 
días atrás, por el que se declara monumento his
tórico nacional y tumba de guerra a los restos 
del crucero ARA "General Belgrano". 

El 12 de abril de 1951, en una ceremonia ce
lebrada en la base naval de Filadelfia, la Argen
tina-recibió la unidad perteneciente a la Annada 
de los Estados Unidos, denominada "El Fénix". 
Lo hizo a sabiendas de estar recibiendo un bu
que eminentemente artillero, una fortaleza flo
tante, cuya proa afilada hacía pensar que ese 
crucero ligero tendría como destino apostarse 
en el &"11arradero de la base naval de Puetto 
Belgrano. 

Era gemelo del ARA "Nueve de Julio" y con
taba con un historial importante. Entre las anéc
dotas a recordar se encuentra su participación 
activa en Pearl Harbor, cuando abrió fuego con
tra los aviones japoneses, defendiendo los aco
razados que se encontraban en aquella bahía. 

. Aiios después, este viejo lobo de mar conci
taría la atención de miles de familias argentinas, 
cuando un 16 de abril zarpaba rumbo al teairo 
de operaciones del conflicto del Atlántico Sur, 
llevando a l. 093 tripulantes. 

Siempre hemos afim1ado que existe un antes 
y un después de la Guerra de las Malvinas. Tam
bién me atrevería a señalar que, dentro de los 
capítulos del conflicto bélico, hubo un antes y 
un después del hundimiento del ARA "General 
Belgrano". 

Mucho se ha escrito al respecto en diarios y 
revistas de la época. También podemos men-

• 

·-

• 
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-• cionar libros editados en ambos países, y un 
poema posterior de Jorge Luis Borges, que ha
cía mención a la Guerra de las Malvinas. 

En ese poema Jorge Luis Borges nos decía: 
"Les tocó en suerte lllk'l época extrafia ... " Ha
ciendo mención en el poema a un soldado argen
tino nacido en la ciudad junto al río ilm1óvil, y a un 
soldado inglés nacido en las afueras de la ciudad 
que recorriera Brown, Jorge Luis Borges nos dice 
que habían tenido como denominador común la 
guerra y que en un momento detenninado ambos 
fi.1cron Caín y Abel al mismo tiempo. 

Respecto del cmcero "General Bclgrano", sus 
tripulantes nm1ca cmzaron la mirada con el ene
migo; jamás vieron a Caín, que se encontraba en 

.... el submarino "Conqueror" dispuesto a torpedear 
el cmcero para herirlo de muerte. Se trataba de 
un submarino a reacción nuclear, que tenía a su 
disposición la más alta tecnología que sólo los paí
ses poderosos de la tierra suelen poseer. 

Solicito a los señores diputados que haga..'11os 
un poco de memoria y nos traslademos en el 
tiempo diecinueve años atrás, para meternos 
en la piel de los tripulantes y deudos de los fa
llecidos, y llegar a comprender con qué intensi
dad nos golpearon en él medio del alma los tor
pedos que explotaron bajo la línea de flotación 
del buque. 

¿Qué argentino no sintió el shock emocional 
del hundimiento? ¿Qué argentino no sintió que 
de repente lo sacudía la realidad que dejaba al 
descubietto el'horror de la guerra y el poderío 

-• del adversario? 
Ese 2 de riutyo de 1982, a la hora 16 y un 

minuto, mientras se defonnaban y destruían 
hacia arriba las cubiertas bajas produciendo la 
inundación del buque, trescientos veintitrés her
manos argentinos morían junto al crucero que 
los abrazaba en su tumba de guerra para que no 
quedaran solos en el fondo del mar. 

Cabe destacar que estas bajas constituyen 
práctican1ente la mitad de las muertes del arma 
en la guerra de las Malvinas. Hoy está.'1 aquí 
parte de los sobrevivientes y deudos de los fa
llecidos. Particulannente, quiero señalar que 
quienes perdimos a algún ser querido en aquel 
buque, atesoramos ese curioso mecanismo de 

• recordación por quien ofrendó su vida por la 
patria. Ello, en el sano orgullo ante la vorágine 
globalizadora que atenta persistentemente con
tra nuestra identidad como Nación y nos lleva a 
meditar sobre quiénes somos, de dónde veni-

mos y hacia dónde vamos los argentinos y cuál 
es el grado de compromiso que tenemos. 

Por t:so, no es malo hablar de la fe en la Re
pública Argentina de hoy. La fe es aquella que 
alimenta. la fortaleza del espüitu. Y vengo aquí 
no a destacar la agonía del buque sino el valor y 
la entereza de los sobrevivientes del crucero 
"General Belgrano", que lograron sobreponer
se a tamaña situación. (Aplausos en las ban
cas y en las galerias.) 

Cada uno de nosotros tiene en su memoria el 
recuerdo de aquellas fotos que tomara un te
niente de fragata, que recorrieron el mundo en
tero. Esas fotos retrataban las balsas que rodea
ban al crucero cuando éste se hundía tratando 
de coronar su último adiós. Esas imágenes han 
quedado grabadas en cada uno de nosotros. No 
podemos dejar de señalar que el buque, al hun
dirse, evitó el efecto de succión sobre aquellas 
balsas con sus náufragos, destacando así el grado 
de amor que siempre reflejan los sobrevivien
tes. Esto siempre es resaltado: el buque se hun
dió sin succionar las balsas. 

Todo el mapa argentino estuvo representado 
en ese barco, en aquellos jóvenes y no tan jóve
nes, en los conscriptos y en los suboficiales. 
Recuerdo que en aquellas épocas, en mi pro
vincia, cuando los jóvenes no encontraban una 
salida laboral buscaban "engancharse" en la Ar
mada como una forma de salir adelante. 

El hecho trágico de la guerra nos trajo a co
nocimiento de muchas madres que se abraza
ban a su fe católica al perder a sus hijos. Quiero 
resaltar una anécdota especial de mi querido 
pueblo de Chepes, que con seis mil habitantes 
perdía tres hermanos en aquel buque. 

Pero hubo un caso muy especial, de una mu
jer de setenta años, madre de once hijos, de los 
cuales tres eran sordomudos. El benjamín de la 
familia, que perdió su vida en el buque, era el 
pilar y sostén de sus hermanos y madre en mi 
pueblo. 

La mujer, enterada de la muerte de su hijo, 
pasó de católica ferviente a una agnóstica re
belde. Cuando el cura párroco se enteró de esto, 
gestionó la visita del obispo de La Rioja al pue
blo, quien se presentó espontáneamente. 

La visita de los obispos en nuestros pueblos 
suele constituir un acontecimiento especial. En 
aquella oportunidad el obispo deslizó en los oí
dos de la mujer una anécdota especial, porque 
él había sido protagonista de la Segunda Guerra 
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J\1undial. i.c contó a b mujer que en su casr. 
k.bían sido tre:.: IIc:nnanCJ:s. y los ües ck:biewn ü· 
a la guerra y regresar posteriormente -para fc
li;:idad de sus padres-, pc:r ;;;sas cosas del desti
no y de Dios. 

En la casa vecina, sus integrantes despedían 
a su único hijo, que no regresó, también por los 
designios del destino. 

Indudablemente que las decisiones de Dios no 
se discuten, pero quiero destacar que, una vez que 
la mujer asumió la característica de héroe de gue
rra de su hijo, pudo aprender a resignarse. 

Cuando preparábamos este proyecto de ley 
con la gente de la Armada, llegué a preguntarme 
-como lo haría cualquier ciudadano común-, 
¿qué es un héroe? ¿Qué los hace diferentes del 
resto de los ciudadanos? ¿Quién les otorga ese 
status post mortem para hacerlos particular
mente recordables? ¿Qué es un héroe, sino aquel 
que entrega todo sin pedir absolutamente nada 
a ca.111bio? ¿Qué es un héroe, sino aquel que 
pennite que los grandes países lleguen a fun
darse y refundarse gracias a su espíritu de en
trega? ¿Qué es un héroe, sino aquel que entre
ga todo con fe, teniendo en claro cuál es el 
sentido y el concepto de patria? 

Por eso me parecía importante que en este 
honorable recinto procediéramos a homenajear 
a'los 1.093 tripulantes del crucero "General 
Belgrano". Basábamos nuestra idea en el dere
cho internacional que protege y declara lugares 
históricos a aquellos en los que los buques fue
ron hundidos en acción de guerra. 

Quiero creer que algún día la bandera argen
tina volverá a flamear sobre Puerto Argentino, 
y cada uno de nosotros podrá visitar el cemen
terio de Darwin, sin tener que pedirle permiso 
absolutamente a nadie. (Aplausos.) 

También sé que ese día -que seguramente va 
a llegar- el capitán de navío Bonw, el segundo 
comandante Galasi, los deudos y los tripulantes 
que sobrevivieron podrán cerrar sus ojos e imagi
nar la silueta fantasmagb'ricamente feliz del cru
cero "General Belgrano", emergiendo desde el fon
do del océano con sus 1.093 tripulantes, 
observando orgullosos el mar austral. 

Por eso quiero agradecer en esta oportunidad 
a la Comisióri de Defensa Nacional de esta Cá
mara de Diputados de la Nación y a la Comisión 
de Cultura, que dieron rápido tratamiento a este 
proyecto de ley. Vaya también mi agradecimiento 
al señor diputado Camaño, que colaboró connúgo, 

Jwnto wn los dc.1nás compañ0ros q¡_;e nte aynda
m:;., io mismo que esa Comisión de Enlace que 
nos contó los detalles dt:: cada nno de los momen
tos vividos en el crucero. 

Como una ciudadana más rindo este humilde 
homenaje en nombre de todos los deudos para 
aquellos que cayeron. También hago llegar mi 
reconocimiento a los argentinos que todavía con
sideran que podemos sacar esta Nación adelan
te. (Aplausos prolongados. Varios señores 
diputados rodean y felicitan a la oradora.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Brandoni. - Señor presidente: deseo 
proponer una modificación ai proyecto en con
sideración. 

El texto de esta iniciativa fue elevado a la Co
misión Nacional de Muscos y de Monumentos y 
Lugares Históricos, en cuyo seno fi1e tratado con 
celeridad. De allí surge que, confom1e a las dispo
siciones que definen d carácter de los bienes pa
trimoniales -fijado hace muchos afí.os por la co
rnisión en la reglamentación-, debería figurar como 
sitio histórico nacional y tumba de guetTa en lugar 
de momunento histórico nacional. . 

Asimismo me permito sugerir a la autora del 
proyecto la posibilidad de que se consignen las 
coordenadas geográficas que pe~ itan locali
zar el bien a proteger y recomendar la colabo
ración del Instituto Geográfico Militar y la Aca
demia Nacional de Geografia para que figure 
en toda cartografía. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Caballei'O Martín. - Señor presidente: 
en nombre de los;partidos Demócrata de Mendo
za, Demócrata Progresista de Santa Fe, Autono
mista Liberal de'<~orrientes y Desarrollo y Justicia 
de San Juan, adhi~ro al homenaje propuesto. 

Hay valoraciones políticas en tomo de este 
tema. ¿Era necesaria la guerra? ¿Podía haber
se hallado la paz en medio de la guerra en virtud 
de una negociación? ¿Era necesario el costo de 
vidas de tantos argentinos? 

Esas son las valoraciones políticas que que
remos dejar al alcance de la política para apar
tarlas de este homenaje y entrar en las valora
ciones objetivas. 

Recuerdo los commucados del Estado Mayor 
Co1~unto de hace diecinueve años que se trans
mitían por televisión y nos daban a los argentinos 

... 

• 
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·• elmeilsajc que se brinda en todoos los paíse~ caan
do están en guerra. El emisor ti,;ne qüc decir que 
las eosas andan bien para qut quien recepta el 
mensaje no caiga en la decepción. 

Recuerdo que los argentinos se sacaban sus 
relojes y sus joyas y junto con sus automóviles 
los donaban en centros ubicados en todo el país, 
contribuyendo a una unión como la que se apre
cia ahora en este recinto. Se trataba del Fondo 
Patriótico Nacional, en el que cada uno ponía
mos un poquito, olvidándonos del egoísmo de 
todos los días y acordándonos de que en el Sur 
estaban peleando. 

Digo que nos acordábamos, porque la guerra 
fue atípica: mientras nuestros chicos peleaban 

-e en el Sur, en los hipódromos se seguía con las 
carreras, en las canchas se seguía con los par
tidos de fútbol y los teatros seguían con sus fun
ciones. Dado que la guerra se desarrollaba fue
ra del continente, todo parecía nonnal. 

Pasaron los días, se sucedieron las contra
dicciones entre unos y otros, y llegaron noticias 
con las que el argentino a veces era optimista. 
Pero finalmente nos enteramos -quizás eon re
traso- del hundimiento del General Belgrano. 

¿Habrán pensado esos chicos hace diecinue
ve años que en Latinoamérica hoy ya nadie 
muere por un centímetro de tierra? 

A diecinueve años de aquel momento esta
mos ante la crisis del Estado Nación. Las fron
teras no existen; existen las regiones, y los sím
bolos se van diluyendo. Como aquí se dijo, la 

.. globalización se apodera de todo. El Mercosur 
pcirUnlado, la Comunidad Económica Europea, 
el ALCA por el otro, parecieran ser los símbo
los que se dan, y la guerra ya no es la guerra 
por el territorio sino por Jos mercados. 

Han can1biado mucho las cosas en estos die
cinueve años, y sin embargo siguen vivos en el 
recuerdo aquellos hombres del Belgrano que 
dieron sus vidas; y esto lo hacemos extensivo a 
todos los mártires de las Malvinas. 

Esa bandera argentina que hace instantes se 
izó en este recinto y que la vemos flan1ear es la 
que nos va a seguir convocando y es la que nos va 
a seguir acercando, mucho más quizás en estos 
momentos en que tanto se habla del divorcio entre 

• la política y la sociedad. Esa bandera nos pernute 
asegurar que cuando se juntan valores que hacen 
a la esencia del ser argentino, somos capaces de 
traspasar nuestras barreras ideológicas para unir
nos como lo hacemos en este homenaje a los fa-

llecidos del crucero "G:neral Belgrano", ante cuya 
mcmc-ria nos iüclinamc-s en forma reverente. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Fernández Valoni. - Señor presidente: el 
bloque de Acción por la República adhiere con 
emoción y orgullo al homenaje al crucero "Gene
ral Bclgrano" y, como bien se ha dicho aquí, a 
todos los caídos en defensa de Malvinas. 

La cláusula transitoria primera de la Consti
tución reformada en 1994 expresa la legitinu
dad y la imprescriptibilidad de los derechos so
beranos de la Argentina sobre las islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espa
cios marítimos e insulares correspondientes. 

Agrega además que la recuperación de la 
soberanía sobre esas tierras y mares es un ob
jetivo permanente de nuestro pueblo, y que 
será alcanzado por la vigencia estricta del dere
cho internacional. 

En realidad esto sería sólo una expresión de 
deseos o tm titulo noble pero insuficiente de un 
reclamo general y casi acadénuco si, a esa obce
cada y persistente actitud nacional con m1a cons
tancia de casi ciento cincuenta años. no se hubie
ra agregado la decisión nacional de!' día 2 de abril 
de 1982 -la cual no queremos entrar a analizar 
tanto desde el punto de vista geopolítico, de las 
relaciones de fuerza y de la oportunidad interna
cional, como desde el punto de vista de la justicia 
de la causa y del esfuerzo de los protagonistas, 
oficiales, suboficiales, soldados y aun personal ci
vil de nuestras Fuerzas Armadas y de Seguridad 
de nuestro pueblcr- a fm de quebrar la contumacia 
británica, que por ese periodo sesquicentenario, 
de alg¡.ma fonna iba seguramente a proclamar la 
prescripción adquisitiva, propia de los que ignoran 
el derecho ajeno o de los que en1plean la fuerza y 
la prepotencia de su poder para intentar la 
doblegación de los más débiles. 

Tenemos allí la última frontera del colonialis
mo. Si bien en algunas de las expresiones públicas 
w1o se lamenta por la marcha de la globalización, 
las dificultades de la constitución de la civilización 
planetaria y algunos problen1as que tendríamos 
hacia el futuro por el choque de las civilizaciones, 
todos los hombres y mujeres bien nacidos del 
mundo saben que a la larga el derecho prevalece
rá. Pero para tener esta certeza fue necesario 
que el pueblo argentino realizara esta entrega de 
sangre y de vida en esas tierras irredentas y en el 
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océano. D(; ese mo::'k\ >an-:-o en br> NacÍüliC-:~ Uni
d.as cuniO (-~n í~¡ d:.úJo~~n bilatt;ral ~,. en ~o~ encueH·· 
tro.~ ~:G1 los pJ.ebJos de .. <\méri<'.a latit1a -que tan 
solidarios fueron con nuestro p<1ís---, pudimos testi
momar que hubo hombres de nuestra patria que, 
como aquí se dijo, ofrendaron sus vidas en pos de 
ese objetivo trascendente. 

Quiero tenninar estas palabras citando al poe
ta don Joaquín Castellanos, el cóndor de los 
Andes salteños, que alguna vez dijo en un rezo 
laico: "Oh patria, yo que hasta de Dios blasfe
mo/ y desprecio los ídolos del hombre/ yo me 
arrodillo al pronunciar tu nombre./ Tu eres mi 
única fe, mi último amor". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Salvatori. - Señor presidente: el hundi
miento del cmcero "General Belgrano" durante 
el conflicto por la recuperación de nuestras is
las -las irredentas islas Malvinas- tiene carac
terísticas de hito histórico, no sólo por la causa 
que lo motivó sino también por el sentimiento 
argentino que se expresó en esas circunstan
cias y por la cantidad de víctimas que cayeron 
en ese hecho. Tampoco podemos olvidamos de 
los acontecimientos que debieron enfrentar los 
sobrevi,~entes hasta que fueron rescatados. 

Por ello, en nombre del interbloque de partidos 
provinciales -integrado por el Frente Partido Nue
vo de Corrientes, Fuerza Republicana de Tucu
mán y el Movimiento Popular Neuquino-, quiero 
expresar nuestra fervorosa adhesión a este pro
yecto de ley por el que se declara monumento 
histórico nacional y tumba de guerra el lugar don
de reposan los restos del crucero "General 
Belgrano" de la Annada Argentina y de los 323 
tripulantes hundidos en el combate del2 de mayo 
de 1982, fuera de la zona de exclusión. 

Como las palabras huelgan, ya que se fonnu
lan de todo corazón, con todo sentimiento y re
cogiendo el sentido de patria, simplemente quiero 
reiterar nuestra adhesión a la iniciativa en con
sideración. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Conca. - Señor presidente: adhiero total
mente a los conceptos vertidos por la señora dipu
tada Ü\~edo y al proyecto de ley presentado en 
homenaje a los marinos fallecidos en el htn1dimiento 
del crucero ARA "General Belgrano"_ 

Como sa1~uanino, hago e:x.1:ensivo mi home
naje a los tripulantes del cmcero ARA "General 

n.,Jnr':lr,,·¡" \1 al ,¡\,~·¡¡:-•!!" .·¡'P- la~ (lc:J>'j""é~, J:l')<ota T<'-
-"...~"-' b """' ~- .·, "'-'0 ... --·~··J '~-. ~ ... '- ·e·~ ... ~ ... ~.. _LJ~.. ....... · ... "" 
correr el pa1s para ad'Jt:rur lllll,_:n-::,;n;hi,;;:,, monu
tnerttos le-vantados t:n los pucbi~)s ·v CP.;dades 
que componen esta patria, siendo éstos la sim
ple expresión del sentimiento y ~1 compromiso 
de la Nación con la gesta de la guena de las 
islas Malvinas. 

Me siento orgulloso de fmmar parte de este 
sentido homenaje que deseo elevar hasta lo más 
sagrado, en recuerdo de mis comprovincianos 
yacientes en ese marino sepulcro -de veintio
cho tripulantes, sobrevivieron nueve-, y de com
paitir con todos los tripulantes sobrevivientes 
este significativo acto. (Aplausos) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Torres Molina. - Señor presidente: en 
nombre del bloque Frente para el Cambio, nos 
sumamos al homenaje rendido al crucero ARA 
"General Belgrano" y a sus tripulantes. 

El crucero "General Belgrano" sobrevivió a 
la Segunda Guerra Mundial; fue el "Fénix" de 
la Annada norteamericana y sufrió el bombar
deo de Pearl Harbor. Después, fue incorporado 
a la flota de mar argentina como uno de sus 
principales buques. 

Tuve el alto honor de navegar en él. En 1955, 
cuando formaba parte de la escuela naval, des
pués de los combates de Río Santiago y del blo
queo del Río de la Plata, llegamos al crucero 
"General Belgrano", que en ese momento se 
llamaba Cmcero ''17 de Octubre". Después del 
bloqueo del Río de la Plata -en septiembre de 
1955- cambió su nombre y fue, desde enton
ces, cmcero ARA "General Belgrano". 

Ese cmcero fue hundido por las armas ex
tranjeras el 2 de mayo de 1982. En consecuen
cia, rindo mi emocionado homenaje a sus tripu
lantes, a quienes murieron en esa acción de 
guerra y a todos los que defendieron la sobera
nía de la patria en la guerra del Atlántico sur. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Menem. - Señor presidente: agradezco 
las palabras de la señora diputada Oviedo, aun
que deseo pennitirme algunos minutos para re
memorar lo que ocurría en aquel momento. 

Hace diecinueve años, en un único e irrepeti
ble domingo 2 de mayo de 1982, en algún lugar 
de nuestro Atlántico sur, el viento soplaba a cin
cuenta kilómetros por hora, la temperatura am-

·-
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bieni:e rondaba los diez grados centigrados bajo 
cero, y la tl:mpcratuia dd agm ... del mar, con 
una profundidad de ucs m11 metros, era inferior 
a los tres grc.dos centígrados bajo cero. 

Hace diecinueve años, bajo esas condiciones, 
323 argentinos pasaban a integrar la larga lista 
de héroes de la patria, porque siendo las 16 ho
ras de ese día, un buque de nuestra armada de 
guerra que constituyó todo un símbolo de coraje 
y patriotismo, el cmcero ARA "General Bel
grano", se hundía en las profundidades del océa
no, alcanzado por dos disparos efectuados des
de el submarino nuclear inglés "Conqucror", 
cuando navegaba fuera de la zona de exclusión 
determinada por las propias fuerzas enemigas. 

Desde entonces. ha sido innumerable la can
tidad de homenaje~ realizados en su honor, pero 
nunca serán suficientes, porque es necesario 
mantener viva su gesta en la memoria colectiva 
de nuestra Nación; es necesario que quienes 
dieron la vida por la causa de nuestras Malvi
nas sepan que no claudicamos ni claudicare
mos jamás en la lucha por nuestros derechos 
soberanos, porque es necesario repetir una y 
mil veces que habremos perdido una batalla pero 
no -la guerra; es necesario que tengamos siem
pre presente, sin temor a equivocamos, que esos 
323 hombres son héroes y no mártires; es ne
cesario dejar bien en claro que la razón está de 
nuestro lado, y que si la justicia imperfecta de 
los hombres no reconoce nuestros derechos, 
tarde o temprano la justicia perfecta de Dios 
dictará su sentencia inexorable. 

Tengamos siempre presente que esos 323 
hombres y otros tantos caídos en esa patriótica 
misión que fue Malvinas, nos están mirando, nos 
están pidiendo que no los abandonemos, que no 
nos olvidemos de ellos. Por eso hoy, entre tan
tos desencuentros, entre tantas pasiones, entre 
tantas polémicas, entre tanta crisis, invito a to
dos los presentes a sostener bien en alto las ban
deras de esta causa nacional, sin distinción de 
banderías partidarias ni de intereses políticos, 
sumando a ella nuestro esfuerzo cotidiano y 
nuestro compromiso sin condicionamientos. 

Quienes vivieron esa amarga experiencia di
cen que no hay peor sufrimiento en la vida que 
la pérdida de un hijo. Por ello, quiero traer aquí 
la sinceridad dél testin1onio de las madres de 
aquellos héroes, cuyas palabras nos enseñan el 
camino: "En mayo de 1982, 1.093 hombres tu
vieron el privilegio de pertenecer a la dotación 
del cmcero "General Belgrano"; 770 lo recuer-

d::tn con orgullo ... Cuando aiguien o algo mucre, 
es porque nadie lo rcc:.:l:rda; eso no ocurrirá 
jamás con los tripulantes y el crucero ... Cuando 
a través de los años algo mantiene su recuerdo, 
es porque dejó mucho a su paso por la vida ... El 
cmccro nle destmido, pero no derrotado". 

Estas simples reflexiones encierran todo un 
sentimiento que desde aquí y por siempre acom
pañamos. 

También quiero relatar un pequeño hecho que 
nos ilustra acerca del espíritu solidario y frater
no de quienes tuvieron él honor de ser protago
nistas de ese suceso. Los testimonios cuentan 
que, en w1a balsa de salvamento, los heridos 
fueron cuidados y rodeados por el calor de sus 
camaradas. Fallecido uno de ellos, en lugar de 
darle sepultura arrojándolo al mar, conservaron 
ese cuerpo inanimado hasta alcanzar el conti
nente, protegiendo no sólo la vida sino hasta la 
propia muerte de un compañero. 

Desde esta Cámara d~ Diputados, expresión 
federal de nuestra querida patria, me voy a per
mitir un recordatorio especial para seis compro
vincianos que estuvieron en el cmcero "Gene
ral Belgrano", tres de los cuales perdieron la 
vida: también a los demás hombres del interior 
de n~estra Nación, siempre presentes a la hora 
de defender los colores de nuestra bandera sin 
pedir nada a cambio y con quienes nos sentire
mos eternamente en deuda. 

Digo y sostengo que no debemos llorar sobre 
la sangre derran1ada, sino que debemos honrar
la trabajando sin descanso para retomar a un 
territorio que sabemos y sentimos nuestro. 

Por último, quiero conduir estas palabras no 
citando la frase de algún· poeta, sino las de quie
nes observaban esa escena desde las balsas: 
¡Viva la patria! ¡Viva el cmcero "General Bel
grano"! (Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cahá.ñas. - Señor presidente: 
celebro esta iniciativa y me dirijo a la Cámara 
empleando las palabras utilizadas por la autora de 
este proyecto de ley en su artículo 1°: " ... allí repo
san, hundido en combate el2 de mayo de 1982 ... ". 

Este ataque de los ingleses fue hecho artera
mente, y sin restar la categoría de héroes a los 
marinos argentinos muertos en una situación in
clusive denunciada internacionalmente, aclaro 
que el cmcero no fue hundido en combate. Por 
eso quisiera diriginne a la autora del proyecto 
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p<!ra qFG se ~nn~idere este tém,ino,. sin que 1a 
mía sea UJ!a postura rkfínitiv-:L 

Sr. Presklf;nte (Pascual). - Tiene la pala
bra el scücr di¡~utado por Tierra del Fuego. 

Sr. Becerra. - Señor presidente: los años 
han ido pasando y el sentimiento se fue profun
dizando, y de este modo marcha indefmidamen
te hacia la inmortalidad. 

Para quienes habitamos la provincia más aus
tral de la República Argentina, como es la nues
tra, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At
lántico Sur, esta sensación se proyecta aún más, 
ya que nuestros héroes descansan en las géli
das aguas del mar que nos envuelve. Por ello, 
primero desde nuestro sentimiento de argentini
dad y luego desde la virtud y la hidalguía del 
respeto, acompai'íamos la sanción de este pro
yecto de ia señora diputada Oviedo. Ojaiá que 
todos los argentinos, a partir de hoy, recorde
mos que tenemos un territorio que debemos de
fender a través de los mecanismos que autoriza 
nuestra Constitución Nacional, para recuperar 
para siempre las Islas Malvinas, incorporándo
las a nuestro territorio nacional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por La Rioja. · 

Sra. Oviedo. - Señor presidente: ante la ob
servación del señor diputa.do González Cabañas, 
quiero manifestar que para nosotros el buque fue 
hundido en acción de g11e1Ta. Podemos aceptar 
esa modificación al fundamento, pero el buque fue 
hundido en acción de guerra. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). -- ¿La comisión 
acepta las propuestas tonnuladas por el señor 
diputado Brandoni, respecto de los artículos? 

Sr. Toma. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala

bra el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Camaño.- Scilor presidente: solicito que 

la votación del proyecto se haga en general y 
en particular en llll solo acto. 

Sr. Presidente (Pascual). - Si hay asenti
miento, se practicará una sola votación en ge
neral y en particular. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
en la fonna indicada. 

Con las modificaciones propuestas y acepta
das por la comisión, se va a votar el proyecto de 
ley en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

"" . . 
'--<~~..tetta t,;.:ulc.Io-

r.ado d proycct.o de ley.! 
Se comunicará al I1v~'Jrat·le Senadc. (Con 

/GJ ,, pl""''el~'·'~ r1e p'e "»/·¡¡·•·oc· ,., .. _.Jw·~a.Jo•·) ,J ~·.> "'"'-' ~/1, l • i. ;¡._, .(- t,J u 1.;/ vl-t.,·l,'(5, (l1 v. 

Confom1e con lo acordado oportunan,~ntc en 
la Comisión de Labor Parlamentaria, la Presi
dencia invita a la Honorable Cámara a pasar a 
un breve cuarto intcm1cdio en las bancas a fin 
de realizar el acto de homenaje a los miembros 
del crucero ARA "General Belgrano", hundido 
durante el conflicto armado de Malvinas. 

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
16y23. 

-A la hora 16 y 56: 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa la se
sión. 

3 
MODIF1CACJONDE LA LEY 

DE TELECOMUNICACIONES 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti~ 
ca, de Asuntos Municipales y ·de· Defensa del Cono 
sumidor han considerado el proyecto de ley del se
ñor diputado Giustiniani, el proyecto de ley de los 
sei'íores diputados Cavallero y Salvatori y el pro
yecto de ley del señor diputado Ayala y otros, y 
han tenido a la vista el proyecto de ley del señor 
diputado Domínguez, por los que se modifica el ar
tículo 39 de la ley 19.798, de telecomunicaciones, 
sobre prestación tlel servicio público de telecomu
nicaciones; y, por las razones expuestas en el inlor
me que se acompai'ía y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la sanción del siguiente 

PRUYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyase el artículo 3 9 de la ley 
19.798 por el siguiente:· 

Artículo 39: A los fines de la prestación del 
servicio público de telecomunicaciones se des
tinará a uso diferencial el suelo, el subsuelo y 
el espacio aéreo del dominio público nacionai, 
provincial o municipal, con carácter temporario 
o permanente, previa autorización de Jos res
pectivos titulares de la jurisdicción territorial 
para la ubicación de las instalaciones y redes. 

Este uso no estará exento de gravámenes. 
El tributo local al uso diferencial del espacio 

público será del dos por ciento (2 %), de la fac-

1 Véase la sanción en el Apéndice. (Pág. 1581.) 
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li.lración anual bruta que obi,_;ngan las empre
,"" iekf(,mcas por codos :os -crvicios presta
dos u originados en cada jurisdicción. 

El bi~ato al uso diferencial del espacio pú
blico subterráneo será del uno por ciento (1 %), 
de la facturación anual bruta que obtengan las 
empresas telefónicas por todos los servicios 
prestados en cada jurisdicción; a tín de eYitar 
la polución visual así como otros daíios am
bientales que genera el cableado aéreo. 

Las empresas prestatarias del servicio no 
podrán trasladar a los usuarios el pago del de
recho de ocupación del dominio público que 
cobren las municipalidades, o las provincias, 
por la utilización de la via pública, el subsuelo 
o el espacio aéreo. 

Art. 2° - Quedan derogadas todas las disposicio
nes que en este punto se opongan a la presente ley. 

A1i. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 17 de octubre de 2000. 

Arturo R. Etchevehere. - Juan C. Avala. -
Eduardo Santín. -María S. }vfavans. -
Pedro Calvo. - Horacio R. Col~mbi. -
Angel O. Geijo. - Aurelia A. Colucigno. 
-Maria G. Ocaña. - Héctor J. Cava llera. 
- Pablo A. Fontdevila. -Miguel A. 
Abella. -Alejandro Balián. -Mario O. 
Cape !lo. -Franco A. Caviglia. -~Marta 
J. Di Leo. - Nicolás A. Fernández. 
Cristina R. Guevara. - Ailanto 
Honcheruk. - Gracie/a E. Inda. -Miguel 
A. lnsfran. - Guillermo R. Jenefes. -
Miguel A. Jobe. - Dámaso Larrabum. -
Beatriz M. Levba de ¡\;fartí. -Antonio A. 
Lorenzo. -- Nor-berto R. Nicotra. -
Alejandro M. Nieva. -.Marta Y. Palou. -
lnna F Parentella. - Elsa S. Quiroz . 
Rafael E. Romá. - Pedro Salvatori. 
Atilio O. Tazzioli. -Juan M Urtubey. 

-En disidencia: 

Amoldo Lmnisovsky. - Héctor T Polino. 

-En disidencia parcial: 

Mario das Neves. - Sarah A. Picaza. 

JNl~OIDv1E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informática, 
de Asuntos Municipales y de Defensa del Consumi
dor han considerado el proyecto de ley del sefíor di
putado Giustiniani, el proyecto de ley de los señores 
diputados Cavallero y Salvatori y el proyecto de ley 

e del señor diputado Ayala y otros, y han tenido a la 
vista el proyecto de ley del señor diputado 
Dominguez, por los que se modifica el artículo 39 de 
la ley 19.798, de telecmmmicaciones. Luego de un ex
haustivo análisis del mismo y de las reuniones de 
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consulta realizadas con la Federación Argentina de 
Municipios y las empresas prestacbras del servicio 
básico telefónico, han creído conveniente dictaminar
Jos unificados, con modificaciones. 

Arturo R. Etchevehere. 

ANTECEDENTES 

PRO\l~CTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1"- Modifícasc el artículo 39 de la ley 
19.798, el que quedará redactado de lu siguiente 
manera: 

Artículo 39: A Jos fines de la prestación del 
servicio público de telecomunicaciones se des
tinará a US(l diferencial el suelo, subsuelo y es
pacio aéreo del dominio público nacional, pro
vincial o municipal, con carácter temporario o 
pennanente, previa autorización de los respec
tivos titulares de la jurisdicción territorial para 
la ubicación de las instalaciones y redes. 

Este uso no estará exento de gmvámenes. 
Las muuicipalidades, o eri su defecto las 

provincias, dictarán sus propias normas en 
cuanto al uso diferencial del dominio público 
del suelo, subsuelo y espacio aéreo. 

Las empresas prestatarias del servicio no 
podrán trasladar a los usuarios el pago del de
recho de ocupación del domino público que 
cobren las municipalidades o las provincias por 
la utilización de la vía pública, subsuelo, o es
pacio aéreo, a los usuarios. 

Att. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

R .. ubén H. Giustiniani. -- Dante M. A. 
Caputo. -- Guillermo E. Estévez Boero. 
- Víctor M. F Favad. - Pablo D. 
Fernández. - Gust;vo C. Gallrmd. -
Liliana González Vital de Lissi. - lrma 
F Parentella. - Héctor T Polino. 
Carlos A. Raimundi. -Jorge Rivas. 
.Mm·celo E. Vensentini. 

2 

PROl'TICTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyase el artículo 3 9 de la lev 
19.798 por el siguiente:· ~ 

Artículo 39: A Jos fines de la prestación del 
servicio público de telecomunicaciones se des
tinará a uso diferencial el suelo, el subsuelo y 
el espacio aéreo del dominio público local, o 
municipal, con carácter temporario o permanen
te, previa autorización de los respectivos titu
lares de la jurisdicción territorial para la ubica
ción de las instalaciones y redes. 
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piu:, eu la ionn:! ljUI: tktermine caJa orde!~a
J ,;cr.tv lc,c~l. L¡; ningún~ ca su d tributo local al 
uso JiL:·~r·-cial del cspaéié'l público podrá ex
cc:...::.::r el dos pur ciento (2 %) de la facturación 
anual bnita ..:¡ue ohtengan las empresas telefó
nicas por todos los servicios prestados u ori
ginados en cada juridisdicción municipal. 

Las empresas prestatarias del servicio no po
drán trasladar a los usuarios el pago del dere
cho de ocupación del dominio público que co
bren las municipalidades, por la utilización de la 
vía pública, el subsuelo o el espacio ¡,éreo. 

Art. 2° - Dcrógucnse todas las disposiciones que 
en este punto se opongan a la presente ley. 

Art. 3° - lnvítasc a las provincias a adherirse al 
régimen de la presente ley. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Héctor J. Cava/lera. -redro Salvatori. 

3 

PRO'l'ECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Sustitúyase el artículo 39 de la ley 
19.798 por el siguiente: 

Artículo 39: A los tlncs de la prestación del 
servicio público de telecomunicaciones se des
tinará a uso diferencial el suelo, el subsuelo y 
el espacio aéreo del dominio público nacional, 
o municipal, con carácter temporario o perma
nente, previa autorización de Jos respectivos 
titulares de la jurisdicción territorial para la ubi
cación de las instalaciones y redes. 

Este uso podrá ser gTavado por los munici
pios en la fonna que determine cada ordena
miento local. En ningún caso, el tributo local 
al uso diferencial del espacio público podrá ex
ceder del dos por ciento (2 %) de la factura
ción anual bruta que obtengan las empresas te
lefónicas por todos los servicios prestados u 
originados en cada juridisdicción municipal. 

Las empresas prestatarias del servicio no po
drán trasladar a los usuarios el pago del den~
cho de ocupación del dominio público que co
bren las municipahdades, por la utilización de la 
vía pública, el subsuelo o el espacio aéreo. 

Art. 2° - Deróganse todas las disposiciones que 
en este punto se opongan a la presente ley. 

Art. 3°- lnvítase a las provincias y a sus munici
pios a adherirse a la presente ley. 

Aii. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. A.yaía. - !Joracio R. Colombi. -
Aureí!a A. Colucigno. -- Elsa S Quiroz. 

Sr. Presidente (Pascual). - Por Secretaría 
se dará lectura de las modificaciones propues-

1 

L1s cJ dicta~·ncn cn~rcnido ~!": ~~¡ llnk:r"! =~~el !)í:! 
N° 1.2.~·;6, 

Sr. Secr:~tnrin (Ar:1.n+uru). La~ modifi-
caciones son las sigu i.;;;-,rcs: 

''Artículo 1°: Snstitúycse el artículo 39 de la 
ley 19.798 por el siguiente: 

"Artículo 39: A los fines de la prestación del 
servicio público de telecomunicaciones. se des
tinará a uso diferencial el suelo, el subsuelo y el 
espacio aéreo del dominio público provincial o 
municipal, o comunal con carácter temporario o 
pennanente, previa autorización de los respec
tivos titulares de la jurisdicción tcrrit0rial pam la 
ubicación de las instalaciones y redes. Este uso 
no estará exento de gravámenes. 

"El tributo local al uso diferencial del espacio 
público aéreo será de hasta el dos por ciento 
(2 %) del monto de la facturación anual bruta 
que efectúen las empresas titulares de las re
des fisicas, por los servicios de telefonia básica 
prestados u originados en cada jurisdicción. 

"A fin de evitar la polución visual así como 
otros daños ambientales que genera el cableado 
aéreo establécese que el tributo al uso del espa
cio público subterráneo será de hasta el uno por 
ciento (1 %) del monto de la facturación anual 
bruta que efectúen las empresas tih1lares de las 
redes fisicas, por los servicios de telefonía bási
ca prestados u originados en cada jurisdicción. 

"Las empresas que presten servicios de te
lefonía básica local no podrán trasladar a los 
usuarios el pago del derecho de ocupación del 
dominio público que cobren las municipalidades, 
o comunas, por la utilización de la vía pública, el 
subsuelo o el espacio público aéreo. 

"Artículo 2°: Para la vigencia de la presente 
ley será necesaria la adhesión expresa de cada 
jurisdicción municipal o comunal. 

"Artículo 3°: Quedan derogadas todas las dis
posiciones que en este punto se opongan a la 
presente ley. 

"Artículo 4°: Comuníquese al Poder Eje
cutivo". 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San
ta Fe. 

Sr. Giustiniani. - Señor presidente: seré 
breve para apoyar este proyecto de ley al cual 
hoy la Cámara de Diputados dará sanción. 

• 

• 

• 
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Se trata üe un vicio rccbmo de la democra-
cia, d.c intcnJ.entcs, de Conc~jos Dcliberam(;s y 
mun:cipios, que a lo largo y a lo ancho del país 
han venido bregando dura!:te muchos años para 
que se haga justicia. 

Una ley de 1 972 -en una época en la que no 
regía la democracia-, la vieja ley de telecomuni
caciones, en su artículo 39, determinaba un privi
legio flagrante, que tuvo su sentido cuando la vieja 
ENTEL -empresa del Estado- no pagaba a los 
municipios por el uso de los espacios públicos. 

Con el proceso de privatización efectuado en 
nuestro país, el artículo referido estableció un 
privilegio ante la imposibilidad de los municipios 
de cobrar el uso del espacio público a las em-
presas telefónicas . 

Luego de muchos reclamos de municipios del 
país, que tenninaron en la Corte Suprema de 
Justicia de ia Nación, con fallos contrarios a los 
municipios, la sanción de esta nomuposibilita
rá comenzar a recorrer un camino de eq1.1idad. 

Apoyamos en todos los sentidos los alcances 
de esta iniciativa y rescatamos que se establez
ca que este tributo o canon que las empresas 
telefónicas deben pagar -que redundará en una 
mayor calidad de vida para los vecinos de cada 
uno de los municipios del país- no puede trasla
darse a los usuarios. 

Esta iniciativa se relaciona con un viejo re
clamo fonnulado en esta Honorable Cámara, 
porque estas empresas nunca han cumplido co
rrectamente con la llan1ada neutralidad tributa-

• ría, que han utilizado en su propio beneficio. 

• 

Cuando en la década del noventa se reduje
ron los aportes patronales en busca de una ma
yor competitividad, est:'1s empresas no disminu
yeron sus tarifas. Del mismo modo, ahora se 
reduce la alícuota del IVA en el caso de los bie
nes de capital, también en búsqueda de una 
mayor competitividad, y estas empresas no ba
jan sus tarifas. 

Es por ello que consideramos absolutamente 
inaceptable que el costo del canon que estas 
empresas deben pagar a los municipios, como 
lo hacen todas las empresas a lo largo y a lo 
ancho del país, se traslade a los usuarios, po
niendo fin a su privilegio. 

En ese entendimiento. vamos a votar a favor 
de un proyecto que rep~ra una vieja injusticia 
de una ley de la dictadura militar. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

S1~ Robles Avalos. - Sefi.or presidente: he 
solicitado ei uso de la palabra porque considero 
importante y trascendente aportar algw1os con
ceptos en torno de la modificación del artículo 39 
de la ley 19.798, en virtud de la cual podrá ser 
gravado por los titulares de las jurisdicciones terri
toriales el uso diferencial del espacio público y 
subterráneo por parte de empresas prestatarias 
de servicios públicos de telecomwucaciones. Al 
hacer referencia a los titulares de las jurisdi\,cio
nes, sin duda estamos abarcando a los municipios 
de todo el país. 

Considero prudente y necesario hacer una 
reflexión acerca de la grave situación económi
ca y financiera por la que atraviesan numero
sas instituciones municipales, en particular del 
interior del país. 

En algunos casos, a raíz de las dificultades 
fmancieras de las provincias, y en otros por di
ferencias de colores políticos entre municipios 
y provincias, este proceso de globalización, mo
dernización y transformación de las institucio
nes municipales -consideradas como células 
básicas de la democracia- ha provocado que 
dichas instituciones no tuvieran la oportunidad 
de hacer valer sus derechos ni tampoco la posi
bilidad de gozar de los beneficios o las prerro
gativas de los pactos fiscales celebrados entre 
la Nación y las provincias. 

A raíz de ello, numerosos mwücipios, en par
ticular los del interior, se encuentran en serias 
dificultades, tanto estructurales, producto de su 
sobredimensionamiento, como económicas y fi
nancieras. Estas dificultades se agravan por
que es práctica habitual que en su funcionamiento 
asuman servicios que no son de su competen
cia, como mantenimiento de rutas, reparación y 
mejoras edilicias en establecimientos escolares, 
colaboración con elementos o vehículos para re
forzar la seguridad pública, an1pliación y cober
tura de prestaciones sanitarias, todos los cua
les, y probablemente muchos más, en la mayoría 
de los casos son obligaciones indelegables del 
Estado provincial o nacional. 

Esto implica que, en la práctica, las obligacio
nes institucionales municipales se han visto 
incrementadas como consecuencia de cuestiones 
de territorialidad o vecindad, siendo incluso recep
tores de problemas que no son de su competen
cia, como por ejemplo la búsqueda de los canales 
de solución a situaciones graves de desempleo o 
crisis económicas en empresas privadas que pro
vocan inestabilidad a sus trabajadores. 



1510 

,.\. c:;r .. -) :!e~ ~~~ín.os stnn:-~r qtt!\ por ú'ie~.-.~·.ntf.-~ 

c~::-~tion~~- c:~:'.~S tn·ll"tlieip1o:s c0re~cn dr; cstn.lc
tu.:-;:¡.s y equin.c¡;; .. icn<c té.:¡:ico ai.:kcm:do para 
pod,::;::' ~'e:rificar c'.;;;·c::hos tributarios, tienen limi
taciones tlnanc1eras para capacitar a su perso
nal y están irnposibilitados legalmente de incor
porar personal especializado. Por otra parte, en 
el interior se concentran los sectores de la so
ciedad con niveles de necesidades básicas insa
tisfechas más altos de las provincias, lo que impli
ca bajos índices de percepción y en algunos casos 
hasta nulos; y para los empresarios del interior 
siempre existen otras obligaciones tributmias más 
prioritarias que las municipales, lo que implica que 
sean las últimas en pagarse. Sin duda, esta 
sumatoria de situaciones transfOJman a los muni
cipios, en el marco de las instituciones públicas, en 
entidades con grandes limitaciones; por ende, exis
ten nwncrosos mwlicipios del interior con serias 
dificultades, que ni siquiera pueden realizar las pres
taciones de servicios básicos, lo que implica decir 
que se ven imposibilitados de cumplir con el rol 
para el que fueron creados. 

En mi provincia, Tucumán, el gobiemo, con cri
terio responsable, ha debido poner en vigencia el 
Pacto Social, y a los municipios les transfieren fon
dos que cubren el pago de los salarios, garantizan
do la paz social del interior, y pemlitiendo que se 
concrete la prestación de los servicios públicos 
mediante la recaudación mwlicipal. 

En la actualidad la mayoría de las instituciones 
mw1icipales se encuentra adherida al Pacto So
cial sin distinción de signo político y con las plani
llas salariales sin atraso. Ade::nás, corresponde 
agregar que no todos los Estados provinciales han 
podido instrumentar las adecuaciones legales 
impositivas para hacer frente a la declaración de 
inconstitucionalidad de algunos tributos municipa
les que constituyen en algunos casos Jos porcen
tajes más elevados de sus recursos. 

En esto hay situaciones injustas, como es el caso 
que hoy consideramos en este recinto. Es sahido 
que uno de Jos factores primordiales de la refor
ma estatal ha girado en tomo a la transferencia de 
empresas, activos y bienes del sector público al 
sector privado. Las privatizaciones, la 
desrcgulación y descentralización han sido instru
mentos destacados en las políticas públicas lleva
das a cabo durante la presente déc..1da. Con el 
proceso de privatizaciones se han puesto a la luz 
ciertas falencias de los ordenm11ientos regulatorios; 
<.::r:trc otros cabe destacar el que aqu{ nos ocupa: 
el relativo a la utilización diferencial del espacio 

pnLiti·2'_\ j_c~~~-t.l p-c;r Pf~1r~t- d·~ t:·tJ.~~-·,¡_ t;~:1s q·~·-= :.(!.:t.:'.ÚL1 

eran d~l i:sta¿o r~~~:1onü.l j' e:~~~ ~n .k~ .. ::~~~~dlirl-'1~·1 
br:;un parte del sect0r priv;~k 

Las empresa:;: telefónicas son un claro ejem
plo de pujanza y de renovación tecnológica. Pero 
también han obtenido ganancias de enorme mag
nitud, en parte mediante la utilización gratuita 
del espacio público. Esta situación de privilegio 
se ha extendido por mucho tiempo. Muestra a 
estas compañías, monopólicas hasta ahora en 
su zona de prestación -al menos por los servi
cios mliversales básicos-, como beneficiarias 
de un estatus distinto al de cualquier otro parti
cular, que para obtener un uso diferencial del 
espacio público debe abonar un canon. un im
puesto o un gravamen local. 

Cierto es que las caracteristicas del servicio de 
telecomunicaciones autorizan el reconoci.•niento 
de prerrogativas especiales a Ja.c; prestadoras de 
los servicios, pero de ningún modo debe privar a 
los munjcipíos de un ingreso que les es propio, 
como d que surge del espacio público, cuyo uso 
diferencial se les pennite a aquellas empresas. 

El artículo 39 de la ley 19.798 ha sido la fuente 
de esta situación privilegiada. Incluso, ante 
planteos judiciales efectuados por los municipios, 
surgieron distintas interpretaciones por parte de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Con el objeto de aclarar esta cuestión y am10-
nizar el respeto a la prestación normal de los servi
cios de telecomunicaciones -con la inalienable au
tonqmía que la Constitución Nacional reconoce a 
los mwlicipios en sus artículos 5° y 123--, se impo
ne la aprobación del proyecto en tratanliento. 

Por otra parte, como esta illiciativa tiende a 
evitar objeciones, se fija un límite o tope máxi
mo al establecer los tributos en esta materia. 
La nom1a fija un porcentaje de facturación bru
ta correspondiente a los servicios prestados en 
la jurisdicción municipal, cualquiera sea la for
ma de imposición de las reglmnentacioncs loca
les, con la expresa aclaración de que no podrán 
trasladar a los usuarios el pago de ese derecho 
de ocupación del dominio público. En otros tér
minos, si bien los mmlicipios son autónomos para 
detem1inar el hecho imponible del gravamen lo
cal, su cuantía no podrá exceder, en ningún caso, 
el referido límite. Con ello queda aventada cual
quier duda acerca de la confiscatoriedad o 
irrazonabilidad del gravamen. 

Como e;;,; intendente tengo la satisfacción de 
ver concretado el justo reclamo por e] que vie-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

nen cr~g~ndo las instituciones municipales, ya 
que hoy estamos por l1accrlo realidad. 

Por último, lo expresado al inicio de ITÜ inter
vención con respecto a las institucion;;s munici
pales del interior demuestra las serias y graves 
dificultades por las que están atravesando. Por 
ello, cuando se trata de legislar en beneficio de 
sus legítimos ingresos, corresponde que las acom
pañemos de manera excluyente. Así lo estamos 
haciendo, por el fortalecimiento de las institu
ciones de la democracia y, por ende, en benefi
cio de nuestras comunidades. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino.- Señor presidente: hago uso de 
la palabra en nombre del bloque Argentinos por 
w1a República de Iguales. Sin duda, estamos 
ante un tema muy complejo. En su momento 
acompañé con mi firma el proyecto de ley pre
sentado por el señor diputado Giustiniani, con el 
que obviamente estaba de acuerdo. Pero como 
la iniciativa contenida en el dictamen que hoy 
estamos tratando es diferente, voy a adelantar 
las observaciones que luego voy a puntualizar. 

En el proyecto de ley del señor diputado Gius
tiniani se establecía con claridad el derecho de 
los municipios y de las provincias a cobrar Wl 

canon por el uso del espacio público, tanto aé
reo como subterráneo. 

En el proyecto se deja a cargo de las munici
palidades, o en su defecto de las provincias, el 
dictado de las normas en cuanto al uso diferen
cial del dominio público tanto del suelo, del 
subsuelo como del espacio aéreo. También se 
expresa la salvedad, aunque a mi juicio no es 
más que una expresión de buenos deseos, de 
que las empresas prestatarias de los servicios 
públicos no podrán trasladar a la tarifa este nuevo 
gravamen. ¿Qué determina el dictamen? El dic
tamen, pasando por encima de las autonomías 
municipales y provinciales, establece que ese 
gravamen va a ser del2 por ciento sobre el total 
de la facturación anual bruta en lo que respecta 
al uso del espacio público. Aquí es donde surge 
mi diferenc~a, porque el pliego de licitación de 
las empresas prestatarias de los servicios públi
cos - Telccom v Telefónica- ha establecido el 
principio de la ~eutralidad tributaria. ¿Qué sig
nifica este principio? Que cualquier modifica
ción impositiva que se produzca, ya sea aumen
tando, reduciendo, suprimiendo o generando 
nuevos tributos, no será neutra y se verá refle-
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jada en la tarifa que, ~n definitiva, van a pagar 
los usuarios. Entonces, mucho me temo que, 
aunque en el texto del proyecto de ley se diga 
que las empresas no podrán trasladar este gra
vamen a la tarifa, es muy probable que suceda, 
y así 1o han señalado públican1ente en el seno 
de la Comisión de Defensa del Consumidor, en 
la reunión celebrada e1 año pasado en opmtwli
dad de tratar este tema. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente zo de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Osear Camafío. 

Sr. Polino. -Por otra parte, en el día de ayer, 
en la Comisión de Asuntos Cooperativos, Mu
tuales y Organizaciones No Gubernamentales 
hemos recibido a los representantes de los mo
vimientos cooperativos, a Cooperar y Coninagro, 
y los dirigentes señalaron que con esta nonna el 
cooperativismo telefónico que opera en trescien
tos pueblos y ciudades del interior de la Repú
blica va a estar en una situación dy desventaja 
en relación con las empresas telefónicas Tele
com y Telefónica. ¿Por qué? Por.que fueron 
esas entidades las que han llevado la telefonía 
urbana y rural a pueblos y ciudades. de baja den
sidad poblacional, ahí donde en su momeüto no 
llegó el Estado a través de ENTEL ni las em
presas lucrativas. Fueron los usUarios que con 
sus propios recursos financieros dierbn nacimien
to a estas entidades y hoy están interconectados 
al telediscado nacional e internacional gracias a 
la acción de dichas entidades. Es más. la coo
perativa telefónica de Pinamar Íl1corp~ró en su 
momento el sistema digital, incluso antes que la 
propia empresa estatal ENTEL. ¿Y qué es le 
que manifestaron anoche? Que, eri función de 
las normas legales en vigor, tanto Telecom como 
Telefónica iban a trasladar este tributo a lasta
rifas. En cambio las cooperativas, que no tienen 
una norma similar, van a tener que absorber este 
nuevo tributo, agravando las dificultades eco
nómico-financií;:ras que padecen en este mo
mento, como tantas otras empresas del sector 
lucrativo de nuestro país. 

Sr. Cafiero.- ¿Me petmite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Polino. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el seüor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Cafiero.- Señor presidente: siguiendo la 
línea de pensamiento que acaba de expresar el 
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''Jo (::Jb.:;Jnan<ntales, con asistencia de miem
bros de la Asoeiaeión d<.; Cooperativas de Ser
vicios, como Cooperar, se expuso lo que acaba 
de sefialar el sefior diputado Polino. La preoeu
paeión de las cooperativas de servicios públicos 
telefónicos es que su seetor sea el únieo pe.r:_ju
dieado, porque las empresas telefónicas pue
den trasladar a las tarifas los nuevos tributos de 
conformidad eon sus contratos de concesión, 
no así las cooperativas. 

Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 
uso de la palabra el sefior diputado por la Capital. 

Sr·. Polino. - Señor presidente: en este sen
tido quiero seí'i.alar un heeho relativamente re
ciente vinculado con la empresa Metrogas y que 
se relaciona con el principio de la neutralidad 
tributaria. 

Cuando el Parlamento creó el impuesto na
cional llamado Fondo N aeional de Incentivo 
Docente, tanto Metrogas eomo el resto de las 
empresas que prestan servicios públicos debie
ron abonar el que les correspondía por los auto
móviles de la empresa. 

¿Qué hizo Metrogas un aí'i.o después? Se pre
sentó ante el ente regulador y solicitó que la 
autorizaran a trasladar a la tarifa el monto del 
impuesto abonado. Adviertan que la suma que 
debieron abonar fue de 28 mil pesos en el año. 
El Enargas le contestó que el monto que esta
ban pretendiendo trasladar a tarifa no era signi
ficativo y que provocaría una inquietud de ca
rácter social. No obstante, una empresa eomo 
Metrogas, que había obtenido ganancias por 42 
millones de dólares en el año, no quiso absorber 
la cifra de 28 mil pesos. El Enargas le redujo 
entonces ese monto a 26.500 pesos porque ha
bían incluido el pago correspondiente a los au
tomóviles de los gerentes. Advie1tan a qué ex

. tremo llegan estas empresas que no quieren 
dejar de ganar un solo eentavo; y estamos ha-
blando de Metrogas, que obtuvo una rentabili
dad líquida durante ese ejereieio de 42 millones 
de pesos. 

He presentado junto eon varios sefiores di
putados un proyecto de ley por el que se erea 
una comióén investigadora de todas las empre
S[tS de servicios Dúblicos. para ver cómo fun
cionaron las rcduc:::iones ·impositivas que fue
ron aprobadas por este Congreso en el último 

~j~-~rq_r .. '; oorq·;.!t- .ia~· ·.:llhfi~~~a:-: :;oh .. ..:H'.;.;:ü~ '::!:.: ~Ht>· 
c'cupan de ;·;~tflr n--:r:y :;rt:··:H:riJ~ :.·.~;~~~:··:·~~.: ·~.: ;·jr~ ·!t1n
c,: 'iil .;wrt:~:;1to p:::ro no cuando se determina 
una rebaja. 

Lamentablemente, este proyecto hasta el día 
de hoy no fue aprobado por la comisión respec
tiva. Por eso, yo deeía que analizáramos -dado 
que los entes de eontrol no lo han heeho- de 
qué manera las empresas trasladaron a la tarifa 
la redueeión de las eontribueiones patronales, la 
supresión del impuesto sobre los débitos ban
carios, la derogación del impuesto a los sellos 
sobre los contratos y las operaciones financie
ras realizadas en el ámbito de la Ciudad de Bue
nos Aires -que es el lugar donde tienen su sede 
eentral esas empresas-, la exención de gravá
menes arancelarios a la importación de bienes 
de eapita!, la reducción de la alícuota del im
puesto sobre los aetivos del2 al 1 por eiento, la 
supresión gradual del impuesto sobre los ingre
sos bmtos, etcétera. Es deeir que nos encontra
mos -eomo dije al comienzo- ante una situa
ción compl~ia: por un lado, el dereeho irrestricto 
que tienen los municipios y las provincias a gra
var el uso del espacio público, sea aéreo, a nivel 
o subterráneo, pero al establecer este proyecto 
un porcentaje sobre el total de la facturación 
bmta no eabe duda de que las empresas lo van 
a trasladar a las tarifas, como ya lo han dicho 
claramente. 

Por eso, era más lógico el proyecto del sefior 
diputado Giustiniani, que yo apoyé, donde se 
reconoce este principio pero se deja a las muni
cipalidades, o en su defeeto a las provincias, la 
facultad de dictar normas para negociar direc
tamente eon las empresas. Entonces, si el gra
vamen surge de un aeuerdo con las nmnieipali
dades o las provincias, podemos quedamos más 
tranquilos en el sentido de que no va a ser tras
ladado a los usuarios. Pero tal eual está redac
tado este proyecto de ley vamos a beneficiar a 
los municipios y a las provincias y a perjudicar a 
los usuarios. Sobre esto pongo énfasis. 

Mi primera tarea públiea fhe desempefiarme 
eomo concejal de la Ciudad de Buenos Aires. 
Siempre he sido un defensor del municipio, la 
célula fundamental de la demoeraeia, eomo tan
tas veees se ha dieho. Pero aquí no se trata de 
ser defensores o no de los municipios sino de 
encontrar una norma jurídica que conjugue dos 
intereses que están en juego: el dereeho de los 
municipios a cobrar el tributo y el de los usua
rios a que no los sigan castigando eon nuevos 

• 

• 
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aumentos ta~ihrios que. en del:ír:1ti va. v2.n .:t agra
var ei famoso costo argentino que tanto iú·:dc 
en que nuestra economía no arr~mquc o no se 
reactive. Esto es y será así en J.a 1nedida en que 
paguemos ta1ifas altísimas er:. !défono, agua, gas, 
energía eléctrica, peajes y cG:nbustiblc. En de
fínitiva, todo ello incide sobre el costo final de 
los bienes y servicios, haciendo que nuestros 
productos luego no sean competitivos. 

Por lo expuesto, llamo a la reflexión a los 
miembros de la comisión. No estamos en des
acuerdo con el principio general que se preten
de establecer, pero consideramos que el criterio 
elegido de fijar un porcentaje sobre el total de la 
facturación bruta constituye una exageración. 

Como defensor de los derechos de los usua
rios y los consumidores -en rigor, todos los dipu
tados lo son, con mayor o menor pasión o activi
dad- considero que nos estamos encerrando en 
una trampa. En mi opinión, en definitiva esto 
motivará que luego de agotar la vía administra
tiva las empresas recurran a la Justicia. No se 
puede dejar desamparados una vez más a los 
usuarios o pennitir que se les aplique esta nue
va imposición, porque en nuestro país ya son 
bastante elevadas las tarifas telefónicas. 

Por las razones enunciadas, solicito que se 
pase a un breve cuarto intermedio en las ban
cas con el objeto de lograr una redacción que 
recoja el principio establecido en la iniciativa del 
señor diputado Giustinia:ni, o que el asunto vuel
va a comisión a efectos de encontrar un texto 
más apropiado. 

Sr. Santín. - ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Polino. - Con mucho gusto, señor di
putado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Santín. - Señor presidente: me parece 
correcto el planteo que formula el señor diputa
do Polino en defensa de los consumidores por
que es w1 objetivo que todos debemos preser
var, pero corresponde señalar que se refiere a 
una actitud que podían tomar las empresas an
tes de la desregulación tarifaria. 

La realidad indica que hoy las empresas tele
fónicas son las únicas que no pagan un tributo 
por el uso del espacio; el resto paga por el uso 
del suelo o el espacio aéreo. Desde ese punto 
de vista, esas empresas eran las únicas que te-

nían el orivilcgio de tender los cables y no pagar 
atsoluta.rnent~ nada. Incluso, cuando alguna mu
nicipalidad avanzó en cs~c sentido, utilizaron la 
ley de telecomunicaciones que en la práctica 
les preservaba el derecho a no gravar especí
ficamente ese uso. 

Es verdad que los pliegos de licitación habili
tan a trasladar ese concepto a las tarifas, pero 
ello podría ocurrir en el caso de que las empre
sas no tuvieran competencia. A pattir de la des
regulación, las tarifas telefónicas no son regula
das y, en definitiva, quienes van a pagar el tributo 
son los dueños: en un 97 por ciento, Telefónica 
de Argentina y Telecom, y en un 3 por ciento, 
las cooperativas dueñas de los cables. 

En el marco del sistema las empresas compi
ten y no pagan este tributo, porque el peaje está 
regulado por una decisión de la Secretaría de 
Comunicaciones y no tiene diferencias. 

Reitero que en la actualidad existen tarifas 
desreguladas y en !a práctica las empresas que 
compiten no deben pagar el tributo, como sí su
cede por ejemplo en el sistema eléctrico, donde 
las distribuidoras pagan sobre los ingresos bru
tos por el uso del suelo o del aire, y las comer
cializadoras, que hpy c<;>mpiten con las eléctri
cas, no pagan esté tribúto. En consecuencia, 
disminuyen los valores sobre los cuales se com
pite y las empresas distribuidoras no pueden tras
ladar esto al precio. 

Por lo tanto, es ciy~o el planteo que formula 
el señor diputado Polino pero a partir de la vi
gencia de las tarifas desreguladas, si las empre
sas telefónicas trasladaran el tributo a la tarifa. 
las empresas que compiten con ellas, que nÓ 
son dueñas de los cables y por lo tanto no debe
rían pagar este tributo, estarían en condiciones 
de no cobrarlo. En consecuencia, el usuario po
dría optar por estas últimas empresas, pues co
brarían un precio mehor. 

En lo que' se refiere a las cooperativas, hay 
un tema muy conflictivo. Este no es un impues
to obligatorio. Las cooperativas, en general, en 
sus municipios tienen una relación muy fuerte ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Si me permite, 
señor diputado, el señor diputado Bravo le está 
solicitando una interrupción. La Presidencia 
aclara que no la concederá en este momento 
porque está en uso de la palabra el señor dipu
tado Santin, justamente a raíz de una interrup
ción que le otorgara el señor diputado Polino. 
En consecuencia, cuando éste continúe en el 
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Comir;.t:;;::¡ cr: el liSO de i¿:¡ pala10ra el señor di
putado por Buenos Aires. 

Sr. Santin. - Scí1or presidente: decía que éste 
no es un impuesto obligatorio. La comuna que 
no quiera cobrar el impuesto, no necesita ha
cerlo, y por lo tanto no tiene por qué gravar a 
las cooperativas. Esto es algo que éstas defini
rán con cada municipio. La Comisión de De-

. fensa del Consumidor emitió dictamen favora
ble en relación con este proyecto de ley a raíz 
de la imposibilidad de trasladar a los prccíos este 
impuesto. Desde este punto de vista, en el es
quema de la desregulación telefónica el consu
midor está absolutamente preservado. 

Sr. Presidente (Camaüo). -En razón de que 
el señor diputado Santín integra la lista de orado
res, la Presidencia entiende que con las manifes
taciones vertidas ya ha hecho uso de la palabra. 

Señor diputado Polino: el señor diputado Bra
vo le ha solicitado una interrupción. 

Sr. Polino. - La concedo, señor presidente. 
Sr. Presidente (Cama.í'ío). --' Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Bravo. - Señor presidente: simplemente, 
deseo aclarar que, en su exposición, el señor dipu
tado Polino nunca elijo que no debía pagarse el 
tributo. Sólo solicitó w1 cuarto intermedio para que 
esta iniciativa fuera m~jor precisada y C\~tar que 
el tributo se traslade a los consumidores. 

En cuanto al tema de la ref,JUlación y la des
regulación reservo mi opinión, porque hasta ahora 
no he podido comprobar que las empresas cum
plan verdaderamente con lo que se establece. 

Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - En primer lugar, quiero rectifi
car una cifra que clio el señor diputado Santín. 
Anoche, en la comisión, los representantes del 
movimiento cooperativo señalaron que la parti
cipación de estas entidades en el mercado es 
del5 por ciento y sirven a 300 mil usuarios. Esta 
no es una cifra para despreciar, por supuesto, 
frente a la participación que tienen Telecom y 
Telefónica. 

En segundo término, deseo señalar que la 
desregulación tekfónica todavía no dt:ia de ser 
una expresión de buenos deseos en lo relativo a 
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Por otro lado, desde la Secretaría de Comu
nicaciones se aclaró .:p:;) toóví:::. :1c han imple
mentado las medidas para que la dcsregulación 
o la competencia sean efectivas, como la por
tabilidad del número para aquellos usuarios que 
deseen cambiar de empresa. Así lo hemos ex
presado reiteradamente los diputados de la Co
misión de Comunicaciones al Secretario de Co
municaciones de la Nación . 

Por último, quiero decir qlie no hay peor sor
do que el que no quiere escuchar, porque yo 
señalé hasta el cansancio que los municipios y 
las provincias tienen derecho a cobrar por el 
uso del espacio público, pero por la fom1a en 
que está redactado el proyecto, irremediable
mente -ojalá el tiempo me desdiga- ... 

Sra. Carrió. -¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el pcm1iso de la Presiden
cia? 

Sr. Polino. -- Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Camafío). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: me parece 
que hay una salida a esta situación. El problema 
radica en la ley que establecía la exención, pero 
en realidad el artículo de dicha norma estaba 
cuestionado desde antes en cuanto a su consti
tucionalidad, porque invadía las autononúas mu
nicipales. 

Como no estaba claro en la Carta Magna si 
la autonomía municipal tenía base constitucio
nal, se originó una jurisprudencia que después 
habilitó el traslado a los precios. Lo que me pa
rece que se debería hacer en el proyecto -so
meto la idea a consideración- es reconocer el 
derecho originario de la autonomía municipal al 
cobro por el uso del espacio aéreo, lo que ade
más está ratificado por el artículo 108 de la Cons
titución refonnada en 1994. 

Entonces, así surgiría la imposibilidad del tras
lado a los precios. El planteo que se debería 
realizar es que la ley que permitía la exención 
era inconstitucional, porque existía un derecho 
originario de los municipios. 

Si el tema se anaiiza desde el punto de vista 
de la autonomía n:umicipal, quizás se pueda lle
gar a un acuerdo y se impida con más sustento 
la posibilidad del traslado a los precios. Si todo 

• 

• 

• 

• 



• 
. '' ' ~··~ . -·--···· ---

·.::H::: ·-~ ~-~~}-:..~.>:-~~!~ t:l :..:.:1;->:..:.c:.}, -;:..:•,· , :...:...~ .::.-.~~:.-: i.~J.·· 

::~:· -~:·~~~úr':, ~;c~.~~;~~~,ir~·~~ ~~~· :;:~:;;:~~L~:J:;;.·:\:~¿,:.~~-~ 
;~-~~~:!?.~Jo a Lts :.:trifas~ pvr ~{-~ q:1e ·:st:i situación 
w1 :1 ·~·.:)::: im.:a r, pero si nos <li:; '/Íi.::r::w~~.l<: a la au
tonornb r:mnicipal, se podría obteuer una :es
pncstá diferente. 

Sr. Presidente (Car.1afío). ·- Conlinúa en el 
uso cíe la palal:lm el «cñor dipnt;¡do por la Ca:)it?.L 

Sr. PoHno. - Seí'íor presidl:nte: agradezco la 
contribución de la señora dipatada prconinante, 
ya que ío que acaba de señc.h:.r abolla wi solici
tud de pasar cuarto intermedio o de vuelta a 
comisión de la iniciativa. 

• Yo sé que los señores diputados están urgidos 

• 

• 

por las solicitudes de los intendentes y que este 
tema está demorado, pero a veces es preferible 
esperar algunos días u horas para hacer las co
sas bien y no aprobar un proyecto de ley sólo 
con el objetivo de satisfacer detemlinados re
clamos, ya que podríamos compramos un ma
ravilloso juicio y peljudicar finah11ente a los usua
rios del servicio telefó1úco. 

Por eso mantenemos la disidencia ... 
Sr. Martínez Llano. -¿Me pem1ite una in

terrupción, señor diputado, con el permiso de la 
Presidencia? 

Sr. Polino.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rmpción tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. 

Sr. Martínez Llano. - Seüor presidente: en 
el debate se va enriqueciendo la idea y la nece
sidad de equilibrio que esta Cámara debe tener 
para contemplar los diversos intereses en juego 
en este tema. 

Había concurrido a este recinto con la idea 
de apoyar este proyecto de ley, pero considero 
que la intervención del señor diputado Po lino ... 

Sr. Presidente (Camaílo). - La Presiden
cia infonna al señor diputado que no se le ha 
solicitado que exprese el sentido de su voto por
que, si no, cada uno de los señores diputados 
querrá hacer lo núsmo. 

Sr. Martínez Llano. -En función de lo ex
puesto, adhiero a las mociones formuladas por 
el señor diputado Polino -de pasar a cuarto in
termedio o de que el proyecto vuelva a comi
sión-·, porque hay que contemplar un marcado 
equilibrio en el derecho de los usuarios, para 
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~=·~ Po!iao. - Señor presidente: creo que el 
plante·~· ha quedado suficir;;ntemente claro. Los 
municipios titnen razón, pero también tienen ra
zón los usuarios. 

J!z-~sta ahora, indefectiblemente, cuando hubo 
un aumento siempre se trasladó automática
mente a la tarifa; en cambio, cuando hubo reba
jas tc,do el mundo se hizo el distraído. 

Incluso, quiero recordar que en 1994 o 1995, 
en la Ciudad de Buenos Aires el gobierno redujo 
la alícuota del impuesto sobre los ingresos brutos. 
Las empresas telefónicas no se dieron cucnta y 
siguieron facturando, hasta que un día, revisando 
la facturación, advertí que esa rebaja no se había 
trasladado a los precios. Entonces, tuve que ir a la 
Justicia, y fue ella la que obligó a las empresas a 
b<ljar el nivel de las tarifas, por lo que habían co
brado de más durante un año y medio a todos los 
usuarios de la Ciudad de Buenos Aires. 

Frente a esa lamentable realidad, seamos pru
dentes antes de establecer un nuevo tributo. 

Sr. Presidente (CamañÓ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Fontdevila. - Seílor presidente: voy a 
respaldar el proyecto que estamos consideran
do por dos cuestiones que son esenciales. 

La primera de ellas, porque tenninaremos con 
el privilegio que tenían las compañías telefóni
cas heredado de la época de la gestión de la 
empresa telefónica estatal. La segunda, porque 
reconocemos expresamente la autonomía de los 
municipios, ratificada por la refom1a constitu
cional de 1994. 

Aquí se han planteado observaciones impor
tantes que tienen que ver con cuestiones que son 
de estricta justicia, y que deben ser consideradas. 
Me refiero a los problemas de las cooperativas 
que brindan servicio telefó1úco o la necesidad de 
que las compañías no trasladen a los usuarios de 
los servicios públicos esta tasa, que restituimos la 
potestad de establecerla a los municipios, en vir
tud de que estas compañías utilizan la traza urba
na en su beneficio económico. 

Me preocupa que luego de tanto tiempo de 
debatir, analizar y considerar en las comisiones 
este proyecto de ley, una vez más, al llegar al 
recinto, aparezcan voces que solicitan su vuelta 
a comisión. 
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Como he dicho, vamos a restablecer la po

testad de los municipios de fijar la tasa. El pro
yecto es sabio en tanto pone un tope máximo a 
esa tasa, dejando librada a la responsabilidad de 
los municipios -por ejemplo, los concejos deli
berantes-, la protección de los ciudadanos y de 
las instituciones sin fines de lucro que pudieran 
prestar el servicio telefónico. 

Por lo tanto, lejos de todo paternalismo, debe
mos trasladar la responsabilidad de la protección 
de esos dos derechos -sin duda muv valiosos- a 
las propias instituciones municipales, principales 
interesadas en que sean debidamente protegidos. 

También quiero manifestar que me llama la 
atención que con diversos argumentos -casi to
dos muy atendibles- una vez más mantenga
mos en vigencia una ley producida por la dicta
dura y que ha generado un privilegio especial 
para las compañías que se han hecho cargo de 
servicios públicos privatizados. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Señor presidente: tenía pre
visto hablar al final, pero es importante hacer 
una pequeña reseña acerca de los motivos por 
los cuales estarnos considerando este proyecto 
de ley y reflexionar juntos sobre las modifica
ciones propuestas. 

En la Comisión de Labor Parlamentaria, to
dos· los bloques asumieron el compromiso de tra
tar el dictamen contenido en el Orden del Día 
N° 1.256 en la sesión del miércoles de la sema
na pasada. Sin embargo, yo mismo solicité la 
postergación de una semana porque se habían 
formulado importantes planteas y algunos dipu
tados presentaron observaciones que merecían 
ser consideradas. 

Usted es testigo, señor presidente, de que 
hemos hecho esfuerzos para tratar de llegar a 
un consenso con quienes son los impulsores de 
esta iniciativa. 

Hace dos semanas, frente a este Congreso 
manifestaron mil doscientos intendentes de to
dos los partidos pidiendo la sanción de este pro
vecto. En el Salón de Pasos Perdidos. ante los 
~epresentantes de esos mil doscient~s inten
dentes, miembros de los distintos bloques mani
festamos el compromiso de tratar esta iniciati
va, que sin duda merece observaciones tal como 
ha explicitado el señor diputado Po lino. 

Con los representantes de los intendentes 
consensuamos un texto, que es el que se leyó 

por Secretaría, con el que en parte se disipa
ban las dudas acerca de la constitucionalidad 
de esta norma. 

El problema a que nos referimos se genera 
en la última parte del primer párrafo del artículo 
39 de la ley 19.798, en la que se sefíala: "Este 
uso estará exento de todo gravamen." Esa fra
se es la que ocasiona el problema. 

Recuerdo que en 1983, cuando era secreta
rio de gobierno de la municipalidad de la capital 
de mi provincia, Catamarea, promovimos un jui
cio contra ENTEL en el que reclamábamos el 
pago de los derechos. No sé en qué habrá ter
minado ese juicio; creo que se llegó a un acuer
do eon Telecom -prestataria del servicio-, 
quien está pagando. Pero me parece que es cier
to que ese costo se trasladó a los usuarios. 

Hay otros fallos que tampoco favorecieron a 
los municipios. Sin embargo, hay casos en los 
que se llegó a un acuerdo en virtud del cual las 
empresas pagan una tasa que no trasladan a los 
usuanos. 

Finalmente, llegamos a un fallo de la Corte
creo que se trata de la Municipalidad de Gene
ral Pico- en el que se da validez constitucional 
a la exención. 

¿Cuál es la base del ataque a la norma? La 
ley es constitucional. El Congreso de la Nación 
no puede eximir a nadie de tributos municipales 
ya que no tiene competencia para ello. Enton
ces, si no puede eximir, tampoco puede gravar 
porque se trataría del mismo vicio. 

Para corregir esta situación en la redacción del 
proyecto en consideración decimos que el grava
men será de hasta un monto determinado en lugar 
de establecer que será del 1 o del 2 por ciento. 

Además, en el artículo 2° establecemos que 
para que esta nonna tenga vigencia será nece
saria la adhesión expresa de cada jurisdicción 
municipal o comunal. Es decir que cada juris
dicción debe hacer suya la norma nacional para 
que tenga validez en el ámbito jurisdiccional. 

Este es el cliterio que siguió el Congreso cuan
do trató otras nonnas, como por ejemplo en el 
caso de la ley de inversiones mineras. Cuando 
en esta ley se habla del tema de las regalías y 
se fija un monto máximo del 3 por ciento, se 
establece que las provincias deben adherir. Es 
decir, para que tenga vigencia la ley debe adhe
rir la Legislatura de cada provincia a fin de re
glamentar ese valor del 3 por ciento, según lo 
crea conveniente. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

._-;•.>!·~ .. '· ·~·~ ... ~~-:Y;l(-1~·-j_ili.~U~(~ ·-~~- ;·:~ ~.:\.) _.. . • .~•.;Iit:t 
. .. . _.;.... ..:._ ~-:.::· •. :;tr.t •_:; 2 ;-,...:..i· -~·-i(.~~to~~- ... :' .: ~-::Tf-- ~~!:..( ] 
~:).:' t' _:_eu!.0 '~ por .:; ~l::1Ó Ül.: ~~:.-:.::.L~- ::;.! i ¡:~··r ~:.~:~~X(': .. ,. 

El vb.i-:ti"/0 0S que CHia COJllUJíf~, ._;n G.mción de 
las particularidades -puede trararsc de coope
rativas-, y en función de sus obligaciones, '.1 lo 
que fuera, pueda tener un n;argen para actuar. 

Con estas modificaciones creemos que ha
cemos constitucional a la 11orma, porque a nues
tro entender no es n-:cesario sancionar una ley 
que determine una reafirmación de la autono
mía municipaL 

Soe los municipios los únicos titulares del de
recho a gravar el uso del cspaóo público Di
cho derecho es inalienable, originario y hace a 
h ;~mpia naturaleza del municipio. 

Por lo señalado, no corresponde el planteo 
de la sct1ora diputada Carrió de que en el texto 
se reafinne ese principio, que está en la Consti
tución y es especialmente reconocido en las 
Constituciones de cada una de las provincias. 

Por lo tanto, se j1_¡stifica d texto que se leyó 
por Secretaría. Aunque corre¿:ponde decir t::,m
bién que con estas modificaciones no estamos 
seguros de que las empresas úo quicrail trasla
dar ~stos precios a los usuarios, por lo que se
guramente se vaü a origi::,_:;;,r pleitos, entende
mos que no hay w1a fómmla que pemrita cubrir 
estos aspectos. En virtud de ello, la discusión la 
tenemos que plantear sobre la base del texto leído 
por Secretaría y no del originario contenido en el 
Orden del Día. 

Mañana habrá una reunión de la Federación 
Argentina de Municipios, lo que avala el pedido 
de una semana más para seguir analiz;:mdo es
tos temas. Es cierto que se ha mejorado mucho 
la redacción, porque el texto anterior, al referir
se a todos los servicios prestados por las em
presas telefónicas en cada jurisdicción, incluía 
hasta la telefonía celular. 

Las correcciones que se han hecho han me
jorado el texto, pero no nos sacan todas las du
·das. En consecÜencia, como existe un compro
miso político, y como honramos este tipo de 
compromisos, estamos dispuestos a votar favo
rablemente la norma en general; y en lo que 
respecta al análisis en particular, solicito que bus
quemos una redacción que avente todas las du
da~ que se puedan tener. 

Sr. Presidente (Camañc\ - Tiene la pala
bra e1 señor diputado por Córdoba. 

Sr, _,.~\<~·-; :~d~~. ·- Sc~ior ~-;rcstcit-·.nte . 

;.:·./. :~·~=;ne. ·-· {,Tvie i.~O~icede ~1na H.iLerrupción:: 
:;;--:~ry¡· ri1r::··rZtdo': con ia vc·G~a d . .: ~_;t Presidtücia? 

~:;, .. Abdia.- Sí. señor diputado. 

Sr. Presid~nte (Camaño). - Para una inte
m!pci0n, tiene la palabra el señor diputado por 
la r.~pital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: me parece 
accrtablc la propuesta del señor diputado 
Pcrnasetti, que en definitiva coincide de alguno 
man::m con lo que planteé en su momento. No 
hay inconvenientes para aprobar la norma en 
general y seguir discutiéndola en particular en 
la próxima reunión. 

Entonces, hagamos un esfuerzo para llegar a 
algún grado de consenso que nos permita com
patibilizar los intereses de los municipios con los 
derechos de los usuarios. En ese sentido, apoyo 
la propuesta fommlada por el señor diputado 
por Catamarca. 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
que haga uso de la palabra el señor diputado 
Abella, pero previan1ente deseo hacer una acla
ración de tipo personal. Dado que no puedo ha-

. cer uso de la palabra desde este estrado, ade
lanto que, una vez que el se1lor vicepresidente 
1 o de la Honorable Cámara ocupe la Presiden
cia, voy a solicitar una interrupción al señor di
putado por Córdoba a efectos de fijar la posi
ción de mi bloque respecto del tema en debate. 

Continúa en uso de la palabra el señor dipu
tado por Córdoba . 

Sr. Abella. - Señor presidente: estamos tra
tando un proyecto de ley mediante el cual se 
modifica el artículo 39 de la ley 19.798 por el 
texto oportunamente leído por Secretaría. En 
honor a la brevedad que se me ha solicitado, 
voy a omitir una serie de consideraciones que 
ya han sido esbozadas por los legisladores que 
me precedieron en el uso de la palabra, pero sí 
quiero adela11tar mi voto afirmativo a la iniciati
va en consideración. 

Por otro lado, deseo manifestar que, más allá 
de lo que establece la norma por la que se va a 
modificar el articulo 39 de la ley vigente -que se
guramente será aprobada en general-, aquí están 
en juego otras cuestiones; me refiero a la autono
mía financiera de los municipios de nuestro país. 

En ese sentido, el bagaje de conocimientos 
científicos, tanto en el orden jurídico como polí
tico, da cuent<1- de que en nuestro país las auto-
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nomías comunales han sido devastadas. Este 
proceso se inició en 1830, con la abolición de 
los cabildos, que eran los auténticos represen
tantes de los vecinos. Recordemos que esos 
cabildos hacían de la participación popular una 
verdadera fonna de gobierno. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Rodolfo Rodil. 

Sr. Abella. - Posteriormente, con la sanción 
de la Constitución de 1853, se previó en su ar
tículo 5° que las Constituciones provinciales re
conocieran el régimen municipal a lo largo y a 
lo ancho de la República. Pero a pesar de ello 
no reconocieron lo más importante, que era la 
autonomía política, económica, financiera y ad
ministrativa de cada municipio. 

Así llegamos a 1930, cuando se produjo el 
bochornoso golpe de Estado que derrocó al go
bierno popular de don Hipólito Yrigoyen, que 
dio origen a un proceso de desconstituciona
lización y de desaparición de las autonomías 
municipales. En ese momento les quitaron a los 
municipios la posibilidad de prestar los servicios 
públicos, ya sea por la vía de la estatización o 
de la privatización. 

De ese modo se llegó a una posición equivo
cada, que se repitió en la ley sancionada por 
una dictadura, que hoy queremos modificar, se
gún la cual los municipios no pueden aplicar tri
butos sobre estos servicios públicos. Por ello, 
nos encontramos en esta sesión tratando una 
iniciativa que va más allá de lo que se establece 
en uno de sus artículos. Esta sesión debe signi
ficar el comienzo de la instauración del "muni
cipalismo" en la República Argentina. (Aplau

. sos.) En nuestro país se ha hablado de reforma 
del Estado únicamente como la transferencia 
de sus activos hacia las empresas privadas, pero 
esto es una parte de la refom1a del Estado -que 
no vamos a discutir hoy-, y que seguramente 
unos verán con buenos ojos, otros con malos 
ojos y otros tal vez con ojos neutros. 

En este recinto, a casi veinte años de la con
solidación de la democracia en nuestro país, hay 
diputados nacionales que son ex gobernadores 
y ex intendentes, que sienten en el corazón y 
en el pecho que resulta necesario reivindicar la 
autonomía financiera de las municipalidades. 

Por eso, con todo el respeto que siento por el 
gran amigo Polino, hombre que nos reconcilia 
con la actividad política por su honestidad per-

sonal, moral e intelectual, me voy a pennitir dis
crepar con él. Los municipios no son térnünos 
contradictorios en relación con los usuarios ni 
tampoco con las cooperativas. Diría que muni
cipio y cooperativa o municipio y usuario son 
términos complementarios que pueden convivir 
en la democracia argentina. 

El espacio de defensa al usuario no lo debemos 
encontrar en la variable de ajuste de siempre -el 
municipio-; la variable de ajuste tienen que ser las 
empresas privatizadas. (Aplausos.) Nos habían 
dicho que con la privatización de los servicios te
lefónicos las tarifas en la República Argentina iban 
a disminuir, y hoy vemos con dolor cómo todos los 
usuarios del país pagan las tarifas más caras del 
mundo. Esta es una deuda que como dirigentes 
tenemos con el pueblo de la República. 

Por eso quiero pedir a mi distinguido amigo 
Polino, a quien quiero entrafíablemente, que en 
la tarde de hoy encontremos una fórmula de 
conciliación para que la variable de ajuste ... 

Sr. Presidente (Rodil). - El sefíor diputado 
Camaño le solicita una interrupción, ¿se la con
cede, sefíor diputado? 

Sr. Abella. - Sí, sefíor presidente. 
Sr. Presidente (Rodil). - Para.una interrup

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Camaño. - Sefíor presidente: agradezco 
que el sefíor diput:1.do me haya concedido la inte
mJpción porque, al estar presidiendo la Cámara, 
no pude expresar algunas palabras cuando habla
ba el sefíor diputado pre.opinante. Solamente de
seo sefíalar que le decía a un intendente que a 
veces cuando uno no quíere, dos no pueden. 

Hace mucho tiempo que venimos discutien
do este proyecto de ley y sigo escuchando pro
puestas pennanentes pero no resoluciones con
cretas. No sé cuánto tiempo se requiere para 
resolver en forma definitiva un proyecto de ley 
que apoya la comunidad política en su conjunto. 
Nunca escuché cuál es la propuesta para modi
ficar la idea. Lo que hay que hacer es modificar 
la idea como tal. 

El señor presidente tiene anotados nueve ora
dores para hacer uso de la palabra y todavía nos 
resta más de una hora para el tratamiento en ge
neral de esta iniciativa. Entonces, digo lo siguien
te: si hemos esperado w1a semana y así pudimos 
analizar lo que cada uno de nosotros propone como 
idea final, ¿por qué no se juntan los integrantes de 
la comisión con aquellos que tienen una propuesta 
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rw quiero que c.st.~ tema se posp011ga para la 
semana próxir:~a~ quiero '-flce sea sanciom1C(> cu 
el día~ de la fecha. (Aplaus:,s) Agradezco los 
aplausos. Yo también he sido intendente y sé las 
penurias !pe padecen cad~: uno de ellos. Me 
gusiaría que sancionemos una nvrma no para 
ellos sino para la gente que vive cJ; cada uec de 
sus pueblos y que están pcs<mdo necesidades 
en muchos casos insostenibles. 

Est:.:.:;1os pensando en cómo cuidamos el 2 
por t;iento a las telefónicas, pero ésta no es la 
-¡.-erdadcra voluntad. Propongo que no demore
mos la sanción de esta norma y que trabajemos 
durante el tiempo que resta, y si pod.::mos mejo
rar esta iniciativa, procedamos en consecuen
cia, porque no voy a acept::tr que solamente se 
trate en general, ya que también debemos ha
cerlo en particular. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil). - Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. AbeHa. - Señor presidente: había pro
metido ser breve, pero no he podido cumplir con 
esa intención. 

Le contesto al señor diputado Camafío que, 
en mi opinión, la solución a este tema se halla 
en el último párrafo del artículo 39, que trans
fiere el costo total de este canon referido al uso 
del espacio aéreo, suelo y subsuelo a las em
presas prestatarias de servicios. 

Es indudable que tendremos que analizar el 
caso de las cooperativas, pero entiendo que hoy 
debemos realizar un acto de valentía porque, si 
se sanciona esta iniciativa, ella será el inicio de 
la gran obra que la dirigencia argentina le debe 
al pueblo de la República, consistente en ratifi
car el federalismo sobre la base del régimen 
municipal. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Albrisi. - Seílor presidente: con el antici
pado y debido 1~espcto a la Federación Argentina 
de Municipios, ::onla natural y rawnable idea de 
siempre de que esto represente una garantía para 
los gobiemos locales, conociendo y sabiendo de 
las dificultades que afrontan, respetando también 
el derecho que tienen por el control del espacio 
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de ley que nos ocupa nos parece inconducente. 

E~; un proyecto conflictivo que con seguridad 
va a sufrir muchos tropiezos antes de lograr el 
efecto definitivo: que los gobiernos locales pue
Jan fcsarcirse y controlar el espacio aéreo del 
cual son indudablemente propietarios. 

Los gobiernos locales deben tener control so
bre las instalaciones privadas que ocupen el espa
cio público, y deben diferenciar a las empresas 
privadas que ofrecen servicios monopólicos a los 
vecinos como clientes cautivos, o únicos, de aque
llas que lo prestan en ténninos de competencia . 

Propiciamos la vuelta a comisión de esta ini
ciativa porque queremos que el problema se 
resuelva efectivamente, pero no en la fonna en 
que se propone, que indudablemente va a signi
ficar transferir a los usuarios el costo de este 
tributo local. "' 

No se va a aceptar una violación, por más cri
ticable que sea la privatización, a los pliegos fir
mados con las empresas de telefonía. Entonces, 
tendríamos que pensar en soluciones que, sin vio
lar es+..a circw1stancia, ayuden a dictar una legisla
ción que resuelva el tema y no genere un conflicto 
de poderes o violente la seguridad juridica. 

Proponemos la vuelta a comisión de este pro
yecto de ley porque creemos en soluciones más 
imaginativas. No somos especialistas en el tema, 
pero, ¿por qué no pensamos, por ejemplo, en 
una cuota de coparticipación sobre el pago del 
IVA que las empresas telefónicas hacen, co
participación que seria delegada a los munici
pios? ¿Por qué no pensamos en otra solución 
que no afecte ni complique la competencia? Y 
en esto estoy en desacuerdo con lo que aquí se 
ha expresado: afecta la competencia. Las nue
vas empresas que quieran intervenir en el siste
ma van a ver esto como m1 nuevo costo, y so
bre esa base van a analizar y a reanalizar las 
inversiones futuras, en comparación con las que 
ya tienen su tiempo en la operación telefónica. 

Tampoco hay un criterio fijo respecto de lo 
que se pretende evaluar como costo de esta fac
turación, en relación con el impuesto que se 
quiere establecer tanto al espacio aéreo como 
al subterráneo. Si lo comparáramos con otras 
tasas que las municipalidades cobran, por ejem
plo las comerciales, observaríamos un gran in-
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cremento; a veces lo que se cobra en concepto 
de tasas comerciales podría decuplicar lo que la 
ley prevé en ténninos del 1 y el 2 por ciento, 
respectivamente. 

Por lo tanto, en aras de apoyar lo que aquí se 
ha dicho, de diseñar una legislación que sea sos
tenible, de favorecer a la vieja lucha de los go
biernos municipales y de ordenar el ámbito na
tural que tienen en la Federación Argentina de 
Mmlicipios, propiciamos una discusión más am
plia y razonable. No hay acuerdo sobre este tema 
en términos del Poder Ejecutivo, confonne con 
lo que hemos podido averiguar. 

Si lo que propiciamos es un debate y una so
lución efectiva, hagámoslo, pero sobre la base 
de otro ordenamiento legislativo que no sea el 
propuesto, porque sin lugar a dudas ése va a 
encontrar una enorme cantidad de tropiezos. 

Sr. Presidente (Rodil). -Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cavallero. - Señor presidente: en pri
mer lugar quiero hablar en nombre de muchos 
hombres y mujeres que integran esta Cámara y 
que hemos sido intendentes, y en esta posición 
creo representar a los intendentes y presiden
tes de comuú.as de todó el país. Por eso quiero 
ser muy claro al expresar que desde 1983 -año 
en que se reinició la democracia- la Cámara de 
Diputados no ha podido derogar el artículo 39 
de la ley 19.798, que fue sancionada el 25 de 
agosto de 1971 por una dictadura militar. 

Reivindico el poder de la democracia, del es
tado de derecho, para derogar un artículo de 
una ley que es tan bárbara que exime del pago 
de gravámenes por la ocupación del espacio pú
blico nada más que a las empresas telefónicas. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Rafael Ma
nuel Pascual. 

Sr. Cavallero. - Me opongo totalmente a 
pasar a cuarto intennedio para discutir otra re
dacción. Hoy no nos levañtaremos de aquí sin 
reivindicar el derecho municipal. (Aplausos.) 

No quiero que el bloque que integra el Par
tido Socialista Democrático me interprete 
mal, pero los argumentos que dieron en la 
Comisión de Comunicaciones los grupos ju
rídicos de Telecom y Telefónica y el estudio 
O 'Farrell se oponían a la eliminación del ar
tículo 39, bajo distintas amenazas. Lo cierto 
es que siempre se opusieron a pagar por el 
uso del espacio público. 

Hoy se propicia sustituir el artículo 39 de una 
ley de la dictadura militar, que exceptúa del pago 
del espacio público exclusivamente a las cm
presas de servicio telefónico, por otro en el que 
se fija un tributo de hasta el 2 por ciento de la 
facturación anual bmta a los tendidos aéreos y 
hasta. el 1 por ciento al subterráneo. Cabe acla
rar que se utiliza el término "hasta" porque se 
reivindica la autonomía municipal consagrada 
por el artículo 123 de nuestra Constitución Na
cional, que otorga a cada municipio el poder de 
negociación para lograr un acuerdo. 

Siempre he defendido a las cooperativas, pero 
no debemos engañamos, sólo representan el 2 
por ciento de la facturación: el 98 por ciento 
restante corresponde a Telecom y Telefónica 
de Argentina. ¡Y después dicen que vamos a 
fijar un impuesto a la inglesa a las empresas 
privatizadas! ¿Pero dónde estamos? (Aplausos) 

Me parece que a algtmos les hace falta un 
poco de docencia municipalista, por lo que quie
ro aclarar que el gravamen por la ocupación de 
la vía pública no es tm impuesto ni m1a retribu
ción de servicios sino una compensación por la 
locación de la vía pública, y en tal carácter no 
está eri pugna con las normas constitucionales. 

De esta manera estamos annonizando las com
petencias nacionales con las locales en materia 
de telecomunicaciones en el orden tributario, con 
la licencia, permiso o concesión -según Jos ca
sos- del uso singular del espacio público munici
pal, como también la regulación y el emplazamiento 
de los,tendidos en punto al planeamiento urbanís
tico y á.mbiental, la seguridad, la salubridad y los 
ornatos comunes. Es decir, el dominio público lo
cal autoriza a sus titulares a ejercer todas las fa
cultades que sean inherentes en tanto no traben el 
comercio ni las atribuciones propias y específicas 
del gobiemo federal. 

Como contrapartida, las potestades locales no 
pueden amparar m1a conducta que interfiera en la 
satisfacción del interés público nacional. Basada 
en este principio, la televisión por cable paga en 
cada mtmicipio de la Argentina una compensa
ción por la utilización del dominio público, por ejem
plo en las ciudades de Buenos Aires, Rosario, 
Lanús, 25 de Mayo, Tigre, Posadas, etcétera. 

Sobre la base de este principio, tanto la tele
visión por cable como las empresas telefónicas 
en los Estados Unidos pagan por la utilización 
del espacio aéreo y subterráneo. Allí ei opera
dor de la tek:visión por cable está obligado a 
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con distintos criterios. En las iocalidad.es de Ka_flSas 
y Carolina dd Norte se cobr::t a:-:a ta~;:.t sobre los 
ingresos brutos, que va del 3 al 5 por ciento. En 
Pconia County, Illinois, el canon se calcula en base 
a las millas de cables tendidos, y en otros lugares 
se coordinan ambos criterios. 

En España, donde Telefónica de ese país tie
ne el monopolio, la tributación por la utilización 
especial o privativa del dominio público se regu
la como 1.ma contribución municipal, por medio 
del ;utículo 41 de la ley reguladora de las ha
ciendas locales, que establece un 1,5 por cienLo 
de los ingresos bmtos, aplicable a la facturación 
que obtenga anualmente la empresa. 

En Portugal el canon se cobra en base a los 
metros cuadrados ocupados. 

En Italia, rige un decreto nacional opcional 
para los municipios, que establece una tasa que 
toma como base los kilómetros de cable tendi
dos por las empresas de servicios públicos. En 
algunos municipios, como Bolofia y Cosenza, es 
una suma fija por usuario. 

En Canadá, específicamente en Quebec y 
Montreal, el gobierno provincial cobra una tasa 
basada en los ingresos de las empresas de ser
vicios públicos, que posteriormente distribuye 
entre los municipios. El gobierno de la ciudád 
de Vancouver aplica cánones que varían de em
presa a empresa, existiendo dos sistemas de 
cálculo, uno en base a la longitud del conductor 
y el otro a los ingresos bmtos. 

N o queda ninglllla duda de la justicia del pago 
como compensación a los municipios por la uti
lización del espacio público. Todos la pagan; los 
bares, restaurantes, quioscos y empresas de ser
vicios públicos, pero no las compafíías telefóni
cas, exceptuadas por el artículo 39 del decreto 
ley 19.798, dictado por la dictadura de Lanusse. 
que hoy corregimos. · 

En cuanto a que las empresas prestatarias 
del servicio de telefonía no podrán trasladar a 
los usuarios el pago del derecho de ocupación 
del dominio público, ello es totalmente justo y no 
arbitrario, porque al momento de la privatiza
ción, según el plan 731/89, aprobado por decre
to 62/90, que otorgaba licencias a las adjudica-
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:nf.~m~·'< d :;cñor diputado que su tiempo se ha 
8gc.; ad0. 

S.·. Cavaiicrn. -- 1\te corresponde media hora, 
señor pí;:.sidente. 

Sr. f'r.:o:~idente (Pascual). - Usted habla 
como diputado y no en nombre del bloque, por 
lo que le corresponden diez minutos. 

Sr. Cavaliero. -Entonces, ya que no se me 
otorga el mismo término ... 

Sr. Presidente (Pascual). - Se le otorga el 
ténnino que establece el reglamento, sefíor di
putado. 

Sr. Cavallem.- En cuanto a la razonabilidad 
y demostración de convivencia entre los m u ni
cipios y las empresas telefónicas, a pesar de la 
vigencia plena de los artículos 5° y 123 de la 
Constitución Nacional, se da autonomía plena a 
los municipios para imponer la compensación 
por la utilización del espacio público. Así se es
pera tenninar con los numerosos conflictos en
tre los municipios y las empresas telefónicas. 

Voy a solicitar a la Presidencia que se me 
autorice a insertar el resto de mi discurso en el 
Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Pascual). -No hay incon
venientes, sefíor diputado. 

Sr. Cavallero. - En nombre de las mujeres 
y hombres que habitan los municipios y comu
nas, y de quienes los gobiernan desde los de
partamentos ejecutivos y Concejos Deliberan
tes, no convalidamos el artículo 39 de la ley 
19.798, que priva a los municipios en el caso de 
las empresas telefónicas de recibir una com
pensación económica por la ocupación del es
pacio público que todos pagan: cuentapropistas, 
pymes y grandes empresas. 

Si sancionamos el proyecto de ley en discu
sión se hará justicia, porque se pondrá en un pie 
de igualdad a todos, sin excepciones ni privile
gios para nadie. Los ingresos que perciban los 
gobiemos locales también permitirán sentar un 
principio descentralizador, que es tan necesario 
para nuestra vida institucional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el sefíor diputado por Santa Fe. 

Sr. lparraguirre. - Sefíor presidente: sé que 
se está trabajando para mejorar la redacción 
del proyecto de ley en debate, y es importante 
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que así se haga para que hoy pueda ser sancio
nado. A continuación aportaré algunos elemen
tos que ayudarán a comprender la trascenden
cia de esta iniciativa. 

Es preciso aclarar que aquí no se está crean
do un nuevo impuesto o gravamen. Esto es cen
tral, en particular respecto de lo que reflejarán 
los medios de comunicación en relación con esta 
sesión. En consecuencia, no puede hablarse de 
la creación de un nuevo tributo, lo cual además 
no ayudaría en nada dentro de la situación por 
la que atraviesa nuestro país. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Rodolfo Rodil. 

Sr. lparraguirre. - Esta tasa existe en la 
mayor parte de los municipios y comunas de 
nuestro país. Repito que no estamos hablando 
de la creación de un tributo o derecho; se trata 
de mm suerte de justa reparación histórica frente 
a municipios y comunas que vieron cercenada 
su facultad de recaudar para beneficio de su 
población a raíz de dictámenes emitidos por la 
entonces Comisión Nacional de Telccomunica-

. ciones y' Ht Corte, en ambos casos arbitrarios. 
Es importante señalar cómo se ·sesga esta 

facultad que tienen los municipios en relación 
con las empresas telefónicas. 

El señor diputado Obeid -a quien lamenta
blemente no veo ahora en su banca- durante su 
gestión como intendente de mi ciudad, Santa Fe, 
tuvo que soportarme siendo yo oposición en el 
Concejo Deliberante. Hoy le comentaba que 
con lo que la Municipalidad de Santa Fe, como 
consecuencia de un apremio, cobró a Telecom 
-que se resistía a pagar esta tasa creada por 
una ordenanza sancionada en 1989, en fecha 
anterior a la privatización de esa empresa-, se 
construyó el primer tramo de la avenida Gorriti 
en aquella ciudad. 

Ese apremio data del año 1992, y el impuesto 
había sido creado en 1989 -:repito- por orde
nanza. Alrededor de 1994 Telecom comenzó a 
trasladar a los usuarios el costo de la tasa. A 
partir de ahí comenzamos una can1pafía para 
continuar nuestro reclamo en las vías judicial y 
administrativa -esto ocurrió tan1bién en otras 
ciudades del país- y corregir esta it~justicia. 

En 1994, mediante una resolución que tengo 
sobre mi banca, la CNT -no sólo de acuerdo 
con el interés de las telefónicas privadas sino 
con los mismos argum;entps que aquéllas soste,-

nían- establece la in constitucionalidad de aque
llas ordenanzas y autoriza a descargar la tasa 
en los usuarios. 

En algunas CA'}JOsiciones se hizo referencia a 
que la ley 19.798 es de una dictadura. Recuerdo 
que en aquella época hallamos otra ley, de otra 
dictadura -la ley 22. O 1 6-, que a partir del año 
1980 dejó sin efecto las exenciones a empresas 
estatales o con participación del Estado. ¡Qué 
paradoja! En los argumentos con los que Telecom 
se oponía a nuestro recurso cuestionaba que la 
ley 22. O 1 6 era de la dictadura y que de ninguna 
manera podía derogar las exenciones que otra ley 
de la dictadura había mstaurado. 

¿Sabe cuándo temuna esta discusión, señor 
presidente? A principios de 1997. El fallo de la 
Corte, en un criterio alambicado, estableció que 
en realidad ia ley 22.016 había derogado las 
exenciones, pero lo había hecho para las em
presas estatales. Como Telecom estaba privati
zada, para ella no corría la derogación de aque
lla exención. 

La Corte modificó m1 criterio que había esta
blecido en la causa de las telefónicas contra la 
Municipalidad de La Plata en 1994 en esta ótra 
causa de Telecom o Telefónica contra la Munici
palidad de General Pico, estableciendo en 1997 
que era mconstitucional cobrarle a las compañías 
telefónicas. Este fallo, del27 de febrero de 1997, 
tuvo cit1co votos a favor y cuatro abstenciones. 

Por otro lado, existe tma fecha que no puede 
pasar como un hecho casual. El 30 de enero de 
1997 el Poder Ejecutivo nacional había dictado el 
decreto 92, que estableció el rebalanceo y la rees
tructuración tarifuria. Particularmente en el artículo 
8° de ese decreto se hacía referencia a que debía 
considerarse mconstitucional este tipo de tasas. 

¡Qué casualidad! El 30 de enero se dicta el 
decreto para el rebalanceo de las tarifas telefó- . 
nicas, y el 27 de febrero aparece el fallo de la 
Corte resolviendo un problema de diez años, 
cuando entre el dictado de ese decreto y el tallo 
de la Corte sólo transcurrieron veinte días. 

¿Saben por qué ocurrió todo esto? Porque en 
definitiva buena parte del costo del rebalanceo 
telefónico se hizo que lo soportaran las comtmas. 
Al resignar la percepción de esa tasa, en el bimestre 
siguiente el etecto en la factura del rebalanceo no 
fue tan significativo, porque Telecom y Telefónica 
lo descargaron a los usuarios. 

. M~ parece importante remarcar todo esto, 
porque hace poco tiempo en el diario "El M un-
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cst:J.i>Jeciendo el icodanc.cc _:..; i~:~ i.m·ifas, y d 
27 de ft>brero del 111ismu año la ('otte resuelve 
una discusión de diez at'ios, dándole razón a las 
telefónicas. 

Lo que vamos a hacer hoy constituirá un acto 
de estricta justicia, para que aquellas comunas que 
tienen vigente esa ordenanza que csta.blcre el co
bro de la tasa puedan cobrada a b.s telt:.fiS!licas. 

Por eso me parece impo1tante que en la re
dacción en particular se ponga éntasis en estas 
dos ct::.::stiones centrales. En prim.::r hgar, reco
:lv(.tr y destacar la potestad originaria que tie
nen los municipios de percibir est.'-1 tasa; en se
gundo lugar, que acá no se trata de una nueva 
t0.sa o gravamen, ya que en la mayoria de lvs 
municipios estaba vigente cuando se privatizó 
la empresa Telefónica. 

Tanto es así que existen dos artículos en el 
pliego de bases y condiciones de aquella priva
tización en los que se reconoce esta cuestión. 

· Creo que en el artículo 16, punto 4, del pliego 
se decía -porque en aquel momento se efec
tuaba la licitación y la empresa privatizada de
bía fijar la tarifa- que todas las tasas, gravá
menes e impuestos municipales, provinciales y 
nacionales debían ser asumidos por los oferentes 
al momento de establecer la tarifa. 

Además, por esos mismos pliegos el Poder 
Ejecutivo nacional asumía la responsabilidad de 
gestionar ante los municipios la exención de 
gravámenes municipales. 

Es decir que en el propio pliego se reconocía 
que las empresas debían calcular, para la fija
ción de las tarifas, las tasas y gravámenes vi
gentes, y que el gobierno nacional anticipaba ... 

Sr. Presidente (Rodil).- Señor diputado, ha 
concluido el tiempo de que disponía para hacer 
uso de la palabra. 

Sr. Iparraguirre.- Finalizaré mi exposición, 
señor presidente. 

El gobierno nacional no tiene potestad para 
derogar las tasas o gravámenes que existen en 
los municipios o comunas. Entonces, de ningu
na manera estas tasas o derechos podrán ser 
trasladados a los usuarios. Quienes aducen esa 
posibilidad sabían, cuando se presentaron a lici
tación, que debían considerar esos gravámenes. 

La nc;-rn::l qae hoy se ';a a aprobar no signif.ca 
:,: ctt::ación J.: •m nue,<) impuesto, !'orlo cual no 
:~G ·.·:;;·i:5.c8.. d argumcnt0 de h ecuación económi
co-:fí;~~-~cicra que ll'C'tiva el tra<;lado del grava·· 
n1.::;1 ,•;e trata de una rep3.ración histórica para 
munisi~;os y con1unw~ que hace 8lgunos años vie
ron cercenados sus derechos. (Aplausos.) 

Sr. Prcs~dente (Rodil). -Tiene la palabra el 
scfior diputado por La Rioja. 

Sr. Quintela. - Señor presidente: en mérito 
a la brevedad y teniendo en cuenta que el señor 
diputado preopinante hizo mención a un aspec
to que yo quería señalar, en cuanto a que no se 
trata de la creación de un nuevo gravamen sino 
de la eliminación de una exención impositiva, 
3ólo diré que me siento interpretado por las pa
labras que aquí se han vertido. 

El acuerdo a que ha iiegado más del 95 por 
ciento de los diputados que integran esta Cá
mara consiste en aprobar hoy en general y en 
particular este proyecto de ley. 

Tengo observaciones que formular, y las plan
tearé con motivo del tratamiento en particular. Una 
de ellas es la referida al establecimiento del 2 por 
ciento. En este sentido, si bien se determina que la 
alícuota será de hasta el 2 por ciento, aun así se 
vulnera la autonomía municipal. De todas fom1as 
éste es un tema que será considerado durante el 
tratamiento en particular. 

No ahondaré en mayores argumentos, tenien
do en cuenta el acuerdo al que ha llegado la 
mayoría de esta Cámara consistente en sancio
nar este proyecto en el día de hoy, y para no 
quitar tiempo al resto de los oradores. 

Finalmente, solicito a los legisladores que ha
gan uso de la palabra que sean breves, para poder 
sancionar esta iniciativa y cumplir con la voluntad 
manifestada por más de mil trescientos intendentes 
de la República Argentina. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
seüor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Seüor presidente: quienes en 
nuestra carrera política ocupamos cargos de 
concejal o intendente abordamos este tema con 
una muy particular sensibilidad. 

Tengo en cuenta las expresiones de distintas 
características que con solidez se han plantea
do y acompañé gustoso el proyecto original del 
señor diputado Giustiniani. 

A modo de contribución a la discusión en gene
ral en tomo de este importante proyecto conside
ro necesario verter algunas opiniones para que 
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podamos encontrar el hilo conductor que, a través 
de la sanción de una nonna adecuada, nos penni
ta obtener un instrumento apto para conciliar as
pectos constitucionales, legales y de justicia en re
lación con los municipios argentinos. 

Adviértase la importancia del régimen muni
cipal, que la propia Constitución Nacional esta
blece que la alteración que impida su funciona
miento es uno de los tres motivos para intervenir 
una provincia. 

La nonna que tratamos de modificar fue dicta
da por un gobierno de facto que no sólo no reco
noció las Legislaturas, los Concejos Deliberantes 
y este propio Congreso de la Nación, sino que 
además, en su afán centralista en extremo y dic
tatorial, desconoció que la nuestra es w1a Repúbli
ca en la que existen las provincias, con las que se 
confonna el país, y que no se puede legislar sobre 
ciertos y detenninados temas. 

Fijense que esta norma de un gobiemo dictato
rial es utilizada en proyección posteriormente cuan
do se privatiza el senricio telefónico en el país. 

Si hubiéramos abordado el tema con practi
cidad absoluta, manejando el contexto constitu
cional Y. legal del país, habría bastado un pro
yecto de ley que sencillamente derogara lo 
relativo al artículo 39, en la última parte, donde 
dice "este uso será exento de todo gravamen", 
con lo cual se tenninaba el problema. 

Cabe recordar que la autonomía municipal ha 
sido reconocida a partir de la modificación de la 
Constitución Nacional de 1994, aunque muchas 
Constituciones provinciales no la han incorpo
rado en su derecho positivo. Pero, reitero, hu
biese sido sencillo resolver una situación donde 
una norma entorpecía el libre funcionamiento 
de las autonomías municipales en el país. 

Se puede pensar aquí, no sin razón, que noto
das las provincias tienen establecida la autonomía 
municipal. Una de las características de la auto
nomía municipal es precisamente la potestad que 
les asiste en cuanto a la posibilidad de dictar orde
nanzas -generalmente la tari_faria- donde se es
tablezcan tasas especiales por la ocupación del 
suelo, subsuelo, espacio aéreo y otros diferentes 
conceptos, porque inclusive el proyecto originario 
no hablaba de porcentajes. No decía "hasta"; tam
poco decía "podrá" ni nada de eso. 

Creo que se ha mejorado el tex'to pero sigue 
existiendo el error original porque aunque 
establezcamos ese porcentaje, yo sostengo, en . 
función de lo expuesto recientemente, . ~:¡ue es-

taríamos cometiendo lo mismo que estamos cri
ticando en la ley, es decir el desconocimiento de 
las potestades y de las facultades autónomas 
de los municipios. La ley establece un porcen
taje sobre el cual habría que cobrar y no veo 
procedente el método. 

Los municipios tienen la facultad de dictar 
las nonnas que gravan la ocupación del espacio 
aéreo o el subsuelo, con el porcentaje que sus 
Concejos Deliberantes consideren que se debe 
establecer. 

Dentro de ese marco y ahora sí teniendo en 
cuenta el aspecto posterior al hecho del dictado 
de esta ley de 1972, está el tema de las conce
siones del servicio básico de las prestaciones 
de las comunicaciones telefónicas, donde es 
verdad que las cláusulas de concesión. se refie
ren al principio de la estabilidad in1positiva. 

Por aquello de la estabilici'l.d jurídica tan1bién 
requirieron la estabilidad impositiva y por lo tanto, 
por los pliegos y por los contratos de concesión, 
las empresas prestadoras de senricios de telefo
nia básica en la Argentina pueden estar facultadas, 
y de hecho lo hacen, a trasladar al usuario cual
quier tipo de modificación que se produzca. 

Reconozcan1os también, como lo indicaba Cl · 
señor diputado Cavallero, que la nonnativa del 
proceso militar en este tema avasalló el federalismo 
y las autonomías mtmicipales. Pero esta nonna 
dictada en el marco de la democracia también 
avasalla las facultades de las prmrincias y desde 
luego también de Jos mtmicipios. 

Por lo tanto, atendiendo a lo que creo que 
acertadamente en algunos. conceptos indicaba 
el señor diputado Polino, la consecuencia será 
el traslado. 

Existe w1 compromiso --está en el espíritu de la 
Cámara- para el tratamiento y aprobación de esta 
nonna, y en ese sentido así se lo ha prometido a la 
Federación Argentina de Municipios. Les asiste 
el derecho y los vamos a acompaí'iar, buscando 
un texto que les posibilite el legítimo reclan1o, con
ciliando el principio de la autonomía mwúcipal con 
los legítin1os derechos de los usuarios, para que 
éstos no vean incrementadas las tarifas de los ser- · 
vicios que utilizan. 

Por otro lado, tal como está redactado el tex
to de esta iniciativa, resulta razonable el planteo 
efectuado por el señor diputado Polino, al me
nos en Jo que respecta a las cooperativas. Es 
cierto que ellas prestan servicios en aquellos 
lugares e,n los que la rentabilidad no les resulta-
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·p!'est!n1 servicios en forma eficiente y col1 f''--~-
6os significativamente m::'!s bajos, "'· pes:'!r de 
qc:;: -~n muchos casos los servicios que b;:P_da;_; 
son más amplios. Iüduso puso ~omo ejemplo a 
la cooperativa telefónica de Pinamar -se puede 
dar fe---, que prest..'1 un exceknte servicio. 

Entonces, ¿cómo hacemos para conciliar es
tos aspectos tan intportantes? Estamos cousi
dcrando el proyecto en general y vertiendo ar
gumentos conducentes para que la redacción 

Gp1nión. co~4;:_:~:~P:JrHic~io.. n;trotr2~cr Ja sitnación 
d t:stado natur~l, es decir, al ejercicio libre de 
b:_: facuh;-¡_\!c:s por parte de todas las comunas 
yara f:jar r~stos cinones que son de su propia 
competencia, y no tener que fijarlos nosotros 
desde la Naóón por un entendimiento que, a mi 
.iL!icio, va ':1. tenninar complicando el problema 
;:;~ )1:g:;~r ríe sc·lucionarlo. 

• defmitiva de esta iniciativa contemple todas las 
cue;:::tiones que aquí se han indicado. 

Sr. Presidente (Rodil). -La Presidencia de
sea aclarar al señor diputado Fayad dos cues
tiones: en primer lugar, el señor diputado 
Quintela le ha solicitado una interrupción, y en 
segundo ténnino, si decide concedérsela le res
tará sólo un minuto para tenninar su exposición. 
¿Le concede la intermpción al señor diputado 
Quintela, señor diputado? 

Sr. Fayad. - No, porque me va a descontar 
el tiempo que insuma el señor diputado del que 
dispongo para tem1inar con mi exposición. 

Sr. García.- ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con !a venia de la Presidencia? 

Sr. Fayad. - Sí, seílor diputado. 
Sr. Presidente (Rodil). -- Para una inte

rrupción, tiene la palabra el señor diputado 
por Mendoza. 

Sr. García.- Señor presidente: decía muy bien 
el señor diputado Fayad que quienes tuvimos la 
responsabilidad de ocupar una intendencia cono
cemos perfectamente el planteo que hacen las 
distintas comunas de nuestro país. Por ello, abo
nando lo que expresó quien se encontraba en uso 
de la palabra, deseo señalar que con la simple eli
Jn:inación de lo que establece el artículo 39 de la 
ley 19.798 -que prohíbe a los municipios el uso de 

• facultades que les son originarias- estaríamos so
lucionando el tema de fondo. 

• 

Por lo tanto, considero que tendríamos que res
tablecer las facultades que la Constitución Nacio
nal prevé para los municipios, a efectos de que 
sean ellos los que, a través de sus instituciones, 
como los Concejos Deliberantes, fijen las pautas 
a las que se tendrán que atener cada uno de ellos, 
de acuerdo con su realidad fáctica y temporaL 

También es cierto que el planteo que hace la 
Federación Argentina de Municipios es diferen
te. Por ello, considero que el proyecto que esta
mos analizando complica la situación cuando 
habla de porcentaje. Digo esto porque con esta 
redacción el Congreso de la Nación estaría asu-
miendo facultades que son propias de los muni
cipios, a pesar de que ésa no es la intención que 
perseguimos los legisladores. 

Por estas razones, me permití solicitar esta 
interrupción a efectos de señalar que, en mi 

Sr. Presidente (Rodil). -No, señor diputa
do. La Presidencia le reitera que usted dispon
drá de un minuto para terminar con su exposi
ción, que es lo que le restaba cuando le concedió 
la interrupción al señor diputado García. 

Sr. Fayad. - En ese caso, no tengo inconve
iuentes en conceder la interrupción al señor di
putado Quintela. 

Sr. Presidente (Rodil). - Pam una interrup
ción tiene la palabra el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Quinte1a. - Señor presidente: voy a ser 
muy breve. Simplemente deseo plantear un pro
cedimiento que nos permita lograr un ordena
miento del debate. Estamos advirtiendo que al
gunos legisladores se están retirando del recinto. 
Por lo tanto, es importante que fijemos w1a hora 
de votación. Recuerdo que quedan cuatro ora
dores para hacer uso de la palabra en el trata
miento en general de esta iniciativa. 

Solicité una interrupción al señor diputado 
Fayad prácticamente al finalizar su exposición 
a efectos de que no se interpretara que quería 
coartar la expresión de los distintos colegas en 
este recinto. De todas maneras, el debate sobre 
el 2 por ciento, a quién le corresponde pagar y 
que no se traslade a los usuarios son temas que 
tendrán lugar en la discusión en particular, que 
por cierto resultará enriquecedora. 

Por lo tanto, a efectos de acotar el tiempo, 
sugiero que los presidentes de bloque llamen a 
sus legisladores para que podamos votar en ge
neral esta iniciativa y de esta manera agilizar su 
tratamiento, y que cada legislador haga honor a 
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lo que hablamos anteriormente, abreviando su 
exposición a fin de d~jar expresada su opinión a 
favor o en contra de este proyecto. 

Sr. Presidente (Rodil). - Un buen meca
nismo para agilizar esta sesión es evitar los 
pedidos de interrupciones, con lo cual nos li
mitaríamos solamente a los diez minutos que 
corresponden a cada orador. 

Continúa en uso de la palabra el señor dipu
tado por Mcndoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: en la bús
queda de consensuar la redacción surgen in
convenientes, pero voy a dar simplemente un 
ejemplo que demuestra que todo lo que se hace 
a las apuradas, menos los hijos, sale mal. 

Esta nom1a tiene en su parte dispositiva sólo 
dos artículos; por lo menos así figura el borra
dor que me han alcanzado y sobre el que se ha 
estado trabajando. 

Su artículo 2° dice: "Para la vigencia de la 
presente ley será necesaria la adhesión expre
sa de cada jurisdicción municipal o comunal". 

No hace falta ser un experto en derecho para 
conocer el mecanismo que establece la Consti
tución para que las leyes tengan vigencia, lo que 
de ninguna manera se puede hacer depender 
de m1a adhesión municipal o provincial. Como 
mucho se podrá decir que, para gozar de los 
beneficios o establecer los gravámenes que esta 
ley determina, deberá dictarse la nom1a corres
pondiente de adhesión. 

Por eso digo que la legislación es pésima y 
de errada interpretación; vamos a aumentar la 
generalizada confusión que ya existe sobre este 
tema. Por lo tanto, y accediendo a la solicitud 
del señor presidente, propongo que, mientras con
tinuamos con el tratamiento en general de este 
proyecto, trabajemos sobre un texto que con
temple los distintos argumentos que se han plan~ 
tcado, así como también los intereses y la lega
lidad, para que legislemos como corresponde. 
Reitero que en la redacción hay errores casi 
groseros. 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Lamisovsky. - Señor presidente: por el 
hecho de haber trabajado en las comisiones de 
Comunicaciones e Infom1ática, de Asuntos Mu
nicipales y de Defensa del Consumidor; cntien- · 
do perfectamente las posiciones de todos los 
oradores aquí presentes. No podemos cometer. 
errores cuando legislamos. 

Cuando se legisla creando algún nuevo insti
tuto es más fácil. 

Pero en este caso estamos legislando tenien
do en cuenta parámetros inamovibles, lo cual 
toma dificultoso el trámite de este proyecto de 
ley. Por un lado, como un primer principio ina
movible, está el hecho de que los municipios de
ben cobrar este peaje; lo denomino así porque 
no me animo a llamarlo tributo ni tasa en razón 
de que esto no se vincula con ninguna denonú
nación propia de los esquemas municipales. 

El segundo principio inamovible se refiere 
a quién tiene que pagar. Tienen que abonarlo 
las empresas que prestan los servicios, tanto 
las monopólicas de base - Telccom y Telefó
nica- como las provenientes de esa particu
lar dcsregulación que rige en el país desde 
noviembre del año pasado. 

El tercer principio inan1ovible es que la gente 
no puede, en las circunstancias actuales, sopor
tar más impuestos, tasas o contribuciones, y no 
debe ser nuevamente sacrificada. En este sen
tido adhiero enfáticamente a la posición del se
ñor diputado Polino. 

El cuarto principio inamovible es que no po
demos alterar el mal contrato original de priva
tización del servicio telefónico, porque vamos a 
caer en manos de la Justicia. Lo primero que 
harán estas empresas es recurrir a la Justicia, y 
nuevamente lo que ahora pensamos que se va a 
convertir en una nonna definitiva. va a tenninar 
judicializada. , 

Considerando estos cuatro pilares inamovi
bles, a partir de allí tenemos poco margen de 
maniobra para esbozar este proyecto de ley. 
Tengamos en cuenta que todos los logros a que 
aludió el señor diputado Cavallero, que son rea
les y ciertos en el sentido de que se cobran los 
peajes correspondientes, no tuvieron ni tienen 
vigencia por disposición de dictaduras militares 
y no tuvieron errores en contratos de privatiza
ción, pero sí tienen libre competencia. 

Por lo tanto, v con estas limitaciones, entien
do que sin con'sénsuar una nueva formá de tra
bajo, esta iniciativa no tiene solución. 

Sr. Presidente (Rodil). -Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Castellani. - Señor presidente: con el 
debido respeto que me merecen quienes duran
te mucho tiempo han debatido esta iniciativa, y 
atendiendo al espíritu de muchos que han sido 
intendentes y que estiman que la fonna de sal-

• 

• 

• 

• 
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yentes y h.s ~mp;·c~as. 
También he escuchado discur::0s que cves

!ionan a las empresas; a mí me parece que, jus
tamente, lo que puede salvar no solamente a las 
municipalidades sino al sistema político que te
nemos es un 1ll(;!lür gravamen que permita una 
reactivación mayor y un mayor trabajo. 

Cuando uno recorre la provincia y comprue
ba que las municipalidades recaudan sólo d 30 
o el 40 por ciento de sus impuestos -·esto nos lo 
dic'.;n los intendentes-, se da cuenta de que lo 
que realme!lte está f«.ltando es poder adquisiti
vo, dinero para pagar los i111!mcstos. Fn otras 
épocas -':j_Uizás hace décadas- se cuestionó a 
las empresas pequeñas y medianas que esta
ban floreciendo; hoy son rescatadas porque se 
sabe que no sólo son una fuente de trabajo y 
también sostienen la actividad que nosotros de
sarrollamos, la pública, sino que igualmente esas 
empresas pequeñas y medianas, así como las 
grandes, son necesarias para que se genere ri
queza y haya empleo. 

En tal sentido, un tributo de esta naturaleza que 
grave a las empresas existentes -que probable
mente han hecho durante este tiempo balances 
muy rentables-, al mismo tiempo va a hacer que 
otras empresas que podrían venir a competir de-

• cidan que, por culpa de las cargas impositivas de 
nuestro país -cobradas en este caso por la muni
cipalidad y que seguramente serán trasladadas al 
público-, no van a encontrar un eco favorable ni 
un radio de acción para invertir en la Argentina. 
Entonces, la menor competencia que esto va a 
generar redundará en detrimento no sólo de la 
actividad privada sino, en definitiva, también de la 
propiamw1icipalidad. 

• 

Creo que defender a la mLU1icipalidad es justa
mente tratar de lograr una reactivación n1ayor. 
Considero que seria mucho más político adherir a 
esta posición. Sin embargo, la convicción de que 
la sana competencia va a hacer que todos este
mos un poco mejor me hace estar fínnemente en 
contra de un impuesto que realmente va a ser 
pe~judicial. Por eso el interbloque de Acción por la 
República adelanta su voto negativo al proyecto 
en consideración, tal como lo dijera anteriom1ente 
y también lo expresaran distintos señores diputa-

de: y r~1 SPfíor dip1ltado A!brisi, si G3 que el asunto 
no :se;;·· r~. ~ coirJ.~~í6n. 

~')¡·_ }~n:sid~nte (Rodil}. -Tiene la palabra el 
S·:'~~·:~:n· diptt~¿u .. io pt,f San Juan. 

Sr. Varese. - S..::ñor presidente: voy a hablar 
en répi'·2cscntación del bloque de la Cruzada Re
noT.'adora de San Juan, con el apoyo explícito 
del sdior diputado Con ca, adelantando en el voto 
afirmativo en general al proyecto de ley en con
sideración, desechando de alguna manera el 
pase a cuarto intermedio o el giro del asunto a 
comisión, y manifestando también mi voto afir
mativo al articulado en particular. 

Observo con beneplácito el consenso que apa
rentemente se ha logrado en este proyecto de ley 
de modificación del artículo 39 de la Ley de Tele
comunicaciones por parte de los distintos bloques. 
Esta debe ser una de las oportunidades que se le 
presenta al Poder Legislativo nacional para rever 
algunas medidas que se tomaron en el pasado en 
ocasión de la privatización de los servicios públi
cos estatales en nue;~stro país. 

He escuchado con atención a aquellos colegas 
que de w1a u otra manera han adelantado obstá
culos posibles a este proyecto de ley, como Jos 
señores diputados Polino, Ca:fiero, Santín y Carrió, 
por afectación de los derechos de los consumido
res o por posibles planteas jurídicos en el futuro. 
Realmente atiendo esas razones; pero, más allá 
de la lógica in1plícita en sus intervenciones, prefie
ro atarme a aquella razón que me indica que ya es 
hora de movemos en el sentido de in1poner algu
nas condiciones a ese afán de rentabilidad desme
dido que hoy poseen las empresas concesionarias 
de servicios públicos. 

En relación con la rentabilidad voy a dar lectu
ra de w1os párrafos de un proyecto presentado 
por mi bloque sobre modificación de la ley 19.798. 
Dicen así: "A los efectos debemos recordar que, 
según informe de Telefónica de Argentina, las lí
neas de telefonía pública pasaron en marzo de 
1999, de 79.099 a 109.798 unidades, lo que repre
senta un awnento del38,8 por ciento, debido a la 
instalación de teléfonos en la zona norte del país, 
tras la apertura y dcsregulacíón del mercado de 
las telecomunicaciones. 

"En un informe a la Bolsa de Comercio en 
Capital Federal, la misma empresa destacó que 
la ganancia acumulada en el último semestre 
(octubre del año 1999 a marzo del2000) fue de 
212 millones de pesos. Los rendimientos se jus
tificaron en el incremento de los íngresos por 
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ventas netas, que ascendieron a l. 798 millones 
de pesos, un 5,7 por ciento superior en relación 
con el mismo período del ejercicio anterior, sos
tuvo la empresa a través de un comunicado. 
Esto se corresponde con un incremento en la 
cantidad de usuarios de telefonía celular de Te
lefónica de Argentina, que creció un 113,4 por 
ciento entre marzo de 1999 y el mismo mes del 
2000, mientras que las cuentas de acceso a 
lntemet crecieron un 88,9 por ciento." 

En relación con los celulares obran en mi poder 
notas de la Cámara de Informática y Comwlic.'1-
ciones de la República Argentina, que tengo en
tendido llegaron a todos y cada w1o de los despa
chos de los señores diputados. Espero que luego 
de la lectura de algunos de sus párrafos se advier
ta que lo que esta Cámara intenta defender 
mayoritariamente es la rentabilidad conseguida y 
no el beneficio para el país por medio de la dismi
nución de la tasa de desempleo. 

Opinando sobre este proyecto de ley promo
vido por la Federación Argentina de Municipios, 
la mencionada cámara dice lo siguiente: "Esta 
intención recaudadora de Jos municipios refleja 
una manifiesta contraposición con el actual mm
bo en materia de política tributaria llevada a cabo 
por el gobiemo nacional". Más adelante conti
núa así: "Las medidas anunciadas persiguen 
como objetivo principal w1 incremento signifi
cativo en la rentabilidad de las inversiones, so
bre la base de un considerable esfuerzo fiscal...". 

Sr. Presidente (Rodil). - La Presidencia so
licita a los señores diputados que guarden silen
cio a fin de que se pueda escuchar al orador. 

Sr. Varese. - Le agradezco, señor presidente, 
y agrego que estoy por finalizar mi intervención. 

Otro párrafo de la nota de la Cámara de In
formática y Comunicaciones de la República 
Argentina dice lo siguiente: "Todas estas medi
das están orientadas a generar un marco apro
piado a la inversión intema y extema, que le 
permita al país salir de la recesión en que se 
encuentra.y reducir la tasa de desempleo". 

Tengo aquí un medio de comunicación nacional 
que explic.ita el duro impacto que significa para los 
usuarios de los celulares el incremento que ha 
pennitido la Secretaría de Comunicaciones. 

Dice el diario -y éste es el último párrafo 
que leeré- lo siguiente: "Las compañías de tele
fonía celular (CTI, Unifón, Personal, Movicom) 
comenzaron a aplicar a partir de ayer el esque
ma CPP (Calling Party Pays, el que llama paga) 

entre teléfonos móviles, por lo que los clientes 
de celulares no pagarán por ninguna llamada 
que reciban desde otros móviles. 

"Esto representa en algunos casos un aumen
to de entre un 5 y un 15 por ciento." 

La pregunta es si la rentabilidad de estas 
empresas telefónicas, que parecería sufrir un 
incremento permanente, llegará como conse
cuencia positiva a disminuir el grado de rece
sión y la tasa de desempleo. 

A pa1tir de estas enormes dudas -ya que casi 
nunca una ley ha podido atender al unísono los 
intereses de todos los sectores involucrados-, y 
dada la expectativa que para los municipios re
presenta la sanción de esta iniciativa, nuestro blo
que ha elegido apoyar este proyecto, que en algu
na medida cubrirá las necesidades de las regiones, 
que hoy son satisfechas por los municipios que se 
extienden a lo largo y ancho del país. 

Entonces, me inclino por la razón de mayor 
peso. Además, espero que ello signifique el co
mienzo de un ciclo de discusiones, no sólo para 
la gente sino también para los funcionarios eje
cutivos y legislativos. 

Sería un debate no sólo relativo al pasado sino 
también sobre la forma de corregir las conse
cuencias negativas que ha tenido para la mayo
ría de la población el proceso de privatización 
en nuestro país. 

Es hora de que dirijamos nuestra mirada a 
esos monstruos sagrados que hoy significan 
capital, empresas y rentabilidad. Por cs'ó ade
lantamos nuestro voto por la afirmativa en ge
neral y 'en particular al proyecto en considera
ción. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil). -Tiene la palabra el 
señor diputado por Catamarca. · 

Sr. Pemasettí. - Señor presidente: de acuer
do con lo mmufestado por los distintos oradores 
que me precedieron en el uso de la palabra, con 
algw1os diputados hemos tTatado de m~jorar la re
dacción leída por Secretaría, que a su vez es dis
tinta de la que figura en el Orden del Día N° l. 256 

Hemos arribado a w1 te:,.'to, de acuerdo con la 
conlisión, que pondré a consideración de los seño
res diputados. pero antes quiero señalar que dis
crepo con algunos argumentos que se han dado 
en la Cámara en el sentido de que los municipios 
deben cobrar a las empresas telefónicas porque 
estas últimas tienen tma ganancia excesiva. 

Me parece que éste no es un buen argtmlen
to para fundar el derecho inalienable de los mu-

• 

• 

• 
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11i~1pius ·.:1 perc.it·ir !a !::~sa pol· k~ ocuj-'3-C.~·¿·r~ del 
csp;::;ci(.' público. Dich.o derecho debe ser incle
pendientc de L ganancia de la.s cmprcs.:1s, ya 
qucc·, en caso contrario. podría caerse en d ab
surdo de que las compañías soliciten una dismi
nución de la tasa cuando dejen de obtener be
neficios o cuando su rentabilidad sea menor. 

Señalo este aspecto con toda claridad por
que a veces los debates pueden servir como 
interpretación en posibles litigios judiciales. 

En relación con la propuesta leída por Secre
taría, sugerimos suprimir el segundo apartado 
del nuevo artículo 3 9. Se suprime el párrafo que 
dice: "Este uso no estará exento de gravá
menes", y se lo reemplaza por el siguiente: "Es 
competencia originaria de los mtmicipios ( artícu
los so y 123 de la Constitución Nacional), la fi
jación del derecho de ocupación por el uso dife
rencial del espacio aéreo y terrestre municipal". 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
le de la Honorable Cámara, don Rafael Ma
nuel Pascual. 

Sr. Pernasetti. - A continuación propone
mos la siguiente redacción: "El derecho de ocu
pación al uso diferencial del espacio público 
aéreo no podrá exceder el 2 por ciento del mon
to de la facturación anual bruta que efectúen 
las empresas titulares de las redes físicas por 
los servicios de telefonía básica prestados u ori
ginados en cada jurisdicción. 

"A fin de evitar la polución visual así como 
otros daños ambientales que genera el cableado 

• aéreo, establécese que el derecho de ocupa
ción al uso del espacio público subterráneo no 
podrá exceder el 1 por ciento del monto de la 
facturación anual bruta que efectúen las em
presas titulares de las redes físicas por los ser
vicios de telefonía básica prestados u origina
dos en cada jurisdicción. 

• 

"Para las empresas que presten servicios de 
telefonía básica local no es trasladable a los 
usuarios el pago de derechos de ocupación del 
dominio público que cobren las municipalidades 
o comunas por la utilización de la vía pública, el 
subsuelo o el espacio aéreo". 

Como artículo 2° proponemos el siguiente: 
"Para la vigencia de la presente ley será nece
saria la adhesión expresa de cada jurisdicción 
municipal o comunal". 

Respecto del artículo 3° se propone la siguien
te redacción: "Quedan derogadas todas las dis-

;:·osickmcs que se op,:;71gan a la presente ley". 
E: <ni;ículo 4° es de form~t. 

i:n primer lugar, se advertirá que en todos los 
casos l!emos eliminado la palabra "tributo", por
que existe una vi~a controversia sobre las fa.cul
t(l.dcs de los municipios en relación con la imposi
cióndetasas, impuestos, etcétera. Por eso siempre 
hacemos referencia al derecho de ocupación. 

En segundo término, no estamos fijando tma 
nueva tasa o un nuevo derecho de ocupación; 
lo que detenninamos es que lo que fijen los 
municipios no podrá exceder el 2 por ciento o el 
1 por ciento, según el caso de que se trate. Esto 
tiene una significación fundamental. El Congre
so dispone de facultades para establecer ese 
tope máximo en función de la cláusula de pros
peridad contenida en la Constitución y del co
mercio interprovincial. 

Quizás sea discutible la posibilidad de fijar la 
tasa en sí, como se establece en el dictamen 
contenido en el Orden del Día N° 1.256; pero 
no hay duda de que podemos determinar un 
máximo en función de los intereses generales 
del país. Queda a criterio de cada municipali
dad la decisión de fijar la tasa o el monto hasta 
un máximo del2 por ciento. 

Con las modificaciones propuestas entiendo 
que despejamos las dudas planteadas en cuanto 
a la inconstitucionalidad de esta iniciativa. 

Por lo expuesto, solicito que se acepte el tex
to que he leído, cuya copia obra en Secretaría. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar 
en general de acuerdo con el texto leído por el 
señor diputado por Catamarca. 

-Resulta afirmativa. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción en particular el artículo 1 o. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Aramburu). - Dice así: "Ar

tículo 1°: Sustitúyese el artículo 39 de la ley 
19.798 por el siguiente: Artículo 39: A los fines 
de la prestación del servicio público de teleco
municaciones se destinará a uso diferencial el 
suelo, el subsuelo y el espacio aéreo del domi
rrio público provincial o municipal o comunal, con 
carácter temporario o permanente, previa auto
rización de los respectivos titulares de jurisdic
ción territorial para la ubicación de las instala
ciones y redes. 

"Es competencia originaria de los municipios 
(artículos so y 123 de la Constitución Nacional), la 
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fijación del derecho de ocupación por el uso dife
rencial del espacio aéreo y terrestre municipal. 

"El derecho de ocupación al uso diferencial del 
espacio público aéreo no podrá exceder el dos por 
ciento (2 %) del monto de la facturación anual 
bruta que efectúen las empresas titulares de las 
redes fisicas por los servicios de telefonía básica 
prestados u originados en cada jurisdicción. 

"A fin de evitar la polución visual así como 
otros daños ambientales que genera el cableado 
aéreo, establécese que el derecho de ocupa
ción al uso del espacio público subterráneo no 
podrá exceder el uno por ciento ( 1 %) del mon
to ·de la facturación anual bruta que efectúen 
las empresas titulares de las redes fisicas por 
los servicios de telefonía básica prestados u ori
ginados en cada jurisdicción. 

''Para las empresas que presten servicios de 
telefonía básica local no es trasladable a los 
usuarios el pago de derechos de ocupación del 
dominio público que cobren las municipalidades 
o comunas por la utilización de la vía pública, el 
subsuelo o el espacio aéreo." 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Quintela. - Sefior presidente: h-abiei1do 
salvado muchas de las dudas que teníamos con 
esta nueva redacción del artículo 1°, debo decir 
que me queda una con respecto al tema del por
centaje que se va a aplicar. 

Todos decimos que la autonomía mtmicipal está 
fijada en la Constitución Nacional, pero le pone
mos como limitante una tasa del2 por ciento. Esto 
puede dar lugar a muchas interpretaciones, y lo 
hemos discutido en reuniones previas. 

Proponíamos con varios legisladores que se es
tableciera como base el 2 por ciento, o que direc
tamente lo elin1ináramos, para que el porcentaje 
que se aplique en cada comuna resulte de la ne
gociación libre de la empresa con la com1ma. 

¿Por qué digo esto? Porque todos los otros 
servicios, en los que se hace uso del derecho de 
ocupación, tienen establecida una tasa produc
to de una negOciación entre la empresa presta
taria y la municipalidad. 

De esa forma se dará la posibilidad de que 
haya intendentes que en sus comunas apliquen 
esa tasa de hasta el 2 por ciento y otros no. Así, 
propongo que exista un porcentual fijo o, en cam
bio, libertad absoluta para que cada intendente 
pueda negociar con la empresa prestataria del 
SefVleiO. 

Mi intención es que las empresas prestata
rias no tengan una herranüenta de extorsión a 
nuestros intendentes. Queremos que los respon
sables de la conducción de las comunas puedan 
trabajar libremente, poniéndose de acuerdo con 
las empresas prestatarias en la tasa a aplicar. 

Debo referirme ahora a lo que se dijo duran
te el debate en general en cua11to a la desgrava
ción y el perjuicio que se causaría a la inversión 
que se pueda efectuar en nuestro país. 

No es posible que el ministro de Economía 
haya eliminando una exención impositiva, a partir 
de facultades que nosotros le hemos delegado, 
y que Jos miembros de la bancada del ex diputa
do Cavallo sean quienes argumenten a favor de 
esta exención. Esto es algo que no podemos 
tolerar. Por ello quiero que quede registrada en 
el Diario de Sesiones nuestra posición, hacién
dome cargo expreso de todos los errores que 
pudimos haber cometido en nuestro gobierno. 

No podemos aceptar que vengan a decirnos 
que esta medida significará que no habrá afluen
cia de inversiones y que se perjudicará a las 
pequeñas empresas. 

.Para temlinar, propongo que se elimine este 
porcentual o bien que se establezca como piso 
el 1 y el 2 por ciento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: insisto 
en mi pedido de que la comisión mantenga la 
redacción con el porcentaje, tal como ha sido 
leída por Secretaría. Fundo la f~ación de este 
porcentaje en la necesidad que tiene la Repúbli
ca de que el Congreso, en uso de facultades 
constitucionales, establezca este límite. 

Además, debemos dejar en claro que el esta
blecimiento de una tasa mw1icipal no puede surgir 
de negociaciones con empresas telefónicas. Es 
facultad exclusiva de los cuerpos municipales 
fijar esas tasas de acuerdo con el interés públi
co y no en función de negociaciones que pue
dan llevar a cabo cori distintas empresas. 

Por ello es que consideramos que la fijación de 
una tasa máxima es buena y evita que un mismo 
derecho de ocupación tenga un tratamiento distin
to según la jurisdicción de que se trate. 

Esta es la misma situación que se planteó en 
el caso de las regalías mineras o petrolíferas, y 
la decisión fue aceptada como constitucional
mente válida. 

• 

• 

• 
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Pcr lo exp:.~esto, solicito;,¡ la ·::-GI':i.:::i·.~!~ :_lP': n0 
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Sr. fresidente (Pascual). -- Tic:nc la p:da

bra d señor diputado por Córdoba. 

Sr. Albrisi. - Señor presidente: observo con 
gran beneplácito los esfuerzos del presideüi.e de 
la bancada oficialista para asignarle un sentido 
positivo a esta nonna. Pero esto sólo se refiere 
a la forma, porque hemos eliminado el tributo 
local y hemos incorporado la expresión "dere
cho de ocupación", haciendo hincapié en que 
las empresas deben absorber esta modificación. 

Pasando esto en limpio, con la actual legisla
ción el Congreso le dice a una empresa privada 
-que tiene un contrato- que subsidie un dere
cho de ocupación. Lamentablemente, en térmi
nos comerciales esto no es entendible. 

Por ello es que insistimos en nuestra postura. 
Aceptamos que los gobiernos locales deben usar 
sus derechos de ocupación, pero estos derechos 
no pueden inferir pérdidas a esos gobiemos; te
nemos que cambiar el sentido de la legislación 
so pena de que caiga en el vacío. Esta es nues
tra posición y d~jamos constancia de que en la 
votación en general nos hemos pronunciado por 
la negativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Castellani. - Señor presidente: creo que 
he sido aludido. 

Por defender la inversión a través de una 
menor presión impositiva y por pertenecer al 
interbloque Acción por la República, que inte
grara Domingo Cavallo, siempre hemos soste
nido que una menor presión impositiva conduce 
a una mayor actividad. Esta es la posición que 
mantenemos. En este sentido, ayer en la Comi
sión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y Or
ganizaciones no Gubemamentales las coopera
tivas -como decía el señor diputado Mario 
Cafiero- nos hicieron saber que se iban a sentir 
afectadas por este tributo. Reitero que estan1os 
en esa línea de pensamiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cavallero. - Señor presidente: en pri
mer término deseo apoyar la posición del dipu
tado Pemasetti de respetar el texto original tal 
cual ha sido propuesto por la comisión. Formu
lada esta aclaración, no puedo dejar de partici
par en este debate. 

T~nric:,:;J::;n1e :;:s!.:~rnns c;1 el cuerpo que, según 
h ConstiD.lC.ióa Nacinml, debería representar el 
n~,¡yor n;vel politi.co d-~ la República Argentina. 

}~ntonces, ;10 pt;cdo admitir que quienes seña
laron que esta norma afecta a la competitividad 
h::tyan dicho que se está creando un nuevo im
puesto. Eso significa no entender nada; eso es 
ser ignorante acerca del tema impositivo y tri
butario y de cómo funcionan aquellas presta
ciones de servicios. 

El pago por la utilización del dominio público, en 
este caso la ocupación del espacio público, no es 
un impuesto. Es algo que se aplica, por ejemplo, 
tanto al bar que tiene sus mesas en la vereda como 
al cartel que exhibe en la vía pública; porque en 
todos estos casos debe ser pagada la utilización 
del espacio público. Por lo tanto, el señor diputado 
que ha dicho que estamos aplicando un nuevo 
impuesto es un ignorante. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Fontdevila. - Señor presidente: deseo 
respaldar el texto al que ha dado lectura el se
ñor diputado Pemasetti, y a su vez efectuar dos 
comentarios. Uno de ellos es que los contratos 
de las concesiones han sido modificados en for
ma sistemática casi siempre para favorecer a 
las empresas prestatarias de servicios públicos 
y casi nunca para favorecer, como en este caso, 
a los municipios que están cumpliendo una fun
ción social y que le están devolviendo lo ingre
sado por esas tasas a los ciudadanos de esas 
comunas . 

Resulta que se manifiesta una inquietud so
bre la modificación de las reglas de juego sólo 
cuando se afecta de alguna manera el interés 
de las empresas. Y estamos diciendo claramen
te que no se va a producir el traslado de las 
tasas aplicadas por los municipios a los usuarios 
de esos servicios públicos. 

Por otro lado es importante reafirmar que, 
estableciendo en el texto el término "hasta un 2 
por ciento", estamos abordando dos cuestiones. 
Por un lado, fijamos la tasa en este recinto, cosa 
que podría ser atacable judicialmente y que de
berían1os evitar, ya que son los cuerpos colegia
dos municipales los que deben establecerla. 

En segundo lugar, también ponemos un lími
te, que es lo que puede hacer esta Cámara. Este 
límite del 2 por ciento impide en principio que se 
pueda temrinar imponiendo tasas que están más 
allá de lo lógico y razonable, y es algo que como 
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'.~.riterio :~i:; ~·~;~:t~·:~.ct~r gc:l~ral ac~ptó la r~tie:-a,.; 
;;ión i\rgt':~tht'J.a de l\1.unitipic~s. 

De esta manera, me parece import.:::tmc ÜJSis
tír en los términos de la redaccié!1 <~or~.::-~2-li::. ~;1 
general. ' 

S P . ..~ (P ") ~.-- l ' r. n:s1.vente ~ascual . - dt:líe a pala-
bra el señor djputadc por Mendoza. 

Sr. Gan:ía. ···· Señor presidente: 1o he ::~:::n
tcado durante la consideración '~n gcm.:ral y :;ólo 
voy a reiterar k>s conceptos ya dichos. Creo 
que estamos discutiendo un tema de :tondo y 
que todos e;;stamos de acuerdo en que bt(: ¡;s 
un derecho originario que corresponde::: !os nm
nici.pios. Por eso, en la simplificación que le co~ 
rresponde hacer al legislador, lo qut:; habría 4ue 
eliminar es esta disposición que limitaba a los 
municipios el uso del suelo y del esp::tcio ::;éreo. 

No estoy de acuerdo con el porcentaje porque 
creo que es una intron1isión cla.ra del Cüf1b"1cso de 
la Nación en la autcnum.ía mnnici.pal. Esto es así 
aunque se quiera presentarlo de otra manera. No 
podemos desconocer cpc en los municipios la de
mocracia se manific2:ta a trav0s de los Concejos 
Deliberantes, en los que están plural.'1lente repre
sentados to~ distintos partidos políticos. Por ese 
motivo, ;;on ellos los que csto,blccen el monto de 
las tasas rr1tmicipales. Parecería que tenemos mie
do de que en esos lugares ocurra un descalabro y· 
de que :üguJ1os intendentes, ..:n acuerdo con los 
conc~jales, ÚJen tasas exorbitantes. Justamente ésa 
es la responsabilidad que les compete, que es la 
misma que k corresponde a este Congreso cuan
do tiene que legislar sobre cuestiones impositivas. 

Por lo tanto, quiero poner de manifiesto una 
cuestión que es de fondo: los mu.nicipios son autó
nomos, pero no a medias. Por eso corresponderia 
que a través de este proyecto reafirmemos la fu- · 
cultad de los xnunicipios para fijar sus propias ta
sas. No podernos tener miedo ni pensar qué va a 
ocunir en d. fi.:.mro. Tcnemo::. que decir si los mu- . 
niciplos son o no autónomos. No hay verdades a 
medias. Esta, es unaverd.-'ld absoluta. 

Por estas razones, apoyo fervientemente la 
posición que aquí se ha esbozado, e indudable~ 
mente voy a acompañar la decisión que adopte 
la mayoría. Pero quiero dejar sentada esta posi
;:;ión, que es de fondo: los derechos originarios 
de los municipios no pueden limitarse mediante 
un porcentaje, a pesar de que la Federación Ar
gentina de Municipios ha señalado que, frente a 
las posibilidades que existen, esto es lo que hoy 
se puede ofrecer. 

Sr. ~~}¡r,-~gióente J_··~:5·.:-t:~l1) -- : · .:·.:·::"' ;~ p~_::~. 

Gra la sefiora di¡:mls.:la. por d Umco. 
Sra" Citrrió. -- Scfior prc:.:~~ ... ~c;:1tc·. ~~~ :--::·:;tr_;~~¡ 

fed.J.c~ión del texto c=n tratfuniento cstzÜ)]c~c l~:s 
facult::tdt-s o.u·~ tienen los mutJ.icioios eH IHét1.'>;:;; 

de imposición, p::ro les fija ~.m lírnite. La justifi
::a~::ión Ct.:J:!st~tt.lcic.:1n.l para e.sm01·::~\:r ,;::::~: l~r:~lt·¿· 
ta :~n(:Jn.tra~r~G~ ;:,;;n L:·.::; nü:::rnos f:.In(LH11f:Ti~os so·· 
lHc ios cu.(.:dcs se basó la exer!c:ón ~iUC ~~i~ ~:;u 
;-::.ornento se csta.bleci6 par J.¿;\·. f'\~tra so~~Lcner 
~,·¡ .~c-·n..::ú~nr;-~,_,.,.1¡'u'"'-'~ la ·r·u--~- ,,· ;,·voc•:l lo. ilpr' <''' :')~. V'L•U-.. ~·-i!.<.'I-4,¡.L.•,.•.<.J.,_4oJ.. au, \_., l ,.•..,¡ .UL • ..... )_ "1·'•!..' :)\,.' 

conoce ~~orno !\Ji~~-~.su1a d~~1 con~~rclo.-·. En ct!f ... 
nión de la Corte, como estamos frente a lo que: 
se con~>idera comercio i-nterjur(sdi:::;:im:3L se 
pw·de establecer la exención al. gravamen. Óes· 
de mj punto de vist.a, en njngún c;:;:;o se:. podía 
otorgar la exención del gravarr.cn, pero la clán
:;ula. del com,;rci•.) a la que hace rdcrencia el 
inciso 13 del articulo 75 de la Constitución Na~ 
~io~al provee la jus~ifícación ~?nstitucional a1 
J:rmt~~. Dt: lo co:n\rano, la .fipc1on de un monto 
determinad0 podría erigirse en un inJpedimente 
a la posibilidad dd municipio de no trasladar el 
gravamen; e$ decir, se podría alterar el;)rincj .. 
pio que establece esta norm:::. cuando indica que:: 
las empresas prestadoras del servicio no pue- · 
den trasladar a los usua_rios el pago del derecho 
de ocupación dd dominio público, como tampo
co afectar el ccmercio intcr:jurisdicci.onal. 

En consecuencia, comparto desde el punto 
de vista constitucional el dictamen de comisión, 
aclarando que el límite tiene su fundamento en . 
la potestad regulatoria del Congreso en materia 
de comercio inteijurisdiccional -que se ampFa 
a las tekcomunicaciones-, tal como lo estable
ce el inciso 13 del artículo 75 de la Constitüción 
Nacional. 

Sr. Pt·esidente (Pascual). - Tiene la. pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Giustini:mi. - Señor presidente: adelan
to que voy a acompañar el texto propuesto por 
la comisión, acl<trando que lo hago en úmción 
del consenso al que se arribó con la Federación 
Árgwtina de Municipios para lograr que este 
pro;~~:;;cto largamente trabajado sea finalmente 
sancionado. 

De todos modos, debo expresar que estoy 
convencido de que desde el punto de vistajurí
dico hubiese sido corre~;to plantear la deroga
ción de ese privilegio consistente en que las 
empresas telefónicas estuviesen exe.ntas del 
pago de este tributo. La discusión sobre los dis-

• 

• 

• 

• 



• 
• • 1 , • ~ ' t tmtos porc·::HtO;¡es nos cnreao en escé~ ueoa .. e .. 

;;:;~,::s:::.:~,:.i~~!:;,~r~i:::~~:~~:~;~:~¡~: 
ración q1tt::- ac\tbo de realizn.:. 

Sr.. i-'2\:!sió:nte (Pascual). - Ti..;ne ia pala 
br;:~ d .:"·:fior <li]l!.!tado por Córdoba. 

Sr. Abella. - Señor presidente: deseo hacer 
una aclaración. Como bien dijo el señor diputado 
Pemasetti, los fundamentos generalmente ayudan 
a interpretar el sentido de la nonna. Quiero seña
lar que mi posición no la fundamenté en el prob.l~
ma de las ganancias de las empresas. En definiti
va, se basa en la competencia originaria evidente 
de los municipios para fijar el derecho de ocupa-

• ción del uso diferencial del espacio aéreo, del sue
lo y del subsuelo. Este fundamento y otros que no 
voy a repetir en honor a la brevedad, son los que 
dan basan1ento a mi posición. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Calvo. - Señor presidente: la comisión 
ratifica el texto leído por Secretaría y va a pro
poner la incorporación que en su momento fue
ra planteada por las comisiones de Comunica
ciones, de Asuntos Municipales y de Defensa 
del Consumidor. Concretamente se propone in
corporar a la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res. Por consiguiente, donde dice: " ... espacio 
aéreo del dominio público provincial o municipal 
o comunal. .. " debe agregarse la expresión: " ... o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires". Más 
adelante donde se señala: "Es competencia ori-

• ginaria de los municipios ... " también debe in-
corporarse la expresión: " ... y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires". Por último, donde 
dice: " ... que cobren las municipalidades o ·co-
munas ... " debe agregarse la expresión: " ... o 'la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires". 

Sr. Presidente (Pascual). - Con las modifi
caciones propuestas y aceptadas por la comi
sión se va a votar el artículo 1 o. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción el artículo 2°. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

• Sr. Calvo. - Señor presidente: en la redac-
ción del artículo 2° también corresponde incor
porar la expresión: " ... o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires". 
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~-r. Prr"~i0~ente (P':-~.:~j~ual) - Tiene k} ~:-da
hrs ~-·-~~.{·-~·:.:· ...... :::ir·-:_~:~:~_:_.:.:~ . .-~::.:·::· .. :~~:·-::l .. '_:/ /~l. 

L3X:.1_:_~:,-~?;J) :.;:;_-_; ~-~~· .. :·:}.;::r::t; •.. :•: ·::~t:\ L:t~ 1-.-~._.:_~;_,/d j;_,.. ....._~ ..... 

ol; ~~-:~~:u)n a -~~t -~ ~::.i~{4 -:: :':_: :. : ~;:;; : .. ~:: ~-::.: :>..; :;;:.)i.\~·. ~ ¡·: ::.: ~~= iu. 
p,)r ].:,; tinto solidto '{:.!0 por ~ecretari~· se dé 
leci ur;~ d.el :_-:'./0 d~-±'t:.~~-:..;o;_,T:; \:!.~'! :\r::¡t_:ul:., ~,~·-. 

S ,., ... ~ .. '•'") . 1!\ "":-~ .. 0 .... ~ :. ~ 
ro; ijlfeá;U~tiü.:: \i'lLiG~l~·;lj. -- rOl u~\,_¡;.~~afl{l 

se dará lectura del texto del artículo 2°. 
Sr. Secretario (Aramburu).- Dice así: "Para 

la vigencia de la presente ley será necesaria la 
adhesión expresa de cada jurisdicción munici
pal o comunal o de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires". 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza . 

Sr. Fayad.- Señor presidente: anteriormen
te señalé que una nonna no -puede hacer .de
pender su vigencia de la adhesión que hagan las 
Legislaturas provinciales o los municipios. No 
se necesita que adhieran y no podemos some
ter la vigencia de la ley a. ello. Hay un.mecanis
mo constitucional que determina que las leyes 
pueden ser promulgadas automáticamente por 
el mero. transcurso del tiempo o por promulga
ción expresa. Una vez publicadas ya están vi
gentes, y no hay otra fom1a de que e~tren en 
vigencia salvo los plazos que puedan mcorpo
rarse en ellas. Por lo tanto, creo que este artí
culo está mal redactado. Si -quieren ·insistir, se
guiremos legislando de manera errónea, pero 
reitero que está mal redactado. Recién acerqué 
al señor diputado Giustiniani, autor del proyecto 
original, una propuesta de modificación. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado .por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: puedo 
estar equivocado, pero me parece que para. que 
los municipios consideren esto.como tope -como 
se votó en el artículo 1 o- debe haber una. adhe
sión expresa; ésta es la única forma. Reitero. el 
ejemplo de la Ley de Regalías donde las provm
cias dictaron normas de adhesión expresa. Cuan
do se habla de vigencia se refiere a la jurisdic
ción de la municipalidad de que se trate. Si una 
municipalidad no adhiere a esta norma podrá 
fijar la tasa de ocupación del espacio público en 
uso de las atribuciones que le brinda su autono
mía o cualquier otro parámetro que estime. De 
allí que planteo la necesidad de que los munici
pios adhieran, que es lo que convinimos con la 
Federación de Municipalidades. 
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Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: quiero ha
cer una aclaración. En el texto anterior tenía 
sentido la adhesión porque se utilizaba el voca
blo "podrán" para designar la facultad de impo
ner la tasa. Pero como ahora se cambió el texto 
y se establece que la potestad tributaria es de 
origen constitucional y que lo único que f~amos 
es un límite que tiene fundatncnto en la cláusula 
constitucional por la que se regla el comercio, la 
adhesión no tiene sentido. Es más: va a ser una 
traba para la aplicación de la ley. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: además de lo 
que acertadamente indica la seílora diputada 
Carrió, insisto en que se está confundiendo la 
entrada en vigencia de una ley, a cuyo efecto 
existe un mecanismo constitucional, con lapo
sibilidad de la percepción de este tributo, grava
men o como quieran llamarlo. En este sentido 
coincido con lo manifestado por la señora dipu
tad:'l Carrió. No podemos someter la vigencia 
de una ley a una adhesión que es innecesaria. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Calvo. - Señor presidente: conforme con 
las expresiones vertidas por la señora diputada 
Carrió, que es presidenta de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, vamos a aceptar la 
supresión del artículo 2°. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

St·. Albrisi. - Señor presidente: quiero que 
se aclare si esto resulta obligatorio, es decir, si 
las municipalidades pueden por sí determinar no 
aplicar la tasa. ¿Pueden la ciudades del interior 
competir con otras? . 

Sr. Presidente (Pascual) - Tiene la pala
bra el señor diputadÓ]'lor Me11doza. 

'Sr.· Fay'ad. -:-.,Séñor p1:esidente: esta nom1a 
otorga la facultlld S' de· allí la modificación que 
se introdujo, ,qu,e 't(staP,léce los porcentajes. La 
disposicion'útiliza'el ~ofu.blo "podrá" y ':hasta". 
Dentro <;tei 'margen que fijarán los· CÓncejos' 
01~~.iberant~s ·al. aprobar la ord~n~n~a tarifaría, 
se determmaran los montos pertmentes, de 
acuerdo con las preyis'ioi:es: ~P,resupt.iestaria:::. o 
lq~. der~ch_Q.S: Cll(,~: a9p~J_Jp(qüieran, e1~-~3~ ~~c~r. tle ese modo, cJ.m~;~Pfctp.to que as1 lv '""'~,:J. 

' • f ' •.• 1 

proceo . .;ra en consecueHt·'::; 

Sr. Presidente (Pascual). -El señor diputado 
Albrisi se da por satisfecho con esta aclaración. 

Se va a votar la supresión del artículo 2° pro
puesta por la comisión. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción el artículo 3°, al10ra 2°, con la modificación 
introducida por la comisión. 

Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 
-El artículo 4°, ahora 3°, es de forma. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 (Aplausos.) 

Se comunicará al Honorable Senado. 

4 

MOCIONDE ORDEN Y MOCION 
DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Busti. - Señor presidente: solicito que la 
Honorable Cámara se aparte de las prescrip
cione;s reglamentarias a fin de ~olicitar el trata
miento sobre tablas de cuatro proyectos de re
solución que fueron considerados en un plenario 
de las comisiones de Peticiones, Poderes y Re
glamento, de Finanzas y de Legislación Penal, 
referentes al análisis, seguimiento e investiga
ción del lavado de dinero. 

Se trata de los proyectos de resolución con
tenidos en los expedientes 627-D.-01, 850-D.-
01, 1.948-D.-01 y 460-D.-01, cuya autoría co
rresponde, respectivamente, a los señores 
diputados María Gabriela Ocaí1a y Atilio 1azzioli, 
Eduardo Di Cola y otros, Gustavo Gutiérrez y 
E lisa Carrió y Jesús Rodríguez. 

Como fruto del trabajo del plenario de las tres 
comisiones -de Peticiones, Poderes y Regla
mento, de Finanzas y de Legislación Penal- se 
llegó a D;n únjco dictamen que tiene por objeto el 
a.nálisis, evaluación e investigación de hechos 
referidos a ilícitos vinculados al lavado de dine
ro, cometidos en el ámbito del sector privado o 
público, y la relación de complicidad y/o faita de 
control por parte de los diferentes organismos 
competentes del Estado, incluyendo l0s autár
quicv; y dcsc:::ntralizados. 

• 

• 

• 
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A este dictamen aprobado por unanimidad se 
le han hecho tres correcciones. La primera se 
refiere al artículo 2°, que establece que la comi
sión está conformada por siete a diez señores 
diputados, proponiéndose ahora el siguiente texto: 
"La comisión estará conformada por siete a 
once señores diputados, designados por la Pre
sidencia a propuesta de los diferentes bloques". 
La segunda, vinculada al artículo 5°, consiste 
en la eliminación de la expresión "o de otros 
países", de modo tal que el texto diría lo siguiente: 
"La comisión investigadora tendrá su sede en el 
Congreso de la Nación, pero podrá actuar y 
constituirse en cualquier lugar de la República 
Argentina". Y la tercera afecta el artículo 10, 
de modo tal que quede redactado de la siguien
te manera: "La comisión deberá elevar un in
forme a la Cámara de Diputados de la Nación 
detallando los hechos investigados dentro de los 
180 días ... " -antes el plazo era de 120 días
" ... contados a partir de su constitución, pudien
do emitirse informes parciales sobre los avan
ces de las investigaciones. El plazo de duración 
de la comisión investigadora podrá prorrogarse 
a resolución de la Cámara". 

Sra. Mosso. -Pido la palabra, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Señora diputa
da Mosso: la moción de apartamiento del regla
mento no se discute, pero si lo desea puede ha
cer una acotación. 

Sra. Mosso. - Señor presidente: solicito que 
se incorpore en este tratamiento un proyecto 
que he presentado que también se refiere a la 
investigación y el lavado de dinero. Se trata de 
un proyecto de declaración que dice lo siguien
te: "Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo de la Nación proceda en forma inmediata a 
dar a conocer a la opinión pública sin restriccio
nes el contenido íntegro de la totalidad de la do
cumentación contenida en las ocho cajas arri
badas al país con la investigación realizada por 
el Senado de los Estados Unidos de América 
sobre maniobras de lavado de dinero. 

"Para ello se sugiere que se incorpore a 
Internet dicho contenido y se fucilite a todos los 
medios de difusión la consulta de la información 
producto de la mencionada investigación." 

El sentido de esta iniciativa es evitar el esta
do de sospecha generalizada que esto ha pro
ducido, ayudar a la transparencia del proceso 
que va a llevar adelante esta comisión y elimi-

nar la incertidumbre erí un país' que desde hace 
meses se tambalea frente al abisnio . 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidenciq. 
advierte a la señora diputada por Mendoza que 
el proyecto de su autoría nada tiene que ver con 
la creación de la Comisión Especial Investiga
dora sobre el Lavado del Dinero, motivo por el 
cual, en primer término, se van a someter a vo
tación las mociones de apartamiento de las pres
cripciones del reglamento y de tratamiento so
bre tablas formuladas por el señor diputado por 
Entre Rios, y luego su moción. 

Sr. Roggero. -Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 

recuerda a los señores diputados que las mo
ciones de apartamiento de las prescripciones del 
reglamento se someten a votación sin discusión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Roggero. - Señor presidente: la señora 
diputada por Mendoza ha solicitado que su mo
ción se vote junto con la del apartamiento del 
reglamento formulada por el señor diputado por 
Entre Rios. 

Sr. Presidente (Pascual). - La PresidenCia 
advierte que se trata de dos cosas diferentes; si 
bien se refieren a un mismo tema, son de distinto 
tenor. Por un lado, existe un proyecto de resolu
ción por el que se crea una comisión especial in
vestigadora, y por el otro w1 proyecto de declara~ 
ción dirigido al Poder Ejecutivo de la Nación. 

El procedimiento reglamentario que corres
ponde es someter a votación las mociones de 
apartamiento de las prescripciones del reglamen
to y de tratamiento sobre tablas vinculadas a la 
creación de la Comisión Especial Investigadora 
sobre el Lavado de Dinero, y luego conceder el 
uso de la palabra a la señora diputada por Men
doza para que formule su petición. 

Sr. Roggero.- Señor presidente: respecto del 
proyecto de la señora diputada Mosso aclaro que 
solicitaremos que sea la Honorable Cámara de 
Diputados la que publique esa información. 

Respetuosamente aceptaremos lo que sugiere 
la Presidencia, pero la valoración respecto de qué 
es más importante es subjetiva, por lo que solicito 
que luego se someta a votación la moción formu
lada por la señora diputada por Mendoza. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
agradece las consideraciones del señor diputado 
por Córdoba, pero aclara que no C:\-1)resó que un 
asunto era más importante que el otro, sino que se 
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trataba de dos cosas diferentes. El señor diputado 
por Entre Ríos fonnuló su moción en primer tér
mino, y reglamentariamente corresponde some
ter a votación lo que se solicitó primero. 

Se va a votar la moción de apartamiento de las 
prescripciones del reglamento formulada por el 
señor .diputado por Entre Rios. Se requieren las 
tres cuartas partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas formulada por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. · 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. En consecuencia, se incorpora la 
consideración del asunto al orden del día de la 
presente sesión. 

5 
COMISION ESPECIAL INVESTIGADORA 
DEILJCITOSVINCULADOSALLAVADO 

DE DINERO 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de Pe
ticiones, Poderes y Reglamento, de Finanzas y 
de Legislación Penal en los proyectos de reso
lución de los señores diputados Gutiérrez, Carrió, 
Rodríguez, Di Cola, Ocaña, Tazzioli y otros re
lacionados con la investigación sobre el lavado 
de dinero (expedientes 627-D.-01, 850-D.-01, 
1.948-D.-01 y 460-D.-01). 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamen
to, de Finanzas y de Legislación Penal, han conside
rado los proyectos de resolución de los señores di
putados Gustavo E. Gutiérrez y Elisa M. A Carrió; 
Jesús Rodríguez; Eduardo R. Di Cola y otros; Maria 
G. Ocaña y Atilio P. Tazzioli, todos ellos relacionados 
a la investigación sobre el lavado de dinero. 

Afilio P Tazzioli. -Julio A. Tejerina. -
Dámaso Larraburu. -Marta J. Di Leo. 
- Ricardo Nieto Brizuela. - Héctor R. 
Romero. - Franco A. Caviglia. -
Miguel A. Abella. - Arturo R. 
Echevehere. - Jorge R. Pascual. -
Adrián Menem. - Eduardo R. Di Cola. 
-María del Carmen Falbo. -Miguel 

R. Afukdise. - Juan D. Zacarías. -
Afaría C. Merlo de Ruiz. - Ramón 
Torres 1.\.folina. - Rodolfo Rodil. -
1<-amundo Robles Avalas. - Alejandra B. 
Oviedo. - Guillermo H. De Sanctis. 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

¡o - Crear en el ámbito de la Cámara de Diputa
dos de la Nación una comisión especial investiga
dora que tendrá como objeto el análisis, evaluación 
e investigación de hechos referentes a ilícitos vin
culados al lavado de dinero cometidos en el ámbito 
del sector privado o público y la relación de com
plicidad y/o falta o de control por parte de los dife
rentes organismos del Estado, competentes, inclu
yendo los autárquicos o descentralizados. Es 
especial la comisión deberá abocarse a: 

a) Investigar todas las presuntas maniobras 
que contengan diferentes operaciones que 
pueden estar vinculadas con la legitimación 
de activos o cualquier otro delito, en espe
cial aquellos tendientes a ocultar otros ilí
citos, que se hubieran realizado con ante
rioridad a la sanción de la ley 25.246; 

b) Analizar el modo en que se operaron viola
ciones e incumplimientos a las normas del 
Banco Central de la República Argentina, 
Administración Federal de Ingresos Públi
cos, Comisión Nacional de Valores y Adua
na por parte de las distintas entidadés finan
cieras y otros sujetos obligados, y cómo 
esto repercutió en la economía del país. Tam
bién se deberán estudiar, analizar y evaluar 
los distintos procedimientos y mecanismos 
que pem1itieron evadir y/o eludir impuestos 
al sector privado; 

e) Proponer modificaciones a los mecanismos 
de control utilizados por los distintos entes 
que ejercen funciones de superintendencia, 
si éstos fueran considerados ineficientes o 
poco efectivos; 

d) Examinar la documentación emergente de la 
investigación llevada a cabo por el Su\:¡co
mité Permanente de Investigaciones ·del Se
nado de USA en los casos Mercado Abier
to Bank y Federal Bank, y en especial 
investigar el origen del dinero para poder es
tablecer su relación con ilícitos cometidos 
en el territorio del país; 

e) Analizar las actuaciones del Banco Central 
de la República Argentina en la investiga
ción y control de los llamados shell banks 
y banca off shore; 

j) Proponer modificaciones a la legislación que 
propenda a combatir más eficazmente el la
vado de dinero proveniente de hechos 
ilícitos, y la evasión fiscal. 

• 

• 

• 

• 
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2°- La comisión estará confom1ada por 7 a lO 
señores diputados, designados por la presidencia 
a propuesta de los diferentes bloques. 

3° - La comisión elegirá a su presidente, vicepre
sidente y secretario por mayoría de votos y dictará 
su propio reglamento interno debiendo garantizar
se la plena vigencia de todas las garantías y dere
chos constitucionales. 

El reglamento interno será aprobado por el voto 
afitmativo de las dos terceras partes de los miem
bros de la comisión. 

4° - El quórum para sesionar será el establecido 
en el artículo 108 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. La comisión tomará las decisiones por 
mayoría absoluta de sus miembros, salvo aquellas 
para las que la presente resolución establece expre
samente una mayoría calificada. 

5° - La Comisión Investigadora tendrá su sede 
en el Congreso de la Nación, pero podrá actuar y 
constituirse en cualquier lugar de la República Ar
gentina o de otros países. 

6° - A los efectos cte. poder desarrollar su tarea 
de investigación, la comisión tendrá las siguientes 
facultades y atribuciones: 

a) Recibir denuncias y pruebas sobre los he
chos que son objeto de la investigación; 

b) Requerir y recibir declaraciones testimonia
les. Efectuar careos cuando se lo considere 
necesario; 

e) Realizar inspecciones oculares, debiendo de
jarse constancia de sus resultados; 

d) Solicitar infom1es escritos u orales, o el en
vío de documentación, sobre los hechos 
que sean objeto de investigación a los de
más poderes del Estado, a cualquier miem
bro de la administración pública nacional, 
provmcial, de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, o municipal, o de entes centrali
zados, descentralizados, autónomos y/o 
autárquicos. Asimismo a toda persona jurí
dica de existencia física y/o ideal. La comi
sión podrá establecer un plazo perentorio 
para la contestación de los informes; 

e) Denunciar ante. la Justicia cualquier intento 
de ocultamiento, sustracción o destrucción 
de elementos probatorios relacionados con 
el curso de la investigación; 

./) Ordenar la realización de pericias técnicas; 
g) Conocer el estado de las causas judiciales 

y/o administrativas relacionadas con los he
chos investigados, y requerir la remisión de 
expedientes judiciales y/o administrativos o 
en su defecto copia certificada de los mis
mos. En el caso que los instrumentos o do
cumentación remitida correspondieran a un 
expediente judicial en secreto de sun1ario, se 
tomarán los recaudos necesarios para la ga
rantía del mismo; 

h) Requerir al juez competente el allanamiento 
de lugares y domicilios con la fmalidad de 
incautar documentación u otra clase de prue
ba vinculada a la investigaciÓn; 

i) Requerir al juez competente la intervención 
de comunicaciones telefónicas o el secues
tro o retención de documentación que pu
diera tener relevancia para la investigación. 

7°- A toda la documentación recibida por la comi
sión, se le otorgará el tratamiento acorde a la clasifi
cación de seguridad con que viniera la misma. Consi
derándose "documentación" además de los escritos 
producidos o recibidos por la comisión, todo impre
so, fotografia, película cmematográfica o de video, dis
cos o cintas de computación, grabaciones o discos 
fonográficos y, en definitiva, todo derivado del em
pleo de un medio fisico de grabación. 

8° - Los requerimientos al juez de allanamientos, 
secuestros o intervenciones telefónicas deberán ser 
decididos mediante el voto afirmativo de la mayoría 
de los miembros de la comisión mvestigadora y fun
dados en pruebas de la existencia de un hecho vin
culado directamente con el fin de la investigación. 

9° - La Cámara de Diputados proveerá la infraes
tructura, la apoyatura técnica y el personal necesa
rio para el desarrollo de las funciones de esta comi
sión especial de mvestigación. 

10.- La comisión deberá elevar un infonne a la Cá
mara de Diputados de la Nación detallando los he
chos investigados dentro de los 120 días contados a 
partir de su constitución, pudiendo emitirse infonnes 
parciales sobre los avances de las investigaciones. 
El plazo de duración de la comisión investigadora po
drá prorrogarse a resolución de la Cámara: 

El inf01mc final precisará las respoasabilidades po
líticas que pudieran emerger de la investigación pro
cediendo en caso de advertirse la posible comisión 
de delitos de acuerdo a lo establecido en el siguiente 
artículo. Asimismo deberá sugerir las modificaciones 
normativas que estime convenientes como conse
cuencia de la investigación llevada a cabo. 

El informe será dado a publicidad por los medios 
que la comisión estime pertinentes. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente 
la comisión procederá a mformar a la Cámara en el 
transcurso de su desempeño, sobre todo aspecto 
que considere necesario. 

11. - Si como consecuencia de la investigación 
se advirtiera comisión de actos que pudieran con
siderarse delitos, la ,comisión deberá fonnular la de
nuncia ante lit Justicia ordinaria, aportando los ele
mentos de prueba recopilados. 

Sala de comisiones, 8 de mayo de 2001. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla
mento, de Fmanzas y de Legislación Penal han con-
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siderado los proyectos de resolución de los seño
res diputados Gustavo E. Gutiérrez y Elisa M. A. 
Carrió; Jesús Rodríguez; Eduardo R. Di Cola y otros; 
María G. Ocaña y Atilio P. Tazzioli, todos ellos rela
cionados a la in\restigación sobre el lavado de di
nero; luego de su estudio resuelven despacharlo fa
vorablemente. 

Jorge P Busti. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de t·esolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Créase una Comisión Especial de In
vestigación de Hechos llíciios y Prácticas Corruptas 
cometidos en pe¡juicio del Estado nacional o del in
terés público en especial vinculados con lavado de 
dinero, fraudes en la actividad bancaria o financiera, 
evasión fiscal con particular referencia a las activida
des bancarias y fmancieras o aquellos tipifi-cados por 
la ley 25.246 ocurridos hasta el 10 de mayo de 2000. 

Art. 2° - Serán funciones de la comisión, entre 
otras: 

a) Tomar conocimiento de las actuaciones cum
plidas hasta el momento de su constitución 
por la Justicia y/o por otros organismos pú
blicos que hubiesen investigado acerca de 
los hechos objeto de esta comisión; 

b) Recibir denuncias y pruebas sobre aquellos 
hechos y remitirlas inmediatamente a la Jus
ticia si ellas están conectadas con la presun
ta comisión de delitos; 

e) Denunciar ante la Justicia cualquier intento 
de ocultamiento, sustracción o destrucción 
de elementos probatorios relacionados con 
los hechos investigados; 

d) Investigar los hechos de trascendencia eco
nómica en el ámbito del sector público, que 
por su magnitud y características pudieran 
haber sido planificados y ejecutados para 
afectar el patrimonio nacional o el interés pú
blico en general, relacionados con el objeto 
de esta comisión; 

e) Elevar a la Honorable Cámara infonnes pe
riódicos detallando su actuación, los que de
berán contener recomendaciones concretas 
para la sanción de las normas legales; 

j) Impulsar los mecanismos institu\ionales apro
piados a fm de lograr la búsqueda, identifica
ción y eventualmente el secuestro de bienes 
obtenidos o derivados de hechos ilícitos con
tra el Estado nacional o el interés público; 

g) Examinar la eficacia de las estructuras de 
prevención, control y represión a los efec-

tos de proponer mecanismos o procedimien
tos orientados a su perfeccionamiento. 

Art. 3°- Fíjese en nueve (9) el número de miem
bros de esta comisión, los que serán designados 
por la presidencia de la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación a propuesta de los presidentes 
de bloques, conforme el artículo 105 del reglamento 
de la misma, teniendo en cuenta que los sectores 
políticos estén representados en la misma propor
ción que en el seno de la Cámara. 

Art. 4°- Una vez constituida, la comisión desig
nará sus autoridades y aprobará un reglamento que 
regulará su funcionamiento. 

Art. 5°- Las detenciones, allanamientos, secues
tros y registros deberán ser decididos en reunión 
plena por la mayoría absoluta de los miembros de 
la comisión por resolución debidamente fundada. 
Para los allanamientos y secuestros se requerirá al 
juez competente la pertinente autorización. 

Art. 6° - La comisión podrá por medio de su pre
sidente citar testigos y solicitarles la presentación 
de instrumentos relacionados con esas mismas 
cuestiones. 

Si el testigo no concurriese ni comprobase justa 
causa se podrá requerir el auxilio de la fuerza pública. 

Si se negase a declarar, el presidente ordenará su 
inmediata detención y lo pondrá a disposición de 
la Justicia, sin pe~juicio de ser llamado nuevamente 
tantas veces como se considere necesario. 

Asimismo la comisión podrá exigir la exhibición 
de prueba instrumental a las personas públicas o 
privadas, revisar libros, papeles de comercio, ins
trumentos financieros, y toda clase de documenta
ción que guarde relación con los fmes de la inves
tigación, procediendo al secuestro, constancia en 
acta, previa autorización judicial. 

Art. 7° - A fin de poder cun1plir con su cometido 
podrá requerir la colaboración de todo organismo 
del Estado nacional que por su naturaleza o funcio
nes puedan coadyuvar al buen logro de los fines y 
objetivos de la misma. Asimismo podrá solicitar su 
colaboración a los gobiernos y organismos provin
ciales y Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
quedando especialmente facultada para requerir a 
los funcionarios del Poder Ejecutivo nacional, de 
sus organismos dependientes, de entidades autár
quicas, fuerzas de seguridad y policiales, del Poder 
Legislativo y el Poder Judicial, informes y documen
tación que la Comisión estime necesario para el cum
plimiento de sus funciones. 

Art. 8°- El incun1plimiento, resistencia, desobedien
cia, reticencia, demora, obstaculización o cualquier otra 
actividad tendiente a interferir en el contenido de las 
resoluciones dictadas por las comisiones invt~stiga
doras en el ejercicio de las facultades conferidas por 
la presente resolución, podrá importar en su caso la 
comisión de delitos que se encuentran tipificados en 
el Código Penal, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa que corresponda. 

.. 

• 

• 
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Art. 9°- La Cámara de Diputados de la Nación 
proveerá la infraestructura, apoyo técnico y el per
sonal necesario para el desenvolvimiento de sus 
funciones. 

Art. 1 O.- De todas las diligencias a practicarse 
deberá dejarse expresa constancia en actas y 
expedirse orden escrita firmada por el presidente y 
el secretario, con transcripción del acta respectiva. 

Art. 11. -La comisión producirá informes circuns
tanciados sobre los temas que investigue, los que 
deberán ser llevados a la Honorable Cámara de Di
putados para su consideración en un plazo de ciento 
ochenta (180) días hábiles. De ser necesario la co
misión podrá solicitar la ampliación de dicho plazo. 

ldaría G. OcaFia. -Afilio P Tazzioli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las serias y profundas investigaciones llevadas 

adelante por los diputados Elisa Carrió y Gustavo 
Gutiérrez han develado una trama de hechos 
ilícitos, evasión impositiva y de dinero sucio. Toda 
la investigación llevada adelante en nuestro país fue 
confirmada y aun ampliada por el Subcomité de In
vestigaciones Permanentes del Senado de los Esta
dos Unidos de América, ante quien los diputados 
argentinos antes mencionados presentaron su in
vestigación. A partir del conocimiento público del 
mismo se ha desatado en nuestro país una gran 
confusión acerca de cuáles son las responsabilida
des que caben al Banco Central de la República Ar
gentina, a su presidente, Pedro Pou y al titular del 
Banco República, Raúl Moneta. 

Si bien los infom1es elaborados por los inspecto
res del BCRA alertaron durante 1996 y 1997 sobre 
gigantescas transferencias de fondos entre el Ban
co República de Buenos Aires, sociedades off shore 
uruguayas y el Federal Bank de Bahamas, fue re
cién a fines del año 2000 -ante el avance de las de
nuncias realizados por Carrió y Gutiérrez- cuando 
se presentaron estos infonnes a la Justicia. 

Recordemos que se ha establecido que una parte 
. de esos fondos corresponden a blanqueo de narco

dólares y otra se encuentra vinculada con las coimas 
provenientes de la causa de IBM-Banco Nación. 

La documentación producida por el subcomité del 
Senado norteamericano debe ser entregada a los 
diputados que iniciaron y dieron origen a esta in
vestigación que puede definitivamente aportar al 
esclarecimiento de los casos más sonados de la co
rrupción de la década pasada. Creemos que el es
fuerzo realizado por estos colegas debe ser apoya
do por todos aquellos que puedan aportar sus 
fuerzas con el fin de acompañarlos en esta lucha 
para determinar quiénes son los responsables de 
que se hayan podido implementar en nuestro país 
maniobras para realizar lavado de dinero resultante 
del narcotráfico, la evasión fiscal y las coimas, y 

quiénes se beneficiaron con ellas. Todo esto reali
zado con la responsabilidad y la seriedad que co
rresponde al Parlamento nacional. 

Es por ello, señor presidente, que creo que es de 
extrema urgencia la creación de una comisión espe
cial con las funciones y los fines que en el articula
do que precede a estos fundamentos se establecen. 
Tengo la seguridad de que la labor de esta comi
sión será de gran importancia para esclarecer los di
versos ilícitos que se han cometido con anteriori
dad a la entrada en vigencia de la ley contra el 
lavado (ley 25.246) que ha sancionado este Parla
mento el año pasado, a partir de la cual se crea. en 
la legislación esta figura y se establece una unidad 
especial de investigación de estos hechos, aunan
do los esfuerzos de todos los actores involucrados. 

El dinero ilegal que se mueve en el mundo y al
canza cifras que se mueven entre los 600.000 millo
nes y 1 billón de dólares al año, también ha recala
do en nuestro país. Al mencionado caso del Banco 
República se le ha sumado, a partir de la documen
tación secuestrada en la investigación del asesina
to del matrimonio Perel, infonnación de maniobras 
de giro de dinero negro y evasión impositiva que 
habría realizado el Banco Mercurio. Sin duda la di
mensión económica de la maniobra es de menor re
levancia que la expuesta en caso del República, pero 
el monto involucrado asciende a decenas de millo
nes de pesos. 

El relato de Perel describe lU13 operatoria similar a 
la utilizada en el caso República, donde tm banco ar
gentino, en este caso el Banco Mercurio, transfiere 
dinero negro al Banco Intercontinental de Umguay 
(!BU), cuyo presidente es el cuñado del titular del ban
co argentino. Las operaciones de transferencia se rea
lizaron a través de una cuenta con el Citv Bank de 
New York. El dinero era triangulado desde socieda
des uruguayas off shore, y su destino final era el Ban
co American Bank & Trust, que Perel señala como 
"un sello de papel", en las Bahamas. Como puede 
apreciarse los hechos son muy graves. 

La Cámara de Diputados de la Nación debe tra
bajar para esclarecer los hechos ocurridos en nues
tro país. Estoy convencida que esto contribuirá a 
preservar a la autonomía de la autoridad monetaria 
y reforzará al sistema financiero ya que una banca 
transparente será la mejor garantía y seguridad para 
los inversores argentinos y extranjeros. 

Debemos apoyar y colaborar con el trabajo de es
tos dos compañeros de bancada que, aun a riesgo 
de su propia vida, buscaron conocer toda la ver
dad de lo sucedido en el sistema financiero de nues
tro país. Porque es a partir de la verdad y del des
tieno de la impunidad que podremos éonstruir otro 
país, seguro y confiable en todos sus aspectos, no 
sólo en lo legal y lo económico. 

Por todo lo expuesto es que creemos necesario 
se apruehe el presente proyecto de resolución .. 

María G. OcaFia. - Atilio P Tazzioli. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de laNación 

RESUELVE: 

l. Crear en el ámbito de la Cám"ara de Diputados 
de la Nación, la Comisión Especial de Investigación 
v determinación de la masa de dinero malhabido o 
de dudoso origen, ingresado al circuito financiero 
legal por el sistema 'bancario argentino, especial
mente a través de los bancos Citibank N.A., Fede
ral Bank, Mercado Abierto Bank, Banco República, 
Banco Macro y de los que surja de la investigación. 

2. Esta comisión especial será integrada de con
formidad a lo establecido por el reglamento interno 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
debiendo su presidente efectuar las designaciones 
respetando la representación y proporción de los 
distintos bloques parlamentarios. 

3. La comisión tendrá las atribuciones necesarias 
para cumplir con sus objetivos, y una vigencia de 
ciento ochenta (180) días prorrogables por única 
vez, debiendo elevar cada tres (3) meses a partir de 
su constitución, un infonne a la Cámara de Diputa
dos de la Nación sobre las tareas realizadas y los 
resultados obtenidos. 

4. Constituida la misma, nombrará sus autorida
des y fijar{. sus días de reunión. 

5. En aquellos casos en que de la investigación 
realizada surjan hechos, o conductas que den lugar 
a presumir la comisión de un delito, se girarán los 
antecedentes a la justicia. 

6. La comisión especial investigadora podrá soli
citar, en cumplimiento de sus objetivos, la colabo
ración de funcionarios y organismos estatales y no 
gubernamentales, a la vez que tomará conocimien
to de las actuaciones administrativas y judiciales 
cumplidas hasta la fecha de su constitución. 

Eduardo R. Di Cola. - Carlos E. Soria. -
Cristina Fernández de Kirchner. -
Arturo P Lafalla. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
La problemática en torno de las masas de dinero 

de dudosa procedencia ingresado al circuito finan
ciero de nuestro país, ha sido y es motivo de preocu
pación constante de los suscriptores del presente. 
· El mayor compromiso que tiene hoy la dirigencia 
política en general, es deslindar y atribuir respon
sabilidades, y en particular esta Cámara, la cual, en 
cuanto expresión de pluralismo, debe profundizar en 
la investigación. 

Teniendo las investigaciones sobre lavado de di
nero uno de los principales pilares en el Poder Legis
lativo, este cuerpo no puede ser ignorado a la hora 
de esclarecer y erradicar éste flagelo conocido como 

"lavado de dinero", y a fmes de contar con la mayor 
cantidad de elementos probatorios posibles reunidos 
a través de tUl procedimiento formal y en un ámbito 
donde diversos sectores tienen representación, es 
que se hace necesaria la pronta constitución de una 
comisión especial investigadora del terna. 

Por todo ello es que solicitamos a nuestros pa
res la aprobación del presente proyecto. 

Eauardo R. Di Cola. - Carlos E. Soria. -
Arturo P Laja/la. - Cristina Fernández 
de Kirchner. 

3 

Proye(~to de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1°- Crear en el ámbito de la Cámara de Diputa
dos de la Nación una comisión especial investiga
dora que tendrá como objeto el análisis, evaluación 
e investigación de hechos referentes a ilícitos co
metidos en el ámbito del sector privado o público y 
la relación de complicidad y/o falta o de control por 
parte de los diferentes organismos competentes del 
Estado, incluyendo los autárquicos o descentrali
zados. Es especial la comisión deberá abocarse a: 

a) Investigar todas las presuntas maniobras que 
contengan diferentes operaciones que pueden es
tar vinculadas con la legitimación de activos o cual
quier otro delito, en especial aquellos tendientes a 
ocultar otros ilícitos, que se hubieran realizado con 
anterioridad a la sanción de la ley 25.246 (delito de 
encubrimiento); 

b) Analizar el modo en que se operaron viola
ciones e incumplimientos a las normas del Banco 
Central de la República Argentina, Administración 
Federal de Ingresos Públicos, Comisión Nacional de 
Valores y Aduana por parte de las distintas entida
des fmancieras y otros sujetos obligados, y cómo 
esto repercutió en la economía del país. También se 
deberán estudiar, analizar y evaluar los distintos pro
cedimientos y mecanismos que permitieron evadir 
y/o eludir impuestos al sector privado; 

e) Proponer modificaciones a los mecanismos de 
control utilizados por los distintos entes que ejer
cen funciones de superintendencia, si éstos fueran 
considerados ineficientes o poco efectivos; 

d) Examinar la docun1entación emergente de la 
investigación llevada a cabo por el Subcomité Per
manente de Investigaciones del Senado de USA en 
los casos "Mercado Abierto Bank y Federal Bank", 
y en especial investigar el origen del dinero para 
poder establecer su relación con ilícitos cometidos 
en el territorio del país; 

e) Analizar las actuaciones del Banco Central de 
la República Argentina en la investigación y con
trol de los llamados shell banks y banca off shore; 

.. 

• 



... 

• 

Mayo 9 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1541 

j) Proponer modificaciones a la legislación que 
propenda a combatir más eficazmente el lavado de 
dinero proveniente de hechos::ilícitos. 

La enumeración precedente no es taxativa, pu
diendo la comisión ampliar la investigación a otros 
casos judiciales o extrajudiciales, qve tengan rela
ción con la cstmctura de complicidad entre grupos 
del sector privado y órganos de 'control del Estado, 
en que se habrían producido violaciones a normas 
legales vigentes. 

2°- La comisión estará confonnada por 7 seño
res diputados, designados a propuesta de los dife
rentes bloques. 

3°- La comisión elegirá a su presidente, vicepre
sidente y secretario por mayoría de votos y dictará 
su propio reglamento interno debiendo garantizar
se la plena vigencia de todas las garantías y dere
chos constitucionales. 

El reglamento intemo será aprobado por el voto 
afirmativo de las dos terceras partes de los miem
bros de la comisión. 

4°- El quórum para sesionar será el establecido 
en el artículo 1 08 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. La comisión tomará las decisiones por 
mayoría absoluta de sus miembros, salvo aquellas 
para las que la presente resolución establece expre
samente una mayoría calificada. 

5° - La comisión investigadora tendrá su sede en 
el Congreso de la Nación, pero podrá actuar y cons
tituirse en cualquier luga:r de la República Argenti
na o de otros países. 

6°- A los efectos de poder desarrollar su tarea 
de investigación, la comisión tendrá las siguientes 
facultades y atribuciones: 

a) Recibir denuncias y pruebas sobre los ·hechos 
que son objeto de la investigación; 

b) Requerir y recibir declaraciones testimoniales. 
Efectuar careos cuando se lo considere necesario; 

e) Realizar inspecciones oculares, debiendo de
jarse constancia de sus resultados; 

d) Solicitar inforn1es escritos u orales, o el envio 
de documentación, sobre los hechos que sean ob
jeto de investigación a los demás poderes del Esta
do, a cualquier miembro de la administración públi
ca nacional, provincial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, o municipal, o de entes centralizados, 
descentralizados, autónomos y/o autárquicos. Asi
mismo a toda persona jurídica de existencia física 
y/o ideal. La comisión podrá establecer un plazo pe
rentorio para la contestación de los informes; 

e) Denunciar ante la Justicia cualquier intento de 
ocultamiento, sustracción o destmcción de elemen
tos probatorios relacionados con el curso de la in
vestigación; 

j) Ordenar la realización de pericias técnicas; 
g) Conocer el estado de las causas judiciales re

lacionadas con los hechos investigados, y requerir 
la remisión de expedientes judiciales o administrati-

vos o en su defecto copia certificada de los mis
mos. En el caso que lós instrumentos o documen
tación remitida correspondieran a ,u11 e:¡<pediente ju
dicial en secreto de sumario, se tomarán los 
recaudos necesarios para l~,gal-aJ.ftía dél mismo; 

h) RequeriT al juez competente el allanamiento de 
lugares y domicilios. cqn.)a finalidad de incautar do
cumentación u otra clase,,de prueba vinculada a la 
investigación; 

i) Requerir al juez competente la intervención de 
comunicaciones telefónicas o el secuestro o reten
ción de documentación que pudiera tener relevan
cia para la investigación. 

7°- A toda la documentación recibida por la comi
sión, se le otorgará el trataniieiJto acorde a la clasifi
cación de seguridad con que viniera la misma. Consi
derándose "documentación", además de los escritos 
producidos o recibidos por la comisión, todo impre
so, fotografia, película cinematográfica o de video, clis
cos o cintas de computación, grabaciones o discos 
fonográficos y, en definitiva, todo derivado del em
pleo de un medio fisico de grabación. 

8°- Los requerinúentos al juez de allanamientos, 
secuestros o intervenciones telefónicas deberán ser 
decididos mediante el voto afirrnativo de la mayoría 
de los miembros de la comisión investigadora y fun
dados en pmebas de la existencia de un hecho vin
culado directamente con el fin de la investigación. 

9° - La Cámara de Diputados proveerá la infraes
tructura, la apoyatura técnica y el personal necesa
rio para el desarrollo de las funciones de esta comi
sión especial de investigación. 

· 10.- La comisión deberá elevar un infom1e a la Cá
mara de Diputados de la Nación cl~tallando los he
chos investigados dentro de los 180 días contados a 
partir de su constitución, pudiendo enútirse informes 
parciales sobre los avances de las investigaciones. 
El plazo de duración de la comisión investigadora po
drá prorrogaTse a resolución de la CámaTa. 

El informe final precisará las responsabilidades 
que pudieran emerger de la investigación proce
diendo en caso de advertirse la posible comisión 
de delitos de acuerdo a lo establecido en el siguiente 
artículo. Asimismo deberá sugerir las modificacio
nes normativas que estime conveniente como con
secuencia de la investigación llevada a cabo. 

El infonne será dado a publibidád por los medios 
que la comisión estime pertinente ... · 

Sin perjuicio de lo establecido :precedentemente 
la comisión procederá a informar a la Cámara en el 
transcurso de su desempeño, sobre todo aspecto 
que considere necesario. 

11. - Si como consecuencia de la investigación se 
advirtiera comisión de actos que pudieran conside
rarse delitos, la comisión deberá fonnular la denun
cia ante la justicia ordinaria, aportando los elemen
tos de prueba recopilados. 

Elisa M. Cm·rió. - Gustavo E. Gutiérrez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La investigación producida recientemente por el 

Subcomité Permanente de Investigaciones del Se
nado de USA ha permitido conocer las actividades 
ilícitas de dos bancos argentinos (Banco República 
y Mercado Abierto), realizadas a través de sus ban
cos o.ff shore constituidos en algunos de los deno
minados paraísos fiscales (Federal Bank en Bahamas 
y M. A. Bank en las islas Cayman), ambos no de
clarados por sus titulares ante el Banco Central de 
la República Argentina, por cifras que han conmo
vido a la ciudadanía y colocado a la Argentina en 
una posición rezagada en la lucha contra el lavado · 
de dinero ilícito por intermedio de sus entidades ti
nancieras, con las respectivas consecuencias para 
las inversiones genuinas de capital y la evaluación 
del riesgo crediticio de nuestro país. 

M. A. Bank 

En el año 1998 el Departamento de Justicia de 
USA anunció la conclusión de una investigación 
encubierta de drogas de tres años de duración de
nominada "Casablanca", en la que agentes de adua
na se infiltraron en la organización delictiva de 
Carillo Fuentes (del "cartel de Juárez") haciéndose 
pasar por lavadores de dinero, concluyendo que 
durante un año (mayo de 1997 -mayo de 199.8) gira
ron u$s 43 millones a cúentas identificadas de miem
bros del "cartel de Juárez". 

Aldo Ducler, ex secretario de Estado de la Argen
tina, es uno de los dueí'ios del holding financiero 
conocido como Mercado Abierto, compuesto por 
M. A. Casa de Cambio, M. A. Valores S.A. y M. A. 
Bank Limited, entidades que tenían cuentas en el 
Citibank de New York desde donde giraban fondos 
de la droga para Nicolás Di Tullio, titular de varias 
cuentas en las entidades del grupo Mercado Abier
to, para que éste realizara importantes inversiones 
inmobiliarias en la Argentina. 

El M. A. Bank Limited, constituido en las islas 
Cayman, que no estaba reportado ante el BCRA, 
tuvo una cuenta en el Citibank en la cual entre sep
tiembre de 1994 y marzo de 2000 pasaron u$s 1.800 
millones. 

No obstante haberse constatado fehacientemen
te que Mercado Abierto y sus subsidiarias declara
das y no declaradas lavaron dinero proveniente de 
la droga, hasta la fecha el BCRA no ha dispuesto 
su cierre o intervención. 

Federal Bank Limited 

Este banco fue creado en Bahamas en marzo de 
1992 por los propietarios del ex Banco República, 
aunque figuraba a nombre de terceros, y tampoco 
fue reportada su existencia al BCRA. 

Simultáneamente, en el año 1992 el Citibank cons
tituyó el Citicorp Equity lnvestments (CEI), a los 
efectos de capitalizar sus créditos contra la Argen-

tina, siendo favorecidos por Menem. que admitió en 
las privatizaciones la entrega de los títulos de la deu
da extema al 100 % de su valor nominal cuando la 
cotización en esa época era de aproximadamente el 
14 %, constituyendo un grave perjuicio para el país, 
a diferencia de otros países que no lo aceptaron y 
optaron por recomprar su deuda en el mercado con 
el producido de las privatizaciones. 

No obstante ello, el Citibank incorporó como so
cio a Moneta con un crédito de aprcximadamente 
u$s 80 millones que le otorgó una offshore del ban
co americano (International Equity Investment) a 
una off shore no declarada de Moneta (United 
Finance Company - UFCO), constituida a nombre 
de testaferros en las islas Vírgenes Británicas con 
un capital de u$s 50.000. 

Dicha operación fue realizada de esa manera por
que, de acuerdo con las normas bancarias america
nas, el Citibank no podía otorgarle un crédito de esa 
envergadura a una sociedad sin capital como era 
UFCO. Además no se entiende que el Citibank le 
haya otorgado un crédito a Moneta para hacerlo su 
socio, salvo que este socio fuera una imposición 
de los que privatizaron. 

Además de ello Moneta creó otras compañías 
(International Investrnent Union, Citiconstrucciones 
Adamson, American Exchange, etcétera) también 
constituidas a nombre de terceros con las cuales 
operaba con el Citibank y volcaban fondos al Fe
deral Bank que tenía cuenta en dicho banco ameri
cano por donde circularon más de u$s 4.500 millo
nes en el período noviembre de 1992 hasta mayo 
del 2000, que fueron destinados a financiar las ope
raciones del CEI o a la expansión de las empresas 
del grupo Moneta o para que éste fuera adquirien
do acciones de dicho holding hasta pasar a ser el 
principal accionista en el año 1998 cuando asumió 
la presidencia. 

Situación del Banco República y privatización 
del Banco de ldendoza 

El Banco República tuvo pérdidas operativas con
secutivas en los años 1991, 1995, 1996 y 1997, que en 
algunos años fueron disimuladas mediante ingresos 
no corrientes, la mayoria de las veces con conceptos 
ficticios como comisiones cobradas al Federal Bank 
u honorarios percibidos de Telefónica de Argentina 
por "asesoramientos en materia de telecomunicacio
nes" que obviamente el banco no podía prestar, como 
también con conceptos prohibidos como fueron los 
alquileres cobrados al Citibank. 

En el año 1995 el Banco República recibió redes
cuentos por iliquidez del BCRA por$ 20 millones y 
comenzó la construcción del edificio República en 
infracción a las nonnas de activos inmovilizados. 

Además infringió los límites de préstamos a sus 
empresas vinculadas de propiedad de Moncta o del 
CEI 'del cual era accionista. Por otra parte invirtió 
en acciones del CEI sobrepasando los límites auto
rizados por el BCRA. 

.... 
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Todas estas infracciones fueron detectadas por 
los inspectores del BCRA y los directivos del órga~ 
no de contralor dictaron una resolución especial 
(365 .196), para dispensarlo de los cargos, con una 
serie de condiciones. que el banco no cumplió. 

Además de ello los inspectores determinaron que 
el Bam;o República estaba incurso en una serie de 
anonnalidades por lo C,l,lal le asignaron una califica
ción Camcl 4, lo cual le imposibilitaba otorgar prés
tamos a sus vinculadas y aumentaba sus requisi
tos de capitales mínimos. Dicha calificación que 
evalúa el capital, los activos, la administración, la 
rentabilidad y la liquidez, fue establecida en la ins
pección practicada con fecha de estudio 30-11-96 
(expediente 100.234/97) y finalizada el 4-4-97, pero 
fue retenida más de un año hasta el 7-7-98, fecha 
de notificación de la referida calificación. No obs
tante ello Moneta persistió otorgándole préstamos 
a sus vinculadas y el directorio del BCRA no adop
tó ninguna resolución al respecto. 

Por su parte los bancos de Mendoza S.A. y de Pre
visión Social S.A sufrieron su primera caída ell5-3-95 
al verse imposibilitados de devolver sus depósitos a 
los ahorristas como consecuencia ele los malos cré
ditos otorgados por sus directivos, entrando en un 
proceso de privatización mediante el cual la provin
cia de Mendoza saneó dichas entidades haciéndose 
cargo de sus pasivos (por más de $ 900 millones) y 
detrayéndole sus créditos incobrables, para lo cual el 
gobierno provincial contrajo deudas con el Fondo Fi
duciario Nacional por más de $ 400 millones. 

Dichas privatizaciones fueron dirigidas por el 
BCRA que no objetó la presentación del Banco Re
pública, a pesar de conocer fehacientemente su pé
sima situación económico-financiera, ni a su aso
ciada (Magna Inversora) una sociedad que tenía un 
capital de sólo$ 12.000. 

Para contratar la consultora que haría los pliegos 
y asesoraría al gobierno de la provincia en el pro
ceso de privatización fraguaron un concurso de pre
cios para adjudicar a Merril Lynch, consultora en la 
cual Moneta había sido asesor financiero, su hijo 
se desempeñaba en la misma y además tenía rela
ciones comerciales con ella, porque asesoraba finan
cieramente al CEI y a sus empresas, y además por
que operaba con el Federal Bank. 

No obstante ello, el consorcio Banco República
Magna Inversora resultó perdedor en las licitaciones 
de ambos bancos y recurrió a un ilícito recurso de 
amparo tramitado ante un juez correccional elegido 
cuvo fallo fue calificado de arbitrario e inconstitucio
naÍ por la Suprema Corte de Mendoza, en cuyo pro
ceso de destitución se demostró que hasta le había 
confeccionado el fallo el abogado pa-trocinante del 
recurso, que pertenecía al estudio Dromi. 

De este modo Moneta se quedó con los bancos 
y tomó posesión de éstos el 30-11-96, recibiendo 
$ 110 millones por hacerse cargo y luego otros $ 160 
millones en conceptos fuera de los pliegos que le 
concedió el ex gobernador Lafalla. 

Los bancos mendocinos fueron vaciados en be
neficio del alicaído Banco República, en tm proceso 
que en dos afí.os desembocó en la caída del Repúbli
ca y del Mendoza, resultante de la fusión de lós dos 
ex bancos oficiales de Mendoza, producida el 8-4-99. 

Antes de e'üo. los inspectores del BCRA que 
actuaron en el Banco República (expediente 100.115/ 
99) y en el Banco Mendoza (expediente 100.009/99), 
en ii1specciones 'practicadas con fecha· de. estudio 
30-6-98 habían alertado a sus superiores sobré H1 
gravísima situación de ambos bancos y solicitado: la 
aplicación de una serie de medidas y penalidades que 
fueron desatendidas por el directorio del BCRA. 

Además desde el año 1996 los inspectores venían 
alertando que el Banco República hacía operaciones 
sospechosas de lavado de dinero y solicitaron la apli
cación de una serie de medidas que tampoco fueron 
admitidas por las máximas autoridades del BCRA. 

No solamente ello, sino que Javier Bolzico, 
vicesuperintendente del BCRA, emitió un dictamen 
falso diciendo que en el Banco de Mendoza no se 
habían transgredido las normas técnicas que limi
tan la asistencia a los vinculados, en contradicción 
con lo informado por los inspectores del BCRA, con 
el objeto de que Moneta y sus socios locales le 
presentaran este dictamen al juez Leiva, quien ha
bía abierto una causa penal en Mendoza. 

Moneta le asignó la culpa de la caída de sus ban
cos a una· campaña de prensa orquestada en su con
tra, argumentos que fueron recogidos por Pedro Pou 
Canet cuando concurrió el 5-5-99 a dar explicacio
nes a la Cámara de Senadores y dijo: "Con relación 
al Banco Mendoza, quisiera señalar que es m1o de 
los casos más claros en donde se manifiesta la de
bilidad de las instituciones financiC~as frente a las 
campafí.as agresivas de los medios periodísticos. 
Este es un caso de un banco que ha caído, funda
mentalmente -por eso me permití hablar de la sol
vencia del banco- por haber sido sometido a una 
campaña periodística iniciada por una revista 'Si
glo XXI', la cual un día publicó en su tapa 'La Re
pública Quebrada', y mencionaba a este banco ... 
Sin duda creemos que es una actividad delictiva que 
causó daño. Estos señores han tenido la intención 
de causar daño y realmente lo han logrado ... La 
situación del Banco Mendoza, que era solvente, no 
voy a negar que tenJ". algmms dificultades producto 
de todo un proceso de privatización que fue muy com
plicado y no tan expeditivo como uno hubiera queri
do, producto de malas decisiones de los directivos al 
contratar el management y de un montón de facto
res, no era igual a la del Río, pero no muy distinta en 
cuanto a su solvencia ... Lo que sí hubo una campa
fía muy orquestada ... Y frente a eso hemos vivido la 
corrida más seria que he visto en los ocho años que 
llevo en el Banco Central. Fue una corrida de una mag
nitud que no teníamos antecedentes ... ". 

Las argumentaciones de Pou al Senado fueron 
mendaces porque los propios funciOnarios del 
BCRA le venían alertando respecto de las deficien-
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cias de liquidez (requisito indispensable para ope
rar como entidad financiera) desde mucho antes de 
esa publicación del periodista Marcelo Zlotogwiazda 
del4-3-99, a saber: 

El 10-2-99 el BCRA, mediante nota 5411017/99, 
observó la grave disminución en la relación de re
quisitos mínimos de liquidez (RML) del Banco 
República, aspecto que fue reiterado el 18-2-99 por 
notas 541/023/99 y 541/024/99 y simultáneamente le 
iniciaron una inspección que cuestionó las opera
ciones de call tomadas al Banco Mendoza por 
cifras significativas y crecientes: $ 56 millones al 
30-9-98; $ 70 millones al30-10; $ 71 millones al30-ll; 
$ 113 millones al 31-12-98; $ 122 millones al 31-1-99 
y$125millonesall7-2-99. 

Dicha inspección del BCRA también verificó que 
el Banco Mendoza y el República tenían deficien
cias en los requisitos mínimos de liquidez a partir 
del mes de septiembre de 1998, o sea mucho antes 
de la referida publicación del mes de marzo de 1999. 
Estar por debajo de los límites de liquidez impide el 
funcionamiento de una entidad financiera. 

Otros favoritismos del BCRA 
para con el banquero lvfoneta y otros bancos 

El Banco República había infringido todas las nor
mas técnicas del BCRA, básicamente aquellas que es
tablecen límites de asistencia a los vinculados por 
autopréstamos a las empresas de Moneta y Lucini, 
así como también a las empresas integrantes del CEI 
(Comunicación A-2140 y complementarias), por exce
sos en la relación de activos inmovili/_,ados debido a 
su participación en el CEI y la construcción del edifi
cio República (Comunicación A-2736 y complemen
tarias) y por defectos en los capitales mínimos (Co
municación A-2740 y complementarias), todo lo cual 
fue motivo de una franquicia especial del directorio 
del BCRA que mediante la resolución 395/96 le con
donó los cargos y admitió que persistiera en esos ex
cesos a condición de no otorgarle más préstamos a 
sus vinculadas y de no incrementar su participación 
en el CEI que en ese entonces era del 4,27 %. 

Dichas condiciones no fueron cumplidas por el 
banquero Moncta, que persistió en el otorgamien
to de préstamos a sus vinculados e incrementó su 
participación en el CEI llegando a poseer casi el 
40 % en el año 1998 cuando asumió la presidencia 
de dicho holding, hecho público que no cuestionó 
la dirección del BCRA. 

Además de ello, el directorio del BCRA, median
te las resoluciones 177/96 y 287/98, le concedió 
otras franquicias especiales al Banco República por 
la adjudicación de la privatización de los ex bancos 
de Mendoza S.A. y de Previsión Social S.A. en ma
teria de cumplimiento de los requisitos mínimos de 
liquidez y de capitales mínimos, que tampoco fue
ron cumplimentadas por el banquero Moneta. 

Todos esos incumplimientos generaron cargos 
(multas) que no fueron reclamados por el BCRA como 
es su obligación, sino que por el contrario le fueron 

admitidos los excesos de préstamos a los vinculados 
y de activos inmovilizados, como asimismo le fue con
donado el 99 % de los cargos por la asistencia al CEI, 
todo lo cual implicó una condonación superior a los 
$ 70 millones, instrumentada mediante la resolución 
135/99 del directorio del BCRA. 

Una cifra aún mayor le fue condonada implícita
mente al Banco Mendoza por sus excesos de crédi
tos a los vinculados, deficiencias de capitales míni
mos, etcétera, al no liquidar los mismo~ el BCRA ni 
reclamarlos en el juzgado de Mendoza donde se tra
mita el cese de la actividad reglada de dicho banco. 

Poco tiempo después, el BCRA dictó la resolu
ción 361/2000 mediante la cual condonó los cargos 
adeudados por todas las entidades financieras por 
sus incumplimientos de relaciones técnicas y defi
ciencias de capitales mínimos. Dicha resolución ha 
tenido un costo fiscal que estimamos en más de 
$ 1.000 millones y ha favorecido a las entidades fi
nancieras más infractoras en detrimento de elemen
tales principios de equidad fiscal con relación a las 
entidades cumplidoras de las normas o de aquellas 
que mgresaron sus cargos. 

Cabe señalar que las entidades financieras más 
beneficiadas son aquellas de estructura y operato
ria similar al Banco República que también opera
ban con el Federal Bank y que además llevan a cabo 
operatorias de lavado de dinero. 

Hechos 

La documentación, recopilada por el Senado de 
USA, demuestra hechos gravísimos por parte del 
organismo rector de las actividades financieras 
(BCRA) con relación a esos casos y otros en los 
que se hallan implicadas algunas entidades finan
cieras liquidadas en los últimos años, así como tam
bién respecto a otros bancos involucrados en los 
principales hechos de corrupción con causas pe
nales abiertas (contrataciones de lBM, ventas ile
gales de armas y contrabando de oro), como son 
los siguientes casos: 

Operaciones del Banco Hipotecario Nacional, 
del Banco de la Nación Argentina 
y del BCRA con el Federal Bank 

El Banco Hipotecario Nacional, el Banco de la Na
ción Argentina y el BCRA efectuaron operaciones con 
el Federal Bank por cifras muy signifícativas que en 
algunos casos fueron superiores al patrimonio neto 
de ese banco off shore del banquero Raúl Moneta, 
que confonne a los estados contables de dicho ban
co que obraban en el Citibank, el mismo ascendía a 
u$s 20.552.721 al31 de diciembre de 1997. 

Por mencionar sólo algunas operaciones de los 
bancos oficiales argentinos cuyas constancias obran 
en el Senado de USA se describen las siguientes: 

-El 5-11-93 el Banco Hipotecario Nacional efec
tuó 1m retiro de u$s 7.845.000 de su cuenta en el 
Federal Bank del Uruguay. 

.. 

• 
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-El 13-2-98 el Banco de la Nación efectuó un 
depósito de u$s 24.000.000 en el Federal Bank 
a favor del BCRA, pocos días después (20-2) hizo 
otro depósito de u$s 15.000.000 a favor del BCRA, 
a los tres días (23-2) produjo otro depósito de 
u$s 13.000.000 a favor del BCRA, dos días después 
(26-2) hizo otro depósito de u$s 11.000.000 a favor 
del BCRA, y al día siguiente (27~2) realizó otro 
depósito de u$s 15.000.000 a favor del BCRA. 

-El 18-2-98 el Banco Chase NYC efectuó un 
depósito de u$s 20.000.000 en el Federal Bank a 
favor del BCRA. 

-El 15-5-98 el Banco de la Nación emitió una 
orden de pago de u$s 166.704,43 sobre su cuenta 
del Federal Bank a favor del BCRA, en la referencia 
de la operación se lee "crédito del Tesoro Nacional". 

Operaciones del Banco Comafi 
con el Federal Bank 

Cuando el directorio del BCRA decretó la inter
vención y cese de actividad del Banco República 
designó unilateralmente al Banco Comafi adminis
trador del fideicomiso República, constituido con la 
finalidad de. cobrar sus préstamos y pagar a sus 
acreedores, gestión que no ha dado sus frutos a 
pesar de haber transcurrido casi dos años desde la 
caída del Banco República. 

Cabe señalar que esa cartera estaba compuesta 
básicamente por préstamos a los vinculados del ex 
Banco República que fueron cedidos al BCRA en 
los redescuentos que le otorgó los últimos días 
antes de su caída por $ 79.402.000, una cifra que 
equivalía al 99% del patrimonio de ese banco 
($ 80.241.000). Redescuentos que fueron otorgados 
en transgresión de las nmmas del BCRA (Comuni
cación A-2775) que sólo admiten recibir créditos cla
sificados en situación 1 (nom1al), sin embargo el 
BCRA recibió créditos en situación 2 (con riesgo 
potencial) como fueron los préstamos a Canale S.A., 
y a República Inversiones S.A., Cabaña Los Gatos 
S.A., Inversora Ancona S.A. y Candia Inversora 
S.A. (empresas de Moneta). 

República Inversiones es la propietaria del edifi
cio República por cuyo préstamo hipotecario cedi
do al J3CRA el banquero Moneta no ha pagado nada 
no obstante estar cobrando los alquileres a sus 
inquilinos (gntpo Telefónica, CEI, etcétera). 

El Banco Comafi. como administrador del fideico
miso República, ad~más de no haber cobrado prác
ticamente nada de esos créditos, no ha ejecutado 
las deudas de las empresas de Moneta. 

Pero resulta que el Banco Comafi y sus subsidia
rias: Banco Comafi Islas Cayman y Comafi Bursátil 
operaban fuertemente con el Federal Bank, antes de 
la caída del Banco República y aún después hasta 
la clausura de esa entidad por el gobierno de 
Bahamas, lo cual pone de manifiesto una vez más 
la complicidad del directorio del BCRA con el ban
quero Moneta, al entregarle la administración del fi-

deicomiso a un banco con el cual operaba en ope
raciones"' sospechosas de lavado de dinero. 

A ello debe agregarse que 'uno 'de los principales 
accionistas del Banco Comafi y gerente' general del 
rilismo, como también presidente del directorio de su 
controlado, el privatizado Banco de la Provincia de 
Tucumán, es Eduardo Enrique Maschwitz, familiar de 
Jorge Maschwitz, la persona que manejaba las ope
raciones de banca privada del Banco República, apo
derado y firmante de la cuenta del Federal Bank en el 
Citibank de Nueva York, así como también director 
de Lujá:n Genética, una de las sociedades de Moneta. 

Además de ello el Banco Comafi fue designado 
por YPF para colocar las acciones del Programa de 
Propiedad Participada de esa empresa privatizada. 

Todo lo cual demuestra las estrechas relaciones 
de este banco con el pasado gobierno. 

Como ~jemplo de las operaciones del Banco Comafi 
con el Federal Bank antes· de la caída del Banco Re
pública se pueden mencionar las siguientes: 

-El día 5-3-98 el Banco Comafi Cayman Ltd. reti
ró u$s 9.056.430,05 y u$s 7.000.000 de la cuenta en 
el Federal J3ank de Uruguay. 

-El día 11-5-98 el Banco Comafi Cayman Ltd. de
positó u$s 1.200.000 de esa cuentá. Al día siguiente 
(12-5) depositó y retiró la suma de u$s 700.233 en 
una típica maniobra de triangulación. Al otro día 
(13~_5) retiró u$s 500.098,61. El 27-5 depositó 
u$s 2.500.000. 

-El 19-1-99 el Banco Comafi Cayrnan Ltd. depo
sitó u$s 500.000 en la cuenta del Federal Bank. 

-El28-l-99 el Banco Comafi depositó u$s 760.881 
en el Federal Bank en ·]a cuenta de Comafi Bursátil. 

El Banco República cayó el 8-4-<;J~! y poco tiempo 
después se constituyó el fideicomiso i~epública ad
ministrado por el Banco Comafi por decisión del di
rectorio del BCRA. No obstante ello, el Banco 
"C:omafi siguió operando con el Federal Bank, como 
se~ en las siguientes operaciones: 

-El 18-5-2000 el Banco Comafi transfirió a través 
de su cuenta en el Federal Bank la suma de 
u$s 570.000 a la orden de Comafi Bursátil. 

-El 25-4-2000 el Banco Comafi recibió del Federal 
Bank u$s 923.034 en una operación que en detalles 
se lee: "cancelación pase República Holding", esta 
última una sociedad off shore de Moneta que fue 
constituida en las islas Vírgenes Británicas con el nom
bre de United Finance Company (Ul~CO) a nombre 
de testaferros y luego blanqueada a su nombre cuan
do se difundió su existencia por la prensa. 

-El 10-5-2000 el Banco Comafi retiró u$s 27.000 
de su cuenta en el Federal Bank. 

Operaciones del Banco Macro 
con el Federal Bank 

Macro Valores Sociedad de Bolsa dependiente 
del Banco Macro tenía cuenta y operaba con el 
Federal Bank desde diciembre de 1994 por cifras 
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muy importantes y en operaciones trianguladas muy 
sospechosas de lavado de dinero al igual que el tras
paso de dinero entre compañías en una misma 
fecha y por importes iguales, cuyo único objetivo 
es perder el rastro del origen del dinero. 

Como ejemplo de ello están las siguientes opera
ciones realizadas a través del Federal Bank: 

-El 27-3-98 el Banco Macro Misiones transfirió 
u$s 10.267.147 a Macro Valores Sociedad de Bolsa. 
Ese mismo día Banco Macro transfirió u$s 5.000.000 
a Macro Valores. 

- El7-4-98 el Banco Macro transfirió u$s 103.665,20 
a Cabaña Los Gatos (sociedad de Moneta) por orden 
de pago del Federal Bank. 

-El 30-3-99 el Banco Macro depositó u$s 3.000.000 
en el Federal Bank y en el detalle de la operación se 
lee: "acciones de CEI Citicorp Holdings". 

-En esa época Cluystian Colombo, actual jefe de 
Gabinete de Ministros, era vicepresidente de Macro 
Valores, cargo que desempeñó entre 1997 y 1999. 

-El Banco Macro fue uno de los principales fi
nanciadores privados del grupo Yoma, sus créditos 
fueron cancelados con los reintegros que pagó la 
AFIP a pesar del embargo que pesaba sobre los mis
mos y la deuda de ese grupo con el Banco de la 
Nación, principal deudor con u$s 87.000.000. 

Además de ello el Banco Macro hacía operacio
nes cruzadas prohibidas con el Banco República 
tendientes a eludir las normas que imponen límites 
de préstamos a sus vinculados. Maniobra consis
tente en que el República le prestaba a las compa
ñías del Macro: Agropecuaria Río Juramento 
($ 2.401.000) y al Banco Macro ($ 1.000.000), y en 
contraprestación el Macro le prestaba a las empre
sas de Moneta: República Cía. de Inversiones 
($ 2.881.000), Cabaña Los Gatos ($ 1.538.000), Cor
poración de los Andes ($ 506.000). Esta operatoria 
ilícita fue denunciada por los inspectores del BCRA 
a sus superiores (a fojas 98/99 del expediente 
100.115/98), sin embargo el directorio del BCRA no 
hizo nada al respecto y ni siquiera le abrió swnario 
a los bancos involucrados. 

Cerrando el círculo está el Citibank, que al mes 
de enero de este año le había dado préstamos 
sin garantías a Agropecuaria Río Juramento por 
$ 17.183.000. 

Operaciones del Federal Bank con el ex Banco 
Feigin, con lvferrill Lynch con Deloitte 

También se ha constatado que el Banco Feigin y 
su off shore Feigin Investment operaban cifras muy 
significativas con el Federal Bank, al igual que sus 
directivos y accionistas, quienes se insolventaron 
pero siguieron operando con dicha entidad aún 
después de la caída del Feigin producida el 17-3-95, 
no obstante ello el 18-7-95 Roberto Thomman 
aparece cobrando u$s 400.000 a través del Federal 
Bank en Uruguay por una transferencia emitida por 
el Banco República. 

El Banco Feigin y el Banco República, cuyos titu-
lares mantenían estrechas relaciones comerciales e
desde hace muchos aí'íos, efectuaban operaciones 
ilícitas entre sí, prestándose en fonna cruzada a sus 
empresas vinculadas a los efectos de eludir las nor-
mas del BCRA que limitan los préstamos a los vin
culados (el Banco República asistía a Marcó del 
Pont y el Feigin a Wairoa, una empresa utilizada por 
Moneta en el vaciamiento de varias empresas). 

Cuando ocurrió la caída del Feigin, :uyos directi
vos están procesados en Córdoba por subversión 
económica, el directorio del BCRA le entregó la 
administración del fideicomiso al Banco República y 
designaron veedor a Carlos Mora, al que tiempo des
pués designaron en la misma función en el Banco 
Mcndoza, quien convalidó una ruinosa compensación 
de créditos entre el República y el Mendoza, por la 
cual el República le vendió su cartera incobrable de 
créditos en pago de los call que había recibido por .,_ 
más de $ 100 millones, al igual que la venta de una 
cartera incobrable de Finvercon de $ 52 millones al 
Banco de Previsión Social de Mendoza, adjudicado a 
Moneta en una irregular privati7ltción que, al igual que 
en el resto de las provincias, fue monitoreada por el 
BCRA, y dirigida por Merrill Lynch. 

Pero resulta que Merrill Lynch también es partí
cipe de las operaciones sospechosas de lavado del 
Federal Bank desde mucho tiempo, antes de la rete
rida privatización y también ha dirigido otras priva
tizaciones de bancos provinciales digitadas por el 
BCRA. 

Los inspectores se encontraban fiscalizando el 
Banco Feigin desde noviembre de 1994, sin embar
go los directivos del BCRA recién decretaron su 
suspensión el 17 de marzo de 1995, pemutiendo que 
en dicho período fuera vaciada la entidad. Lo mis
mo ocurrió con el Banco Mendoza que venía sien
do objeto de inspecciones desde el 3 de agosto de 
1998, pem1itiendo el vaciamiento de ese banco en e-
beneficio del República, hasta la caída de ambas 
entidades producida el 8 de abril de 1999. 

El Banco República al igual que el Banco Feigin, 
tenían como auditores extemos a Deloitte & Touche, 
también involucrada en las operaciones del Federal 
Bank, y como calificadora de riesgo a Risk Análisis, 
perteneciente a la esposa del periodista Daniel 
Haddad y a la esposa de Eugenio Pendás, director 
del BCRA, quienes emitieron dictámenes falsos 
sobre la situación de esos bancos. Dicha califica
dora de riesgo también actuó en Citicorp Equity 
Investrnent (CEI), holding en el que participaban el 
Citibank y el grupo Moneta, en Telefónica de 
Argentina, controlada por el CEI, en Alpargatas, 
involucrada en operaciones sospechosas con el 
Banco República, y en el propio Citibank. 

Relaciones de Mayflower lnternational Bank Ltd. • 
con el Federal Bank 

El Federal Bank Limited fue constituido en 
Bahamas, con domicilio en Bolam House, King & 
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George Streets P.O. Box 4843 de Nassau, que com
partía con Century Bank & Trust Ltd. y lTB Bank 
Corp. Ltd. (ambos bancos con licencias revocadas) 
y también con The First Newland Bank Ltd., 
Greenefleld lnt'l Bank Ltd., Incobank & Trust Ltd., 
New Hemisphere Capital Bank Ltd. y Votorantim 
Bank Ltd. (todos ellos con el mismo número de 
teléfono que el Federal Bank). También compartía 
domicilio con el Mayflower Intem'ational Bank Ltd. 
cuya licencia fue revocada y fue el vehículo utiliza
do para el vaciamiento- del liquidado Banco, 
Mayo-Patricios. Mayflower también operaba con el 
Federal Bank. 

El Banco Mayo-Patricios fue suspendido por el 
BCRA el día 18-3-98, no obstante ello el Mayflower 
Intemational Bank Ltd. siguió realizando operaciones 
con el Federal Bank hasta el mes de junio de ese año. 

Cuando caveron los bancos Mavo-Patricios fue
ron desguasados y el directorio del BCRA le adju
dicó todas sus sucursales al Citibank, a pesar de 
que el Banco Provincia había efectuado una pro
puesta muy superior. Adjudicación que a todas lu
ces fue efectuada para tapar dicho vaciamiento dada 
la estrecha relación existente entre ese banco y los 
directivos del BCRA. Pablo Maggio, integrante del 
estudio Saint Jean & Maggio, abogados del Citi
bank, era asesor de Manuel Domper, director del 
BCRA. Su hem1ano, Federico Maggio, fue designa
do perito del BCRA en la causa penal contra Moneta 
radicada en el j"uzgado de Literas. 

Además, Pablo Maggio es el abogado defensor 
de Nicolás Di Tullio, prófugo en la causa penal de 
lavado de dinero del cartel de Juárez realizada a tra
vés del Banco Mercado Abierto, cuyo titular, Aldo 
Ducler, fuera subsecretario de Desarrollo Social du
rante la gestión del senador Ramón Ortega. 

Operaciones de las ex entidades Argemofin 
y Banco Extrader con el Federal Bank 

Otras entidades liquidadas que se ha constatado 
hacían operaciones con el Federal Bank fueron la 
Financiera Argemofin y el Banco Extrader, este últi
mo a través de un banco offshore, Banque du Credit 
et Investissement (BCI), también utilizado en el 
vaciamiento de dicho banco. 

La Financiera Argemofm, perteneciente a la fami
lia Madames, que antes de su caída habría estafa
do a las provincias de Río Negro, Chubut y Neu
quén en cifras millonarias en la negociación de sus 
títulos de deuda pública, al igual que su vinculada 
Argenbur Sociedad de Bolsa, realizaban operacio
nes trianguladas con el Federal Bank por cifras muy 
importantes. · · 

Operaciones del Banco de Crédito Argentino 
con el Federal Bank 

El ex Banco de Crédito Argentino,' perteneciente 
al banquero Fernando de Santibañes desde el año 
1991 hasta el año 1997, también operaba con el 

Federal Bank. Por mencionar sólo algunas operacio-
nes encontra111os que: ' 

-El 26-8-94 el Banco de Crédito Argentino depo- · 
sitó u$s 95.000 en la cuenta del Federal Bank y 
en el detalle de la operación se lee: "acciones de 

. Telefónica Argentina".· Ese mismo día el Banco de 
Crédito Argentino recibió una transferencia de 
u$s 1.095.000 a través del Federal Bank por una 
orden de pago emitida por el Swiss Bank Corp. NYC. 

-El 16-9-94 el Banco de Crédito Argentino reci
bió u$s 700.000 por una orden de pago emitida por 
el Swiss Bank Corp. NYC, en el detalle de la opera
ción se lee: "Telefónica". 

-El 15-9-95 Cabaña Los Gatos (empresa de 
Moneta) aparece transfiriendo u$s 166.667 a la cuen
ta del Banco de Crédito Argentino y en referencias 
se detalla "cancelación cuota CFI". 

Operaciones del Federal Bank con el holding 
Citicorp Equity Investment (CE!) 

y con las empresas telefónicas privatizadas 

Confonne surge de la dqcumcntación obrante en 
el Senado de USA, el circuito de operaciones sospe
chosas de lavado de dinero implementado a través 
de una gran cantidad de compañías off shore que in
troducían fondos en el Federal Bank los cuales eran 
depositados en el Citibank de New York y desde allí 
girados a la Argentina directamente o por intermedio 
del Banco República, tuvo como destino [mal finan
ciar las inversiones de un holding constituido a esos 
efectos (Citicorp Equity Investment -CEl-) que fue 
favorecido con las principales privatizaciones del go
biemo de Menem, entre cuyas sociedades cm1trola
das estaba Cointel (titular dé Telefór:iGa de Argentina 
en sociedad al 50 % con Telefónica de España). 

Dicho hólding, cuyo principal accionista fundador 
era el Citibank, fue creado casi simultáneamente con 
la creación del Federal Bank en Bahamas y la apertu
ra de su cuenta en el Citibank, lo cual demuestra la 
colusión previa del Citibank con el bai1quero Moneta 
para la implementación del reterido circuito de opera
ciones sospechosas de lavado de dinero. 

El CEI hizo sus primeras inversiones en las pri
vatizaciones (Telefónica de Argentina, Altos Hor
nos de Zapla, Transportadora Gas del Sur, Hotel 
Llao Llao, Celulosa Puerto Piray, Papelera Alto Pa
raná, Frigorífico Rioplatense, etcétera) y luego, cuan
do Menem puso en marcha su reelección, se volcó 
hacia los medios de comunicación. 

Gracias a la relación de Handley y Moneta .con el 
titular del grupo Bunge y Bom que- tuvo a su cargo 
la conducción de la economía en la primera etapa 
de Menem y el diseño de las privatizaciones, éstos 
consiguieron la designación de importantes funcio
narios en el staff de gobiemo, como ser Javier Gon
zález Fraga y Alberto Petracchi, allegados a Moneta, 
que fueran designados respectivamente presidente 
y director del Banco Central de la República Argen
tina (BCRA). 
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González Fraga fue director del Banco República 
y de Federalia S.A. (empresas de Moneta) y Alber
to Petracchi era del entorno íntimo (socios en la 
estancia Los Gatos S.A. y en La Tortuguense S.A., 
síndico de Corporación de los Andes S.A., Maypa 
S.A., Federalia S.A., Monfina S.A., sociedades de 
Moneta, y apoderado de Mora de Luna S.A., so
ciedad utilizada por Moneta y Menem en operacio
nes sospechosas). 

González Fraga había sido presidente del BCRA 
con anterioridad, autorizando que el Banco Je Cré
dito y Comercio Internacional Q3CCI) instalara una 
filial en la Argentina y después que construyera el 
hotel Hyatt con capitalización de deuda externa, que 
sobre una inversión total de u$s 37,5 millones sola
mente u$s 11 millones fueron inveísión genuina y 
el resto se favorecieron pagando con títulos de la 
deuda pública que el BCCI compró al 20 % del va
lor reconocido por el BCRA, mismo modelo de ca
pitalización de deuda con el cual se lo favoreció al 
Citibank y al CEI en las privatizaciones. 

Otro importante funcionario que designó Menem 
y que estaba estrechamente vinculado con Moneta 
fue Carlos Carballo (era director del Banco Repúbli
ca y están asociados en Heyatey S.A.), a pesar de 
que le habían dictado prisión preventiva en 1989 
acusado por defraudación reiterada en contra del 
BCRA mientras estuvo al frente del Banco de Italia 
y que había sido embargado por la Justicia argenti
na en u$s 30 millones cuando se produjo la caída 
de ese banco. 

Carballo fue primeramente viceministro de Econo
mía, luego de Defensa y fmalmentc de Trabajo con 
Ennan González, y en la actualidad se halla proce
sado por su interVención en las ventas de armas a 
Ecuador y Croacia. Después de su paso por la ad
ministración pública, Carballo fue director del CEI 
en representación del grupo Moneta. 

La totalidad de las empresas del CEI operaban 
fue1temente con el Federal Bank e incluso también 
lo hacían sus principales directivos O~icardo Han
dley, Luis Martín de Bustamante Vega, Carlos 
Carballo, Martín Ruete Aguirre, Felipe de la Balze, 
Juan Carlos Bietti, etcétera). 

Operaciones de Telefónica de Argentina 
con el Federal Bank 

Además de lo expuesto, conforme surge de la 
documentación incautada por el Senado de USA al 
Citibank, Telefónica de Argentina también fue par
tícipe de la operatoria sospechosa de lavado de 
dinero del Federal Bank, al extremo de efectuar 
depósitos en American Exchange por cifras signifi
cativas que esa compañía panameña sin actividad 
productiva de Moneta, pero no reconocida por él, 
utilizó para inyectar fondos en el Federal Ban..\.. 

Como ejemplo de la triangulación del dinero en 
dicho circuito cabe mencionar la transferencia de 
u$s 2.433.349 que efectuó Telefónica de Argentina 

el 18-2-92 a la cuenta 3696-5728 de American 
Exchange en el Citibank de New York para ser gira
dos al Banco República de Moneta, del cual Tele
fónica era uno de sus principales depositantes. 

Telefónica de Argentina tenía cuenta y operaba 
fuertemente en el Federal Bank, siendo uno de sus 
principales depositantes, incluso pagaba sus divi
dendos a través de ese banco, y también tenían 
cuentas sus directivos, como ser Luis Martín de 
Bustamante Vega, ex presidente de Tdefónica de 
Argentina y luego director de Telefónica de Espa
ña, Martín Ruete Aguirre, Carlos Carballo y Benito 
Jaime Lucini, también socio del Banco República. 

Bustamante Vega, el ex presidente de Telefónica, 
participaba con Handley y otros directivos del CEI 
en varias compañías, como ser Televisión ABC S.A., 
Productores Independientes y Asociados S.A., Pri
me Argentina S.A. Holdings, Telearte S.A. Empresa 
de Radio y Televisión, Aceve S.A., Enfisur S.A., 
Ledentor S.A., El Mangocho S.A., Finasol S.A., esta 
última involucrada con operaciones sospechosas de 
lavado de dinero del Federal Bank. 

De acuerdo a la documentación obrante en el 
Citibank, Moneta tenía relaciones muy estrechas 
con John Reed, CEO del Citibank en el mundo, tal 
es así que las operaciones del Fedeml Bank, de 
American Exchangc y del Banco República eran 
aprobadas por él personalmente, quien cuando dejó 
su -cargo en el Citi pasó a desemp~ñarse comD -vi-. 
cepresidcnte de Telefonica Intemacional bajo la pre
sidencia de Villalonga. 

Telefónica de Argentina y su subsidiaria Advan
ce Comunicaciones alquilan varios pisos del edifi
cio República, construido por Moneta con fondos 
provenientes de operaciones sospechosas de lava
do de dinero, en el cual también tiene su sede el CEI. 

El contrato de arrendamiento de Telefónica era de 
5 años a partir dell-7-96 y pagaba un canon men
sual de u$s 432.000 anuales por cada piso o sea 
u$s 2.160.000 por todo el periodo. Para colocar un 
cartel en la azotea del edificio Telefónica le pagó a 
Moneta u$s 4.400.000 por el mismo plazo. O sea que 
el canon del cartel era el doble del arrendamiento 
de todo un piso. Un pn¡cio exagerado que proba
blemente esconde pagos a terceros como fueron los 
ficticios pagos de honorarios al Banco República 
en concepto de asesoramientos en materia de tele
comunicaciones, una prestación de servicios que el 
banco no podía realizar y que no tenía personal idó
neo para ello. 

Contemporáneamente con el fallo de la Suprema 
C01te de Justicia que convalidó el aumento de tari
fas dispuesto por Menem en el "rebalanceo", Tele
fónica de Argentina le pagó honorarios al Banco 
República por la "evaluación del impacto del 
rebalanceo" ($ 800.000) y por "asesoramientos en 
el Programa de Propiedad Participada"($ 2.950.000), 
con anterioridad le había abonado $ 2.043.000 en 
concepto de honorarios por "estudio de las teleco
municaciones en América". O sea que, de pronto, 

·-
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el banco de Moneta se transforn1ó en una consul
tora y sus empleados expertos en eomunieaeiones. 
Poeo. creíble y así lo advirtieron los inspectores del 
BCRA alertando a sus superiores en el expediente 
100.234/97 sobre di eh os pagos fietieios, que por su
puesto nada hicieron. 

También se constatan tres transferencias de 
u$s 580.000 eada una percibidas por Enrique 
Petraeehi y Alberto Petracehi a través del Federal 
Bank. La ·primera de ellas percibida por Enrique 
Petraeehi el día 14-7-98 a través de la sucursal del 
Federal Bank en Montevideo, mediante una orden 
de pago emitida por el Banco de Santander sob~e 
su cuenta 26007692, la segunda transfereneJa al dw 
siguiente (15-7-98) percibida por Alberto Petraceh1 
mediante una orden de pago de la misma cuenta del 
Banco de Santander, y la tercera percibida dos días 
después (17 -7 -98) por Alberto Petraeehi mediante 
una orden de pago emtbda por el Bankers Trust 
Company de New York, esta última eon la menetón 
"at Diego Sacerdote". El banco em1sor hene su sede 
en el edificio República de Moneta, al 1gual que 
Telefónica de Argentina. 

En la cuenta del Federal Bank en el Citibank de 
New York también figura que, en medio de esos pa
gos, Teleeom Argentina depositó u$s 1.440.000 el 
16-7-98 mediante transfereneta efectuada por la 
Unión de Bancos Suizos, compañía accionista del 
CEI y eontrolante de Telefónica. 

Aiberto Petraeehi operaba fuertemente en el Fe
deral Bank, al igual que su asociado en el estudio 
Adolfo Javier Justo Vida!. 

Operaciones de A1ercado Abierto y ef Federal 
Bank vinculadas con el narcotráfico 

También se ha verificado que a través de Merca
do Abierto y del Federal Bank se realizaron opera
ciones sospechosas de lavado de dmero provemen
te del narcotráfico, en los sJgutentes casos: 

Mercado Abierto y su off shore M.A. Bank de 
las islas Cayman, que tenía eomo direeeión la casi
lla de correo 707 de West End Road de Gran 
Cayman y no era otra cosa que un buzón postal, 
que a través del Citibank de New York lavaron dJ
nero del cartel de Juárez, operaron eon e1fras muy 
importantes eon el Federal Bank. Esas operaciones 
de lavado fueron realizadas a través de dos soeJe
dades uruguayas: Clunan y South Paeifie Trade, 
que también operaban eon el Federal Bank por et
fras muy significativas. 

Al mismo tiempo South Paeific Trade fue la cuen
ta de paso utilizada para lavar dinero del cartel de 
Cali, en la operación Chimborazo, deseubterta en el 
año 1994 por la Gendarmería Argentma. 

Otros hechos de corrupción en los cuales 
se halla involucrado el Federal Bank 

Por otra parte, surge que la mayoría de los ban
cos y compañías involucrados en los pnnetpales 

hechos de corrupción de los últimos años hacían 
importantes operaciones eon el Federal Bank, a 
saber: 

En las ilícitas ventas de armas a Ecuador y Croa
eia aparece la firma Daforel en la eual el prófugo 
Diego Palleros depositó el soborno para los funeto
narios. Daforel, que también está involucrada en la 
causa IBM-Baneo Nación y en el contrabando de 
oro, realizó importantes operaciones eon el Federal 
Bank y también eon American Exchange, soetedad 
off shore no declarada por Moneta. 

En la causa de armas recientemente fue allanado 
el Banco General de Negocios, el eual operaba eon 
el Federal Bank en fonna directa y a través de Com
pañía General de Negocios, su off shore no decla
rada en el Uruguay, la eual inyectó centenares de 
millones de dólares en el eireuito de operaewnes 
sospechosas de lavado de dinero. 

En el contrato infonnátieo IBM-Baneo Nación (por 
u$s 250.000.000) realizado en el año 1994, los sobor
nos a los funcionarios fueron pagados mediante fic
ticias subeontrataeiones de IBM eon las sociedades 
CCR y Consad, que a su vez efectuaron pagos a otras 
sociedades hasta que el dinero llegó a sus destmata
rios finales, que eran los funcionarios públicos que 
intervinieron en la contratación. 

JBM le pagó u$s 21.000.000 a CCR que depositó 
en el l3aneo General de Negoe10s, de donde 
u$s ·10.500.000 fueron transferidos a varios bancos 
de los Estados Unidos (Citibank, Credit Suisse y 
American Express) por la Compañía General de 
Negocios, off shore del Banco General de Negoe10s 
en el Uruguay. 

Compañía General de Neg<.A~ios transfirió 
u$s 5.000.000 al Bank Bruxelles Lan1hert de Gmebra 
(u$s 3.500.000 a la cuenta Filasa y u$s 1.500.000 a la 
cuenta Abfieus -ambas de sociedades uruguayas) y 
u$s 1.000.000 al Federal Bank, a tina cuenta euyo nom
bre se niega revelar el Citibank que recibió 5 exhortos 
del juez Bagnaseo sin respuesta por parte de ellos. 

El resto del dinero fue transferido por la Compa
ñía General de Negocios a Luxemburgo y desde allí 
a distintos bancos suizos (u$s 480.000 al Ctbbank 
de Zurich) y $ 520.000 al Citibank de Nueva York a 
nombre de IFE Intereontinental Bank de Uruguay. 
Este último banco también operaba fuertemente eon 
el Federal Bank. · . 

CCR recibió un préstamo de Compañía General de 
Negocios de u$s 3.200.000, que operó fuerte y cons
tantemente eon el Federal Bank desde dteJembre de 
1992 hasta octubre de 1998. El Banco General de 
Negocios también operaba eon el Federal Bank. 

En los sobornos del contrato IBM-Banco Nación, 
de los u$s 4.400.000 que llegaron a Luxemburgo a 
la sociedad uruguaya Filasa, el dinero sigu~ó la 
siguiente ruta: 1) u$s 1.159.000 fueron a la Un:on de 
Bancos Suizos en Zurieh; 2) u$s 1.440.000 fueron 
transferidos el mismo día que llegaron desde Nue
va York, nuevamente a los EE.UU. e ingresaron en 
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el MfB Bank de Nueva York; 3) u$s 800.000 fueron 
remitidos a la entidad norteamericana Brown 
Brothers Harriman donde aparece como beneficia
ria Cooper National Corporafion; 4) u$s 480.000 fue
ron al Citibank de Zurich; y 5) u$s 520.000 al 
Citibank de Nueva York a nmnbre de lFE Intercon
tinental Bank de Uruguay. 

Brown Brothers Harriman aparece operando con 
el Federal Bank a partir del mes de marzo de 1993. 
Cooper National Corporation es una sociedad atri
buida a Aldo Dadone, presidente del Banco Nación, 
y a su hermano Mario. 

La Unión de Bancos Suizos (UBS), que tiene su 
sede en el edificio República y era accionista del 
CEI, también fue partícipe de las operaciones sos
pechosas de lavado de dinero del cartel de .Tuárez. 
El MfB Bank también está involucrado en las ope
raciones ilegales de venta de annas y en el contra
bando de oro. Tanto la Unión de Bancos Suizos 
como el MTB Bank aparecen efectuando importan
tes operaciones con el Federal Bank. 

lFE Intercontinental Bank de Uruguay, que ope
ró fuertemente con el Federal Bank, era el banco off 
shore del Banco Mercurio. 

Los inspectores del BCRA detectaron que el Ban
co República realizaba operaciones cruzadas coil los 
bancos de Werthein (Banco Mercantil y La Caja) y 
con el Banco Macro para eludir ilícitamente las nor
mas· de ese organismo que limitan los préstamos a 
sus vinculadas, no obstante ello el directorio del 
BCRA no abrió sumario alguno por dichas irregula
ridades ni aplicó sanciones. 

Todo este entramado de operaciones pone de 
manifí.esto la complicidad del BCRA con el banque
ro Maneta, con cuyo banco off shore operaba el 
organismo rector de las entidades financieras, cu
yos directivos impidieron que se investigara al 
Federal Bank y a otras empresas o.ff shore relacio
nadas con el Banco República, tal como solicitaron 
sus inspectores en las actuaciones del aí'l.o 1996 y 
reiteraron en la del año 1998. 

También la interrelación con algunos bancos li
quidados y otros involucrados en importantes 
hechos de corrupción. 

Por otra parte es público y notoria la responsabi
lidad del BCRA en casi todas las caídas de bancos 
y sus posteriores procesos de reconversión de las 
entidades, puestas de manifiesto en la gran canti
dad de causas penales en las que han sido imputa
dos o procesados directivos del BCRA. 

Todo lo expuesto, hace necesaria la creación de 
una comisión investigadora de los hechos de 
corrupción, los actos, actividades y operaciones 
que pudieran configurar blanqueo de activos pro
venientes de ilícitos, llevadas a cabo con anteriori
dad a la sanción de la ley 25.246. 

Por las razones expuestas solicitamos la aproba
ción de este proyecto. 

Elisa M. Carrió. - Gustavo Gutiérrez. 

4 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l 0 - Crear una comisión especial destinada a man
tener informado al Honorable Congreso de la Na
ción sobre el desarrollo de las investigaciones que 
se llevan a cabo en relación a ilícitos cometidos en 
violación a lo tipificado en la ley 25.246. 

2° -La comisión se compondrá de seis diputados 
que reflejen la composición política de la Cámara. 

3 o- Una vez constituida, la comisión designará 
sus autoridades, aprobará un reglamento de funcio
namiento y fijará sus días de reunión. 

4 °- La comisión tendrá todas las atribuciones ne
cesarias para cumplir con los objetivos de seguimien
to, debiendo elevar cada tres meses un infom1e a la 
Honorable Cámara sobre las tareas realizadas. 

5°- La comisión tomará conocimiento de las ac
tuaciones cumplidas, hasta la fecha de su constitu
ción por la Justicia y cualquier otro organismo pú
blico interviniente. 

6°- La comisión podrá solicitar, para el cumpli
miento de sus objetivos, la colaboración de perso
nas, instituciones y organismos. 

7°- La comisión podrá, para el cumplimiento 
de su cometido, afectar a personal de la Honora
ble Cámara. 

Jesús Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El lavado de dinero en el mundo representa entre 

500 y 650 millones de dólares por año, de acuerdo a 
estimaciones de los organismos multilaterales de 
crédito. 

Esta cifra es equivalente a alrededor del 2 % del 
PBimundial. 

Estos ingresos originados en la criminalidad su
peran con creces la riqueza generada anualmente 
por los países, aun por aquellos de alto grado de 
desarrollo relativo. 

El blanqueo de capitales es el proceso en virtud 
del cual los bienes de origen delictivo se integran 
en el sistema económico legal con apariencia de ha
ber sido obtenidos de forrria lícita. 

Nuestro país, sólo con el cambio de administra
ción producido el 1 O de diciembre de 1999 y como 
resultado de la voluntad política del nuevo gobier
no, pudo aprobar una ley que tipifica y penaliza los 
delitos resultados de operaciones. comerciales o fi
nancieras tendientes a legalizar recursos, bienes y 
servicios provenientes de actividades ilegales. 

En estos días se están llevando a cabo investiga
ciones que han conmovido a la opinión pública, al-

• 
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gúnas judiciales y otras prop10vidas por legisladores 
de esta Cámara, las que tuvieron, como no podía ser 
de otro modo, intensa repercusión periodística. 

El proyecto que presentamos pretende dar sopor
te y fortaleza política a los trabajos de investiga
ción y denuncia para garantizar el esclarecimiento 
y la determinación de responsabilidades políticas y 
culpabilidades penales correspondientes. 

Esta iniciativa aspira a ratificar la voluntad de la Cá
mara, expresada en la reciente sanción de la ley 25.246, 
de cerrar el paso al delito organizado a escala 
supranacional, porque los argentinos sabemos posi
tivamente que la solidez del sistema democrático se 
asienta en la eficacia de sus instituciones, así como 
en la credibilidad social sobre su funcionamiento. 

Por los motivos expuestos requerimos de nues
tros pares el voto afinnativo del proyecto que aquí 
presentamos, y que oportunamente lo hicimos bajo 
el e~'"Pediente 8.036-D.-2000. 

Jesús Rodríguez. 

Sr. Presidente (Pascual).- En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue

nos Aires. 
Sr. Cafiero.- Señor presidente: el lavado de 

dinero es una modalidad delictiva que por lo ge
neral está acompañada de otras como la eva
sión impositiva, y en nuestro país está fundamen
talmente ligada al proceso de fuga de capitales. 

Toda esta temática tiene una muy fuerte re
lación con la deuda extema de nuestro país. Por 
supuesto con el total aval a la creación de esta 
Comisión Especial Investigadora sobre el La
vado de Dinero, debo decir que no alcanzo a 
comprender cómo frente a otra investigación 
conexa a este tema que realizó la Justicia penal 
argentina, esta Cámara no confom1ó una comi
sión investigadora, tal como en su oportunidad 
lo solicitamos muchos legisladores luego de que 
en julio del año pasado se conociera un fallo de 
la Justicia argentina en la causa seguida por el 
doctor Alejandro Olmos sobre una denuncia con
tra José Alfredo Martínez de Hoz y todo el pro
ceso que significó la deuda extema entre 1976 
y 1983. Todos conocemos que a partir de esa 
deuda de 45.000 millones de dólares, el país 
continuó endeudándose, y hoy nos encontramos 
en la situación que todos advertimos. 

Entiendo que seguramente el senador Carl 
Levin ha hecho una tarea muy importante en el 
Senado de los Estados Unidos, y también los 
señores diputados Gutiérrez y Carrió han reali
zado un excelente trabajo. Ello nos está mar
cando un camino importante, que debemos 
aprender: si no le ponemos un freno y no enten-

demos cómo funciona el poder financiero glo
bal, que verdaderamente produce terremotos en 
todas las democracias y economías, será muy 
dificil que éstas puedan ser gobemables. 

Aquí hay un juez de la Nación que ha señala
do que enviaba una copia de la presente resolu
ción al Honorable Congreso para que, por inter
medio de las comisiones respectivas, adoptara 
las medidas que estimase conducentes para la 
mejor solución en la negociación de la deuda, 
que reitero que ha resultado groseramente 
incrementada a partir de 1976. 

Este juez nos solicita que continuemos estas 
investigaciones. ¿Qué ha hecho el Congreso? 
Ha habido un dictamen de la Comisión de Peti
ciones, Poderes y Reglamento, que pasó a la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, donde no 
durmió el sueño de los justos, sino que se produ
jo una situación que ha sido aprovechada por 
los injustos y quienes nos explotan en esta suer
te de neocolonialismo financiero. 

Entonces, este año he vuelto a presentar el 
proyecto, bajo el número de expediente 151-D.~ 
O l. Quisiera que mis colegas respondan por qué 
vamos a crear esta comisión que está en consi
deración, con la que estoy de acuerdo, y no va
mos a hacer lo mismo con la que yo solicito. No 
entiendo cómo funciona el Parlamento ... 

Sr. Negri. - ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Cafiero. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Negri. - Señor presidente: sin entrar a 
discutir la legitimidad del fondo de la iniciativa 
del señor diputado preopinante y de muchos otros 
legisladores, quiero señalar que no perderá vi
gencia en caso de que no se concrete en el día 
de hoy. 

Tanto en ténninos reglamentarios, como en 
función de la urgencia que presenta el tema en 
discusión, que ha dado origen a la pretensión de 
crear hoy esta comisión investigadora, me pa
rece que si abrimos el debate a una demanda 
legítima, como la que plantea el señor diputado 
preopinante, correríamos el riesgo de que la 
cuestión se dilate en el tiempo y nos alejemos 
del objeto preciso de la discusión en la que nos 
encontramos, perdiendo la oportunidad de votar 
el asunto que reglamentariamente se ha puesto 
en consideración. 

• ~-
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Sin ánimo de coartar las importantes mani
festaciones que está haciendo el señor diputado 
Mario Cafiero, le solicitaría que nos aboquemos 
a la iniciativa en consideración, sin perjuicio del 
derecho que tiene de que en cualquier otra se
sión o en el ámbito que crea conveniente vuelva 
sobre lo que realmente le preocupa, tanto a él 
como a muchos otros señores diputados. 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: de ninguna 
manera mi intención es entorpecer esta discu
sión. Por el contrario, si se aprobara una prefe
rencia con despacho de comisión para la inicia
tiva que planteo, creo que estaríamos dando un 
matiz de seriedad a este tema. 

Es decir que ésta sería la oportunidad de apro
bar la creación de una comisión investigadora 
sobre el lavado de dinero, pero también podría
mos votar una preferencia, con despacho de 
comisión, para que la cuestión que he planteado 
también se trate. Estimo que así daríamos por 
satisfecha la inquietud de los señores diputados 
con respecto al tema que he señalado. 

Sr. Presidente (Pascual). - Señor diputado: 
en razón de que en este momento la Cámara se 
halla abocada al tratamiento de un proyecto, no 
corresponde la presentación de su moción. Por 
lo tanto, por Secretaría será incluido en la lista 
de diputados que habrán de fommlar mociones 
de apartamiento del reglamento. 

Sr. Cafiero. - Formulé la moción en esta 
oportunidad porque está ligada con el asunto en 
debate, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar el 
proyecto de resolución. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de resolución. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

6 
MOCIONDE ORDEN 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Larraburu. - Señor presidente: formulo 
moción de apartamiento del reglamento ... 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice (pá
gina 1581.) 

Sr. Roggero. - Si me pennite, señor presi
dente, recuerdo que la Cámara debe pronun
ciarse respecto de la propuesta de la señora di
putada Mosso. 

Sr. Presidente (Pascual). - Así es, señor 
diputado; la Presidencia ha incurrido en Wl error. 

. Tiene la palabra la señora diputada por Men
doza. 

Sra. Mosso. - Señor presidente: en razón 
de que ya he dado lectura del proyecto de de
claración, no tiene sentido que lo repita. De 
acuerdo con lo que me han manifestado mis 
compañeros de bloque, que creo tienen razón, 
simplemente solicitaría que el proyecto esté di
rigido a la Cámara de Diputados de la N ación, a 
fin de que ésta proceda en forma illlllediata a 
dar a conocer a la opinión pública, por vía de 
Internet, el contenido de las famosas cajas. 

Por lo tanto, fommlo moción de apartamien
to del reglamento a fin de requerir el tratamien
to sobre tablas del proyecto de declaración alu
dido, contenido en el expediente 2.563-D.-200 l. 

Sr. Presidente (Pascual). - Señora diputa
da: la Cámara no puede dirigirse a sí misma. El 
proyecto· de declaración establece dirigirse al 
Poder Ejecutivo; por lo tanto, sólo mediante un 
proyecto de resolución la Cámara puede dar a 
conocer esa infonnación. 

Tiene la palabra la señora diputada por el 
Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: haré una 
aclaración porque realmente no quisiera califi
car el pedido formulado por la señora diputada 
Mosso; en todo caso después brindaré más ex
plicaciones. 

Deseo aclarar que hubo w1 acuerdo con el go
bierno y el Senado de los Estados Unidos de Amé
rica. Nosotros iniciamos la investigación, el sub
comité emitió dictamen y la docwnentación, que 
estaba reservada en ese subcomité, pasó como 
colaboración a una comisión con las característi
cas y las condiciones de reserva, como surge de 
la nota que se envió al subcomité de los Estados 
Unidos a los fines de la investigación. 

Más allá de las publicaciones que se puedan 
hacer después, sería una pésima experiencia y 
un pésimo precedente hacer Jugar al pedido for
mulado. 

Por otra parte, con la publicación de esa infor
mación podría haber dos consecuencias, queridas 
por grandes sectores en este país; primero, el es-
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cándalo generalizado, y segundo, que se impida 
investigar y desaparezcan todas las pruebas que 
es necesario recabar sobre el origen del dinero. 
La documentación que ha llegado servirá para que 
la comisión investigue el origen del dinero; si todo 
esto se publica de antemano, se tenderá a la des
aparición de las pruebas. 

No creo que ésa sea la verdadera intención de 
la señora diputada. De todas maneras, si ésa lle
gara a ser la decisión de la Cámara de Diputados 
de la Nación, la comisión que se acaba de crear 
carecería de sentido, y estariamos frente a la peor 
broma que se nos haya hecho a todos los que 
investigamos en silencio, arriesgando muchas co
sas y realizando m1 trabajo serio. En consecuen
cia, si esto no tuviera sentido, tan1poco lo tendría 
el hecho de integrar la comisión. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Roggero. - Señor presidente: a veces 
resulta dificil comprender todo, a pesar de que 
nuestro bloque ha acompafiado y acompru.1ará 
toda la investigación. 

Pero pareciera que en esto de arrojar un 
manto de sospecha habría algm~os que pueden 
desempeñar el papel de sospechadores y otros 
de sospechados. 

Respeto los acuerdos a los que se pudo arribar 
con los Estados Unidos de América. Se trata de 
acuerdos que ni yo ni mi bloque hicimos. Pero que 
yo sepa los Estados Unidos de América aún no 
conducen los destinos de mi país. (Aplausos.) 

Creemos que todo esto se ha hecho de bue
na fe, pero esa circunstancia no da derecho a 
dudar de la fe de los otros, porque podemos 
pensar distinto y tener criterios metodológicos 
diferentes para resolver los problemas. Pero eso 
no hace que la interpretación metodológica de 
algunos sea de buena fe y la de otros sea de 
mala fe. Esa calificación no es fácil hacerla. 

Estamos cansados de esta sospecha genera
lizada y de estas famosas cajas de las que hace 
meses se viene hablando. A mí quién me garan
tiza que el manejo de información de las cajas 
sea claro concreto, generalizado y que aparez
can todo~ los que tienen que aparecer. ¿Quién 
me garantiza eso? ¿La buena fe? Acepto la bue
na fe. Entonces, ¿por qué la mala fe de temer la 
publicación de las listas en Internet? 

Nosotros queremos publicar todo. Queremos 
hablar de transparencia, para dar una batalla 
mortal a la evasión y a la corrupción en el país. 

¿Por qué se dice que si se publica la li~ta no 
se va a poder investigar? Esto es nuevo. St apa
recen publicadas las listas, ¿qué es lo que no se 
va a poder investigar? ¿Qué es lo que se va a 
perder? 

Sra. González. - ¡Laspruebas ... ! 
Sr. Roggero. - ¡De qué pruebas estamos 

hablando, señora diputada, si dicen que las prue
bas están en las famosas cajas! 

¿Por qué no se va a poder investigar si se 
publican las listas? ¿O acaso no hay derecho a 
una información generalizada? 

En primer lugar, no quiero discutir el tema de 
la buena o mala fe. Esa es otra discusión, y aquí 
nadie tiene mérito para decir que esto ha sido 
hecho de buena o de mala fe. 

Pensamos distinto en cómo resolver las cues
tiones, pero no en la calificación ética. ¡Estoy 
cru.1sado de los fundamentalistas éticos que tan
tas cosas han producido en distintos países! .Xa 
hace mucho tiempo que la época de la InquJst
ción pasó a la historia, y hasta la propia Iglesia 
ha revisado la cuestión. 

Entonces, los inquisidores modemos, que 
. tienen- sus límites, tampoco me garantizan a 
mí la transparencia. ¡A mí me garantiza la 
transparencia, a nuestro bloque, si_ es que se 
puede publicar en Internet toda la hsta de los 
sospechados! · 

¿O acaso se quiere tapar a ;:;.!gunos y decir 
estos sí y estos otros no? Eri est~ guerra me
diática que vive el país, donde a la mañana se 
denuncia. al mediodía se juzga y a la tarde se 
condena,· ¿cuál es la garru.1tía de la transparen
cia? (Aplausos.) 

¡Vamos a publicar las listas, para que el país 
sepa quiénes son los re~ponsables! ¡No guere
mos esconder a nadie: m a los nuestros m a los 
otros! ¡Esto es hablar de transparencia y de éti
ca! ¡Los otros son caminos de atajo para u~ar
los en función de otros intereses que no entien
do ni comprendo! (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la CapitaL 

Sr. Bravo. - Señor presidente: no quiero en
trar en una polémica innecesaria, pero me pre
gunto· si esta comisión no tiene representantes 
de la bancada Justicialista. 

Sus representru.ltes en esta comisión ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

1 
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Sr. Bravo. - Señor presidente~. solicito que 
me haga respetar en el uso de la palabra. He 
escuchado atentamente todo lo que se ha dicho 
y argumentado. 

Me hago esta pregm1ta porque estamos sos
pechando que esta comisión va a omitir de an
temano algunas cosas que no estoy de acuerdo 
en que sean omit.idas. 

Todavía no me nombraron en la comisión. 
Confío en los representantes de la bancada 
ofícialista y de la bancadaJusticialista. 

La mejor manera de proceder con la investiga
ción es reservar los nombres hasta contar con las 
conclusiones a las que se arribe en la comisión. 

Esta no es una comisión que tiene una visión 
unilateral, partidaria o ideológica. Cuenta con 
un espectro de posiciones diversas y no pode
mos sospechar de compañeros porque, tanto de 
un lado como del otro, están preocupados en 
pos del mismo objetivo. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Mendoza. 

Sra. Mosso.- Señor presidente: lan1ento que 
mi propuesta haya sido tomada en el sentido en 
que lo hizo la señora diputada por el Chaco. 

Para ahorrar tiempo no leí los fundamentos 
del proyecto, pero en ellos se hace mención a 
que la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación se encuentra en este momento discu
tiendo la conformación de una comisión espe
cial que se ocupará de investigar el contenido 
de las ocho cajas remitidas por el Senado de los 
Estados Unidos de América. Es muy importan
te que su tarea sirva para aclarar los verdade
ros alcances e implicancias de este tema. 

Qtúero contestar algo que repitieron dos o tres 
señores diputados en cuanto a que, si se saben 
los nombres, desaparecen las pruebas. Con todo 
respeto, debo decir que esto es una ingenuidad. 

Si hay alguien que sabe que su conducta va a 
ser analizada a raíz de estas investigaciones y 
que su nombre figura en la lista, es precisamen
te el que hizo las transferencias. Es decir que, si 
quiere hacer desaparecer pruebas, naturalmen
te ya lo estará haciendo, o lo hará en los próxi
mos días. Por lo tanto, éste no es un argumento 
válido. · 

Es el público el que no conoce los nombres. 
Los que hicieron las transferencias sabeh per
fectamente que están en las listas y que van a 
ser investigados. 

El criterio de la propuesta no es -como aquí 
se interpretó- el de invalidar a la comisión, ni· 
muchísimo menos. Además, aquí no sólo está 
involucrada la comisión sino tan1bién la AFIP, 
porque lo que se sospecha· es que muchas de 
estas transferencias tienen que ver con evasión 
impositiva más que con narcolavado. A nadie 
escapa que existen más de 90.000 millones de 
dólares fuera del país. 

El objetivo es que no haya sospechas gene
ralizadas. El riesgo país ya se ha instalado en 
mil puntos básicos. Los diarios de ayer y de hoy 
ponen al jefe de Gabinete de Ministros como 
uno de los sospechados. 

En un país que está al borde del abismo esto 
es muy grave, y el dm1o que se hizo antes se 
puede multiplicar muchas veces si no salimos 
de este pozo en el que nos ha sumido el gobier
no de la Alianza. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Paseual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: hace 
unos minutos hemos tomado una decisión de gran 
trascendencia, cual es la aprobación por unani
midad en esta Cámara de la confonnación .de 
una comisión que justamente tiene que hacer 
un trabajo muy delicado: la investigación de ope
raciones ilícitas o sospechadas de lavado de di
nero y la participación que organismos y fun
cionarios oficiales y también sectores privados 
pudieron tener a tal efecto. 

Justamente las famosas cajas y las listas que 
eventualmente podrían estar en ellas son la base 
para organizar la investigación, pero no son la 
investigación. 

Coincido con el señor presidente de la ban
cada Justicialista cum1do plantea que no es buena 
la existencia de un escenario de sospecha ge
neralizada, pero si queremos evitarlo -y no co
incido con que debe haberlo-, la publicación que 
prevé el proyecto de la señora diputada Mosso, 
sin ningún tipo de investigación ni de conclu
sión, lleva a eso, es decir, a generar un estado 
de sospecha sobre todo lo que puede estar en 
esas cajas, sin discriminar, sin valorar, sin inves
tigar y sin analizar. 

El método que propone la señora diputada no 
sirve, porque lo importante aquí es el objetivo 
que tiene la comisión. 

Por otra parte, coincido con lo señalado por 
el señor diputado Bravo cuando dijo que aquí no 
hay ninguna posibilidad de un manejo espurio 
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por parte de un sector, porque aunque ese sec
tor lo quiera -aclaro que no creo que haya al
gún señor diputado que vaya a integrar la comi
sión que tenga esta aspiración- no podrá 
favorecerse o perjudicar a otro, porque va a ha
ber diputados del bloque Justicialista, de la Alian
za, los que conforman el ARI, los partidos pro
vinciales, Acción por la República, es decir, 
estará representado el conjunto de los distintos 
bloques integrantes de esta Cámara. 

Entonces, el temor que expresa la señora dipu
tada no existe. Creo que ese proyecto de resolu
ción, en vez de aclarar las cosas, va a aportar 
confusión. Si esta investigación llega a buen tér
mino, no tiene que meter todo dentro de una mis
ma bolsa. Hay distintos tipos de responsabilidades 
y nosotros tenemos que llegar a determinarlos, así 
como a establecer si existió una mecánica orien
tada a favorecer detenninados intereses. 

Por todo lo expuesto, el bloque de la Alianza 
se opone a tratar el proyecto presentado por la 
señora diputada Mosso. 

No sospecho de ninguna forma y confío ab
solutamente en el objetivo que plantea la señora 
diputada, pero creo que no sirve; por el contra
rio, diversifica y distrae la atención sobre la cues
tión que tenemos que focalizar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Toma. - Señor presidente: son varias las 
reflexiones que se me ocurren en este momen
to y voy a tratar de ser lo más breve posible. En 
este tema parece que hay hijos y entenados, 
porque aquí en el recinto he escuchado acusa
ciones con nombre y apellido, que el resto de 
los diputados desconocíamos y de las que fui
mos testigos en esta Cámara. 

Aquí se nombró a Chrystian Colombo, tam
bién al doctor Horacio Liendo, con lo cual pare
ce ser que existen elementos que ya se están 
juzgando antes de efectuar la investigación. Se 
dice que no se puede publicar para preservar la 
responsabilidad y evitar la sospecha generaliza
da; sin embargo ya se están generando sospe
chas con nombre y apellido. 

Entonces, quiero que me expliquen esta con
tradicción, pero esto es otra cuestión. Tampoco 
quiero insistir en esto, porque coincido con el 
señor diputado Roggero en que el fundamenta
lismo sólo provoca autoritarismo, y creo que la 
manera de combatirlo es poniendo en conoci
miento de la gente todos los elementos que hay. 

Voy a dar los porqués, ya que tienen que ver no 
sólo con estas referencias conceptuales que po
dría a.mp liar, sino fundamentalmente con una cues
tión metodológica. Me pregunto y les pregunto a 
todos los integrantes de este cuerpo qué certeza 
tenemos de que en esas cajas esté l<i totalidad de 
la infonnación de lo que ha ocurrido en la Argen
tina en todo el período que se va a investigar. 

¿Quién garantiza que en la conformación y 
en la inclusión de los documentos que están en 
esas cajas no haya habido una censura o una 
discriminación por parte de quienes las arma
ron? Corremos el riesgo de sesgar la iJwestiga
ción sólo en función de los elementos que con
tienen esas cajas, que no armamos nosotros, 
sobre las que no tenemos ningún control, ya que 
se prepararon en los Estados Unidos de Améri
ca, con sus propios intereses, que no necesaria
mente son coincidentes con los de la ArgentiJ1a. 

Publicar esta información ... 
Sra. Mosso. - ¿Me concede una interrupción, 

señor diputado, con la venia de la Presidencia? 
Sr. Toma. - Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
Mendoza. 

Sra. Mosso. - Señor presidente: simplemente 
deseo señalar que el señor diputado Gutiérrez, que 
participó de esta investigación j:mto con la señora 
diputada Carrió, ha denunciado aJ.J.~e los diarios de 
Mendoza -no sé si también lo hizo en los diarios 
de esta Capital- que falta información, de acuer
do con lo que éllos habían computado . 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
que continúe en el uso de la palabra el señor 
diputado por la Capital, pero la Presidencia le 
hace saber que la señora diputada Carrió le- so
licita una interrupción. ¿La concede?· 

Sr. Toma. - Sí, señor presidente .. 
Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
el Chaco. · 

Sra. Carrió. - Señor presidente: quiero ha
cer una aclaración respecto de la documenta
ción faltante, que justamente es la vinculada con 
Mercado Abierto. 

Cuando terminó la investigación que llevó a cabo 
el Senado de los Estados Unidos de América, los 
dos diputados que colaboramos en esa tarea pedi
mos la infom1ación relativa al tema en el que ha
bíamos participado, que era el caso del Federal 
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Bank. Cabe recordar que la investigación que se 
hizo sobre Mercado. Abierto fue iniciada por los 
Estados Unidos de. América. Por esa razón, cuan
do a fines de febrero solicitat'nos la docm11enta
ción -antes. de que se .. conocieran el preinfonne y 
el informe final- no. teníamos conocimiento de esa 
investigación, porque nosotros sólo habíamos co
laborado en el caso del Federal Bank. 

Por ello, cuando pedimos la documentación, 
el subcomité del Senado de los Estados Unidos 
de América nos comunicó que también podría 
estar a nuestra disposición -una vez que se 
constituyera la comisión--. la relativa a Mercado 
Abierto. Justamente, esto es lo que le vamos a 
proponer a la comisión en la primera reunión. 

Entonces, queda claro que el subcomité del 
Senado norteamericano no giró esa infom1ación 
porque nosotros no se la solicitamos, y no lo 
hicimos porque ni siquiera sabíamos que se es
taba investigando a Mercado Abierto, ya que 
sólo colaboramos con la investigación que se 
hizo sobre el Federal Bank. De eso nos entera
mos cuando a principios de marzo se conoció el 
infom1e definitivo del subcomité. 

Por lo tanto, lo que hizo el subcomité del Se
nado de los Estados Unidos de América fue 
aprobar la autorización para remitir toda la do
cumentación, con la salvedad de que, cuando 
nosotros constituyéramos la comisión especial 
investigadora, podríamos pedir toda la informa
ción relativa a Mercado Abierto. 

La segunda aclaración que deseo efeCtuar al 
set1or diputado· Toma es que la información que 
di sobre Liendo no surge de esa documenta
ción; esa informaCión· figura en una causa judi
cial abierta en la República Argentina -luego le 
puedo dar el número de expediente-, sobre ope
raciones del Mercobank. 

En cuanto a lo que señalé sobre el jefe de Gabi
nete, el señor Colombo, ello surge de las inspec
ciones que realizó el·Banco Central de la Repúbli
ca Argentina y que figuran ·a fojas 98 y _99 del 
expediente. Es decir que esa infom1ación existe y 
precedió a la investigación que realizó el Senado 
de los Estados Unidos de América. 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Toma. - Señor presidente: creo que no 
es necesario seguir argumentando. Por lo que 
hemos escuchado,, es obvio que se está acep
tando que al menos en un caso existen algunos 
baches. Efectivamente, en el caso de Mercado 

Abierto -o MA Bank- existen ciertos baches . 
Este tema lo conozco muy bien porque la inves
tigación que se hizo en la Argentina sobre el 
MA Bank, y que tem1inó con la presentación de 
una denm1cia en noviembre de 1999, se basó en 
una tarea conjunta que se llevó a cabo entre el 
fiscal general antidrogas de México, Intcrpol y 
la Policía Federal Argentina. Por ello, como se
cretario de Seguridad me tocó a m; estar en la 
reunión en la que se decidió, a raíz de la infor
mación recolectada, presentar la denuncia por 
estar frente a un posible delito. 

Como conozco muy bien todos los elemen-
tos, hoy digo que faltan algunas cosas. Pero que 
quede claro que no sólo faltan respecto del MA 
Bank; están faltando muchos otros elementos. 
Digo esto porque no sabemos si en esas cajas 
está o no la totalidad de los bancos off shore 
que tiene el sistema financiero argentino. Me 
pregunto si la sospecha de evasión por la vía del 
manejo de los bancos off shore recae sobre 
todos o sobre algunos. Si vamos a investigar, 
investiguemos todo. 

Por otro lado, cuando digo que es correcto el 
planteo efectuado por la señora diputada Mosso, 
lo bago porque, por las características de las 
operaciones, es dificil destruir unilateralmente 
las pruebas. 

Queda claro que, si se conoce la totalidad de 
la información contenida en las cajas -allí apa
recen nombres de particulares, de instituciones 
del gobiemo, y de diputados y senadores que 
cuentan con infom1ación a la que arribaron lue-
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go de investigaciones realizadas muchas de ellas • 
en la Cámara de Diputados-, esto va a pennitir 
incorporar lo que falta. 

Este es el verdadero sentido de la propuesta 
de la señora diputada Mosso y de los que esta
mos defendiendo la idea de que es necesario 
investigar y que no se sesgue dicha investiga
ción en función de los que ammron las .cajas. 

Aquí se ha hablado de acuerdos, y debo acla
rar que yo no he participado de ningún acuerdo 
con el Senado norteamericano. Sí deseo parti
cipar de un acuerdo con todos los argentinos 
que deseamos investigar a fondo porque, aun 
de buena fe, los que armaron las cajas pueden 
haber omitido mucha información. Este es el 
sentido y la transparencia que queremos. 

Debe quedar claro que no estoy hablando de 
mala fe; no voy a sospechar de la buena fe de 
nadie. Simplemente deseo señalar que la buena 
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fe hay que demostrarla en los actos, y transpa
rentar la información que contienen las cajas va 
a servir para que no haya hijos y entenados, y 
para que todos aporten los elementos, que se
rán analizados por la comisión en profundidad y 
no parcialmente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin. - Seüor presidente: como ya ha 
hablado el presidente de mi bloque y tenemos 
una posición tomada, simplemente me resta se
ñalar que no van1os a acompañar la iniciativa 
de la señora diputada Mosso. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el seüor diputado por Mendoza. 

Sr. Balter.- Señor presidente: el cuerpo aca
ba de votar por unanimidad la creación de la 
Comisión Especial Investigadora sobre el La
vado de Dinero. Por lo tanto, creo que la discu
sión que se ha p )anteado en este momento, a 
raíz de la propuesta que se ha hecho conocer, 
deberá ser motivo de consideración como una 
de las decisiones que tome la comisión, que con
fiamos llevará adelante esta investigación. 

Ni la señora diputada Carrió ni el señor dipu
tado Gutiérrez, cuando estuvieron en los Esta
dos Unidos de América, tuvieron la oportunidad 
de revisar o conocer toda la documentación que 
contienen las cajas que han llegado a nuestro 
país. Por esta razón, la lógica indica que debe 
ser la comisión -una vez que pueda revisar to
dos los papeles que contienen estas famosas 
cajas- la que tome la decisión de marcar el ca
mino correcto. Quizás, evaluada esta situación, 
considere que es importante publicar un listado 
en Internet para que venga cada uno de los afec
tados a dar explicaciones. Tal vez concluya en 
que dicha publicación no sea el can1ino más 
adecuado. Entonces, así como hemos confiado 
en designar nuestros representantes en esa co
misión, también debemos apostar a que ella ele
girá el mejor criterio, una vez que conozca de 
qué tratan los papeles que han llegado. 

Por lo expuesto, nuestro bloque no va a acom
pañar esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por La Rioja. 

Sra. Oviedo.- Señor presidente: quiero acla
rar que en el día de ayer participé de la reunión 
conjunta celebrada por las comisiones de Peti
ciones, Poderes y Reglan1ento, Finanzas y Le
gislación Penal, en la que consideramos la crea-

ción de esta comisión investigadora. En ese 
momento yo fim1é porque desconocía el pro
yecto de la señora diputada Mosso, que es su
perador de aquél. 

En el país del estallido mediático parece pre
ocupar la publicación por Internet. El estado de 
sospecha ha caído ya sobre detenninadas per
sonas, lo que me hace pensar que tal vez no 
podremos evitar las continuas filtraciones de 
nombres dados a publicidad. 

En nombre de la transparencia sería bueno 
que dejemos de especular con la dosificación 
mediática de la información con doble inten
cionalidad de los medios. Mucho daño le hace 
al país el anuncio pern1anente de lo apocalíptico 
en momentos en que necesitamos apostar al 
futuro. Mucho daño le hace al país el anuncio 
pern1anente de lo apocalíptico mientras vemos 
huir día a día a los eventuales futuros inversores. 

Por eso aprovecho la oportunidad para acom
pañar el pedido formulado por la señora diputa
da Mosso, porque creo inconveniente mantener 
en estado de ansiedad a nuestra población, sin 
dejar de destacar la importancia que tiene la 
lucha que hagamos todos juntos para bajar el 
riesgo país. 

Entiendo que es acertado pedir la publicación 
inmediata por Internet de todo lo que contienen 
las cajas de referencia, sin pe~juicio de la poste
rior investigación que pueda r·~alizar la comi
sión que se crea. 

Sr. Presidente (Pascual). - TICne la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos . 

Sr. Zacarías. - Señor presidente: soy miem
bro de la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento, que preside w1 integrante del blo
que Justidalista, el doctor Busti. 

Confié y sigo confiando en que, cuando fir
mé el dictamen por el que se crea esta comi
sión, lo hice convencido de que, como lo expre
só el señor diputado Bravo, estaría constituida 
por las dos fuerzas mayoritarias de esta Hono
rable Cámara y de que tendría como único ob
jetivo dar a conocer lo que se está investigando 
y lo que se pretende aclarar de los últimos ru1os 
de democracia. 

Por eso me parece de muy mal gusto que 
ayer muchos legisladores nacionales se pelea
ran por figurar en las fotos de las primeras pla
nas de los diarios y también en la televisión cuan
do se reunieron las tres comisiones que 
sancionaron el dictamen por el que se crea esta 
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comisión investigadora. E,s más, se colocaban 
delante de los ascensores tratando de aparecer 
en la televisión o en las fotos. 

A esos señores diputados que no levantaron 
la voz, que no plantearon ninguna oposición al 
momento de elaborarse el proyecto, les pido por 
favor que pidan la palabra pata sostener lo' que 
dijeron ayer. Es más, les pido que, si no están de 
acuerdo, lo digan en este recinto ante los pares 
que conformamos esta Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Díaz Colodrero (L.M.). - Señor presi
dente: me opongo rotundan1ente a la sanción de 
este sorpresivo y sugestivo proyecto que ha pre
sentado la señora diputada Mosso. 

Hasta donde sé, conforme la inforn1ación pe
riodística, dentro de esas cajas figurarían cien-:· 
tos o miles de nombres de personas fisicas, so-, 
ciedades, etcétera, y dicen que entre esos 
nombres estarían los de muchos pícaros que ha
brían lavado dinero y los de otros tantos que 
habrían evadido, pero parece que también figu
ran aquellas personas que operaban de buena 
fe con el Federal Bank. . . . 

Por lo tanto, me parece un verdadero disparate 
que prospere esta iniciativa, porque estaríamos 
facilitando a cualquiera que ingrese en Internet la 
posibilidad de armar un met~unje de nombres con
fi.mdiendo a pícaros con algunos giles que caye
ron por operar con el Federal Bank. 

Me sorprende la euforia de los señores dipu
tados Roggero y Toma porque, si es como ten
go entendido, a raíz de fisuras producidas en el 
bloque Justicialista, habrían pedido que sean tres 
representantes de tres sub-bloques del justicia
lismo los que formen parte de esta comisión. 

De manera que, si el señor diputado Roggero 
y algunos otros no confian plenamente en quie
nes habrán de ser sus delegados para hacer un 
estudio serio, de esta situación, quiero que se· 
sepa que el diputado que habla sí confía en los 
once diputados que habrán de llevar adelante 
esta delicada misión. 

No es serio que a·partir de mañana -si pros
perara este proyect&- se ventile por Internet, 
sin distinción de ninguna naturaleza ... 

Sr. Presidente (Pascual). - La señora di
putada Mosso le solícita ~na interrupción. ¿Se 
la concede, señor diputado? 

Sr. Díaz Colodrero(L'.JVÍ.).-:- Ya concluyo, 
señor presidente. · ' · 

Decía que no me parece serio que a partir de 
mañana aparezcan en Internet -es decir, en todo 
el país y en el mundo- co111o sospechosas o cul
pables personas que probablemente no Jo sean. 
Confío en la comisión. Creo que vamos a estar 
bien representados. Habrá tres representantes 
del bloque Justicialista, de manera que no sé 
qué más qmeren. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Roggero. - Señor presidente: no entien
do esta discusión sobre la ética, porque parece 
que algunos actúan con ética y otros no. 

El bloque Justicialista tiene una posición cla
ra y definida. Ayer el presidente de la Comisión 
de Peticiones, Poderes y Reglamento, señor di
putado Jorge Busti, expresó la política del blo
que Justicialista, así como lo hicieron todos los 
diputados de mi bloque que estuvieron allí. En
tonces, para empezar, que cada uno lave la ropa 
en su casa y no busque la ajena. 

El hecho es que hoy el bloque Justicialista apo
yó esta propuesta de la comisión investigadora; 
no le ha puesto frenos ni trabas de ninguna natu
raleza. Hemos entendido -a lo mejor equivocada
mento- que, publicando las listas que están en estas 
cajas, es decir, todos los otros bancos off shore 
que faltan, podríamos profundizar la investigación. 
Esto es lo que nosotros intentamos plantear, no 
para que el señor representante de Corrientes, un 
apéndice oficialista, un poco el "Chirolita" del 
oficialismo, tenga la intencionalidad de degradar 
al justicialismo. Seamos honestos: este señor agre-

• 

• 

de pem1anente y sistemáticamente al justicialismo. • 
Parecería que los viejos rencores de 1955 siguen 
siendo la expresión retórica de este señor a quien 
jamás el que habla ni nadie ha agredido. No com
prendo por qué ha calificado esto de sosp~hoso 
o sugerente, como si no fuera habitual en esta 
Cámara presentar proyectos e intentar tratarlos 
sobre tablas. 

Podemos estar equivocados; aceptamos esa po
sibilidad. Es más, estábamos dispuestos a aceptar 
la propuesta del señor diputado Balter, que plan
teaba una alternativa que nos parecía interesante, 
como es dejar la facultad de publicar la lista a la 
comisión investigadora, como una fom1a de ofre
cer una garantía hacia lo que estamos discutien-
do, sin ninguna intencionalidad de generar petjui- • 
cio alguno en el seno del Congreso. 

No voy a aceptar a los señores diputados por 
Corrientes y Entre Ríos un menoscabo de la 
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posición ética ni del pensamiento político ni de 
la propuesta deljusticialismo. 

Podemos estar equivocados -lo aceptamos 
públicamente- pero quisiera que este señor 
"Chirolita" del Congreso, que desde su discurso 
retóricó supuestamente duda, nos explique mu
chas cosas de su provincia o de sus funciona
rios, si quiere hablar de ética. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Varese. - Señor presidente: debo enten
der que la comisión que acabamos de nominar 
tiene facultades para confeccionar su propio re
glamento. Entre sus pautas deberá figurar en 
algún momento la determinación de las etapas, 
la ubicación de los objetivos, la evaluación, los 
contenidos y también las oportunidades en que 
deba brindar información al exterior. 

A mi juicio, lo que hace el proyecto de la se
ñora diputada Mosso es imponer condiciones a 
una comisión que todavía no está en funciona
miento. En ese sentido, cabe recordar que, por 
su objeto y por su conformación, la presión 
mediática sobre la estmctura de esta comisión 
va a ser enonne. ¿Para qué sumar granos de 
arena a la presión que ya debe soportar? 

La pregunta que en este momento debemos 
responder los diputados es si la imposición de 
generalización de la infonnación quitará serie
dad a los resultados de la investigación. Si exis
te una remota posibilidad de que esta obligada 
información desde la comisión afecte su fun
cionamiento y los resultados finales, tampoco 
hay duda alguna de que este proyecto de decla
ración no tiene cabida. 

En razón de que coincido con esta última apre
ciación, adelanto mi voto negativo a las mocio
nes de apartamiento de las prescripciones del 
reglamento y de tratamiento sobre tablas for
muladas por la señora diputada Mosso. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Busti. - Señor presidente: con motivo de 
la polémica suscitada, me siento obligado a acla
rar mi actitud. 

En mi condición de presidente de la Comi
sión de Peticiones, Poderes y Reglamento ac
tué entusiasmado por la creación de una comi
sión investigadora de los hechos ilícitos 
vinculados con el lavado de dinero. Considero 
que se requiere efectuar una investigación se
ria, prudente y razonable sobre este asw1to. Ade-

más, como justicialista, me sentí interpretado por 
el proyecto del compañero Di Cola, quien per
manentemente se ha ocupado de esta cuestión. 

Realizamos una tarea de armonización de 
todas las iniciativas vinculadas con este asunto 
con el objeto de elaborar un dictamen unánime 
que constituye un ejemplo de consenso y madu
rez en este cuerpo. 

Desconocía el proyecto de la señora diputa
da Mosso, a quien respeto, y no quiero que se 
interprete que mi postura es contradictoria con 
lo que ella plantea o que estamos sosteniendo 
posiciones muy distantes. Considero que en la 
República Argentina existe una necesidad de 
investigar el lavado de dinero, y que el modo de 
salir de este atajo es aprobar la propuesta del 
señor diputado Balter en el sentido de que, una 
vez analizada toda la documentación, la prime
ra tarea de esta comisión sea publicar esa in
formación para que todo el país la conozca. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene lá pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Negri.- Señor presidente: fonnularé una 
proposición con el sencillo ánimo de hacer una 
contribución al debate que se ha abierto. Sin la 
mínima intención de descalificar a nadie y des
contando la buena fe de quienes se han éxpre
sado, deseo hacer saber a mis colegas que en 
estos días legisladores de diversos bloques he
mos trabajado sobre distintos p;oyectos, obse
sionados y preocupados por que esta decisión 
trascendente de constitución de una comisión 
especial investigadora despejara rápidamente le
gítimos temores que se han expresado en algu
nos medios de comunicación· en relación con 
posibles situaciones de ihcbnstitucionalidad que 
esto pudiera generar, como ocurrió en tantos 
antecedentes parlamentarios. Están obsesiona
dos y preocupados por que se cumplan Jos re
quisitos esenciales establecidos por la doctrina 
y sobre los que nos orientan los constituciona
listas y los antecedentes jurisprudenciales. 

En primer lugar, resulta imprescindible afir
mar bien Jos fundamentos de la constitucionali
dad de la creación de la comisión sobre la base 
del inciso 32 del artículo 75 de la Constitución 
Nacional. 

También es necesario preocuparse por seña
lar cuál es el objeto legítimo que debe tener una 
comisión investigadora del Parlan1ento. Me re
fiero a la investigación de hechos y circunstan
cias que tenga como propósito final ponderar, 
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modificar o sancionar nuevas leyes que penni
tan corregir las existentes. 

Esencialmente, se trata de que -lo que abrió 
tanta discusión en el Congreso- las facultades 
estén realmente contempladas en el marco cons
titucional, sin superponerse a los demás poderes. 
Además, los medios de investigación empleados 
deben guardar, como dice la doctrina, una rela
ción razonable con Jos fines de la investigación. 

Como último punto, existió una conversación 
seria y madura; que no fue pública y que se 
relacionó con aventar cualquier temor sobre la 
generalización del objeto de la investigación de 
la comisión. 

Toda la doctrina indica que es absolutamente 
imprescindible dctenninar fehacientemente el 
objeto sobre el que se va a trabajar. Por eso, el 
presidente de la comisión recordó recién que el 
artículo 1 o define con absoluta claridad que el 
objeto de la investigación es el lavado de dinero 
proveniente de hechos ilícitos. 

Por ello, el primer interrogante que viene a 
mi mente es: ¿qué sucedería si aceptáramos la 
propuesta de la señora diputada Mosso y se pu
blicaran todos los nombres? ¡Quién sabe sito
'dos los nombres que se publicarían de personas 
físicas o jurídicas estarán vinculados con el ob
jeto de la investigación! 

Si no fuera así, podrían1os estar perjudicando 
derechos de terceros. Por ello, el principio de re
serva y el funcionamiento de la colllÍsión constitu
yen m1a alta responsabilidad para sus lllÍembros. 

Tampoco dieron resultados positivos en el país 
las dos o tres oportunidades en que se apeló a la 
,Publicación de listas, como la de los deudores 
del Banco Central. Automáticamente, se gene
raron recursos judiciales, algunos prOpios o im
propios, a partir de derechos que podrían ha-
berse visto afectados. · 

Lo mismo ha ocurrido cada vez que a la AFIP 
. se _le .. ha reclél;lnado la publicación de listas de 
deudoJ:es. Nunca terminamos de conocer quié
nes sOI1, pe'ro siempre aparecen los pleitos. 

Es decir que el principio de reserva basado 
en la responsabilidad -parto de la buena fe de 
quienes se han expresado- brinda legitimidad al 
nacimiento de esta comisión. Lo contrario la tor
naría absolutamente vuh1erable1 ,Porque si almo
mento de su constitución aceptáramos el tem
peraniento. que ya hemoS. adelantado COU10 
incorrecto, no tengo dudas de que la litis se tra
baría il1lllediatamente, imposibilitando la inves-

tigación a partir de Jos recursos de terceros que 
se presentarían y que acusarían de inconstitu
cionalidad el origen y funcionamiento de la co
misión. Ello tiene que ser evitado por todos. 

Por eso, creo que esta noche, así como se 
logró consenso en el objeto de la materia que 
hemos debatido y no en la nueva cuestión que 
se ha incOrporado a la discusión, tenemos la 
obligación -creo que en todos existe la misma 
intención- de que esto nazca bien, por la credi
bilidad del Parlamento y la expectativa de la Re
pública y de cada uno de sus habitantes. Esto 
debe funcionar bien, y así va a ocurrir. 

Tengo la impresión de que en el debate -de 
buena fe- subyacen temores. Tal vez no se ani
man a decir que hay temores sobre el funciona
miento de la comisión; temor de pensar que des
de ese cuerpo se filtren nombres de personas 
que nada tienen que ver con este tema y que 
eso les cause un perjuicio. Si de ello se trata, 
hay que decirlo. 

La comisión va a representar la potestad de 
esta Cán1ara y tendrá una enorme responsabili
dad; pero los integrantes de esta Cámara tam
bién tenemos la responsabilidad del seguimien
to del uso de la facultad que deleguemos en los 
colegas de los distintos bloques que confonna
ránla colllÍsión, por la salud de las instituciones 
y la búsqueda de la verdad y la justicia. 

Decía Me Swain: "No es meran1ente lo que 
el Congreso descubre lo que constituye el bien 
hecho; es el hecho de que el Congreso pueda 
investigar lo que restringe el impulso y tenden
cia común a la corrupción". 

Sabemos que hay temor a la antropofagia le
gislativa que ha existido en otras comisiones in
vestigadoras, como al peligro de hongos que cre
cen en ciertos climas. Es cierto y real que estamos 
arriesgando a apostar en favor de la espada de 
Damocles que constituye la facultad de investigar 
del Congreso, pero no hay que tener temor . 

Si se utiliza prudentemente, como todas las atri
buciones públicas, si no violamos ninguna de las 
garantías establecidas en los artículos 18 y 19 de 
la Constitución Nacional -que son preservadas 
en el proyecto que hemos sancionado-, si no ha
cemos uso de la tentación de posturas fáciles en 
el momento de la comunicación, esto puede y debe 
dar buenos frutos en orden al control público. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de la Honorable Cámara, don 
Rodolfo Rodil. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Negri.- Por consiguiente, es nuestra obli
gación proporcionar una base seria y responsa
ble para que finalmente cumplamos con el obje
tivo que permite crear comisiones investigadoras 
parlamentarias: brindar una legislación sana que 
evite la posibilidad del delito en la materia que 
nos ocupa. 

Iremos por las responsabilidades en el caso de 
que se trate de funcionarios públicos, y si de la 
investigación surgiera la presunta comisión de un 
delito, nos dirigiremos a otro poder: la Justicia. 

En la simplificación social de la discusión se 
cree que ese cuerpo se abocará a la investiga
ción en el caso de que se esté frente a la comi
sión de un delito, pero esto no es así: no subroga 
la potestad de la Justicia, pero tampoco escon
de lo que debe ir a la Justicia. 

Ese es el compromiso que hoy debemos asu
mir. Desde hace tiempo no se han creado comi
siones. Algunas, por lo general las más silencio
sas, tuvieron éxito; otras fracasaron, fueron al 
estrépito. Hoy esto cierra con un capítulo des
conocido hasta ahora: la delicadeza, seriedad y 
responsabilidad de la información que proviene 
del poder de otro Estado, que como bien dijo la 
señora diputada Carrió, debemos preservarla con 
responsabilidad. Esta documentación ha ingre
sado al país no sólo porque los diputados se pre
ocuparon sob:·e esta cuestión, sino porque hubo 
que cumplir con tratados internacionales y pre
servar principios, normas y procedimientos. 

Por eso, queridos colegas, no estoy haciendo 
una apelación personal. Simplemente respeto las 

• preocupaciOnes. 

• 

Quienes entiendan que esto significa tirar al 
viento nombres de cualquier persona, se harán 
responsables. Y la Cámara tendrá la responsa
bilidad de controlar a aquellos en quienes se 
depositó la fe de sus colegas para que no se den 
nombres sin fundamento. De lo contrario, el fra
caso no sólo va a ser de la verdad y de la justi
cia, sino también uno más que vamos a sumar a 
esta institución. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra la 
señora diputada por Mendoza. 

Sra. Mosso. - Señor presidente: en primer 
lugar, debo decir que no puedo aceptar la suspi
cacia que ha puesto en sus palabras el diputado 
correntino. 

Realmente no hay nada escondido tras mi 
propuesta. Tanto es así que, hace más de un 
mes y medio, en Mendoza hicimos pública esta 

propuesta. No solamente lo hice yo, sino tam
bién el señor diputado Lafalla. También lo tiene 
muy en claro el señor diputado Gutiérrez, por
que se efectuó en un programa de televisión. 
De manera que no es algo novedoso ni tiene 
ninguna trampa. 

Nos parece que publicar la lista sería lo me
jor, pero realmente me siento consolada sobre 
mis sospechas por algunas cosas que se han 
dicho, especialmente por parte del señor dipu
tado Negri. 

En enero de 2001, recién conseguido el blin
daje financiero, el trato escandaloso de este tema 
en los distintos medios produjo inestabilidad e 
incertidumbre. Fue una de las razones por las 
cuales se fagocitó el efecto político beneficioso 
del blindaje. 

Se creó la idea de que la Argentina era un 
país lavador, un paraíso del lavado, cuando no 
es así. Se dijo que se lavaban 4.500 millones de 
dólares por año. 

Posterionnente, la presidenta y la vicepresidenta 
de la comisión que se ocuparon de este tema en 
los Estados Unidos de América dijeron que en la 
Argentina solamente existían dos casos de lava
do: uno de 7.700.000 dólares y otro de un millón. 
Fueron mencionados en el infom1e, y escuché per
sonalmente al ex ministro de Justicia, doctor Gil 
Lavedra, manifestar que estos dos casos ya ha
bían sido abordados por la Justicd argentina: el de 
Mercado Abierto y el de IBM-Ban~o Nación. 

Las transferencias off shore del Banco Re
pública no tienen aparente relación con el tema 
del lavado, aunque no conozco toda la infom1a
ción, y sólo me baso en lo que dice la prensa. 
Más bien parecen casos de evasión o de trans
ferencias legales por la compra de bonos y títu
los que permanentemente se hacen en el mer
cado de Nueva York. 

Hablar de un lavado de 4.500 millones de 
dólares por año significa que por lo menos se 
lavan uno o dos millones de dólares por día en 
operaciones. Quiero recordar a los señores di
putados que en el mercado electrónico se ope
ran 600 millones de dólares por año. 

De manera que mi intención ha sido la de 
colaborar, porque tengo miedo de que todo esto 
se convierta -como bien ha dicho el señor dipu
tado Negri- en una espada de Damocles sobre 
todos los empresarios o sobre muchos políticos. 
¡Oh casualidad, dentro de cinco o seis meses 
tenemos elecciones! 
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El espíritu que me ha guiado es el de la cola
boración, porque no se puede decir que esta 
comisión no va a poder investigar. Que investi
gue, que lo haga bien y que todo se sepa. Lo 
que no podemos aceptar los justiciaHstas es que 
se diga que nosotros estamos tapando algo, por
que no es así. 

En función de lo expuesto, solicito que se tra
te mi proyecto. 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cardesa. - Señor presidente: en reali
dad no iba a hacer uso de la palabra porque 
pensaba que la señora diputada iba a retirar su 
proyecto. 

Dado que ello no ocurrió, en representaCión 
del bloque Frente para el Cambio quiero poner 
de manifiesto que no vamos a acompañar la 
propuesta de la señora diputada Mosso. 

No tenemos que hacer discursos sobre esta
do de sospecha, porque en nuestro país dicho 
estado no es sobre personas o partidos políticos 
determinados sino sobre la política misma, y te
nemos que hacemos cargo de esto. 

Por lo tanto, más allá de los discursos, lo fun
damental es detenninar si con responsabilidad, 
racionalidad y tranquilidad se puede llevar a cabo 
este proceso de investigación. 

No creo que sea intención de la diputada preo
pinante, pero el hecho de colocar en Internet 
todos los listados es una suerte de sentencia on 
fine que no podemos permitir ni avalar desde 
esta Cámara. 

Ni siquiera estoy dispuesto a poner a la co
misión investigadora más condicionamientos que 
los que plantea el proyecto. 

Cuando la comisión investigadora haga nom
bres, no deberá hacerlo en fom1a genérica sino 
que deberán ser nombres determinados y con 
las responsabilidades políticas del caso. Por otra 
parte, la comisión no va a sustituir al Poder Ju
dicial -como bien lo manifestó el señor diputa
do Negri-. Sin duda se requerirá la acción del 
juez competente, tal como se hace referencia 
en el último artículo. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Rafael Ma
nuel Pascual. 

Sr. Cardesa. - Por las razones expuestas, nos 
oponemos al proyecto de la señora diputada Mosso 
y queremos dejar sentado que los discursos sobre 

supuestas intencionalidades de un lado o del otro 
no pueden ser avalados por esta Cámara porque 
todos debemos partir de la base de que hay una 
responsabilidad institucional y política. 

Es una gran oportunidad para que la gente no 
siga pensando que en nuestro país la acción 
económica de los grupos concentrados y la ac
ción política están ambas entrelazadas y vincu
ladas con el delito. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Díaz Colodrero (L.M.). - Señor presi
dente: en primer lugar debo recordar a la seño-
ra diputada Mosso que como no soy mendocino 
no he visto el programa de televisión en el que 
ella, hace un mes y medio -como acaba de re
ferir-, anunció en su provincia que iba a pre
sentar este proyecto. Dado que lo hace hoy 
desde su banca, lo menos que puedo hacer es 
tildarlo de sorpresivo -que fue lo que dije- y, al 
mismo tiempo, sugestivo, en un concepto que 
puede ser subjetivo, pero concepto al fm de quien 
lo manifiesta. 

Por otra parte, voy a dejar pasar los exabruptos 
de un hombre a quien veo hipersensibilizado. Qui
zás el hombre tenga que hacer den10straciones 
de fuerza y de machismo para seguir conducien
do un bloque que se está cayendo a pedazos. 

Es posible que ese hombre esté muy nervio
so y por eso me llama "Chirolita" del ofícialismo. 
En este sentido hace unos días lo que sí me dije
ron es que después de mucho tiempo él se ha-
bía convertido en un "Chirolita" del hoy gober
nador De la Sota. 

De manera que dejo pasar los exabruptos; lo 
disculpo al diputado Roggero. Después segura
mente nos daremos un abrazo. 

Insisto en que debemos volver a la seriedad 
que debe caracterizar a esta Cámara y pasar 
sin más trámite a votar el proyecto que ha anun
ciado el señor diputado Busti y rechazar el pre
sentado por la señora diputada Mosso desde su 
banca esta tarde. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Caviglia. - Señor presidente: en nombre 

• 

• 

• 

del bloque Acción por la República quiero ma
niü:star en primer lugar que no dudamos de las 
convicciones y de la sinceridad con que la se- • 
ñora diputada .M os so ha presentado su proyec-

. to, acompafiada por su bloque, con el sosteni
miento del presidente de la bancada. 
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El partido Acción por la República no va a 
acompañar este proyecto por dos razones, una 
de carácter formal, ya que ayer se reunieron 
tres comisiones que produjeron un despacho sin 
disidencias. 

Quiere decir que si existió tm momento para 
plantear una cuestión referente a este tema, ése 
debió ser el momento y no éste. No podemos olvi
dar que todos nos fuimos de la reunión de las co
misiones con la convicción de la existencia de un 
consenso total entre todas las fuerzas políticas. 

Por otra parte, existe una cuestión de fondo para 
respaldar nuestra posición. No se puede generali
zar o estigmatizar con un estado de sospecha, por
que en las listas que se van a investigar segura
mente habrá mucha gente que no tiene nada que 
ver con el objeto de investigación de esta comi
sión, que es el tema del lavado de dinero. 

No podemos sostener a priori o pensar que 
los miembros de la comisión no van a actuar 
correctamente. Claro, es cierto que esta comi
sión nace con una debilidad, lo que quedó ex
presado en las palabras del señor diputado Toma, 
pero creo que esta Cámara de Diputados tiene 
facultades para controlar el fw1cionamiento de 
la comisión. En ese sentido, cuenta con facul
tades disciplinarias respecto de aquel miembro 
que no se comporte conforme a la ética y a lo 
que establece el reglan1ento interno, y también 
está el canlino de la Justicia. 

Por eso, dentro de la idea de buscar una sali
da a la situación planteada y de procurar una 
especie de síntesis conforme a las distintas ex
posiciones que se realizaron, y con el objeto de 
arribar a un acuerdo entre las distintas fuerzas, 
me parece atinada la posición del señor diputa
do Balter, quien propone que sea la propia co
misión, a medida que vaya evolucionando su fun
cionamiento, la que deternline la posibilidad de 
arribar a un planteo, como lo ha manifestado en 
su proyecto la señora diputada Mosso. 

Esta es una alternativa que podemos acordar 
y consensuar entre todos. Digo esto recordan
do que el señor presidente de la bancada Justi
cialista, el señor diputado Roggero, cuando el 
señor diputado Balter llizo mención a está. posi
ble salida frente a la situación en que nos en
contramos, dijo que podía ser una de las formas 
de llegar a un acuerdo. 

Creo que esta comisión va a tener legitimidad y 
fuerza política y que va a ser creíble ante la opi
nión pública en la medida en que swja del consen-

so al que arriben todos los bloques que integran 
esta Honorable Cámara. Por el contrario, si la 
comisión naciera -como lo estamos viendo- de 
una fractura de posiciones entre las distintas fuer
zas políticas, se verá viciada en su origen. 

Por ello, la opción que nosotros vemos para 
lograr el consenso y potenciar la credibilidad de 
esta comisión ante la sociedad radica en avan
zar en la propuesta efectuada por el señor dipu
tado Balter, en el sentido de que sea la misma 
comisión la que, una vez constituida, analice la 
posibilidad de que las listas se den a conocer a 
la opinión pública a través de Internet. 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
que haga uso de la palabra el señor diputado 
Soria, pero la Presidencia le hace saber que el 
señor diputado Toma le solicita una interrupción. 
¿La concede? 

Sr. Soria. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Toma. - Señor presidente: en líneas ge
nerales comparto lo expresado por el señor di
putado Caviglia. La posibilidad de que sea la 
propia comisión la que detennine la oportunidad 
o conveniencia de dar a conocer las listas me 
parece una facultad más que razonable, pero 
esto no salva el fondo de la objeción que he 
planteado y que quiero volver;;¡ aclarar. 

El problema radica en si los e>~mentos con
tenidos en esas cajas constituyen la totalidad 
del plexo de pruebas de la investigación, a fin 
de cumplir con lo que establece el primer punto 
de la resolución. En defmitiva, habría que diluci
dar en qué medida esa documentación es par
cial y no contiene la totalidad de la información. 
Entonces, las preguntas que deberíamos fonnu
!amos es cómo dejamos abierta la posibilidad 
de incorporar mayor cantidad de elementos a la 
investigación, y cómo ampliamos ese plexo para 
que efectivamente se investigue todo y no sólo 
lo que aparece en el contenido de esas cajas. 

Sr. Presidente (Pascual). - Señor diputado 
Soria: el señor diputado Stubrin también le soli
cita una interrupción. ¿La concede? 

Sr. Soria. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Stubrin. - Señor presidente: este debate 
es muy interesante, pero totalmente extempo-
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ránco. Esto se tendría que haber analizado cuan
do se discutieron las facultades de la comisión. 
Hace una hora esta Honorable Cán1ara aprobó 
la creación de la comisión y desde entonces es
tamos discutiendo un proyecto de declaración 
que pretende incorporar la señora diputada 
Mosso. Al respecto, recuerdo a los señores dipu
tados que la mayoría de los bloques políticos de la 
Cánlara se han expresado en contra de la incor
poración de esta iniciativa; además, para que eso 
fhera posible harían falta las tres cuartas partes 
de los votos. Por lo tanto, como no existe ninguna 
cuestión, creo que esta discusión es e;\.1emporánea; 
habría que interrumpirla para que la comisión pueda 
empezar a trabajar. Independientemente de ello, 
tengamos en cuenta que los seí'í.ores diputados te
nemos facultades para proponer cambios, modifi
caciones, y para ejercer nuestro contralor. Es im
portante que dejemos trabajar a la comisión; no 
puede ser que al minuto de haberla creado se es
tén planteando restricciones. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
informa al señor diputado Soria que la señora 
diputada Carrió le solicita una interrupción. ¿Se 
la concede, señor diputado? 

Sr. Soria. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: voy a ser 
muy breve. Lamento profundamente esta dis
cusión. No obstante, quiero hacer un reconoci
miento expreso al modo en que se han compor
ta.do todos los miembros de los distintos bloques 
para consensuar la redacción de las facultades 
de esta comisión. 

Hemos logrado la unanimidad, el acuerdo de 
todos los bloques, y luego de un trabqjo serio, 

1debo agradecer el comportamiento' del presiden
te de la Comisión de Peticiones, Poderes y Re
. glamento, señor diputado Busti, que facilitó que 
todos estUviéramos de acuerdo. 
.· N~ estoy~ hablando en contra de nadie; pero en 
este día, en el que la Cámara por mmnimidad de
cidió crear esta comisión investigadora, estamos 
cayendo en un debate que en realidad nos des
acredita a todos nosotros y a nadie más. N os es
tamos incendiando de nuevo, cuando en realidad 
lo que hicin1os fue acordar de mm manera absolu
tamente civilizada el tratanuento de este tema. 

Tengo derecho a hablar porque hay algunas 
personas que parece que no han leído el trabajo 

efectuado por las conusiones. Aclaro que esta 
comisión va a investigar todos los casos. Entre 
las pruebas que ya posee están las remitidas, 
pero también existen todas las facultades para 
solicitar otras pruebas. 

Entonces, en mérito a los legisladores de to
dos los partidos políticos que han trabajado con 
seriedad, sería conveniente leer el proyecto de 
resolución acordado por todos nosotros. Me nie
go a que esta cuestión se "partidice" cuando 
fue acordada por unanimidad, aunque el precio 

. Jo pague otro. No tenemos por qué pagar este 
precio como Cámara de Diputados, si el trata
miento que hemos dado fue i.tupecable. POí lo 
tanto, creo que es necesario que leamos los pro
yectos y tratemos de llegar a un acuerdo. Sea
mos razonables porque si esto sale bien gana
mos todos, pero si se transfonna en un escándalo, 
perdemos también todos, como venimos perdien-
do día a día de cara a la sociedad. 

Fue la presidencia de un diputado justicialista 
la que coordinó la reunión conjunta de las comi
siones, y debo pedirle disculpas. Aquí hay gente 
que trabaja más allá de los partidos políticos y 
que acuerda seriamente. Pero reitero que, si esto 
se transfom1á en un escándalo, nos va a des
acreditar a todos y no a un sector en particular. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

• 

• 

Sr. Soria. - Señor presidente: voy a ser bre
ve. Fue el justicialismo quien en 1994, a petición 
de la oposición de aquel momento -precisamen-
te del ex diputado Carlos Alberto Alvarez-, creó • 
la primera comisión investigadora. 

Jamás esquivamos el bulto cuando se trató 
de investigar con seriedad, responsabilidad y 
sensatez, y advierto que hemos creado muchas 

· comisiones investigadoras. Releyendo el proyec
to que sancionamos hace poco más de una hora, 
recuerdo que el 23 de abril de 1997 la Cámara 
-con mayoría y presidenciajusticialistas- apro
bó unánimemente el reglamento y facultades de 
las comisiones investigadoras. 

• De ningm1a manera quieroj ustificar un proyec-
to que desconocía y que no comparto. Es cierto 
qúe tenemos ciertas aprensiones. Hace cinco me-
ses que se está haciendo mal uso de la informa
ción que algunos poseen y otros van a conocer en • 
·pocos días. Quizás por esas aprensiones la señora 
diputada Mosso, con buen criterio, pretende que 
todos se enteren al nusmo tiempo. Voy a explicar 
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• a mi querida compañera por qué esto es imposi
ble. No quiero reiterar los fundamentos del señor 
diputado Negri, que comparto absolutamente, pero 
deseo comentarles cómo y con qué responsabili
dad actuaron las comisiones en el pasado. En ese 
sentido, los peronistas sí podemos dar claras se
ñales de lo que hacemos. 

En 1995 creamos la comisión encargada del 
seguimiento de las investigaciones del atentado 
a la AMIA, que se reunió en doscientas treinta 
oportunidades. Esa comisión estuvo integrada 
por representantes de todos los partidos políti
cos. Anualmente tenía que elevar un infonne 
por escrito, que los señores diputados tuvieron 
en sus bancas más de una vez. Hoy hay varios 

• detenidos y procesados en relación con ese 
tema. Esa comisión la llevó adelante el justicia
lismo. No veo por qué razón hay quienes sospe
chan que, mediante el planteo de la señora di
putada Mosso, el justicialismo busca ahora 
realizar una maniobra de distracción. 

Por el contrario, creo que hemos procedido 
con buena fe y honestidad, impulsados quizá por 
todos los hechos mediáticos que se han produ
cido en los últimos seis meses y que han revela
do una faceta de la investigación. 

Este reglamento, que fue consensuado por 
diputados justicialistas y por el presidente de la 
comisión -que es un compaílero justicialista-, 
es bueno; es una repetición del que ya aproba
mos y tendría que dar buenos frutos. Asimismo, 
aspiro a que, al momento de su constitución, esta 
comisión tenga en cuenta los reglamentos de 

• otras comisiones investigadoras, donde ponía
mos un límite a la forma en que se brindaba el 
infonne final. 

Esa será la única manera en que se podrá ac
tuar con responsabilidad y sensatez. La sociedad 
comprobará el día de mañana si esta comisión dio 
sus frutos o si no sirvió para nada. Como creo que 
dará buenos resultados, porque procederá con 
seriedad y responsabilidad, reitero el voto que 
muchos justicialistas emitimos hace aproximada
mente una hora al aprobar casi por unanimidad el 
proyecto por el que se crea esta comisión. 

Por lo tanto, aclaro que no comparto el crite
rio de la diputada compañera Mosso y no la voy 
a acompañar en ese sentido, aunque entiendo 

• su razonamiento en virtud de la explicación que 
acabo de dar. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Roggero. - Señor presidente: evidente
mente, cuesta aclarar la posición de nuestro blo
que. Pareciera que estamos en contra de la crea
ción de esta comisión investigadora y que los 
integrantes de nuestro bloque que ayer se pro
nunciaron en favor de esta iniciativa en las co
misiones pertinentes y aceleraron el trámite, así 
como también los que conversamos hoy para 
resolver un problema de números, en el sentido 
de si debían ser ciento veinte o ciento ochenta 
días, fuéramos integrantes del bloque de los 
marcianos. No es así, se trata del blóque Justicia
lista, que presido. 

Entonces, hay una cosa que debe quedar en 
claro. Nuestra bancada había pensado sugerir 
una modificación, pero parece que está prohibi
do pensar, que el agregado que hoy estimamos 
positivo mañana puede ser considerado extem
poráneo, o que ataca el funda.mentalismo de los 
distintos pensamientos únicos, y por lo visto aquí 
hay pensamientos únicos de todo tipo. 

Sin embargo, quien habla creía y sigue cre
yendo que no es malo publicar los números o 
los nombres, porque de todas maneras se van a 
manosear. Incluso diría que ya están manosea
dos. Además, hay muchos que ya tienen las lis
tas. Hay más de dos cajas dando vueltas por la. 
Argentina, y algunos lo saben; hay quienes las 
retienen para usarlas con otros fines. Por eso 
se nos ocurrió pensar que hahía que publicar 
todo eso. 

Sin embargo, ésta no es la cuestión. Vamos a 
acompañar el planteo del señor diputado Balter, 
es decir, abrir la posibilidad de que, en el mo
mento en que la comisión lo crea oportuno, pu
blique el contenido del conjunto de las cajas y 
cualquier otro dato adicional si es que lo tiene. 

Nosotros hicin1os un pedido humilde, más allá 
de que algunos lo consideren extemporáneo, o 
que crean que no se pueden plantear correccio
nes sobre una cuestión ya acordada, porque en
tendíamos que era positivo. Parece que éste ha 
sido nuestro pecado, y este pecado ha sido ob
jeto de mala fe, de sospecha, de calumnias, de 
denigración. ¿Por qué? Porque, simplemente, 
queríamos proponer un agregado a aquello que 
habían1os apoyado. 

El señor diputado Busti, presidente de la co
misión de Peticiones, Poderes y Reglamento, 
ha hecho un trabajo excepcional y, en tal senti
do, nuestro bloque lo ha felicitado, porque su 
desempeño representa el pensamiento de nues-
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tra bancada. Nadie lo pone en duda, ni la chica
na barata de las contradicciones que aquí se 
quiere usar, chicana que no nivela el debate ha
cia arriba y que, además, nosotros no acostum
bramos a aplicar en relación con la vida de los 
otros bloques. Esto es bastante irrespetuoso. 

Nosotros creíamos que esto contribuía al de
bate. No tuvimos la feliz idea de pensarlo ayer; 
lo hicimos hoy. ¿Es pecado haberlo pensado hoy 
y no ayer? Yo creo que no. ¿Dónde está lo malo, 
lo sospechoso o lo pecaminoso de esto? Somos 
hombres y mujeres que todos los días utilizamos 
el pensamiento y los razonamientos para ver 
cómo podemos hacer las cosas un poco mejor. 

Como presidente de bloque puedo aceptar la 
propuesta, con respeto a los otros bloques, aun
que no ha sido la mejor ni la más correcta. Por 
supuesto, los señores diputados, con su voto, van 
a expresar su opinión, pero esto no merec.e que 
se nos descalifique por pensar de manera dis
tinta, que se sospeche que hacemos cosas para 
no mejorar, o que alguien pueda señalamos des
de los pensamientos únicos fundamentalistas o 
señalar a esta Cámara misma. Esto no lo va
mos a aceptar aquí ni en ningún otro debate. 
Por lo demás, humildemente y con respeto, 
acompañamos la sugerencia planteada por el 
señor diputado Balter. 

Sr. Presidente (Pascual). - Señor diputado: 
¿su bloque no insistirá en tratar la propuesta de 
la señora diputada Mosso? 

Sr. Roggero. - En coincidencia con la se
ñora diputada Mosso, autora del proyecto, a fin 
de no generar dificultades ni complicaciones, 
para que mañana los medios no digan que el 
peronismo frenó este proceso -porque también 
estamos acostumbrad9s a' ~llo, más allá del 
manejo reservado de la información, entre co
millas, de la que tanto se habla ahora-, acepta
mos la sugerencia del señor diputado Balter y 
de la señora diputada por Mendo.z:a.;Nos aveni
mos para que no haya confliCtos y no aparecer 
como poniendo obstáculos, pero reitero que, sim
plemente, tuvimos la posibilidad de repensar un 
tema en el que nos equivocamos y no por ello 
se nos puede condenar como se pretende hacer 
en este recinto. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para aclarar la 
propuesta, tiene la palabra el se1ior diputado por 
Mendoza. 

Sr. Balter.- Señor presidente: si me penni
te, antes de aclarar la propuesta quiero decir 

algo para lo cual había solicitado la palabra, por-
que aquí ha quedado un concepto que me pare- • 
ce necesario clarificar: se imputó a los legislado-
res que estuvieron en el Senado de los Estados 
Unidos de América un manejo irresponsáble -
"escandaloso" fue la palabra que se empleó
respecto de la información, y se afim1ó que eso 
es lo que ocasionó el despilfarro del blindaje. 
Debo decir que tal cosa carece de sustento. 
Primero, porque de ninguna manera existió tal 
usó escandaloso; por el contrario, fueron muy 
cautelosos y respetuosos en la fom1a en que 
manejaron tal infommción. 

Mucho menos puede sostenerse esa tesis en 
relación con el blindaje, pues los desembolsos 
no se han producido en los tém1inos acordados, 
dado que el país no cumplió con lo que debía • 
hacer en 111ateria de seguridad social, de déficit 
fiscal y en el acuerdo con las provincias. Esto 
tiene que quedar perfectamente en claro para 
que no haya sombra alguna en cuanto al co
rrecto comportamiento de los legisladores que 
intervinieron en el caso. 

La propuesta es acorde con las facultades 
establecidas para el desempeño de la comisión. 
No haría falta votarla, pues las atribuciones que 
otorga el proyecto que recién aprobamos per
mite a la comisión, en un momento determina
do, dar o no a publicidad la documentación si 
después de abrir las cajas lo juzga conveniente 
de acuerdo con su tenor. O sea que se trataría 
sólo de una recomendación que el cuerpo for
mula a la comisión y que, por ser unánime, no 
habría necesidad de votar. • 

Sr. Presidente (Pascua1).- Entonces no hay 
nada que votar. 

Sr. Roggero. - ¡No se votó! 
Sr. Presidente (Pascual). - No se votó por

que el señor diputado por Mendoza dijo que no 
había una propuesta que requiera ser votada. 

Sr. Roggero.- La propuesta de nuestro blo
que es muy simple y sencilla: por medio de un 
proyecto de declaración solicitan10s a la comisión 
investigadora que sería conveniente que -en el 
momento que estime propicio- disponga la pu
blicación en Internet de las listas recibidas. 

Solicito que se vote el apartamiento del regla
mento requerido por la señora diputada Mosso, 
a fin de votar sobre tablas su proyecto. e 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartanliento de las prescripciones 
del reglamento formulada por la sefíora diputa-
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• da por Mendoza. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda recha
zada la moción. 

7 

MOCIONDE ORDENY MOCION 
DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Larraburu. - Señor presidente: fom1ulo 
moción de apartamiento del reglamento a fin de 
solicitar el tratamiento sobre tablas del dicta-

• men en las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que le fhera 
pasado en revisión por el cual se modifica la ley 
24.390, sobre plazos para la prisión preventiva 
(expediente 2.868-D.-99). 

Sr. Presidente (Pascual).- Se va a votar la 
moción de apartamiento de las prescripciones 
del reglamento formulada por el señor diputado 
por Buenos Aires. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas formulada por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

• Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afm11ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. En consecuencia, se incorpora la 
consideración del asunto al orden del día de la 
presente sesión. 

8 

REGIMENDE LAPRISIONPREVENTIVA 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Le
gislación Penal en las reformas introducidas por 
el Honorable Senado al proyecto de ley que le 

• fhera pasado en revisión sobre modificación de 
la ley 24.390, sobre régimen de prisión preven
tiva (expedientes 2.868-D.-99, 1.402-D.-2000, 
2.920-D.-2000 y 3.932-D.-2000). 

Dictamen de comisión 

Holwrable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considera
do las reformas introducidas por el Honorable Se
nado al proyecto de ley sustituyendo y modifican
do diversos artículos de la ley 24.3 90 sobre el 
régimen de prisión preventiva; y, por las razones que 
dará el miembro informante, aconseja insistir en la 
sanción original. 

Sala de la comisión, 8 de mayo de 200 l. 

Dámaso Larraburn. -AJaría del Carmen 
Falbo. - Mm·celo J. A. Stubrin. -Julio 
A. Tejerina. -~Marta Palou. -Ramón H. 
Torres 1\folina. -·Adrián Menem. -

. Miguel A. Abella. -Afilio P Tazzioli. -
Héctor R. Romero. - Ricardo Nieto 
Brizuela. -~Marta J. Di Leo. - Franco 
A. Caviglia. - Teodoro R. Funes. -
Arturo R. Etchevehere. 

Buenos Aires, 3 de mayo de 200 l. 

Al sei'íor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi
sión sustituyendo y modificando diversos artícu
los de la ley 24.390, sobre el régimen de prisión pre
ventiva, y ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente 
fonna: 

El Senado y Cámara de Diputado~, ... 

Artículo 1° - Sustitúyese el artíctÚ) 1 O de la ley 
24.390, por el siguiente: 

Artículo 10: La prisión preventiva no podrá 
ser superior a dos años. No obstante, cuando 
la cantidad de los delitos atribuidos al proce
sado o la evidente complejidad de las causas 
hayan impedido la finalización del proceso en 
el phzo indicado, ésta podrá prorrogarse has
ta un año más por resolución fundada que de
berá comunicarse de inmediato al tribunal su
perior que correspondiese para su debido 
contralor, el que deberá expedirse dentro del 
plazo de diez días respecto de su procedencia. 

Posteriormente, cada dos meses y hasta el 
vencimiento de la prórroga, controlará la razo
nabilidad del mantenimiento de la prisión pre
ventiva y, si resultare injustificado, le ordena
rá al inferior la inmediata aplicación de las 
disposiciones de la presente ley. 

Art. 2° - Deróganse los. artículos 7°, 8° y 9° de la 
ley 24.390. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Se deja constancia de que el proyecto en cues

tión fue aprobado en general por unanimidad y en 
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particular con el voto de las dos terceras partes, de 
los señores senadores presentes (artículo 81 de la 
Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente. 

MAruo A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

ANTECEDENTES 

Buenos Aires, 14 de marzo de 2001. 

Al señor presidente del Honorable Senado. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente co
municándole que esta Honorable Cámara ha sancio
nado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de 

. ley que paso en revisión al Honorable Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o - Sustitúyase el artículo 1° de la ley 
24.390, por el siguiente: 

Artículo ]0
: La prisión preventiva no podrá 

ser superior a dos años, sin que se haya dicta
do sentencia. No obstante, cuando la cantidad 
de los delitos atribuidos al procesado o la evi
dente complejidad de la causa hayan impedi
do el dictado de la misma en el.plazo indicado, 
ésle podrá prorrogarse por un año más, por re
solución fundada, que deberá comunicarse de 
inmediato al tribunal superior que correspon
diere, para su debido contralor. 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 2° de la ley 24.390, 
por el siguiente: 

Artículo 2°: Los plazos previstos en el artícu
lo precedente no se computarán a los efectos de 
esta ley, cuando los mismos se cumplieren des
pués de haberse dictado sentencia condenato
ria, aunque la misma no se encontrare firme. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 24.390, 
por el siguiente: 

Artículo 3°: El Ministerio Público podrá opo
nerse a la libertad del imputado pbda especial 
gravedad del delito que le fuere atribuido, o 
cuando entendiera que concurre alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 319 del 
Código Procesal Penal de la Nacióh, o que exis
tieron articulaciones manifiestamente dilatorias 
de parte de la defensa. 

Art. 4°- Sustitúyese el artículo 4° de la ley 24.390, 
por el siguiente: 

Artículo 4°: Si la oposición fundada en la úl
tima circunstancia mencionada en el artículo 
anterior fuere aceptada, las demoras causadas 
por las articulaciones objetadas no serán com
putadas. 

No mediando oposición alguna o cuando és
tas fueren rechazadas, el tribunal podrá poner 

en libertad al procesado, bajo la caución que 
considere adecuada. • 

La cuestión deber ser resuelta en el plazo de 
cinco días y los recursos que se interpongan 
contra la resolución que acuerde la libertad al . 
detenido, por aplicación de la presente ley, ten
drán efecto suspensivo. 

Art. so - Deróganse los artículos 7° y 8° de la ley 
24.390. 

Art. 6°- Sustitúyese el artículo 9° de la ley 24.390, 
por el siguiente: 

Artículo 9°: Cuando un procesado permane
ciera dos años privado de su libertad, sin que 
se haya dictado sentencia a su respecto, el tri
bunal interviniente tiene la obligación de infor
mar en el plazo perentorio de 48 horas al Con
sejo de la Magistratura los siguientes datos: 

- Número de causa, carátula, fecha de ini- • 
ciación, tribunal de radicación, fiscales 
intervinientes, y todo otro dato que se 
considere de interés; 

- Objeto de la investigación; 
- Identificación del o de los procesados; 
- Fecha de la detención; 
- Estado de la causa; 
- Razones por las cuales no se llegó a 

dictar sentencia. 

Cuando un procesado sobre el que se hubie
re informado en virtud de lo dispuesto por este 
artículo cesara de cumplir prisión preventiva, 
el tribunal deber confeccionar de inmediato un 
formulario para infom1ar de ello y de los moti
vos de su liberación, al Consejo de la Magis
tratura. 

La omisión o retardo de estos informes se 
considera falta grave. e 

El Consejo de la Magistratura deberá: 

a) Confeccionar un registro de los proce
sados que se encuentren cumpliendo 
prisión preventiva superior a los dos 
años y de los que hayan recuperado su 
libertad por imperio de esta ley; 

b) Hacer público anualmente un informe 
con los datos insertos en el registro re
ferido precedentemente; 

e) Diseñar los formularios que contengan 
la infonnación a que se refiere este ar
tículo. 

Este registro será público. 

Art. 7°- Sustitúyese el artículo 10 de la ley 24.3 90, 
por el siguiente: 

Artículo 10: La presente ley es reglamenta- • 
ria del artículo 7°, punto S0

, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos e integra 
el Código Procesal Penal de la Nación. 
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• Art. 8°- Sustitúyese el artículo 11 de la ley 24.390, 
por el siguiente: 

Artículo 11: Quedan expresamente excluidos 
de los alcances de la presente ley los imputa
dos por el delito pr~visto en el artículo 7° de la 
ley 23.737 y aquellos a quienes resultaren apli
cables las agravantes previstas en el artículo 
11 de esa misma ley. 

Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

Sr. Presidente (Pascual). -En consideración. 
Se va a votar si la Honorable Cámara insiste 

en su sanción originaria. En razón de la mayoría 
• con que las enmiendas al proyecto fueron apro

badas por el Honorable Senado, y por lo pres
crito por el artículo 81 de la Constitución Nacio
nal, se requiere el voto afirmativo de las dos 
terceras partes de los miembros presentes. 

• 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Habiendo sido 
rechazadas las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado, queda definitivamente san~ 
cionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honcrable Senado. 

9 

MOCIONDE ORDEN Y MOCION 
DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). -:- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro.- Señor presidente: formulo mo
ción de apartamiento del reglamento a fin de 
solicitar el tratamiento sobre tablas del proyec
to de resolución contenido en el expediente 
2.534-D.-2001, por el que se insta al Poder Eje
cutivo nacional a reiniciar una negociación con 
el Estado español con el objeto de resolver la 
crisis de Aerolíneas Argentinas. Corresponde 
aclarar que esta iniciativa ha sido acompañada 
por todos los bloques. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartamiento de las prescripciones 

• del reglamento formulada por la señora diputa-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1581.) 

da por Buenos Aires. Se requieren las tres cuar
tas partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas formulada por la señora diputada 
por Buenos Aires. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. En consecuencia, se incorpora la 
consideración del asunto al orden del día de la 
presente sesión. 

10 
NORMALIZACIONDE AEROLINEAS 

ARGENTINAS S.A. 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar el proyecto de resolución de la seño
ra diputada Castro por el que se insta al Poder 
Ejecutivo nacional a reiniciar una negociación 
con el Estado español con el objeto de resolver 
la crisis de Aerolíneas Argentinas (expediente 
2.534-D.-2001). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Náción 
RESUELVE: 

Instar al Poder Ejecutivo nacional para que, en 
conjunto con su par español, provean -tal como lo 
establece el acta acuerdo suscrita el. 13 de octubre 
de 2000 por el Estado español, representado en ese 
acto por la Sociedad Estatal de Participaciones In
dustriales del Reino de España y el gobierno nacio
nal, Minis~erio de Economía- los mecanismos ade
cuados para la normalización de las actividades 
de Aerolíneas Argentinas S.A., reafimmndo el com
promiso adquirido "de lograr que ARSA sé convierta 
en una empresa de transporte aerocomercial com
petitiva y líder en la prestación de servicios vincu
lados a la actividad aeronáutica" (Pto. 4 del acta). 
Ratificando la firme decisión de no aceptar despi
dos masivos del personal de las empresas Aerolí
neas Argentinas y AustraL 

Alicia A. Castro. -Alfredo P. Bravo. -
Enrique G. Cardesa. -Jorge Rivas. -
Mario A. H. Ca.fiero. -Mario das Neves. 
-Juan D. Zacarías. - Ramón H. Torres 
Malina. - Elisa M. Carrió. -Osear R. 
González. -Alfredo H. Vil/alba. - Daría 
P. Alessandro. - Lorenzo A: Pepe. -
Horacio F Pernasetti. 



1570 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10• 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 13 de octubre de 2000 fue un día trascendente 

para Aerolíneas Argentinas S.A. 
Luego de un largo proceso de malas administra

ciones y de lenta caída de la actividad de nuestra 
línea de bandera, los gobiernos de los dos países 
(socios en ARSA) reconocieron la necesidad de 
cambiar de rumbo para sacar a Aerolíneas de la si
tuación de crisis en que se encontraba inmersa. 

Así también, se comprometieron a promover las 
medidas financieras y, técnicas para "lograr que 
ARSA se convierta en una empresa de transporte 
aerocomercial competitiva y líder en la prestación 
de servicios vinculados a la actividad aeronáutica" 
(Pto. 4 del acta). 

Resulta claro que las manifestaciones de los repre
sentantes de ambas naciones constituyen un com
promiso entre países que mantienen una larga rela
ción de cooperación y complementación, lo que los 
obliga aún más a mantener esa relación en el tiempo. 

Es notorio que los esfuerzos de ambos estados 
han sido empequeñecidos por los desmanejos de 
los funcionarios que presidieron los destinos de 
Aerolíneas en los últimos diez años. España aportó 
fondos por $ 1.200 millones, mientras que el Estado 
argentino invirtió más de $ 600 millones en sucesi
vos aportes de capital, sin contar con una suma si
milar por los impuestos que dejó de recaudar. 

Todo ello sin contar con el aporte mayor que re
sultó de asumir el costo social de los casi 5.000 tra
bajadores que dejaron su puesto de trabajo por ne
cesidades de reducción de la plantilla llevadas 
adelante por Iberia-SEPI en 1991, 1992, 1994, 1995, 
1996, 1997, 1998, 1999y 2000. 

Pretender que 1.200 trabajadores más ingresen a 
las filas de desocupados, sin siquiera haber cum
plido con los compromisos mínimos adquiridos ese 
13 de octubre de 2000, resulta, cuanto menos ofen
sivo para un Estado que se precia de recto y efi
ciente como el español. 

Permitir que esos 1.200 trabajadores sean despe
didos sin siquiera contar con los números de la em
presa y olvidando el compromiso adquirido, resul
taría ofensivo para el gobierno argentino, que se 
comprometió al asumir servir a la gente y proteger 
las fuentes de trabajo de nuestros compatriotas. 

Ava:n7..ar hacia la quiebra de la empresa de bandera 
de Argentina, amenazar a los 6.500 trabajadores de 
Aerolíneas Argentinas con despidos y humillaciones 
y promover negociaciones espurias para destruir el 
mercado de cabotaje de nuestro país, resultaría un 
ba]dón para ambos gobiernos y una afrenta inmere
cida para los argentinos todos y para los lazos cente
narios que unen a nuestras naciones .. 

Alicia A. Castro. -Alfredo P. Rravo. -
Enrique G. Cardesa. - Jorge Rivas. -
}..fario A. H. Cafiero. - }..fario das Neves. 

- Juan D. Zacarías. - Ramón H. Torres 
Molino. - Elisa M. Corrió. - Osear R. • 
Gon'zález. -Alfredo H. Vi.llalba. - Daría 
P. Alessandro. - Lorenzo A. Pepe. -
Horacio F Pernasetti. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de resolución. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

11 
MOCIONDE ORDEN Y MOCION 

DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro.- Señor presidente: fonnulo mo
ción de apartamiento de las prescripciones del 
reglamento a fin de solicitar el tratamiento pre
ferente, con dictamen de comisión, del proyec
to de resolución sobre creación de una comi
sión especial investigadora de la ejecución de la 
privatización de Aerolíneas Argentinas Socie
dad Anónima (expediente 2.551-D.-200 1), y del 
proyecto de ley que dispone la recuperación del 
derecho de veto a la participación accionaría 
del Estado nacional en Aerolíneas Argentinas 
Sociedad Anónima (expediente 3.454-D.-2000). 

• 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartamiento de las prescripciones • 
del reglamento fommlada por la señora diputa
da por Buenos Aires. Se requieren las tres cuar
tas partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de preferencia 
formulada por la señora diputada por Buenos 
Aires. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan acor
dadas las preferencias solicitadas. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1587.) 

• 
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12 
MOCION DE ORDEN Y MOCION 

DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Atanasof. - Señor presidente: formulo 
moción de apartamiento de las prescripciones 
del reglamento a fin de soiicitar el tratamiento 
sobre tablas del proyecto de resolución conteni
do en el expediente 2.539-D.-200 1 que, con al
gunas variantes, tiene el mismo sentido que lo 
planteado por la sd1ora diputada Castro. 

Hemos observado que este proceso de pri
vatización de Aerolíneas Argentinas ha tenni
nado, finalmente. en una suerte de vaciamiento 
de la· empresa. Creemos que existen responsa
bilidades, particulannente del Estado español, 
por lo que solicitamos que el Poder Ejecutivo 
nacional se dirija a dicho gobierno para que, por 
intennedio del organismo respectivo, asuma la 
responsabilidad del caso. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento. Se re
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas. Se va a votar. Se requieren las dos 
terceras partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afín11ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Qued~ aproba
da la moción y en consecuencia se incorpora la 
consideración del asunto al orden del día de la 
presente sesión. 

13 
INTIMACION A AEROLINEASARGENTINAS&A. 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar el proyecto de resolución por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que intime a Ae
rolíneas Argentinas a dar cumplimiento a lo dis
puesto por las autoridades de nuestro país (ex
pediente 2.539-D.-2001). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través de su organismo competente proceda a inti-

mar a Aerolíneas Argentinas S.A. a dar cumplimien
to a lo dispuesto por las autoridades de nuestro país, 
y se dirija al Estado español para que, a través del 
SEPI, procure asumir las responsabilidades que le 
caben al haber conducido al virtual vaciamiento de 
nuestra línea de bandera. 

Lorenzo A. Pepe. - A(fi·edo N Atanasof -
Ovidio O. Zúñiga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde que Aerolíneas Argentinas, nuestra línea 

de bandera, estuvo en manos del Estado nacional 
hasta el año 1989, ésta funcionó a la perfección y 
fue durante muchos años· motivo de orgullo para 
los ciudadanos de este país, a más del enom1e pres
tigio que tuvo en toda América latina. 

Luego de la privatización, que a nuestro enten
der, fue una de las más controvertidas, comenzó a 
producirse un paulatino vaciamiento de la empresa. 

¿Quién fue el responsable de este acto? Debemos 
decirlo con todas las letras: el Est.1do español, que 
era el dueño y del cual dependía la empresa Iberia, 
que fue quien adquirió nuestra empresa aérea que 
fue entregada sin tipo alguno de pasivo. 

En este contexto, año tras año, Aerolíneas Argen
tinas fue decayendo en sus servicios y progresiva
mente vaciada. La venta de diferentes rutas en el 
mundo y su traslado a la línea de bandera española 
Iberia, la venta de sus aviones que originariamente 
eran 41 y de los cuales sólo queda 1, fue condu
ciendo al estado de una práctica quiebra de una lí
nea que supuestamente corresponde a la Repúbli
ca Argentina. 

En este marco, Jos que más han sufrido, además 
del desprestigio que el país ha tenido, han sido sus 
trabajadores. Muchos de ellos ya en la calle, otros 
amenazados y últimamente el personal técnico de 
la línea con intimaciones de cesantías masivas, y lo 
que es aún peor, después de dictada una medida 
de conciliación obligatoria por parte del Ministerio 
de Trabajo de nuestro país, la empresa se niega a 
acatarla manteniendo todavía en suspenso y sin tra
bajo a más de 250 agentes de esa actividad. 

De tal forma, en manera alguna puede decirse que 
éste es un tema que afecta solamente a una empre
sa aérea y sus trabajadores. Muy por el contrario, 
ésta es una cuestión que compromete tanto al Es
tado argentino como al Estado español y en estos 
términos debe ser planteado. El gobierno debe reac
cionar con toda la dureza que la ley le otorga en 
procura de la defensa de los intereses de la Nación 
Argentina. 

Por lo expuesto, les solicitamos a nuestros cole
gas que nos acompañen en el siguiente proyecto 
de resolución. 

Lorenzo A. Pepe. -Alfredo N Atanasof -
Ovidio O. Zúñiga. 



1572 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión JO" 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar el 
proyecto de resolución. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de resolución. 1 · 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

14 

MOCIONDE ORDEN Y MOCION 
DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

S1·. Neme-Scheij. - Señor presidente: soli
cito que la Cámara se aparte de las prescripcio
nes del reglamento para considerar w1a moción 
de preferencia para la próxima sesión, con des
pacho de comisión, de las iniciativas contenidas 
en los expedientes 2.099-D.-01 y 2.475-D.-01. 

Se trata de dos proyectos de resolución por 
los que se solicita al Poder Ejecutivo nacio
nal la profundización del acuerdo macroe
conómico con Brasil en el. proce~o de inte
gración regional del Mercosur, acorde con la 
decisión política adoptada en la XIX Reunión 
del Consejo del Mercado Común, que se rea
lizó en la ciudad de Florianópolis los días 14 y 
15 de diciembre de 2000, con respecto a la 
institucionalización del Mercosur y a los 
acuerdos de coordinación macroeconómica 
entre los países miembros. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento. Se re
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la 1noción. 

En consideración la moción de preferencia, 
con despacho de comisión formulada por el se
ñor diputado por Tucumán. 

Se va a votar. 

-Resulta afim1atíva. 

1 V éasc el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1587.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda- • 
da la preferencia solicitada. 

15 

MOCIONDE ORDEN Y MOCION 
DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Córdoba. 

Sra. Leyba de Martí. - Señor presiden-
te: solicito una rectificación con motivo de un 
error ocurrido la semana pasada, cuando se 
votó una moción de preferencia que había so
licitado para el proyecto contenido en el ex
pediente 61-D.-2000. En realidad, el número 
correcto de expediente es el 66-D.-2000, que • 
se refiere a una modificación de la ley 13.944, 
sobre incumplimiento de los deberes de asis
tencia familiar. 

Sr. Presidente (Pascual). - De acuerdo con 
lo manifestado por la señora diputada, se va a 
votar la moción de apartamiento del reglamen
to. Se requieren las tres cuartas partes de los 
votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. P•·esidente (Pascual). - En considera
ción la moción de preferencia, con despacho de 
comisión, fommlada por la señora diputada por 
Córdoba. 

Se va a votar. 

-Resulta afin11ativa. 

• Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda-
da la preferencia solicitada. 

16 

REGIMENPARALASEMPRESAS 
DE BASE TECNOLOGICA 

(Orden del Día N" 769) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda, han conside
rado el proyecto de ley del señor diputado Ferreyra 
y otros señores diputados por el que se establece 
un régimen para las empresas de base tecnológica, e 
sistema de capitales de riesgo tecnológico; y, por 
las razones expuestas en el infonnc que se acompa-
ña y ias que dará el miembro infonnantc, aconsejan 
la sanción del siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

EMPRESAS DE BASE TECNOLOGICA 
SISTEMA NACIONAL DE CAPITALES 

DE RIESGO 

CAPÍTULO I 
Objeto de la ley 

Artículo 1 '' - La presente ley tiene por objeto pro
mover.el surgimiento, desarrollo y fortalecimiento 
de empresas de base tecnológica, fomentando la 
consolidación del sistema nacional úe innovación 
para el crecimiento de la Nación y la mejor calidad 
de vida del pueblo argentino. 

Art. 2° - Créase el Sistema Nacional de Capita
les de Riesgo de acuerdo a lo establecido en la pre
sente ley. 

Art. 3°- A los fines de la presente ley, entiéndese 
por: 

1. Empresa de base tecnológica: las micro, pe
quei'ías y medianas empresas de acuerdo a 
lo definido en la ley 24.467, que toman el 
conocimiento como herramienta de su cre
cimiento y base de la im1ovación. 

2. Inversiones de capital de riesgo: las activida
des financieras caracterizadas por la partici
pación úe un capital en el negocio de una 
empresa de base tecnológica naciente o exis
tente, y cuyos dividendos se obtengan por 
la utilidad futura que genere. Son inversio
nes de largo plazo, contemplan cláusulas de 
salida y brindan apoyo de gestión. 

3. Sociedades de capitales de riesgo (SCR): las 
que tienen como objeto efectuar inversiones 
de capitales de riesgo en empresas de base 
tecnológica nacientes o existentes. 

4. Fondos de capital de riesgo (FCR): los fon
dos patrimoniales, administrados por una 
sociedad gestora, destinados a inversiones 
de capitales de riesgo en empresas de base 
tecnológica nacientes o existentes. 

5. Inversores individuales de riesgo: los inver
sores independientes que realicen aportes 
de capitales de riesgo, en empresas de base 
tecnológica nacientes o existentes. 

6. Foro de capitales de riesgo: las organizacio
nes que incentiven la inversión privada de 
capitales de riesgo a través de, entre otros: 

a) La organización de la oferta de proyec
tos, dándoles a éstos un formato capaz 
de despertar el interés del inversor; 

b) La capacitación de los inversores en la 
valoración de los negocios de base 
tecnológica; 

e) La generación de la información perti
nente; 

d) La promoción de la vinculación entre 
empresas e mversores; 

e) La asistencia en el desarrollo del ne-
goc10. 

7. Sistema Nacional de Innovación: al conjun
to confom1ado por: 

a) Las administraciones públicas, a nivel 
nacional, provincial y municipaL 

b) La infraestructura de apoyo a la inno
vación; 

e) El sistema público de ciencia y tecno
logía; 

d) Las empresas; 
e) El entorno, que contempla, entre otros, 

aspectos culturales, nom1ativos, finan
Cleros. 

CAPiTULO Il 
Dei Sistema Nacional de Capitales de Riesgo 

Art. 4°- Conforman el Sistema Nacional de Capi
tales de Riesgo, el conjunto de nonnas e instrumen
tos promocionales que resulten de la presente ley, 
las sociedades y fondos de capital de riesgo que 
se constituyan, ias bolsas de comercio y mercados 
de valores que participan en la actividad, los inver
sores individuales de riesgo, los foros de capitales 
de riesgo, el sistema nacional de innovación, el Con
sejo Rector del Sistema y la autoridad de aplicación. 

Art. 5° - Será autoridad de aplicación de la pre
sente ley la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia 
y la Innovación Productiva, con el concurso del 
Consejo Rector del Sistema, conforme lo dispuesto 
en el artículo decimoctavo de la presente ley. 

Art. 6° - Las bolsas de comercio y mercados de 
valores autorizados en los términos de In ley 17.811 
(Ley de Oferta Pública) deberán prever en su regla
mentación la negociación de los títulos que se erm
tan en virtud de lo establecido por la presente ley. 

CAPÍTULO III 
De las sociedades y fondos 

de capitales de riesgo 

Art. 7° - De las sociedades de capital de riesgo 
(SCR): 

a) Las sociedades de capital de riesgo serán 
creadas con el objeto de reahzar mverswnes 
de capitales de riesgo y se regirán por la pre
sente ley y supletoriamente por la ley 19.550, 
de sociedades comerciales; 

b) Deberán ser autorizadas para funcionar por 
la autoridad de aplicación nacional; 

e) Tendrán un capital mínimo que será estable
cido por la autoridad de aplicación a suge
rencia del Consejo Rector del Sistema; 

d) Al momento de su inscripción deberán 
acreditar la integración de, por lo menos, el 
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veinticinco por ciento (25 %) del capital so
cial y dispondrán de un plazo de dos años 
para completar su integración. 

Art. 8° - De los fondos de capitales de riesgo 
(FCR): 

a) Los fondos de capitales de riesgo tendrán 
por destino ser invertidos en capitales de 
riesgo, y se regirán por la presente ley y 
supletoriamente por la Ley de Fondos Co
munes de Inversión; 

b) Deberán ser autorizados para operar por la 
autoridad de aplicación nacional; 

e) Debcran constituir un capital mínimo que 
será establecido por la autoridad de aplicación 
a sugerencia del Consejo Rector del Sistema; 

d) Deberán ser administrados por una sociedad 
gestora, con experiencia por sí o por los in
tegrantes de los órganos de dirección, en 
materia de riesgo tecnológico y empresario. 
La misma deberá estar inscrita v contener 
las exigencias que para ella prcv{ la Ley de 
Fondos Comunes de Inversión; 

e) El fondo de capital de riesgo deberá estar de
positado en una entidad financiera autorizada 
por el Banco Central de la República Argenti
na para recibir este tipo de depósitos. 

CAPÍTULO IV 

Del funcionamiento del sistema 
de capitales de riesgo 

Art. 9° - La inversión de capital de riesgo se 
formalizará a través del contrato de inversión de 
riesgo (CIR) que se regirá por la presente ley. 

Art. 10. - Son sujetos del contrato de inversión 
de riesgo: -

a) La empresa de base tecnológica, naciente o 
existente, tal lo defmido en el artículo terce
ro, inciso l; 

b) El inversionista, que podrá ser el inversor in
dividual de riesgo, el fondo de capitales de 
riesgo o la sociedad de capitales de riesgo. 

1\rt. 11. - El contrato de inversión de riesgo de
ber estipular: 

a) El objeto del negocio innovativo que moti
va el contrato; 

b) Las obligaciones y derechos del inversio
nista y de la empresa de base tecnológica; 

e) La forma y tiempo de salida del inversionista; 
d) Los títulos emergentes del contrato en cues

tión que se emitan por la participación de 
cada una de las partes. 

Art. 12. - Los inversionistas deberán proveer los 
recursos necesarios para el buen desenvolvimiento 
del negocio, lo cual incluye la capacidad de gestión. 

Art. 13. -El inversionista tendrá derecho a exigir 
la restitución de lo aportado y los dividendos sólo 

a través de la rentabilidad que genere el negocio si 
evoluciona positivamente, y según la participación 
acordada en el contrato de inversión de riesgo. 

Art. 14. -Los títulos emitidos en virtud de lo es
tablecido en el artículo 11, inciso d), de la presente 
ley podrán ser negociados en los mercados de va
lores correspondientes. 

CAPíTULO V 
De los instrumentos promocionales 

Art. 15.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
crear los siguientes instrumentos promocionales 
para la constitución de sociedades o fondos de ca
pital de riesgo: 

a) Aportes directos del Tesoro, que sólo po
drán aplicarse a la constitución de socieda
des y fondos de capitales de riesgo; 

b) Incentivos fiscales para los inversionistas 
acorde lo definido en el articulo 1 O, i..'1ciso b); 

e) Incentivos especiales para el desarrollo de 
las empresas de base tecnológica. 

Art. 16. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
dictar las medidas regulatorias que permitan a las 
instituciones u organismos públicos, pertenecien
tes al Sistema Nacional de Innovación, compañías 
de seguro, bancos y fondos de pensión, a partici
par en la constitución de sociedades y fondos de 
capitales de riesgo. 

CAPíTULO VI 

De la autoridad de aplicación 

Art. 17. - Son funciones de la autoridad de apli
cación de la presente ley. 

• 

• 

a) Autorizar la constitución y establecer el ca
pital mínimo de las sociedades y fondos de • 
capitales de riesgo, acorde a lo establecido 
en la presente ley y las disposiciones com
plementarias que se dicten y llevar el regis-
tro correspondiente; 

b) Elevar al Poder Ejecutivo nacional la integra
ción del Consejo Rector del Sistema creado 
en el artículo decimoquinto; 

e) Proponer anualmente al Poder Ejecutivo na
cional los mecanismos promocionales a ser 
instrumentados; 

d) Promover la liquidez de los títulos a través 
de su negociación en los mercados de valo
res correspondientes; 

e) Llevar el registro de los inversores indivi
duales de riesgo y proponer anualmente al 
Poder Ejecutivo los incentivos para su de-
sarrollo; e 

j) Llevar el registro de los foros de capitales 
de riesgo y establecer anualmente los me
canismos promocionales para su fortaleci
miento; 
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g) Evaluar anualmente la evolución del Siste
ma Nacional de Cnpitales de Riesgo; 

h) Dictar lns medidas correctivns para el mejor 
funcionnmiento. 

En todos los casos, la autoridad de aplicación de
berá consultar al Consejo Rector del Sistema estable
cido en el artículo decit11octavo de la presente ley. 

Art. 18. -Créase el Consejo Rector del Sistema, 
quien será representativo del Sistema Nacional de 
Capitales de Riesgo, y será presidido por la autori
dad de aplicación: 

a) Sus miembros serán designados por el Po
der Ejecutivo nacional, a propuesta de los 
organismos e instituciones que lo integren. 
Los mismos serán establecidos en la regla
mentación de la presente ley; 

b) Sus funciones serán asesorar y proponer a la 
autoridad de aplicación las medidas y accio
nes para el mejor funcionamiento del sistema. 

Art. 19. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 28 de agosto de 2000. 

Adriann V Puiggrós. - Victor Peláez. 
Aurelia A. Colucigno. - 1\iario F 
Ferrevra. - José A. T<ítar. - Juan C. 
FarizÓno. - Jorge A. Baldrich. - Teresa 
!-J. Ferrari de Grand. - Alejandro A. 
Pevrou. - Claudio A. Sebastiani. -
DÓrío P Alessandro. - Alfredo· E. 
Allende. -Alejandro Balian. - Carlos 
M. Balter. -Mario H. Bonacina. -
Alberto N. .Briozzo. - Fortunato R. 
C ambareri. - Julio C. Conca. - Nora 
A. Chiacchio. - Pablo A. Fontdevila. -
Miguel A. Giubergia. - Diego R. 
Gorvein. - José L. Lanza. - Alfredo 
Neme-Scheij. - Jorge A. Obeid. -
Alejandra B. Oviedo. -1M arta Y. Palou. 
- Jorge R. Pascual. - Horacio F 
Pernasetti. - Rodolfo Rodil. - Jesús 
Rodríguez. - Pedro Salvatori. -
Eduardo Santín. - Ricardo N. Vago. -
Ricardo H. Vázquez. 

En disidencia parcial: 

Raúl E. .Baglini. - Ana M. Mosso. -
Guillermo E. Corfield. - Gustavo C. 
Galland. -· Jorge P. .Busti. - Graciela 
Camaí'ío. - José G. Dumón. - Cristina 
E. Fernández de Kirchner. - Rubén H. 
Giustiniani. - Cristina R. Guevara. -
Arturo P. Lafalla. - Jorge R. Matzkin. 
- Carlos D. Snopek. 

FUNDAMENTO DE LA DISTIJENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIP1HADO RAUL BAGLINI 

Señor presidente: 
Fundamento la desidencia planteada en la necesi

dad de aclarar que las sociedades de riesgo tecnoló-

gico que se crean mediante este proyecto de ley se 
inscriben dentro del régimen general de sociedades 
comerciales regido por ia ley 19.550 y de las autorida
des de aplicación por ella consagradas, sin perjuicio 
de lo que dispone de manera específica el presente 
proyecto en cuanto implica crear un régimen 
promociona] para fomentar la creación de empresas 
de base tecnológica. Por ello, se propone la siguiente 
redacción del artículo 7°, inciso a), del dictamen: 

"Las sociedades de capital de riesgo serán crea
das con el objeto de realizar inversiones de capital 
de riesgo y se regirán por la presente ley y por la 
ley 19.550 de sociedades comerciales". 

Raúl E. Baglini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda, al considerar 
el proyecto de ley del señor diputado Ferreyra y 
otros señores diputados, han creído conveniente 
modificarlo sin por ello <Jlterar IF! filosofía original 
del mismo; por lo tanto, creen innecesario abundar 
en más detalles que Jos expuestos en los fundamen
tos que Jo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así Jo expresan. 

Adriana V Puiggrós. 

FUNDAMENTOS 

Seí"í.or presidente: 
Suelen fundamentarse las políticas activas de los 

gobiernos en las "tallas de mercado", por un lado, 
y en Jos beneficios que a la comunidad le brindan 
tales políticas. 

El tema que nos ocupa se centra particulam1ente 
en las "fallas" que el mercado financiero conven
cional revela en el financiamiento de las pequeñas 
y medianas empresas innovadoras de base tecno
lógica. 

Nos referimos a aquellas pequeñas y medianas em
presas, productoras de bienes o servicios, que incor
porando conocimiento a través de la tecnología, tie
nen en la innovación un horizonte pen11anente. 

Generalmente, estas pequl;)ñas y medianas l;)mprl;)
sas no reúnen los requerimientos, ni en patrimonio, 
ni en gerenciarniento, del sistema financiero conven
cional, para obtener los recursos económicos nece
sarios para su despegue. 

Las innovaciones, radicales o incrementales, de 
productos, de procesos, de comercialización, ocu
rren con mayor frecuencia cuando un emprendedor 
(empresario iimovador) o un tecnoeníprendedor (tec
nólogo que desarrolla una idea innovadora) perci
ben una oportunidad de mercado y disponen de Jos 
fondos necesarios para transformar la idea en pro
ducto y luego este producto llevarlo al mercado. 



1576 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10" 

La propia naturaleza de la innovación, agravada en 
el caso de los pequeños y medianos emprendedores 
por las debilidades patrimoniales y de gerenciamiento, 
lleva a la banca convencional a mirar con cierto rece
lo estos proyectos cuya fortaleza reside precisamen
te en el emprendimiento y no en el patrimonio. 

Ocurre que los bancos justifican tal comporta
miento en ser depositarios, custodios del dinero de 
otros, y estar sometidos a regulaciones que les im
piden realizar inversiones de cierto riesgo, como es 
el caso de las innovaciones. 

Sin embargo, la experiencia indica que muchas de 
tales inversiones generan utilidades muy superio
res a las tasas de interés corrientes en plaza. 

En el mundo desarrollado, los gobiernos han fo
mentado el surgimiento de fondos para atender esta 
falla del mercado financiero, justificando su accio
nar en témünos del desarrollo de innovaciones que 
generan crecimiento económico y nuevos puestos 
de trabajo. 

Existen en nuestro país una serie de instrumen
tos para fomentar la innovación tecnológica, la mo
dernización de las pymes, la creación de puestos 
de trabajo y la promoción de las expOliaciones. 

Tal el caso, en el ámbito de la Secretaría de Cien
cia y Tecnología, de la Agencia Nacional de Promo
ción Científica y Tecnológica, que a través de sus 
dos fondos, el FONCYT y el FONTAR, proveen de 
recursos para la primera fase de la innovación, así 
como también la ley 23.877 de promoción y fomen
to de la innovación tecnológica. 

O el Programa de Dinamización Productiva en el 
ámbito del Ministerio de Interior. 

O la Fundación Exportar, en el ámbito de Can
cillería. 

Del mismo modo que una serie de instrumentos 
en la Secretaría Pyme de Presidencia de la Nación. 

Por su parte, el Ministerio de Trabajo dispone 
de instrumentos para la capacitación de los tra
bajadores. 

Existen también una batería de instrumentos de 
índole provincial, como los que impulsa el Consejo 
Federal de Inversiones o el Instituto de Desarrollo 
Empresario Bonaerense. 

Por otro lado, se han desarrollado en los últimos 
dos años instrumentos que tienden a paliar aque
llas fallas del mercado financiero, como son las so
ciedades de garantías recíprocas o los fondos co
munes de inversión. 

Sin embargo, ninguno de estos programas e ins
trumentos brindan asistencia financiera para la pues
ta en mercado de imloYaciones que han demostra
do su factibilidad tecnológica y económica. 

Muchos buenos proyectos financiados por aque
llos instrumentos han quedado en la fase del pro
totipo o la planta piloto, en la unidad demostrativa, 
porque no existieron los fondos para proyectarlos 
al mercado, quedando de este' modo frustradas, o 

al menos a mitad de camino aquellas buenas políti
cas activas para promover las innovaciones. 

Señor presidente, en síntesis, disponemos en la 
Argentina de un conjunto de incentivos para pro
mover las innovaciones y las exportaciones. Sin em
bargo, no disponemos ele instrumentos para proyec
tar las innovaciones exitosas en el mercado. 

El presente proyecto de ley tiende a resolver estas 
falencias, proponiendo la creación de un sistema de 
capitales de riesgo en la República Argentina. 

Agotado el "tordismo" como modelo del crecimien
to económico, comienzan a manifestarse con intensi
dad en la década del sesenta las bondades de las pe
queñas y medianas empresas para adaptarse al nuevo 
imperativo de la econonúa. De este modo, un alto por
centaje de las innovaciones ocurridas en el mundo 
tuvo su génesis en pequeñas y medianas empresas, 
que tomaron el conocimiento como hen-amienta fun
damental para su crecimiento económico. 

Conglomerados de empresas de base tecnológi
ca construyeron la identidad del Silicon Valey o la 
ruta 128 en los Estados Unidos, la primera en tomo 
a las universidades de la región, la segm1da por el 
empuje del Instituto Tecnológico de Massachussets. 

Ambitos planificados de confluencia entre labora
torios e institutos de investigación científica y tecno
lógica, como el caso de Sophia Antípolis en Francia. 

Las tecnópolis japonesas, o la inversión sosteni
da del Brasil en desarrollar parques tecnológicos o 
incubadoras de empresas de base tecnológica en la 
década del ochenta. 

Es que, en la configuración del nuevo andamiaje 
que propone la globalización de la economía, pare
ciera ser que las pequeñas y medianas empresas de 
base tecnológica serán componentes esenciales del 
nuevo paradigma tecnoeconómico. 

• 

• 

Los esfuerzos realizados por las naciones más de
sarrolladas para alentar su surgimiento, consolida- • 
ción y crecimiento así parecieran indicarlo. 

La década de los setenta nos muestra ingentes 
esfuerzos de los Estados en alentar el surgimiento 
de parques tecnológicos o científicos, incubadoras 
de empresas de base tecnológica o científica, en la 
esperanza de que fomentando el acercamiento en
tre el mundo del conocimiento y el mundo de la pro
ducción, se potenciada el crecimiento de la econo
mía, trayendo posteriormente mejor calidad de vida 
para sus habitantes. 

Estos programas estuvieron fuertemente orienta
dos desde la oferta del conocimiento. 

En la década de los ochenta, se potencia aún más 
aquellas políticas activas, desplazándose su orien
tación hacia la demanda de conocimiento, es decir, 
hacia las empresas. El signo fundamental de esta 
época son los proyectos asociativos entre el mun- e 
do de la producción y el mundo del conocimiento. 

Finalmente, la década de los noventa nos mues
tra que aquellas políticas activas que impulsan los 
gobiernos se han orientado aún más hacia la de-
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manda, procurando -y principalmente en las pymes
generar capacidad de absorber tecnología. 

Sin emhargo, la preocupación en el mundo ha ido 
más allá del surgimiento de un nuevo producto in
novador, sea surgido del laboratorio, de la asocia
ción entre el laboratorio y la empresa, o de la em
presa que ha incorporado conocimiento. 

También desde aquellos años, los setenta, co
menzó a desarrollarse una modalidad que hoy mue
ve decenas de miles de millones de dólares en el 
mundo, conocida como sistemas de capitales de 
riesgo (risk capitals, venttu·e capital.~, capitales de 
riesgo). 

Tales sistemas, se caracterizan porque no son ca
pitales que se desenvuelven en el mercado finan
ciero convencional. 

En ténninos generales, el capital de riesgo con
siste en un capital que se ap01ia a largo plazo en el 
negocio de otro, y sus dividendos vienen dados por 
la participación en la ganancia del negocio y no por 
los intereses que rcdituaría. 

El cupitalista de riesgo se involucra en el nego
cio, pero no se inmiscuye en la actividad de su ''so
cio-cliente". Establece una estrecha relación con el 
innovador aportando su capacidad de management, 
procurando las buenas prácticas en el gerencia
miento del negocio. 

En cuanto a las etapas del fmancimiento, los pro
gramas que los gobiernos promueven, cubren dis
tintos estados en el crecimiento de una empresa o 
negocw. 

Suelen considerarse tres grandes estadios en el 
desarrollo del negocio o la empresa: 

-Arranque. 
- Crecimiento y desarrollo. 
- Consolidación y madurez. 

En el estado de arranque, el emprendimiento no 
está aún aprobado y el proyecto del negocio está 
en su mínima expresión. 

En estos casos el financiamiento que recibe el in
novador puede proponerse en tres grandes IÜYeles: 

l. Capital semilla, que es una relativamente pe
queña cantidad de capital que se le provee al 
inventor o emprendedor para desarrollar y pro
bar sus conceptos. 

Los capitales de riesgo han demostrado ser esen
ciales para financiar la innovación, principalmente 
en el apoyo a las pequeñas y medianas empresas 
de base tecnológica. 

Para su desarrollo es prioritario generar un mar
co legal e institucional dentro del cual puedan canali
zarse los recursos existentes, habiendo demostra
do la experiencia el fortalecimiento que le otorga al 
sistema de capitales de riesgo la conformación de 
un mercado secundario de valores específico. 

A modo de ejemplo, señalamos algunos progra
mas existentes en el mundo, su tipología, sus pro
pósitos y los países que los han implementado. 

2. Capital de arranque, que le permite desarrollar 
producto y mercado. 

3. Primer escalón de financiamiento, que le penni
te realizar las primeras manufacturas y ventas. 

En el estado de crecimiento y desarrollo, el pro
ducto ha demostrado su potencialidad sobre una 
pequeña escala o prototipo, pero debe desarrollarse 
el gercnciamiento y un rápido desarrollo comercial. 

En estos casos el capital de ri0sgo aporta a: 

l. Segundo escalón de financiamiento: se provee 
capital de trabajo para la expansión de la em
presa. 

2. Tercer escalón de fmanciamicido: mayor expan
sión de la compañía cuyas ventas también au
mentan. 

3. Financiamiento puente: se le provee a las em
presas que han generado expectativas para su 
desarrollo y están a un paso de ser confiables 
para el mercado convencional de capitales. 

TIPO LOGIA OBJETIVOS EJEMPLOS 

Aportes directos de capital 
Aportes gubernamentales de 
capital 

Préstamos gubernamentales 

Incentivos fiscales y financieros 
Incentivos fiscales 

Son aportes directos del Tesoro para 
conformar sociedades o fondos 
de capitales de riesgo. 
De bajo interés y largo plazo, 
retornables o no retomables para la 
constitución de capitales de riesgo. 

Provisión de incentivos fiscales, 

Bélgica: Investment 
Company for Flanders. 

Dinamarca: Bussiness 
Development Financie. 

Reino Unido 
créditos, desgravaciones, diferimiento. de Gran Bretaña: 

l.nvestment Scheme and 
Venture Capital Trust. 
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TIPO LOGIA 

Garantías de inversión 

Regulaciones 
Regulación de inversiones 

OBJETIVOS 

Para garantizar una parte de las 
pérdidas que pudieran ocurrir en 
sociedades de inversiones de 
alto riesgo tecnológico. 

Pennitir a instituciones tales como 
aseguradores o fondos de pensión 
a invertir en sistemas de capitales de 
nesgo 

EJEMPLOS 

Finlandia: Finnish 
Guarantce Board. 

Estados Unidos: 
Modificaciones de 
Employment Retircment 
lncomc Sccurity 
Act (ERISA). 

En Suecia, se estima en 6.500 millones de coro
nas suecas los tondos disponibles en capitales de 

• 

En el estado de consolidación y madurez, la em
presa tiende a estabilizarse frente a la competencia 
y debe desarrollar sistemas de comercialización más 
sofisticados. 

~S~. • 

En estos casos, el capital de riesgo aporta recur
sos para reorganizar la empresa, para consolidarla 
frente al mercado financiero convencional, para me
jorar su gerenciamiento, para privatizarse si ha sur
gido del ámbito público, entre otms. 

En síntesis, las empresas de base tecnológica 
suelen tener costos y riesgos de nacimiento y desa
rrollo más alto que otras pequeñas y medianas em
presas, debido a las mayores incertezas que traen 
aparejadas las im1ovaciones no probadas como ne
gocio y las dificultades en dimensionar sus merca
dos potenciales, que los financistas convenciona
les suelen no apreciar, muchas veces por no 
disponer de especialistas capaces de entender las 
bondades de la innovación. 

De este modo, nuevos y pequeños emprendedo
res quedan en desventaja para desarrollar sus in
novaciones, frente a empresas de más envergadura 
y antigüedad. 

A nivel internacional, la actividad en torno a 
los capitales de riesgo ha venido en creciente 
aumento. 

En casi todas las naciones se han conformado 
asociaciones de entidades de capitales de riesgo. 

En España la Asociación de Capitales de Riesgos 
(i\SCRI) informaba que eran 48 las entidades de ca
pitales de riesgo y reunían fondos por casi 230.000 
millones de pesetas que asistían a 723 empresas (da
tos de 1997). 

En Alemania se creó en 1995 un programa deno
minado Venture Capital for Small High Technology 
Firms, programado para el período 1995-2000, que 
atiende a compañías que han desarrollado nuevos 
productos, sean bienes o seivicios, no tengan más 
de 1 O afíos de constituidas, menos de 50 emplea
dos, no más de 1 O millones de marcos de factura
ción anual que se elevan a 40 millones de marcos y 
250 empleados en el caso de Alemania del Este. La 
financiación estatal máxima es de 3 millones de mar
cos y hasta 10 años de financiamiento. 

En Finlandia, los fondos son principalmente es
tatales y se estiman en el orden de 100 millones de 
dólares. 

En Canadá, la característica es que los fondos 
son de carácter regional con aportes importantes 
del Estado. 

La Unión Europea creó la Fundación Europea de 
Inversiones (EIF) con un capital inicial de 2.000 mi
llones de ecus en 1994, de los cuales se han suscri
to ya 1.780 millones. 

En Dinamarca se otorgan préstamos para proyec
tos de investigación y desarrollo de las pymes. Cu
bren el 50 % del monto de proyectos entre 200.000 
y 100 millones de coronas dinamarquesas. Hasta 
septiembre de 1996 se habían otorgado 1.100 millo
nes de coronas dinamarquesas a 6,33 proyectos de 
430 empresas. 

En Italia, según la Asociación Italiana de Capita-
les de Riesgo, entre 1996 y 1997 aumentó el número e 
de empresas asistidas en un 20 % y la inversión en 
un 17 %. 

En 1997 se asistieron 93 empresas en la etapa de 
arranque y semilla y 82 en la etapa de expansión. 

Seí'íor presidente, el proyecto de ley que presen
tamos, incorpora la experiencia de otras naciones, 
sin descuidar nuestro propio contexto. 

Por ello, en el capítulo primero, se fija como 
objeto de la ley, la promoción del surgimiento, 
desarrollo y fortalecimiento de las empresas de 
base tecnológica, atendiendo a la necesidad de 
recrear una nueva cultura empresaria, de calidad 
eficiente y competitiva a nivel global, capaz de 
generar riqueza y puestos genuinos de trabajo, 
creando además un instrumento idóneo para al
canzar ese objetivo. 

Para la definición de empresa de base tecno- e 
lógica, se optó por hacer una síntesis del docu
mento del SELA, "Las empresas de base tecno
lógica, propuesta de opciones para la región", en 
el que define el perfil del nuevo tipo de empre-
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sas que se corresponde con el nuevo paradigma 
tecnoeconómico. 

En la caracterización se pone énfasis en la ten
dencia a aumentar el contenido de conocimiento en 
los productos, sean nuevos o perfeccionados. Ese 
conocimientn se incorpora en el diseño, en la frm
cionalidad, en las fom1as. También se incorpora en 
la t1exibilidad constituyendo la óptima práctica pro
ductiva. En la incorporación de nuevos materiales 
y su reciclaje, ahorro de energía, protección del me
dio ambiente. La producción se adapta a la deman
da, y la empresa desarrolla un mayor dinamismo 
tecnológico. Dispone de un nuevo esquema orga
nizativo, tanto en la producción cuanto en la 
comercialización. 

De igual modo se optó por considerar los con
ceptos de innovación, incorporando los distintos 
tipos de i.tmovación, para pennitir rm mayor alcan
ce de la ley. 

Los criterios para conceptualizar las inversiones 
de riesgo se tomaron de las mejores prácticas en la 
materia, del mismo modo que para sociedades y fon
dos de capital de riesgo. 

En el capítulo segundo, se define la conformación 
del sistema nacional de capitales de riesgo y la au
toridad de aplicación de la ley. 

En este último caso se consideró oportuno se
cundarla con un consejo rector, representativo del 
sistema nacional de capitales de riesgo ·y de las em
presas de base tecnológica. 

El capítulo tercero crea y fija los criterios genera
les para la constitución de las .sociedades i fondos 
de capital de riesgo, siguiendo también la experien
cia intcmacional en la materia. 

En cuanto al frmcionamiento del sistema, desa
rrollado en el capítulo cuarto, se consideraron los 
principales aspectos que, a nuestro entender, no po
dían ser delegados a la reglamentación de la ley 

El capítulo quinto faculta al Poder Ejecutivo 
nacional a crear una serie de instrumentos pro
mocionales de sociedades y fondos de capitales 
de riesgo. 

La intención es alentar al sector privado a inver
tir en proyectos de empresas de base tecnológica. 
En este caso, el Estado alienta el desarrollo de un 
sector de la economía no manifestado siquiera en 
ia Argentina. 

En el capítulo sexto se fijan las funciones de la 
autoridad de aplicación y la constitución del Con
sejo Rector del Sistema, priorizando la participación 
del sector privado en el mismo, a los efectos de do
tarlo de una mayor agilidad. 

Señor presidente, por lo expuesto es que presen
tamos el presente proyecto de ley. 

Mario F Ferreyra. -Orlando R. Aguirre. 
- Lorenzo S. Domínguez. - Aníbal R. 
Frigeri.- Carlos G. Haquim.- kauardo 
R. Mondino. - Javier lv!ouriño. 

AN'J'ECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

EMPRESAS DE BASE TECNOLOGICA. SISTEMA 
DE CAPITALES DE RIESGO TECNOLOGTCO 

CAPÍTULO I 

Objeto de la ley 

Artículo 1° - La presente ley tiene por objeto pro
mover el surgimiento, desarrollo y fortalecimiento 
de empresas de base tecnológica, fomentando la 
consolidación del Sistema Nacional de Innovación 
para el crecimiento de la Nación y la mejor calidad 
de vida del pueblo argentino. 

Ali. 2° - Créase el Sistema Nacional de Capitales 
de Riesgo a los efectos de cumplimentar el objeto 
de la presente ley. 

Art. 3° - A los fines de la presente ley, entién
dese por: 

l. Empresa de base tecnológica: las empresas 
que toman el conocimiento como herramien
ta de su crecimiento y base de la innovación. 

2. hmovar: producir, asi.t11ilar y explotar con éxi
to w1a novedad, en las esferas económica y 
social, de forma que aporte soluciones iné
ditas a los problemas y permita así respon
der a las necesidades de las personas y la 
sociedad. Estas pueden ser: 

- Innovaciones tecnológicas incremen
tales: son aquellas que mejoran los bie
nes y servicios ya existentes. 

- Innovaciones tecnológicas radicales: 
son eventos discontinuos qué se dis
tribuyen en f01ma desigual entre secto
res y en el tiempo. Suelen ser el resul
tado de actividades de investigación y 
desarrollo generadas en los laboratorios 
de empresas o en centros públicos de 
investigación, o de la visión ümovadora 
de las empresas de base tecnológica. 

- Innovaciones tecnológicas regionales: 
aquellas que introducen nuevos pro
ductos o procesos en una determmada 
región. 

3. Inversiones de capital de riesgo, son activi
dades caracterizadas por: 

- Ser una actividad financiera, ya que 
proporciona recursos financieros a rma 
empresa naciente o a un negocio de 
una empresa existente, innovativo, para 
su desarrollo . 

- Los recursos financieros deben ser ce
didos por un acto legal que produzca 
derecho a exigir su restitución, sobre 
la base de la utilidad que generará el 
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negocio innovativo, si evoluciona po
sitivamente. 

- Esto implica que el contrato deber con
templar una cláusula en la que se indi
que, al menos, la forma y el tiempo de 
salida del capitalista de riesgo. 

- La inversión de capital de riesgo debe 
efectuarse en un negocio ajeno, al que 
deberá brindar apoyo, pero no inmis
cuirse en su gestión. 

4. Las sociedades de capitales de riesgo (SCE) 
tienen como objeto exclusivo efectuar inver
siones de capitales de riesgo, tal lo definido 
en el ítem tercero del artículo tercero de la 
presente ley. 

5. Los fondos de capitales de riesgo (FCR) son 
fondos patrimoniales, administrados por una 
sociedad gestora, y su destino exclusivo es 
la inversión en capitales de riesgo, acorde a 
lo definido en el artículo tercero, ítem terce
ro, de la presente ley. 

CAPÍTULO II 
Del Sistema Nacional de Capitales de Riesgo 

Art. 4°- Confom1an el Sistema Nacional de Capi
tales de Riesgo, el conjunto de normas e instrumen
tos promocionales que resulten de la presente ley, 
las sociedades y fondos de capital de riesgo que 
se constituyan y el sistema de conducción que de
tem1ine la autoridad de aplicación. 

Art. 5° - Será autoridad de aplicación de la pre
sente ley la Secretaría de Ciencia y Tecnología, con 
el concurso del Consejo Rector del Sistema, con
fom1e lo dispuesto en el artículo decimocuarto de 
la presente ley. 

CAPíTULO III 
De las sociedades y fondos de capitales 

de riesgo 

Art. 6° - De las sociedades de capitales de ries
go (SCR): 

a) Las sociedades de capitales de riesgo serán 
creadas con el objeto exclusivo de realizar 
inversiones de capitales de riesgo y se regi
rán por la presente ley y supletoriamente por 
la ley 19.550, de sociedades comerciales; 

b) Deberán ser autorizadas para funcionar por 
la autoridad de aplicación nacional; 

e) Para poder operar, deberán integrar un capi
tal mínimo; 

d) Al momento de su inscripción deberán acre
ditar la integración de, por lo menos, el 50 % 
del capital social y dispondrán de un plazo 
de dos años para completar su integración; 

e) Deberán estar integradas por no menos de cin
co socios independientes, cuya participación 
individual no podrá ser superior al 20 %. 

Art. 7° - De los fondos de capitales de riesgo • 
(FCR): 

a) Los fondos de capitales de riesgo tendrán 
por destino exclusivo ser invertidos en capi
tales de riesgo, y se regirán por la presente 
ley y supletoriamente por la Ley de Fondos 
Comunes de Inversión; 

b) Deberán ser autorizados para operar por la 
autoridad de aplicación nacional; 

e) Para poder operar, deberán constituirse con 
un capital mínimo; 

d) Deberán ser administrados por una sociedad 
gestora, con experiencia por sí o por los in
tegrantes de los órganos de dirección, en 
materia de riesgo tecnológico y empresario. 
La misma deberá estar inscrita y contener las 
exigencias que para ella prevé la Ley de Fon-
dos Comunes de Inversión; • 

e) El fondo de capital de riesgo deberá estar 
depositado en una sociedad depositaria, la 
que deberá necesariamente ser una entidad 
financiera autorizada por el Banco Central de 
la República Argentina, para recibir este tipo 
de depósitos. 

CAPÍTULO IV 

Del funcionamiento del Sistema de Capitales 
de Riesgo 

Art. 8° - Las sociedades y fondos de capitales 
de riesgo, no podrán en su inversión -en el nego
cio o empresa de otro-, superar el 40 %, ni ser infe
rior al 15 %, del aporte patrimonial utilizado en el 
negocio innovativo. 

Art. 9° - La empresa beneficiaria de un capital de 
riesgo no podrá cotizar en los mercados primarios 
de valores. e 

Art. 10. - En todos los casos (SCR o FCR), las 
empresas o personas vinculadas entre sí o pertene
cientes a un mismo grupo económico, no se consi
derarán independientes. 

Si alguno de los socios fuese una institución u 
organismo dependiente del Estado nacional, provin
cial o municipal, podrían hacer aportes superiores 
al 20 %. En este caso no podrán los representantes 
del Estado tener otra función que la de supervisión, 
control y auditoría. 

lut. 11. - Tanto las sociedades como los fondos 
de capitales de riesgo, podrán emitir acciones por 
la participación del capital temporal en el negocio 
de otros, cotizables en mercados secundarios de va
lores que la autoridad de aplicación disponga. 

CAPÍTULO V • 

De los instrumentos promociona/es 

A1i. 12. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
crear los siguientes instrumentos promocionales 
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para la constitución de sociedades o fondos de ca
pitales de riesgo: 

a) Aportes directos del Tesoro, que sólo po
drán aplicarse a la constitución de socieda
des y fondos de capitales de riesgo; 

b) Incentivos fiscales para los inversores en 
sociedades y fondos de capitales de riesgo, 
que podrán tomar la forma de créditos, 
diferimientos o desgravaciones y no podrán 
ser inferiores al 50 % del capital aportado. 

Art. 13. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
dictar las medidas regulatorias que pennitan a com
pañías de seguro, bancos y fondos de pensión, par
ticipar en la constitución de sociedades y fondos 
de capitales de riesgo. 

CAPÍTULO Vl 

De la autoridad de aplicación. 

Art. 14. - Son funciones de la autoridad de apli
cación de la presente ley: 

a) Reglamentar la presente ley; 
b) Autorizar la constitución de las sociedades 

y fondos de capitales de riesgo, acorde a lo 
establecido en la presente ley y las disposi
ciones complementarias que se dicten y lle
var el registro correspondiente; 

e)· Proponer al Poder Ejecutivo nacional la in- . 
tegración del Consejo Rector del Sistema 
creado en el artículo decimoquinto; 

d) Proponer anualmente al Poder Ejecutivo na
cional, los mecanismos promocionales a ser 
instrumentados; 

e) Promover la conformación de un mercado 
secundario de valores; 

j) Evaluar anualmente la evolución del Siste
ma Nacional de Capitales de Riesgo y dictar 
las medidas correctivas para su mejor fun
cionamiento. 

En todos los casos la autoridad de aplicación de
berá consultar al Consejo Rector del Sistema estable
cido en el artículo decimoquinto de la presente ley. 

Art. 15. - Créase el Consejo Rector del Sistema 
cuyas funciones serán asesorar y proponer accio
nes a la autoridad de aplicación. Será presidido por 
la autoridad de aplicación. 

Sus miembros serán designados por el Poder Eje
cutivo nacional, a propuesta de la autoridad de apli
caClón. 

Deberá ser representativo del Sistema Nacional de 
Capitales de Riesgo y de las empresas de base tec
nológica. 

El Consejo Rector deberá fijar su propio reglamen
to de funcionamiento. 

Art. 16. -A los efectos de la presente ley, derógasc 
toda aquella nonna que se oponga al objeto de la 
husma. 

Art. 17. - Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

Mario F. Ferreyra. - Orlando R. Aguirre. 
-- Lorenzo S. Domínguez. - Aníbal R. 
Frigeri. -Carlos G. lfaquim. -Eduardo 
R. Mondino. -Javier 1\Iouriño. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tierra 
del Fuego. 

Sr. Ferreyra. - Señor presidente: en razón de 
que estamos ajustados con el quórum, seré breve. 

El proyecto de ley en debate es suficiente
mente explícito, pues sus artículos contienen 
todas las definiciones necesarias. Por lo tanto, 
solicitamos la aprobación en general y en parti
cular de esta iniciativa, que constituye un im
portante instrumento para producir una reacti
vación en el área de la ciencia y la tecnología. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Peyrou. - Señor presidente: el proyecto 
en tratamiento establece un régimen para em
presas de base tecnológica y constituye un sis
tema nacional de capitales de riesgo con el ob
jeto de poder colocar en el mercado empresas 
que tengan un componente significativo de tec
nología. Este sistema es similar al que exitosa
mente existe en el resto del mundo. 

Esta iniciativa fue presentada originarianlen
te por el señor diputado Ferreyra, y ha recibido 
consenso de todos los diputados que integran 
las comisiones de Ciencia y Tecnología, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda, razón por 
la cual existe ummimidad alrededor de este tema. 

Simplemente quería hacer notar esto, seña
lando a la vez que juntos estamos impulsando 
un proyecto de ley que pretende facilitar el de
sarrollo de empresas tecnológicas. 

Sr. Presidente (Pascual).- Si no se formulan 
objeciones, la Cámara se pronunciará en general 
y en particular mediante una sola votación. 

-No se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar 
en general y en particular. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Qúeda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1582.) 
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Se comunicará al Honorable Senado. 

17 
CONCURRENCIA DEL SEÑOR SECRETARIO 

DE TRANSPORTES A LAS COMISIONES 
DEPRESUPUESTO Y HACIENDA 

Y DE TRANSPORTES 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Lafalla por el que se invita al señor 
secretario de Transportes a las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Transportes de 
esta Honorable Cámara para aclarar los alcan
ces y las consecuencias de la adenda y acta 
acuerdo finnados entre el Ministerio de hura
estructura y Vivienda y Trenes de Buenos Ai
res S.A. (expediente 1.879-D.-01). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar la presencia del señor jefe de Gabinete 
de Ministros, para que en el seno de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y la de Transporte, de 
esta Cámara, pueda aclara los alcances y las conse
cuencias de la adenda y acta acuerdo firmadas en
tre el Ministerio de Infniestmctura y Vivienda y Tre
nes de Buenos Aires Sociedad Anónima, y que 
fueron refrendadas por el decreto 104 dictado el 25 
de enero de 2001. 

En especial en lo referido a: 

1°- Pago del canon establecido en el contrato ori
ginal. 

2°- Destino y monto de los llamados excedentes 
tarifarios. 

3°- Explotaciones colaterales. 
4°- Costo de la reconversión de trenes eléctricos. 
5°- Honorarios y comisiones por gestión de com-

pra de material rodante. 
6° - Ref01mulación, de los niveles de exigencias pre

vistos en el contrato original, respecto a frecuencias, 
tiempos de viajes y tamaño de las fommciones. 

7°- Esclarecimiento respecto a los alcances del 
artículo 2° de la adenda aprobada. 

8°- Ilustración sobre cuál es la ecuación ec.onó
mico-financiera establecida en el contrato original 
de la concesión y la que surjc luego de los cambios 
efectuados. 

Arturo P Laja/la. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 25 de enero de este año el Poder Ejecutivo na

cional dictó 26 decretos, los que tuvieron una gran 

cobertura por parte de los medios de comunicación 
social. Es evidente que la intención fi.te demostrar al 
comienzo del año dinamismo, ejecuti,~dad e iniciati
va. Estaba muy fresco todavía lo del blindaje finan
ciero, que alejó al país de la posibilidad de caer en 
situación de cesación de pago de los compromisos 
intemacionales, y esta acción contundente de tinnar 
casi 30 decretos en un solo día reforzaría la nueva 
imagen que el gobierno quería dar de allí en más. 

Pero, a nuestro criterio, al fim1ar algunos de esos 
decretos ha dañado los intereses de la Nación y se 
ha excedido en las atribuciones constitucionales al 
dictar decretos de necesidad y urgencia sin tener 
razones y motivos sufícientes para hacerlo. 

Entre estos decretos, que a nuestro criterio son 
perjudiciales para los intereses del Estado, se en
cuentra el que lleva el número 104. El mismo apme
ba una renegociación de los contratos de conce
sión de los ex ferrocarriles Mitre y Sanniento, hoy a 
cargo de la empresa Trenes de Buenos Aires S.A. 

En el marco jurídico de la ley 23.696, de refonna 
del Estado y sus normas reglamentarias, se llamó a 
licitación y luego de todo un procedimiento de es
tudios, se adjudicó 1<1 concesión 11 In empresa men
cionada a través del decreto 730 del 23 de mayo de 
1995. En ese mismo mes, se firmó el contrato de con
cesión de los citados ramales ferroviarios y el 29 de 
mayo del mismo aí'ío la empresa se hizo cargo de la 
prestación del servicio. 

Posteriormente, y ante la necesidad de readecuar 
los contratos, se dictó el decreto 543/97, mediante 
el cual se realizaron renegociaciones contractuales 
por parte del anterior gobierno nacional que con
cluyeron con una adenda que fue aprobada por el 
decreto 210/99. Esta renegociación fue oportuna
mente objetada por diferentes sectores, entre ellos, 
por los partidos que conforman la actual alianza en 
el gobiemo. 

Por eso, resulta absolutamente contradictorio que 
los mismos que criticaban esa renegociación hoy 
hayan aprobado una readecuación contractual, que 
le concede aún más beneficios a la empresa conce
sionaria, a costa de peljuicios para el Estado y los 
usuarios de ese servicio. 

Los daños a los que nos referimos tienen inciden
cia sobre el patrimonio y los intereses del Es-tado: 

1 o- El plazo de la concesión, que en el contrato ori
ginal era de 10 años, se extiende a 24 años sin que de 
la lectura de la adenda se desprenda la conveniencia 
de dicha ampliación. El contrato original, artículo 50, 
punto 5.2., establece la posibilidad de prórrogas su
cesivas por diez años en función del cumplimiento 
del concesionario. El cumplimiento de este requisito 
no ha sido explicitado en dicha adenda. 

2°- La empresa concesionaria debía pagar un 
canon, de forma mensual, por el valor que había 
cotizado en los pliegos licitatorios y según lo esta
blecido en artículo 70, punto 7.3., página 34, del con
trato original. La nueva adenda, en su articulo 40, 
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modifica el artículo 70 del contrato original y fija en 
$ 34.486.357,35 el canon total, el cual será pagado 
en 173 cuotas a partir de enero de 2005, hasta la 
tinalización de la concesión, punto 7.3., folio 1850, 
del expediente que dio origen al dictado del decre
to 104/01 y anexo VA, folio 2263 del expediente. De 
esta redacción, se desprende que por lo menos has
ta el 31 de diciembre de 2004, el concesionario no 
pagará canon. Al mismo tiempo, se puede presumir 
que se le ha concedido a la empresa el beneficio de 
no pagar canon por la ampliación de los 14 años 
más de concesión y que durante ese tiempo paga
rá, financiado y sin interés, lo que debió hacer efec
tivo en el plazo de concesión original, que vence 
en mayo de 2005. 

3°- Al misno tiempo que se concede esa facili
dad, el Estado pagará al concesionario una deuda 
de $ 22,64 millones, entre el año 2001 y el 2006, con 
el 17% de interés anual más lVA, lo que suma en 
total más de $ 45 millones, ver anexo VA. de la 
adenda, folio 2268. 

4°- La anterior adenda, aprobada por el decreto 
21 0/99, establecía en el artículo 70, pLmto 10. 8, que a 
partir del año once (11), el 50% de los ingresos por 
explotaciones colaterales debía ingresar al Fondo de 
Modernización. En la nueva adenda, aprobada por el 
decreto 104/01, se deroga expresamente ese punto (ar
tículo 70, folio 1871). Por lo que los ingresos de la 
Empresa Trenes de Buenos Aires S.A. se verán 
incrementados eón un adicional que se estima en más 
de$ 1 O millones por año a partir del 2006. 

5°- La adecuación de los trenes Toshiba, para 
convertirlos en triplas con aire acondicionado, se
gún el punto 9.5.3. de la adenda aprobada (folio 
1864) tendrá un valor global de $ 24.684.000. Esta 
adecuación técnica de 102 coches individuales en 
34 triplas, por lo tanto, tendrán un costo unitario 
promedio de $ 726.000, que según distintos espe
cialistas en el tema, es un precio excesivamente alto. 
Para acordar este punto debió exigirse un estudio 
actualizado de costos, en el cual se pudiera cotejar 
adecuadamente este valor con precios internacio
nales y con otras cotizaciones. 

6° - El Estado reconocerá por gastos de gestión y 
dirección de las obras de modemi7..ación, incluidas en 
el plan de inversiones, el 16,15% para el caso de obras 
civiles y equipamiento y el 8% por la provisión de 
material rodante. Para tener una idea de la magnitud 
de las cifras, basta con un ejemplo: a la empresa 
concesionaria la gestión de compn: de 464 coches 
eléctricos le reportará un ingreso de alrededor de $ 50 
millones. Este monto se considera ex-cesivo para este 
tipo de tareas. También en este punto debió exigirse 
tm estudio de costos, que pudiera cuantificar adecua
damente los gastos de gerenciamiento, en vez de fi
jar tm porcentaje del costo de la inversión . 

Pero además de todos estos perjuicios, que suman 
muchos millones de pesos, hay otro aspecto del 
acuerdo referido a disminuciones de exigencias del 
contrato original en cuanto a tiempos de viaje, canti-

dad de trenes eléctricos exigibles (disminución de fre
cuencias), menor tamafío de las fonnaciones, tanto en 
los períodos pico como valles. Todo esto redw1dará 
en lll1 perjuicio para los usuarios, ya que significa dis
minución de la calidad del servicio o un sinceramiento 
de actuales incumplin1ientos por parte de la empresa. 
Esta disminución en la calidad tiene también un cos
to económico como se explicita más abajo. 

En la nueva adenda aprobada por el decreto 1 04/ 
01 se modifican los tiempos máximos de viaje en los 
diferentes corredores. Este tiempo, expresado en mi
nutos, es el que insume un recorrido en una direc
ción detem1inada, entre el origen y el destino de cada 
tramo analizado. La empresa concesionaria, tal vez por 
cuestiones de ineficiencia y/o gerencia-miento inade
cuado, tiene problemas para cumplir en este momen
to con lo establecido en el contrato original. Por ello, 
incurre en incumplimientos que, por lo que se esta
blece en la nueva adenda, quedarán blanqueados . 

Como ejemplo, a continuación describimos qué 
ocun"irá en algunos tramos del sen~cio con-cesionado: 

- Trmno Once-J..;Joreno: El contrato original fijaba 
49 minutos; la nueva adenda establece 54 minutos 
(para el 2005 se baja el tiempo a 52 minutos; en el 
2012 a 50 minutos; y recién en el2017 a 48 minutos). 

-Tramo Retiro-Tigre: El contrato original fijaba 
43 minutos; la nueva adeuda establece 4 7 minutos 
(para el 2004 se baja a 45 minutos; y recién en el 
2013 se iguala el tiempo establecido originalmente). 

-1/·amo Retiro-José León Suárez: El contrato ori
ginal lo fijaba en 32 minutos; la nueva adenda esta
blece 40 minutos (para el 2005 se baja a 38 minutos; 
y a partir del 2008 a 36 minutos). 

Esto también ocurre con los otros tramos o 
corredores que están bajo la explotación del mismo 
concesionario. Por lo tanto, corresponde una inves
tigación que alcance a todas las líneas concesio
nadas y determinar así el perjuicio que tiene para 
los usuarios, al tener que utilizar más tiempo, para 
realizar cada uno de esos trayectos. 

Para que el señor presidente y los sefíores legis
ladores tengan una idea previa de lo perjudicial que 
resulta este punto de la adeuda aprobada, elegire
mos a continuación el tramo Retiro-José León Suárez 
y cuantificaremos el perjuicio, para conocer cuánto 
pierden el país y los propios pasajeros con este au
mento en los tiempos de viaje. 

Esto es procedente hacerlo porque el sistema fe
rroviario analizado no es una línea turística o de es
parcimiento, sino que es utilizado principalmente por 
quienes trabajan o estudian. 

En la línea Retiro-José León Suárez en el año 2001, 
según las proyecciones de demanda, la cuantifica
ción da los siguientes resultados: 

8 minutos más de tiempo para cada uno de los 
30.700.000 pasajeros/año es igual a 245 600.000.mi
nutos equivalentes a 511.700 jornadas de 8 horas 
de trabajo, que calculadas a $ 23 cada uno nos dan 
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$ 11.768.333, sólo para el primer año de aplicación 
de esta renegociación. 

Esta valorización debería realizarse para todos los 
tramos, para todos los años de concesión con los 
tiempos agregados a los viajes previstos ¡~ara cada 
año y lu~go calcular el valor actual neto de este per
JlllClO. Este valor representará por lo tanto, una 
parte del daño económico, debido a los tiempos de 
más en cada trayecto. Como puede apreciarse, este 
dafío significa más de 1 O millones de pesos en un 
año para un solo trayecto, el cual representa no más 
~el 16%. del total de la concesión, medido por pasa
Jero/año. 

A este costo sufrido por los usuarios debe agre
gársele la pérdida de ingresos que tendrá el Esta
do, debido a las multas no cobradas por los incum
plimientos señalados. 

Otro perjuicio aparente en el nuevo acuerdo, está 
relacionado con los excedentes tarifarios (redon
deos en el precio del boleto). En el artículo 70, acta 
aprobada (folio 1822), se establece que el conce
swnano aportará $ 7.277.534,98, como una cifra 
provisoria, sujeta a revisión, y nada dice respecto 
de los excedentes tarifarios que se produzcan en 
el futuro, los que se estiman en alrededor de $ 18 
millones por año. 

Pero no sólo en este aspecto se ha empeorado 
con esta nueva adenda aprobada, respecto de lo 
acordado ongmanamente, sino que también, como 
se puede observar en el anexo de la misma, se dis
minuye la cantidad de trenes eléctricos exigibles. 
Esta disminución significará menores frecuencias, 
menor tamaño de las formaciones, tanto en los pe
ríodos picos como valles, lo que a su vez redunda
rá en un perjuicio para los usuarios por la inferior 
calidad del servicios y la aceptación, sin costos para 
el concesionario, de los actuales incumplimientos. 

Este .último aspecto se agrava cuando se combi
na en su efecto sobre las posibilidades de e.xiender 
indefinidamente· los plazos de la concesión. Según 
lo dispuesto en otra parte del acuerdo firmado con 
la empresa concesionaria y refrendado por el decreto 
104, se establecen prórrogas sucesivas. El artículo 
2° de la adenda, en su parte esencial dice que "ven
cido el plazo de concesión, con su prórroga si co
rrespondiere, podrá prorrogarse el contrato por pe
ríodos sucesivos de 1 O años, en los términos del 
contrato de concesión", y el mismo indica que "la 
concesión podrá ser prorrogada a pedido del con
cesionario cuando a juicio de la autoridad de apli
cación éste haya dado cumplimiento satisfactorio a 
sus obligaciones contractuales y se haya verifica
do un mensurable mejoramiento de los índices de 
desempeño del sistema". 

A la empresa concesionaria le resultará más fácil 
estar en condiciones de acceder a las prónogas al dis
minuirse las exigencias de calidad. Es decir, será sen
cillo demostrar cumplimiento para optar a esas suee
'sivas prónogas, lo que convierte a la concesión, en 
la práctica, en una concesión a perpetuidad. 

En síntesis, los cambios introducidos por este 
nuevo acuerdo producen una pérdida considerable 
a los usuarios del servicio. Además provocan un 
daño al Estado por la pérdida de ingresos deriva-
dos de las multas no cobradas por Jos incumplimien-
tos ahora convalidados con este acuerdo. Asimis-
mo producen una transferencia de recursos a la 
concesionaria por: a) Los intereses no cobrados por 
la postergación del pago del canon~ b) El mavor in
greso derivado los excedentes tarifarios no "ingre
sados al fondo de inversiones; e) Los excedentes 
tarifarios, por encima de los $ 7.277.534,98 estable
cidos en el acta acuerdo; d) El excesivo valor reco
nocido en la readecuación de las triplas; e) La ele
vada comisión por compras de coches eléctricos; f) 
El aumento en el valor actual neto que provoca ·la 
extensión ininterrumpida de la concesión. 

• 

A más de cinco años de la filma del contrato de con
cesión original, realizado en m1yo de 1995, nos encon
trábamos frente a wm opommidad histórica de mejo
rar todos aquellos aspectos que, por diferentes causas, 

• 
no eran beneficiosos para el Estado y los usuarios. En 
vez de ello, como queda demostrado en los puntos que 
hemos señalado, la situación surgida por la aprobación 
de la nueva adenda, por el decreto 104/01, ha empeo
rado con respecto al contrato original. 

Como el señor presidente podrá comprender para 
poder ejercer, como legisladores de la Nación, ple
namente nuestra responsabilidad de control, no nos 
pueden quedar dudas sobre los temas señalados. 
Es posible que cada uno tenga una explicación o 
una respuesta que justifique la determinación que 
el poder administrador tomó, para refrendar con ese 
decreto una negociación que, con Jos elementos 
que tenemos hoy disponibles para analizarla, resul
ta perjudicial. Pues bien, si existen esas razones las 
queremos conocer. 

Nos parece impostergable que este cuerpo tome 
conocimiento y reciba de los funcionarios respon- • 
sables las explicaciones con·espondientes. Para que, 
si funciona correctamente el sistema, la empresa 
concesionaria y el Estado como poder concedente 
puedan sin contratiempos ejecutar los nuevos acuer
dos celebrados. Pero, también, si es como supone
mos, que es necesario revisarlos, se haga lo antes 
posible para evi.tm nuevos perjuicios tanto para los 
usuanos como para el Estado mismo. 

Para ello, nada mejor· que una discusión franca y 
el tratamiento de los temas con la mayor responsa
bilidad. En ese sentido, creemos que lo mas conve
niente es convocar a los responsables de aprobar 
las citadas renegociaciones, para que en las comi
siones de Presupuesto y de Hacienda y Transpor
tes de esta Cámara, en sesión conjunta, den las ex-
plicaciones del caso. · 
. Por estas razones, señor presidente, es que reque- e 

nmos que se dé aprobación al presente proyecto. 

Arturo P Lafalla. 

Sr. Presidente (Pascual). -En consideración. 
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Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: cuando 
se trató este tema en la reunión pasada había
mos aclarado que la invitación debía fommlarse 
al señor secretario de Transportes, por lo que 
pedimos la no inclusión del señor jefe de Gabi
nete de Ministros, quien concurrirá al Congreso 
en su momento para brindar el infonne mensual 
correspondiente. 

Sr. Roggero. - Estamos de acuerdo, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Como el señor presidente re
cordará, cuando habló el señor diputado Lafalla 
yo intervine en nombre de nuestro sector apo
yando esa iniciativa y proponiendo que se agre
gase -porque trata del mismo tema- un pro
yecto de nuestra autoría. 

No tengo sobre mi banca el expediente ni 
recuerdo su número, pero hubo asentimiento en 
que se considerasen ambas iniciativas. 

St: Presidente (Pascual). - Queda constan
cia de la pertinencia del proyecto mencionado por 
el señor diputado en la presente consideración. 

Se va a votar el proyecto de resolución con 
la modificación propuesta por el señor diputado 
por Catamarca. 

-Resulta afilmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de resolución. 1 

Se harán las comunicaciones correspondientes. 
No habiendo más asuntos que tratar, queda 

levantada la sesión. 

-Es la hora 22. 

FULvio F. RAMos. 
Director del Cuerpo de Taquí¡,>rafos. 
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APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITNAMEN'lE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyase el artículo 1° de la ley 
24.390, por el siguiente: 

Artículo 1°: La prisión preventiva no podrá 
ser superior a dos años, sin que se haya dicta
do sentencia. No obstante, cuando la cantidad 
de los delitos atribuidos al procesado o la evi
dente complejidad de la causa hayan impedi
do el dictado de la misma en el plazo indicado, 
éste podrá prorrogarse por un año más, por re
solución fundada, que deberá comunicarse de 
inmediato al tribunal superior que correspon
diere, para su debido contralor. 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 2° de la ley 24.390, 
por el siguiente: 

Artículo 2°: Los plazos previstos en el artícu
lo precedente no se computarán a los efectos de 
esta ley, cuando los mismos se cmnplieren des
pués de haberse dictado sentencia condenato
ria, aunque la misma no se encontrare firme. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 24.390, 
por el siguiente: 

Artículo 3°: El Ministerio Público podrá opo
nerse a la libertad del imputado por la especial 

gravedad del delito que le fuere atribuido, o 
cuando entendiera que concurre alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 319 del 
Código Procesal Penal de la Nación, o que exis
tieron articulaciones manifiestamente dilatorias 
de parte de la defensa. 

Art. 4°- Sustitúyese el artículo 4° de la ley 24.390, 
por el siguiente: 

Artículo 4°: Si la oposición fundada en la úl
tima circunstancia mencionada en el artículo 
anterior fuere aceptada, las demoras causadas 
por las articulaciones objetadas no serán com
putadas. 

No mediando oposición alguna o cuando és
tas fueren rechazadas, el tribunal podrá poner 
en libertad al procesado, bajo la caución que 
considere adecuada. 

La cuestión deberá ser resuelta en el plazo 
de cinco dias y los recursos que se interpon
gan contra la resolución que acuerde la liber
tad al detenido, por aplicación de la presente 
ley, tendrán efecto suspensivo. 

Art. 5° - Deróganse los artículos 7° y 8° de la ley 
24.390. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1587.) 
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Art. 6°- Sustitúyese el artículo 9° de la ley 24.390, 
por el siguiente: 

Artículo 9°: Cuando un procesado permane
ciera dos aüos privado de su libertad, sin que 
se haya dictado sentencia a su respecto, el tri
blmal interviniente tiene la obligación de infor
mar en el plazo perentorio de 48 horas al Con
sejo de la Magistratura los siguientes datos: 

- Número de causa, carátula, fecha de ini
ciación, tribunal de radicación, fiscales 
intervinientes, y todo otro dato que se 
considere de interés; 

- Objeto de la investigación; 
- Identificación del o de los procesados; 
- Fecha de la detención; 
- Estado de la causa; 
- Razónes por las cuales no se llegó a 

dictar sentencia. · 

Cuando un procesado sobre el que se hubiere in
formado en virtud de lo dispuesto por este artículo 
cesara de cumplir prisión preventiva, el tribunal 
deberá confeccionar de inmediato un fonnulario para 
infonnar de ello y de los motivos de su liberación, 
al Consejo de la Magistratura. 

La omisión o retardo de estos informes se consi
derará falta grave. 

El Consejo de la Magistratura deberá: 

a) Confeccionar un registro de los procesados 
que se encuentren cumpliendo prisión pre
ventiva superior a los dos años y de los que 
hayan recuperado su libertad por imperio de 
esta.ley; 

b) Hacer público anualmente un informe con 
los datos insertos en el registro referido pre
cedentemente: 

e) Diseñar los formularios que contengan la in
formación a que se refiere este artículo. 

Este registro será público. 
Ali. 7°- Sustitúyeseel artículo 10 de la ley 24.390, 

por el siguiente: 

Artículo 10: La presente ley es reglamenta
ria del artículo 7°, punto 5°, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos e integra 
el Código Procesal Perial- de la Nación. 

Art. R0
- Sustitúyese el artículo 11 de la ley 24.390, 

por el siguiente: 

Artículo 11: Quedan expresamente excluidos 
de los alcances de la presente ley los imputa
dos por el delito previsto en el artículo 7° de la 
ley 23.737 y aquellos a quienes resultaren apli
cables las agravantes previstas en el artículo 
11 de esa misma ley. 

Art. 9°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.430) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el 9 de mayo de 200 l. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C.DD. 

EDUARDO MENEM. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario Parlamentario 

del ScnadiJ. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

EMPRESAS DE BASE TECNOLOGICA 
SISTEMA NACIONAl. DE CAPITALES 

DE RIESGO 

CAPÍTL'LO I 
Objeto de la ley 

Artículo 1° - La presente ley tiene por o~jeto pro
mover el surgimiento, desarrollo y fortalecimiento 
de empresas de base tecnológica, fomentando la 
consolidación del sistema nacional de innovación 
para el crecimiento de la Nación y la mejor calidad 
de vida del pueblo argentino. 

Art. 2°.- Créase el Sistema Nacional de Ca pita- . 
les de Riesgo de acuerdo a lo establecido en la pre
sente ley. 

Art. 3°- A los fines de la presente ley, cntiéndesc 
por: 

l. Empresa de base tecnológica: las micro, pe
queñas y medianas empresas de acuerdo a 
lo definido en la ley 24.467, que toman el co
nocimiento como herramienta de su creci
miento y base de la innovación. 

2. Inversiones de capital de riesgo: las activida
des financieras caracterizadas por la partici
pación de un capital en el negocio de una 
empresa de base tecnológica naciente o exjs
tente, y cuyos dividendos se obtengan por 
la utilidad futura que genere. Son inversio
nes de largo plazo, contemplan cláusulas de 
salida y brindan apoyo de gestión. 

3. Sociedades de capitales de riesgo (SCR): las 
que tienen como objeto efectuar inversiones 
de capitales de riesgo en empresas de base 
tecnológica nacientes o existentes. 

4. Fondos de capital de riesgo (FCR): los ton
dos patrimoniales, administrados por una 
sociedad gestora, destinados a inversiones 
de capitales de riesgo en empresas de base 
tecnológica nacientes o existentes. 

5. Inversores individuales de riesgo: los inver
sores independientes que realicen aportes 
de capitales de riesgo, en empresas de base 
tecnológica nacientes o existentes. 

• 

• 

• 

• 
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6. Foro de capitales de riesgo: las organizacio
nes que incentiven la inversión privada de 
capitales de riesgo a través de, entre otros: 

a) La organización de la oferta de proyec
tos, dándoles a éstos w1 fommto capaz 
de despertar el interés del inversor; 

b) La capacitación de los inversores en la 
valoración de los negocios de base tec
nológica; 

e) La generación de la información perti
nente; 

d) La promoción de la vinculación entre 
empresas e inversores; 

e) La asistencia en el desarrollo del ne
gociO. 

7. Sistema Nacional de Innovación: al conjun
to confonnado por: 

a) Las administraciones públicas, a nivel 
nacional, provincial y municipal; 

b) La infraestructura de apoyo a la inno
vación; 

e) El sistema público de ciencia y tecno
logía; 

d) Las empresas; 
e) El entorno, que contempla, entre otros, 

aspectos culturales, nonnativos, finan
cieros. 

CAPÍTULo rr 
Del Sistema Nacional de Capitales de Riesgo 

Art. 4°- Confonnan el Sistema Nacional de Capi
tales de Riesgo, el conjunto de normas e instrwnen
tos promocionales que resulten de la presente ley, 
las sociedades y fondos de capital de riesgo que 
se constituyan, las bolsas de comercio y mercados 
de valores que participan en la actividad, los inver
sores individuales de riesgo, los foros de capitales 
de riesgo, el sistema nacional de innovación, el Con
sejo Rector del Sistema y la autoridad de aplicación. 

Art. SO - Será autoridad de aplicación de la pre
sente ley la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia 
y la Innovación Productiva, con el concurso del 
Consejo Rector del Sistema, conforme lo dispuesto 
en el artículo decimoctavo de la presente ley. 

Art. 6° - Las bolsas de comercio y mercados de 
valores autorizados en los términos de la ley 17.811 
(Ley de Oferta Pública) deberán prever en su regla
mentación la negociación de los títulos que se emi
tan en virtud de lo establecido por la presente ley. 

CAPÍTULO III 
De las sociedades y fondos 

de capitales de riesgo 

Art. 7° - De las sociedades de capital de riesgo 
(SCR): 

a) Las sociedades de capital de riesgo serán 
creadas con el objeto de realizar inversiones 

de capitales de riesgo y se regirán por la pre
sente ley y supletoriamente por la ley 19.550, 
de sociedades comerciales; 

b) Deberán ser autorizadas para funcionar por 
la autoridad de aplicación nacional; 

e) Tendrán W1 capital mínimo que será estable
cido por la autoridad de aplicación a suge
rencia del Consejo Rector del Sistema; 

d) Al momento de su inscripción deberán acre
ditar la integración de, por lo menos, el vein
ticinco por ciento (25 %) del capital social y 
dispondrán .de un plazo de dos años para 
completar su integración. 

Art. 8° - De los fondos de capitales de riesgo 
(FCR): 

a) Los fondos de capitales de riesgo tendrán 
por destino ser invertidos en capitales de 
riesgo, y se regirán por la presente ley y 
supletoriamente por la Ley de Fondos Co
munes de Inversión; 

b) Deberán ser autorizados para operar por la 
autoridad de aplicación nacional; 

e) Deberan constituir un capital mínimo que 
será establecido por la autoridad de aplicación 
a sugerencia del Consejo Rector del Sistema; 

d) Deberán ser administrados por una sociedad 
gestora, con experiencia por sí o por los in
tegrantes de los órganos de dirección, en 
materia de riesgo tecnológico y empresario. 
La misma deberá estar inscrita y contener las 
exigencias que para ella prevé la Ley de Fon
dos Comunes de Inversión; 

e) El tondo de capital de riesgo deberá estar de
positado en una entidad financiera autorizada 
por el Banco Central de la República Argenti
na para recibir este tipo de depósitos. 

CAPíTULO IV 

Del funcionamiento del sistema 
de capitales de riesgo 

Art. 9° - La inversión de capital de riesgo se 
fommlizará a través del contrato de inversión de ries
go (CIR) que se regirá por la presente ley. 

Art. 10. - Son sujetos del contrato de inversión 
de riesgo: 

a) La empresa de base lecnológica, naciente o 
existente, tal lo definido en el artículo 3°, in
ciso 1; 

b) El inversionista, que podrá ser el inversor in
dividual de riesgo, el fondo de capitales de 
riesgo o la sociedad de capitales de riesgo. 

Art. 11. - El contrato de inversión de riesgo de
ber estipular: 

a) El objeto del negocio innovativo que moti
va el contrato; 

b) Las obligaciones y derechos del inversionis
ta y de la empresa de base tecnológica; 
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e) La forma y tiempo de salida del inversionista; 
d) Los títulos emergentes del contrato en cues

tión que se emitan por la participación de 
cada una de las partes. 

Art. 12. - Los inversionistas deberán proveer los 
recursos necesarios para el buen desenvolvimiento 
del negocio, lo cual incluye la capacidad de gestión. 

Art. 13. - El inversionista tendrá derecho a exigir 
la restitución de lo aportado y Jos dividendos sólo 
a través de la rentabilidad que genere el negocio si 
evoluciona positivamente, y según la participación 
acordada en el contrato de inversión de riesgo. 

Art. 14. -Los títulos emitidos el) virtud de lo es
tablecido en el artículo 11, inciso d), de la presente 
ley podrán ser negociados en los mercados de va
lores correspondientes. 

CAPÍTULO V 
De los instrumentos promociona/es 

Art. 15.- Facúltasc al Poder Ejecutivo nacional a 
crear los siguientes instrumentos promocionalcs 
para la constitución de sociedades o fondos de ca
pital de riesgo: 

a) Aportes directos del Tesoro, que sólo po
drán aplicarse a la constitución de socieda
des y fondos de capitales de riesgo; 

b) Incentivos fiscales para los inversionistas 
acorde lo definido en el artículo 10, inciso b); 

e) Incentivos especiales para el desarrollo de 
las empresas de base tecnológica. 

Art. 16.- Facúltasc al Poder Ejecutivo nacional a 
dictar las medidas regulatorias que permitan a las 
instituciones u organismos públicos, pertenecien
tes al Sistema Nacional de Innovación, compañías 
de seguro, bancos y fondos ck pensión, a partici
par en la constitución de sociedades y fondos de 
capitales de riesgo. 

CAPÍTUW VI 

De la autoridad de aplicación 

Art. 17. - Son funciones de la autoridad de apli
cación de la presente ley. 

a) Autorizar la constitución y establecer el ca
pital mínimo de las sociedades y fondos de 
capitales de riesgo, acorde a Jo establecido 
én la presente ley y las disposiciones com
plementarias que se dicten y llevar el regis
tro correspondiente; 

b) Elevar al Poder Ejecutivo nacional la integra
ción del Consejo Rector del Sistema creado 
en el artículo decimoquinto; 

e) Proponer anualmente al Poder Ejecutivo na
cional los mecanismos promocionales a ser 
instrumentados; 

d) Promover la liquidez de los títulos a través 
de su negociación en los mercados de valo
res correspondientes; 

e) Llevar el registro de los inversores indivi
duales de riesgo y proponer anualmente al 
Poder Ejecutivo los incentivos para su de
sarrollo; 

./) Llevar el registro de los foros de capitales 
de riesgo y establecer anualmente los me
canismos promocionales para su fortaleci
miento; 

g) Evaluar anualmente la evolución del Siste
. ma Nacional de Capitales de Riesgo; 
h) Dictar las medidas correctivas para el mejor 

funcionamiento. 

En todos los casos, la autoridad de aplicación de
berá consultar al Consejo Rector del Sistema estable
cido en el artículo decimoctavo de la presente ley. 

· Art. 18. - Créase d Consejo Rector del Sistema, 
quien será representativo del Sistema Nacional de 
Capitales de Riesgo, y será presidido por la autori
dad de aplicación: 

a) Sus miembros serán designados por el Po
der Ejecutivo nacional, a propuesta de los 
organismos e instituciones que lo integren. 
Los mismos serán establecidos en la regla
mentación de la presente ley; 

b) Sus funciones serán asesorar y proponer a la 
autoridad de aplicación las medidas y accio
nes para el mejor funcionamiento del sistema. 

Art. 19. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C.DD. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Declarar monumento histórico na
cional y tumba de guerra, a Jos restos del buque de 
la República Argentina Crucero A.R.A. "General Bcl
grano" y de los trescientos veintitrés (323) tripu
lantes que allí reposan, hundido en combate el 2 de 
mayo de 1982 en la zona económica exclusiva. 

Art. 2° - Disponer las medidas que aseguren que 
Jos restos de los tripulantes que allí yacen no sean 
perturbados. Se aplicará idénticas medidas respec
to de los restos materiales en relación a su posible 
remoción o alteración por acciones que se dispu
sieran en el futuro. Solamente bajo los organismos 
de aplicación y control pertinentes se pcnnitirán ac
ciones en el marco: de la reglamentación que lo au
torice expresamente.' 

Art. 3° - Solicitar al Poder Ejecutivo que instruya 

• 

• 

• 

al Ministerio de Defensa para incorporar en las car- e 
tas náuticas la mención de este monumento, con
signando las coordenadas geográficas que permi-
tan localizar el bien a proteger, recomendando 
solicitar colaboración de la Academia Nacional de 



• 

• 

• 

• 
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Geografía y del Instituto Geográfico Militar a fin de 
que figure asimismo en las cartas geográficas, en 
los mapas y diferente cartografía, el lugar indicado. 

Art. 4° - Encomendar al Poder Ejecutivo nacio
nal que a través de los organismos pertinentes efec
túe la notificación de la presente ley en el ámbito 
internacional. 

Ali. SO - La autoridad de aplicación, dispuesta a 
futuro por el Poder Ejecutivo, será quien aplicará la 
reglamentación de la presente ley. 

Art. 6" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guiller7no R. Aramburu. 
Secretario de la C.DD. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 39 de la ley 
19.798, por el siguiente: 

Artículo 39: A los fines de la prestación del 
servicio público de telecomtmicaciones se des
tinará a uso diferencial el suelo. el subsuelo v el 
espacio aéreo del dominio público provinci~l o 
municipal o comunal o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, con carácter temporario o per
manente, previa· autorizáción de lós respectivos 
titulares de la jurisdicción territorial para la ubi
cación de las instalaciones y redes. 

Es competencia originaria de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires y de los municipios (ar
tículos 5° y 123 de la Constitución Nacional), la 
fijación del derecho de ocupación por el uso di
ferencial del espacio aéreo y terrestre municipal. 

El derecho de ocupación al uso diferencial 
del espacio público aéreo no podrá exceder el 
dos por ciento (2 %) del monto de la factura
ción anual bruta que efectúen las empresas ti
tulares de las redes físicas por los servicios de 
telefonía básica prestados u originados en 
cada jurisdicción. 

A fin de evitar la polución visual así como 
otros daños ambientales que genera el cablea
do aéreo, establécese que el derecho de ocu
pación al uso ud espacio público subterráneo 
no podrá exceder el uno por ciento ( 1 %) del 
monto de la facturación anual bruta que efec
túen las empresas titulares de las redes físicas 
por los servicios de telefonía básica prestados 
u originados en cada jurisdicción. 

Para las empresas que presten servicios de 
telefonía básica local no es trasladable a los 
usuarios el pago de derechos de ocupación del 
dominio público que cobren las municipalida
des o comunas o la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires por la utilización de la vía pública, el 
subsuelo o el espacio aéreo. 

ArL 2°- Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan a la presente ley. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C.DD. 

3. RESOLUCIONES ' 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1°- Crear en el ámbito de la Cámara de Diputa
dos de la Nación una comisión especial investiga
dora que tendrá como objeto el análisis, evaluación 
e investigación de hechos referentes a ilícitos vin
culados al lavado de dinero cometidos en el ámbito 
del sector privado o público y la relación de com
plicidad y/o falta de control por parte de los dife
rentes organismos competentes del Estado, inclu
yendo los autárquicos o descentralizados. En 
especial la comisión deberá abocarse a: 

a) Investigar todas las presuntas maniobras 
que contengan diferentes operaciones que 
pueden estar vinculadas con la legitimación 
de activos o cualquier otro delito, en espe
cial aquellos tendientes a ocultar otros 
ilícitos, que se hubieran realizado con ante
rioridad a la sanción de la ley 25.246; 

b) Analizar el modo en que se operaron viola
ciones e incumplimientos a las nonnas del 
Banco Central de la República Argentina, 
Administración Federal de Ingresos Públi
cos, Comisión Nacional de Valores y Adua
na por parte de las distintas entidades fman
cieras y otros· sujetos obligados, y cómo 
esto repercutió en la economía del país. Tam
bién se deberán estudiar, analizar v evaluar 
los distintos procedimientos y me~anismos 
que pem1itieron evadir y/o eludir impuestos 
al sector privado; 

e) Proponer modificaciones a los mecanismos 
de control utilizados por los distintos entes 
que ejercen funciones de superintendencia, 
si éstos fueran considerados ineficientes o 
poco efectivos; 

d) Examinar la documentación emergente de la 
investigación llevada a cabo por el Subco-

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente 
las resoluciones sancionadas por la Honorable Cá
mara. El texto de los pedidos de informes remitidos 
al Poder Ejecutivo confom1e al artículo 204 del re
glamento puede verse en la publicación Gaceta Le
gislativa. 
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mité Permanente de Investigaciones del Se
nado de USA en los casos "Mercado Abierto 
Bank y Federal Bank", y en especial inves
tigar el origen del dinero para poder esta
blecer su relación con ilícitos cometidos en 
el territorio del país; 

e) Analizar las actuaciones del Banco Central 
de la República Argentina en la investiga
ción y control de los llamados shell hanks 
y banca oif shore; 

J) Proponer modificaciones a la legislación que 
propenda a combatir más eficazmente el la
vado de dinero proveniente de hechos ilí
citos y la evasión fiscal. 

2°- La comisión estará conformada por 7 a 11 se
ñores diputados, designados por la Presidencia a 
propuesta de los diferentes bloques. 

3°- La comisión elegirá a su presidente, vicepre
sidente y secretario por mayoría de votos y dictará 
su propio reglamento interno debiendo garantizar
se la plena vigencia de todas las garantías y dere
chos constitucionales. El reglamento interno será 
aprobado por el voto afmnativo de las dos terceras 
partes de los miembros de la comisión. 

4°- El quórum para sesionar será el establecido 
en el artículo 108 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. La comisión tomará las decisiones por 
mayoría absoluta de sus miembros, salvo aquellas 
para las que la presente resolución establece expre-
samente una mayoría calificada. ' 

5° - La comisión investigadora tendrá su sede en 
el Congreso de la Nación~ pero podrá actuar y cons
tituirse en cualquier lugarde la República Argenti-
na o de otros países. · 

6°- A los efectos de poder desarrollar su tarea 
de investigación, la comisión tendrá las siguientes 
facultades y atribuciones: 

a) Recibir denuncias y pruebas sobre los he
chos que son objeto de la investigación; 

b) Requerir y recibir declaraciones testimonia
les. Efectuar careos cuando se lo considere 
necesano; 

e) Realizar inspecciones oculares, debiendo de
jarse constancia de sus resultados; 

d) Solicitar informes escritos u orales, o el en-
. vío de documt:nla..:ión, sobrt: los hechos 

que sean objeto de investigación a los de
más poderes del Estado, a cualquier miem
bro de la administración pública nacionaL 
provincial, de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, o municipal, o de entes centrali
zados, descentralizados, autónomos y/o 
autárquicos. Asimismo a toda persona jurí
dica de existencia física y/o ideal. La comi
sión podrá establecer un plazo perentorio 
para la contestación de los infom1es; 

e) Denunciar ante la Justicia cualquier intento 
de ocultamiento, sustracción o destrucción 

de elementos probatorios relacionados con 
el curso de la investigación; 

j) Ordenar la realización de pericias técnicas; 
g) Conocer el estado de las causas judiciales re

lacionadas con los hechos investigados, y re
querir la remisión de expedientes judiciales o 
administrativos o en su defecto copia certifi
cada de los mismos. En el caso en que los 
instrumentos o docun1entación remitida co
rrespondieran a un expediente judicial en se
creto de sumario, se tomarán los recaudos ne
cesarios para la garantía del mismo; 

h) Requerir al juez competente el allanamiento 
de lugares y domicilios con la finalidad de 
incautar doctm1entación u otra clase de prue-
ba vinculada a la investigación; · 

i) Requerir al juez competente la intervención 
de comunicaciones telefónicas o el secues
tro o retención de documentación que pu
diera tener relevancia para !u investigación. 

7° -A toda la documentación recibida por la comi
sión, se le otorgará el tratamiento acorde a la clasifi
cación de seguridad con que viniera la misma. Consi
derándose "documentación", además de los escritos 
producidos o recibidos por la comisión, todo impre
so, fotografia, película cinematográfica o de video, dis
cos o cintas de computación, grabaciones o discos 
fonográficos y, en definitiva, todo derivado del em
pleo de un medio fisico de grabación. 

8°- Los requerimientos al juez de allanamientos, 
secuestros o intervenciones telefónicas deberán ser 
decididos mediante el voto afirmativo de la mayoría 
de los miembros de la comisión investigadora y fun
dados en pruebas de la existencia de un hecho vin
culado directamente con el fm de la investigación. 

9°- La Cámara de Diputados proveerá la infraes
tructura, la apoyatura técnica y el personal necesa
rio para el desarrollo de las fLmciones de esta comi
sión especial de investigación. 

10.- La comisión deberá elevar un informe a la Cá
mara de Diputados de la Nación dt:tallando los he
chos investigados dentro de los 180 días contados a 
partir de su constitución, pudiendo cmitirs<S informes 
parciales sobre los avances de las investigaciones. 
El plazo de dmación de la comisión investigadora po
drá prorrogarse a resolución de la Cámara. 

El informe final precisará las responsabilidades 
que pudieran emerger de la investigación, proce
diendo en caso de advertirse la posible comisión 
de delitos de acuerdo a lo establecido en el siguiente 
artículo. Asimismo deberá sugerir las modificacio
nes normativas que estime convenientes como con
secuencia de la investigación llevada a cabo. 

El informe serit dado a publicidad por Jos medios 
que la comisión estime pertinentes. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, 
la comisión procederá a infom1ar a la Cámara, en el 
transcurso de su desempeño, sobre todo aspecto 
que considere necesario. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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1 1 . - Si como consecuencia de la investigación se 
advirtiera comisión de actos que pudieran conside
rarse delitos, la comisión deberá fommlar la denun
cia ante la justicia ordinaria, aportando los elemen
tos de prueba recopilados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la nación, en Buenos Aires, el 9 de mayo 
de2001. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C.DD. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Instar al Poder Ejecutivo nacional que, en conjun
to con su par español, provean -tal como lo estable
ce el acta acuerdo suscrita el 13 de octubre de 2000 
por el Estado español, representado en ese acto por 
la Sociedad Estatal de Participaciones IndlL~triales del 
Reino de España y el gobierno nacional, Ministerio 
de Econonúa- los mecanismos adecnados para la nor
malizacíón de las acti,~dades de Aerolíneas Argenti
nas S.A., reafinnando el compromiso adquirido "de 
lograr que ARSA se convierta en una empresa de 
transporte aerocomcrcial competitiva y líder en la pres
tación de sen~cios vinculados a la actividad aeronáu
tica" (pto. 4 del acta). Ratificando la fmne decisión de 
no áceptar despidos masivos del personal de las em
presas Aerolíneas Argentinas y Austral. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 9 de mayo 
de 2001. 

RAfAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C.DD. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través de su organismo competente proceda a inti
mar a Aerolíneas Argentinas S.A. a dar cumplimien
to a lo dispuesto por las autoridades de nuestro país 
y se dirija al Estado español para que, a través del 
SEPI, procure asumir las responsabilidades que le 

caben al haber conducido al virtual vacial'niento de 
nuestra línea de bandera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 9 de mayo 
de 2001. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C.DD. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar la presencia del secretario de Transpor
te de la Nación, para que en el seno de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y de la de Transportes 
de esta Cámara, pueda aclarar los alcances y las 
consecuencias de la adenda y acta acuerdo firma
das entre el Ministerio de Infraestructura y Vivien
da y Trenes de Buenos Aires Sociedad Anónima, y 
que fueron refrendadas por el decreto 104 dictado 
el 25 de enero de 200 l. 

En especial en lo referido a: 

1°- Pago del canon establecido en el contrato ori
ginal. 

2°- Destino y monto de los llamados excedentes 
tarifarios. 

3°- Explotaciones colaterales. 
4°- Costo de la reconversión de trenes eléctricos. 
5°- Honorarios y comisiones por gestión de com-

pra de material rodante. 
6°- Refonnulación de Jos niveles de exigencias pre

vistos en el contrato original, respecto a frecuencias, 
tiempos de '~ajes y tamafío de las formaciones. 

7°- Esclarecimiento respecto a Jos alcances del 
artículo 2° de la adenda aprobada . 

8°- Ilustración sobre cuál es la ecuación econó
mico-financiera establecida en el contrato original 
de la concesión y la que surje luego de los cambios 
efectuados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados d~ la Nación, en Buenos Aires, el 9 de mayo 
de 2001. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de ia C.DD. 

B. INSERCIONES 

JNSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUfADO CAVALLERO 

Ampliación de la exposición del señor diputado 
acerca del proyecto de ley por el que se modifica 
el artículo 39 de la Ley de Telecomunicaciones. 

Para f1.mdamentar el proyecto de ley por el cual 
se sustituye el artículo 3 9 de la 1 ey 19.798 que fue 

sancionada el 25 de agosto de 1971, es decir por un 
gobierno de tacto. 

El artículo 3 9 de la 1 ey 19.798 establece que para la 
prestación del ser~cio de telecomunicación "se des
tinará a uso diferencial el suelo, el subsuelo y espa
cio aéreo del dominio público local, o mtmicipal, con 
carácter temporario o pennanente, pre,~a autorización 
de los respectivos titulares de la jurisdicción territo-



1592 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10" 

rial para la ubicación de las instalaciones y redes. Este 
uso estará exento de todo gravamen. 

El proyecto de ley que estamo discutiendo susti
tuye el pátrafo que dice: "Este uso estará exento de 
todo gravamen" por "Este uso no estará exento de 
gravamen".Asimismo, agrega los siguientes párrafos: 

"El tributo local al uso del espacio público será del 
dos por ciento (2 %) de la facturación anual bruta que 
obtengan las empresas telefónicas por todos los ser
vicios prestados u originados en cada jurisdicción. 

"El tributo al uso diferencial del espacio público 
subterráneo será del uno por ciento (1 %) de la fac
turación anual bruta que obtengan las empresas te
lefónicas por todos los servicios prestados en cada 
jurisdicción municipal, a fin de evitar la polución vi
sual, como otros daños ambientales que genera el 
cableado aéreo. 

"Las empresas prestatarias del servicio no podrán 
trasladar a los usuarios el pago del derecho de ocu
pación del dominio público que cobren las munici
palidades, o las provincias, por la utilización de la 
vía pública, subsuelo o espacio aéreo." 

Quiero aclarar que el gravamen por la ocupación 
de la vía pública no es un impuesto, ni w1a retribu
ción de servicio, sino una compensación por la lo
cación de la vía pública y no está en pugna, en tal 
carácter, con las normas constitucionales. 

De esta manera, estamos mmonizando las compe
tencias nacionales en materia de telecomunicaciones 
con las competencias locales en materia tributaria por 
la licencia, permiso o concesión (según los casos del 
uso singular del espacio público tmmicipal, así como 
también por la regulación y el emplazamiento de los 
tendidos en punto al planeamicnto urbanístico y am
biental, la seguridad, salubridad y ornatos comunes. 
Es decir, autorizamos a los titulares del dominio pú
blico local a ejercer todas las facultades inherentes, 
en tanto no traben el comercio ni las atribuciones pro
pias y específicas del gobierno federal ("Fallos" T. 
111: 179,297,236;302:742;303: 1.041). 

Como contrapartida, las potestades locales no 
pueden amparar una conducta que interfiera con la 
satisfacción de un interés público nacional ("Fallos" 
263: 43 7) o que prescindan de la "solidaridad reque
rida por el destino común de la Nación toda" ("Fa
llos" 257: 159; 270: 11; 304: 1.186). 

Basado en este principio la televisión por cable 
paga una compensación por la utilización del domi
nio público en cada municipio de la Argentina: la 
Ciudad de Buenos Aires, las ciudades de Rosario, 
de Lanus, 25 de Mayo, Tigre, Posadas, etcétera. 

Basado en este principio tanto la TV por cable 
como las empresas telefónicas pagan la utilización 
del espacio aéreo y subterráneo en Estados Unidos: 
el operador de TV por cable está obligado a pagar 
por la ocupación una tasa fijada por la autoridad 
local, estadual o municipal (sección 622 inciso G, 2 
ley de 1984). En cuanto a las empresas de teleco
municaciones, pagan por la ocupación del dominio 

público con distintos criterios; así, en las localida
des de Kansas y North Carolina, se cobra una tasa 
sobre los ingresos brutos, que va del 3 al 5 por cien-
to. En Peonía County, Illinois, el canon se calcula 
en base a las millas- de cables tendidos y en otros 
se coordinan ambos criterios. · 

En Espafía, la tributación, por la utilización espe
cial o privativa del dominio público se regula como 
una contribución municipal; el artículo 41 de la ley 
reguladora de las haciendas locales requiere a cada 
empresa el pago a los municipios del 1,5 % de los 
ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtenga anualmente en cada tém1ino. 

En Portugal, el canon se cobra en base a los me
tros cuadrados acupados. 

En Italia, rige un decreto nacional opcional para 
los mw1icipios; la tasa toma como base los kilóme-
tros de cable tendidos por las empresas de servi
cios públicos. En algunos municipios como Boloüa 
y Cosenza es una suma fija por usuaíio. 

En Quebec y Montreal, Canadá, el gobierno pro
vincial, cobra una tasa basada en los ingresos de 
las empresas de servicios públicos, que posterior
mente distribuye entre los municipios. El gobierno 
de la ciudad de Vancouver aplica cánones que va
rían de empresa a empresa, existiendo dos sistemas 
de cálculo: uno basado en la longitud del conduc
tor y el otro, en los ingresos brutos. 

No queda ninguna duda de la justicia de la com
pensación a los municipios por la utilización del es
pacio público. Todos la pagan, desde, los bares, 
restaurantes, kioscos hasta las empresas de servi
cios públicos, menos las empresas teletonicas, ex
ceptuadas por el articulo 39 de la ley 19.798, que 
hoy corregimos. 

En cuanto a que las empresas prestatarias del ser
vicio de telefonía no podrán trasladar a los usua-

• 

• 

rios el pago del derecho de ocupación del dominio • 
público, es totalmente justo y no arbitrario, porque 
al momento de la privatización -según el Plan 731/ 
89, aprobado por decreto 62/90, que otorgó licen-
cias a las adjudicatarias lideradas, una por France
Telecom-Stet y la otra por Telefónica de España
regía la ley 22.016 del 15 de junio de 1979. Los pri
meros tres artículos de esta ley establecían: 

"Artículo 1°: Deróganse todas las disposiciones 
de leyes nacionales, ya sean generales, especiales 
o estatutarias, en cuanto eximan o permitan capita
lizar el pago de tributos nacionales, provinciales y 
municipales (impuestos, tasas y contribuciones) a: 
las Sociedades de Economía Mixta regidas por el 
decreto-ley 15.349/46, ratificado por la ley 12.962, las 
Empresas del Estado regidas por la ley 13.653 (tex
to ordenado por decreto 4.053/55 y modificaciones), 
o por leyes especiales, las Sociedades Anónimas • 
con participación estatal mayoritaria regidas por la 
ley 19.550, las Sociedades Anónimas con simple 
particiapción estatal regidas por la ley 19.550, las 
Sociedades del Estado regidas por la ley 20.705, las 
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